
 

 

 
Bogotá, 8 de septiembre de 2022 
 
 
Doctora 
GLORIA INES RAMIREZ RIOS 
Ministra de Trabajo 
Ministerio de Trabajo 
Bogotá, D.C. 
 
 
Respetada señora Ministra: 
 
En nombre del Comando Nacional Unitario reciba atento saludo. 
 
La CUT, CTC y CGT,  con el apoyo de la plataforma laboral se complace en entregarle, de la manera más 
respetuosa y atenta,  22 propuestas normativas que desarrollarían la agenda laboral que el movimiento 
sindical ha reivindicado durante años; estas responden a las recomendaciones de los órganos de control 
de OIT,  de socios comerciales de Colombia,  del Comité de Asuntos Sociales de OCDE y especialmente a 
las demandas que por años hemos acumulado.  
 
Confiamos que bajo el liderazgo del presidente y de usted como Ministra del Trabajo,  las deudas del 
Estado Social de Derecho para con los y las trabajadoras sin importar la modalidad de trabajo,  serán al 
fin compensadas. 
 
A continuación, el listado de normas que ponemos a su consideración: 
 

I-                    PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Propuestas para bases del plan 

Propuestas de artículos 

II-                  PROYECTOS DE DECRETOS REGLAMENTARIOS 
1.       Promoción de la Formalización Laboral y límites a la tercerización laboral ilegal. 
2.       Formalización Laboral de las personas trabajadoras Domésticas y para la mejora de sus 
condiciones de trabajo 
3.       Reglamentación Teletrabajo y Trabajo en casa. 
4.       Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales. 
5.       Formalización del trabajo rural. 
6.       Límites al contrato de prestación de servicios. 
7.       Jornada flexible para trabajadores con responsabilidades familiares. 



 

 

8.       Derogatoria Piso de Protección Social. 
9.       Negociación colectiva multinivel. 
  

III-                PROYECTOS DE LEY 
1.       Derogatoria parcial Ley 789 de 2002. 
2.       Reforma al Código Sustantivo del Trabajo. Parte Individual: Estabilidad laboral; 
3.       Reformas del Código Sustantivo del Trabajo, Derecho Colectivo del Trabajo: Garantías 
Sindicales, prohibición de Pactos Colectivos y Contratos Sindicales, Huelga, procedimiento 
sumario). 
4.       Fortalecimiento de la Inspección Laboral. 
5.       Reforma Pensional. 
6.       Licencia de paternidad. 
7.       Ratificación Convenios 135 y 141 OIT 
8.       Ratificación Convenios 102, 155 y 187 OIT 
9.       Ratificación Convenio 156 OIT 
10.   Ratificación Convenio 183 OIT 
11.   Ratificación Convenio 190 OIT 
12.   Ratificación Convenios 97 y 143 OIT 

 
Agradecemos altamente la atención, atentamente,  
 

 
 
 
 
FRANCISCO MALTES TELLO  PERCY OYOLA PALOMA MIGUEL MORANTES A  
Presidente CUT    Presidente CGT  Presidente CTC   
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 
 

“Por medio del cual se modifica el Decreto 1072 de 2015 en lo  
relativo al Piso de Protección Social” 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

  
  
Que el Convenio 102 OIT sobre la Seguridad Social (Norma mínima) establece las 
prestaciones y aseguramientos que deberían garantizar los Estados frente a los 
riesgos y contingencias durante todo el ciclo de vida. 
 
Que la Recomendación 202 sobre los Pisos de Protección Social, deberían 
comprender por lo menos las siguientes garantías básicas de seguridad social: a) 
acceso a un conjunto de bienes y servicios definido a nivel nacional, que constituyen 
la atención de salud esencial, incluida la atención de la maternidad, que cumpla los 
criterios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad; b) seguridad 
básica del ingreso para los niños, por lo menos equivalente a un nivel mínimo 
definido en el plano nacional, que asegure el acceso a la alimentación, la educación, 
los cuidados y cualesquiera otros bienes y servicios necesarios; c) seguridad básica 
del ingreso, por lo menos equivalente a un nivel mínimo definido en el plano 
nacional, para las personas en edad activa que no puedan obtener ingresos 
suficientes, en particular en caso de enfermedad, desempleo, maternidad e 
invalidez, y; d) seguridad básica del ingreso para las personas de edad, por lo 
menos equivalente a un nivel mínimo definido en el plano nacional. 
 
Que la Oficina Internacional del Trabajo, mediante su Departamento de Protección 
Social, sobre el contenido de un proyecto de ley equiparable al finalmente adoptado 
como artículo 193 de la Ley 1955 de 2019, emitió un concepto técnico según el cual: 

“(…) el proyecto carece de una perspectiva sistémica de un sistema integral 
de protección social, y tampoco indica como el PPS interactuaría con los otros 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra 

Trujillo (FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura 
Perdomo (ILAW Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), 
Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola 
Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



 

2 
 

elementos de tal sistema. En principio, los PPS son mecanismos de 
protección dirigidos a los más vulnerables y pobres que a menudo 
carecen de una capacidad contributiva y para quienes sería esencial una 
protección a través de esquemas no contributivos. Sin embargo, el sector 
rural no es un grupo homogéneo y por lo tanto quienes tuvieran o accedieran 
a una capacidad contributiva deberían a su vez ser integrados al sistema 
general de seguridad social, considerando la necesidad de proporcionar 
subsidios, totales o parciales, en caso necesario. En el caso particular, excepto 
en cuanto al régimen de salud subsidiada, el proyecto parece referirse 
únicamente a mecanismos contributivos que, en mayor parte, derogan a los 
principios internacionales de seguridad social – garantizar prestaciones 
previsibles y suficientes que son financiadas de manera colectiva” (Resaltado 
y subrayas fuera de texto).  

“La OIT considera que los PPS deberían formar un elemento 
fundamental integrado a los sistemas nacionales de seguridad social, 
base sobre la cual deberán establecerse otros mecanismos que puedan 
asegurar niveles más elevados de seguridad social. Esto ayudaría a 
conseguir una buena coordinación entre el PPS y otros elementos del sistema 
nacional de seguridad social y la transición progresiva hacia niveles más 
elevados. El ámbito personal de tal PPS debería buscar cubrir todas las 
personas necesitadas para prevenir o aliviar la pobreza, la vulnerabilidad y la 
exclusión social pero siempre considerando la necesidad de respetar la 
realización progresiva del PPS, en el marco de sistemas integrales de 
seguridad social a través del establecimiento de objetivos y plazos 
concretos” (Resaltado y subrayas fuera de texto). 

 “Es también importante que el PPS sea concebido de manera a 
permitir la transición hacia niveles más elevados de seguridad social y 
no sirva para retener los habitantes rurales en un esquema limitado a 
niveles de protección básicos y sobre todo programas que derogan a los 
principios internacionales como la financiación colectiva y las 
prestaciones previsibles y suficientes”.    

Cabe observar que el concepto PPS ha sido claramente definido en 
derecho internacional por medio de la Recomendación núm. 202. En 
virtud de esta, el PPS debería incluir, por lo mínimo, las garantías básicas 
para asegurar el acceso a una atención de salud esencial y a una 
seguridad básica del ingreso durante el ciclo de vida (niñez, edad activa, 
personas de edad). El ámbito del PPS debería asegurar, por lo tanto, que 
estas cuatro garantías estén cubiertas de manera progresiva y consecutiva 
buscando, donde fuese posible, aprovechar de los programas existentes 
siempre que estos se consideraran eficaces y adecuadas” (Resaltado y 
subrayas fuera de texto). 
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 Que la sentencia C-276 de 2021 declaró inconstitucional el artículo 193 de la Ley 
1955 de 2019, que había sido reglamentado mediante el Decreto 1174 de 2020. 
 

 DECRETA 
 

Artículo 1. En cumplimiento de la sentencia 276 de 2021, que declaró la 
inconstitucionalidad del artículo 193 de la Ley 1955 de 2019 derogando tácitamente 
el Decreto 1174 de 2020, mediante el presente se deroga expresamente el 
mencionado Decreto que reglamentó el Piso de Protección Social y desde la entrada 
en vigencia del presente, Colpensiones debe cesar cualquier nueva afiliación al 
derogado modelo de “Piso de Protección Social”.  
 
Artículo 2. A partir de la vigencia del presente decreto las personas que se 
encontraban afiliadas al “Piso de Protección Social” serán trasladadas al esquema 
de cotización a la seguridad social para trabajadores dependientes que laboran por 
períodos inferiores a un mes, regulado mediante la sección 4 Capítulo 6 Título 1 
Parte 2 del Libro del decreto 1072 de 2015 (Decreto 2616 de 2013). Para tales 
efectos se dará aplicación al Decreto 1494 de 2022 sobre la equivalencia en 
semanas de los recursos ahorrados en el Servicio Social Complemementario de 
Beneficios Económicos Periódicos-BEPS hacia el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, entre tanto el ordenamiento jurídico reglamenta una figura de 
subsidio a la cotización que beneficie a los trabajadores y trabajadoras que en razón 
a su trabajo a tiempo parcial no logran obtener los ingresos mínimos exigidos para 
realizar la cotización mensual completa al sistema pensional.  
 
Parágrafo: Los traslados solo se realizarán hacia el régimen de prima media con 
prestación definida.  
 

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto entra en vigencia a partir de su 
publicación.  



 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 

 

“Por medio del cual se modifican los Decretos 1227 de 2022 y 649 de 2022,  

sobre Teletrabajo y Trabajo en Casa, respectivamente.  

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 

189 de la Constitución Política,   

  

C O N S I D E R A N D O 

   

Que, el artículo 2 de la Constitución Política, establece que, son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…). 

  

Que el numeral 11 del artículo 189 de la constitución establece que el presidente de 

la república como jefe de gobierno y primera autoridad administrativa, le compete 

ejercer potestad reglamentaria mediante la expedición de decretos, entre otros, con 

el fin de hacer cumplir las disposiciones legales y constitucionales.  

 

Que algunos estándares internacionales como el convenio 177 (Trabajo a domicilio) 

y la Recomendación 184 de OIT instan a que las disposiciones normativas de cada 

país tengan en cuenta algunos principios como el de igualdad de trato entre personas, 

cuando se trate de esta modalidad de trabajo. 

 

Que el artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo establece como obligaciones 

especiales del patrono, entre otras, “Poner a disposición de los trabajadores, salvo 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 
Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-
Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 
independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



 

 

estipulación en contrario, los instrumentos adecuados y las materias primas 

necesarias para la realización de las labores”. 

 

Que conforme los estándares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la 

situación del teletrabajo deben aplicarse los derechos de igualdad y no discriminación,  

 

DECRETA 

 

Artículo 1. Elementos de trabajo: Para efectos de la entrega de los elementos de 

trabajo, en la forma de organización de teletrabajo y forma de prestación de servicio 

del Trabajo en casa,  conforme a la regla general del Código Sustantivo del Trabajo, 

el empleador entregará los elementos de trabajo que requiera el trabajador para el 

desarrollo pleno de sus funciones. 

 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 1.5 del artículo 2.2.1.5.8. del Decreto 1227 de 

2022. Obligaciones de las partes en el desarrollo de teletrabajo.  

 

Artículo 2.2.1.5.8: Obligaciones de las partes en el desarrollo de teletrabajo 

(...) 

1.5 Suministrar al teletrabajador equipos de trabajo y herramientas de trabajo 

adecuados en la tarea a realizar y garantizar que reciba formación e 

información sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos 

informáticos.  

Cuando haya acuerdo entre empleador y trabajador para hacer uso de los 

elementos de trabajo de éste, la persona empleadora estará exenta de 

asignarlas en especie, pero deberá reconocer al trabajador una 

contraprestación económica por el uso de estos elementos de la persona 

trabajadora. Esta contraprestación por uso, deberá equivaler al menos al 1% 

mensual del valor de los elementos de trabajo.  

 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.7.3 del Decreto 649 de 2022. 

Circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, el cual quedará así: 

 

Artículo 2.2.1.6.7.3 del Decreto 649 de 2022. Circunstancias ocasionales, 

excepcionales o especiales: Para efectos de la presente Sección, se 

entenderá por circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, 

aquellas situaciones extraordinarias, imprevisibles o irresistibles de fuerza 

mayor que generan riesgos para el trabajador o inconveniencia para que éste 



 

 

se traslade hasta el lugar de trabajo o haga uso de las instalaciones de la 

entidad. La ocurrencia de la situación debe ser demostrable.  

En cualquier otro caso diferente a los excepcionales acá descritos, las partes 

se remitirán a lo consagrado en las normas del Teletrabajo.  

 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 2.2.6.7.4 del Decreto 649 de 2022. Método de 

habilitación del Trabajo en casa, el cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.6.7.4. La habilitación del Trabajo en casa solo se dará ante la 

ocurrencia de situaciones ocasionales, excepcionales o especiales, es decir 

que impliquen situaciones extraordinarias, imprevisibles o irresistibles de 

fuerza mayor que generan riesgos para el empleado o inconveniencia para que 

este se traslade hasta el lugar de trabajo o haga uso de las instalaciones de la 

entidad.  

 

Parágrafo primero: Para todos aquellos casos en los cuales empleador y 

trabajador requieran acudir a trabajo fuera de las instalaciones del empleador 

y sus razones no estén contempladas dentro de las causales de trabajo en 

casa, será acordado entre las partes la forma organizacional del teletrabajo.  

 

Parágrafo segundo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta 

los derechos y garantías establecidos en las normas laborales ni las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral.  

 

Artículo 5. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.2.1.6.7.5. del Decreto 649 de 

2022. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa, el cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.1 6.7.5: Una vez se presenten las condiciones especiales, excepcionales 

u ocasionales descritas en la norma como válidas para la habilitación del trabajo en 

casa, el empleador notificará al trabajador o trabajadores del cambio de modalidad de 

ejecución de funciones, indicándole de manera escrita el tiempo, las condiciones y 

cualquier otro ajuste que se requiera para la habitación del trabajo en casa.  

 

Parágrafo primero: Si el trabajador considera que se está omitiendo la entrega de 

alguna herramienta de trabajo o la implementación de cualquier política o garantía 

necesaria para el ejercicio de su labor en modalidad de trabajo en casa, podrá requerir 

por escrito al empleador, quien tendrá un máximo de 15 días calendario para entregar 

lo requerido o acordar lo correspondiente con el trabajador según el caso.  



 

 

 

 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.7.11 del Decreto 649 de 2022. Decreto 

relacionado con la Habilitación del Trabajo en casa, el cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.1.6.7.11. Alternancia. En los casos en los cuales, aún 

persistiendo las causales de implementación del trabajo en casa, por razones 

de necesidad y urgencia del servicio se requiere el retorno del trabajador a la 

modalidad presencial parcialmente, alternando entre la presencialidad y la 

virtualidad, dicha alternancia será acordada entre empleador y trabajador y el 

primero debe justificar al segundo su aplicación. En ningún caso la modalidad 

de alternancia dará lugar a una remuneración adicional, ni a la pérdida de 

derechos a los que tenga lugar el trabajador por su trabajo remoto.  

 

Artículo 7º.- Modifíquese el artículo 2.2.1.6.7.13., del Decreto 649 de 2022. 

Decreto relacionado con la Habilitación del Trabajo en casa, el cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.1.6.7.13. Terminación de la habilitación de trabajo en casa. 

Finalizará una vez las razones excepcionales, ocasionales y especiales que le 

dieron origen, finalicen.  

 

Artículo 8º.- Adiciónese un parágrafo al artículo 2.2.1.5.18. del Decreto 1227 de 

julio de 2022, el siguiente parágrafo:  

 

Artículo 2.2.1.5.18. Política Interna de Teletrabajo. (...)  

 

Parágrafo tercero: La política debe ser construida por el empleador, 

posteriormente concertada y aprobada con la organización sindical, a falta de 

ésta, será socializada y previamente aprobada por quienes fueron elegidos  

representantes de los trabajadores al COPAST.   

 

Parágrafo cuarto: Para el caso en que se realice su revisión y aprobación con 

la o las organizaciones sindicales, se conformará una comisión para tal fin, de 

la siguiente forma:  

 

a. Dicha comisión estará integrada por 4 delegados de los empleadores y 

4 delegados de las organizaciones, los cuales serán designados por las 



 

 

mismas organizaciones de manera proporcional conforme el criterio de 

la  

 

Artículo 9º.- Modifíquese el artículo 2.2.1.5.20. del Decreto 1227 de 2022. Auxilio 

compensatorio de costos de servicios públicos y acuerdo sobre exoneración de pago 

de servicios públicos al empleador o entidad pública 

 

Artículo 2,2.1.5.20. Auxilio compensatorio de costos de servicios 

públicos y acuerdo sobre exoneración de pago de servicios públicos al 

empleador o entidad pública. El empleador y el trabajador o servidor 

acordarán el costo del auxilio mensual que el empleador pagará a cada 

trabajador para compensar los costos de internet, telefonía fija y móvil y 

energía.  

 

Artículo 10º.- Actividad Sindical: Para efectos de seguir otorgando plenas garantías 

a las organizaciones sindicales en su ejercicio de libertad sindical y diálogo hacia los 

trabajadores que ahora se encuentren en teletrabajo o trabajo en casa, durante los 

30 días siguientes a la expedición de la presente norma, la empresa o entidad pública 

otorgará las siguientes medidas para garantizar el pleno ejercicio de la actividad:  

 

a. Acordar entre empleador y organización sindical sobre las condiciones del 

teletrabajo y trabajo en casa que no estuviesen regladas mediante la presente 

normatividad, en la Convención Colectiva de Trabajo o Acuerdo Colectivo.  

b. Para garantizar el ejercicio de los permisos sindicales y las actividades 

sindicales de protesta, tendrá plena aplicación el ejercicio de desconexión para 

permitir que el trabajador pueda desempeñar las actividades sindicales desde 

la virtualidad sin sobrecarga laboral por actividades que se le asignen. 

c. Otorgar dentro de la página web de la compañía, una sección para la 

organización sindical, la cual replique o supla los contenidos de su cartelera 

sindical, contenidos que podrán ser de todo tipo en el marco de la autonomía 

sindical, con pleno respeto de las normas legales y constitucionales.  

d. Replicar a los correos de los trabajadores en la modalidad de trabajo en casa 

y teletrabajo, entre 1 a 2 veces a la semana, el contenido virtual que la 

organización sindical elabore para compartir con los trabajadores y le haga 

llegar al empleador para la respectiva difusión.  

e. Permitir a la organización sindical el acceso a las herramientas y medios 

tecnológicos y de la información con los que la empresa o entidad tiene acceso 

a los trabajadores y mediante los cuales éstos realizan su trabajo, para que el 



 

 

sindicato pueda contactar a los trabajadores en el ejercicio de su 

representatividad. 

f. Informar al sindicato de la contratación de nuevos teletrabajadores y 

suministrarles una forma de contacto con cada uno de éstos. 

 

Parágrafo primero: Para ejercer el derecho a la protesta. - Cuando la 

organización sindical esté en cese de actividades u otros, se les garantizará 

plenamente ese ejercicio del derecho a la desconexión.  

 

Artículo 11: Modifíquese el artículo 2.2.1.5.5. del Decreto 1227 de 2022. Sobre 

Reglamento Interno de Trabajo y modificación al Manual de Funciones, el cual 

quedará así:  

 

"Artículo 2.2.1.5.5. Para la implementación del teletrabajo no requerirá adición al 

Reglamento Interno de Trabajo, ni modificación al Manual de Funciones y 

Competencias Laborales, salvo que alguna de las partes así lo considere, caso en el 

cual empleador o trabajadores podrán solicitar la creación de una mesa de diálogo 

transitoria para la revisión y modificación del respectivo reglamento interno de trabajo 

o manual de funciones y así ajustar todos los elementos que consideren necesarios 

de común acuerdo para el mejoramiento de la modalidad de teletrabajo y plena 

garantía de derechos laborales.  

 

Parágrafo primero: Esta revisión podrá realizarse a través de un comité mixto 

compuesto por el empleador y organizaciones sindicales, caso en el cual serán 4 

delegados de los empleadores y 4 delegados de los trabajadores, elegidos por las 

organizaciones basado en el criterio de proporcionalidad y mayor representatividad 

sindical. En ausencia de organización sindical, será revisado por parte de empleador 

y representantes de los trabajadores al COPAS.  

 

Parágrafo segundo: Será potestad de esas comisiones, incorporar los derechos de 

las personas que teletrabajan, con la finalidad de prevenir riesgos, planificar la 

formación profesional y la certificación de competencias en tecnología, y asociar a las 

personas que teletrabajan a un centro de trabajo determinado,  

 

ARTÍCULO 12. Modifíquese el artículo 2.2.1.5.9. del Decreto 1227 de 2022, 

Obligaciones de las Aseguradoras de Riesgos Laborales, adiciónese:  

Artículo 2.2.1.5.9: Las Administradoras de Riesgos Laborales tienen las siguientes 

obligaciones: 



 

 

(...)  

10. En caso de que el trabajador solicite visita al sitio o sitios donde desarrolla el 

teletrabajo o en caso que así lo estipule sus recomendaciones médicas, será  

obligación de la Aseguradora de Riesgos Laborales  realizarla en tiempo oportuno, en 

coordinación con el empleador y trabajador.  

 

11. Las ARL  

 

ARTÍCULO 13. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.7.9 del Decreto 649 de 2022, 

Obligaciones de las Aseguradoras de Riesgos Laborales, adiciónese:  

 

Artículo 2.2.1.5.9: Las Administradoras de Riesgos Laborales tienen las siguientes 

obligaciones: 

(...)  

8. En caso de que el trabajador solicite visita al sitio o sitios donde desarrolla el trabajo 

en casa o en caso que así lo estipule sus recomendaciones médicas, será  obligación 

de la Aseguradora de Riesgos Laborales  realizarla en tiempo oportuno, en 

coordinación con el empleador y trabajador.  

 

Artículo 14. Adiciónese el artículo 2.2.1.5.15. del Decreto 1227 de 2022 de 

Teletrabajo - De la Inspección del Trabajo  

 

Artículo 2.2.1.5.15. Disposiciones para la Inspección Laboral - En todos aquellos 

casos en los cuales el teletrabajador solicite la presencia de la inspección del trabajo 

en el sitio de ejecución del las labores para la verificación de las condiciones de 

trabajo, permitirá y se posibilitará las visitas de inspección en el lugar de trabajo donde 

se encuentre ejecutando el teletrabajo.  

 

Artículo 15. Adiciónese el artículo 2.2.1.5.15. del Decreto 649 de 2022 de Teletrabajo 

- De la Inspección del Trabajo  

 

Artículo 2.2.1.6.7.15. Disposiciones para la Inspección Laboral - En todos aquellos 

casos en los cuales el trabajador solicite la presencia de la inspección del trabajo en 

el sitio de ejecución de las labores para la verificación de las condiciones de trabajo, 

permitirá y se posibilitará las visitas de inspección en el lugar de trabajo donde se 

encuentre ejecutando las labores mediante trabajo en casa, cuando se trate del 

domicilio del trabajador, éste decidirá si autoriza el ingreso del inspector. 



 

 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 
 

“Por medio del cual se reglamenta el artículo 3 de la ley 1857 del 2017 para 

garantizar el  

derecho a los trabajadores de flexibilizar su jornada de trabajo” 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, en el mundo, las mujeres realizan el 76,2% del trabajo de cuidado no 

remunerado que se requiere para sostener la vida y la economía y según la ENUT 

(medición 2020-2021) en Colombia las mujeres dedican diariamente en promedio 7 

horas 46 minutos mientras que los hombres solamente 3 horas y 6 minutos. Esta 

inequitativa distribución del cuidado en los hogares se convierte en el principal 

obstáculo para el acceso de las mujeres a trabajo decente, ingresos propios y 

autonomía económica. 

Que la división sexual del trabajo y la naturalización del cuidado convierte a las 

mujeres en las principales responsables del cuidado de los hijos y esto deriva en 

discriminaciones para acceder a empleos y permanecer en ellos. Es necesario 

entonces avanzar hacia familias que redistribuyan estas cargas y allí la legislación 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 
Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



 

 

laboral debe implementar marcos normativos que propongan una organización 

social del cuidado más democrática, equilibrada y menos patriarcal. 

Que en la legislación colombiana existe la ley 1857 de 2017 que en su artículo 3 

señala: “Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales para facilitar el 

acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, para atender sus 

deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o compañera(o) 

permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo 

familiar o a sus familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del 

mismo; como también a quienes de su familia se encuentren en situación de 

discapacidad o dependencia.” 

Que la falta de reglamentación de esta norma, su desconocimiento y que la 

disposición establezca que es una iniciativa del empleador ha impedido que se 

aplique y con esto la maternidad penaliza las carreras laborales para las mujeres y 

la falta de medidas de conciliación refuerza la brecha de género en el trabajo. 

Que en la publicación de la OIT “Un paso decisivo hacia la igualdad de género en 

pos de un mejor futuro del trabajo para todos” de 2019 se evidencia como la 

maternidad es penalizada en tres sentidos: acceso y por ello las mujeres madres 

registran las más altas tasas de desempleo, para el salario y por ello hay mayores 

brechas en lo que reciben como pago de su trabajo y en menor acceso a cargos de 

liderazgo.  Este tipo de situaciones solo se contrarrestan generando conciliación 

entre el cuidado no remunerado y el trabajo asalariado y abriendo espacios para 

democratizar el cuidado en las familias. 

Que en mérito de lo anterior, 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- Jornada de Trabajo Flexible: Las personas trabajadoras que con 

ocasión de atender las necesidades de cuidado de sus hijos(as) menores, a las 

personas de la tercera edad de su grupo familiar y/o a sus familiares dentro del 3er 

grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su 

familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia, la persona 

empleadora tendrá la obligación de facilitar un horario flexible. 



 

 

Artículo 2º.- Jornada de Trabajo Flexible Prioritaria: En caso de atención médica 

no programada, accidentes domésticos o escolares, hospitalizaciones y 

tratamientos médicos, u otra calamidad doméstica, de las personas sujetas de 

cuidado de que trata la Ley 1857 de 2017, la persona empleadora debe permitirle a 

la persona trabajadora la aplicación de jornada flexible de forma prioritaria durante 

el tiempo que dure la situación que motivó la solicitud y el acuerdo de compensación 

de tiempo y cargas laborales será posterior. 

Artículo 3º.- Condiciones de la jornada de trabajo flexible: Para garantizar la 

jornada de trabajo flexible, la persona empleadora garantizará y atenderá las 

siguientes condiciones, según sea el caso: 

1. En caso de hospitalización o incapacidad, u otra calamidad doméstica, de 

hijos e hijas menores de 15 años, ambos progenitores tendrán derecho a la 

adecuación de la jornada y se acordará la reposición posterior de horas y 

cargas de trabajo. 

 

2. Los empleadores del sector público y privado tendrán la obligación de fijar 

una jornada pedagógica de un día al año que se acordará con las 

organizaciones sindicales representativas, en donde se destaque la 

importancia del trabajo de cuidado no remunerado, su aporte a la sociedad y 

se contribuya a generar redistribución del cuidado entre hombres y mujeres 

y se planteen estrategias de redistribución de cargas. 

 

3. El derecho de adecuar los horarios laborales se aplica a todo tipo de 

trabajadores sin importar su modalidad de vinculación e incluye a quienes 

realizan su trabajo en modalidad de trabajo en casa, teletrabajo, trabajo 

remoto, trabajo a domicilio y demás formas de trabajo no presencial. 

 

4. Para los demás casos en los cuales se requiera la flexibilización de la jornada 

laboral para el cumplimiento de responsabilidades del cuidado, el 

procedimiento que se debe llevar a cabo será fijado en el reglamento interno 

de trabajo y/o el manual de procesos y procedimientos. 

 



 

 

5. La terminación unilateral del contrato de trabajo o la destitución del cargo, de 

quien haya debido atender situaciones de cuidado de que trata el presente 

Decreto, se presumirá discriminatorio y por tanto carecerán de todo efecto.  

Artículo 4º. De la solicitud de jornada de trabajo flexible: La persona trabajadora 

podrá solicitar la aplicación de jornada de trabajo flexible, dentro de las siguientes 

cuarenta y ocho (48) horas a la configuración de las circunstancias fácticas que la 

justifican, la cual deberá ser por escrito en medio físico o virtual mediante los canales 

de comunicación oficiales con su empleador. El empleador tendrá un término no 

mayor a cuarenta y ocho (48) horas para iniciar el trámite que dé lugar a la concesión 

de la jornada de trabajo flexible. 

Parágrafo: Si a la persona trabajadora se le presenta una situación de fuerza mayor 

y/o caso fortuito que deba atender de manera inmediata, podrá comunicar al 

empleador por los medios definidos en el presente artículo, y sin que medie 

autorización ausentarse de manera inmediata, y a la brevedad iniciar el trámite de 

configuración de la jornada flexible con los soportes que lo justifiquen. 

Artículo 5º. Vigencia: La presente disposición rige a partir de su promulgación. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO X DE 20221 

 
Por medio del cual se desarrolla el punto 1.3.3.5 del Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en lo 

relacionado con la formalización laboral rural y protección social 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y 

CONSIDERANDO  
 

ARTÍCULO 1. Objeto. El decreto sobre formalización rural y protección social tiene el objeto 

crear las condiciones institucionales, sociales y materiales que permitan diseñar y poner en 

ejecución un Plan progresivo de protección social y de garantías de derechos de los 

trabajadores y trabajadoras rurales, y la adopción de  medidas inmediatas, que dignifiquen 

las condiciones laborales rurales, mediante la formalización y aplicación plena de la 

normatividad sobre relaciones contractuales, la regulación correspondiente sobre jornada, 

remuneración y subordinación, considerando los desarrollos jurisprudenciales favorables a los 

trabajadores y trabajadoras, las normas internacionales de la OIT aplicables, sobre el trabajo 

en general y el trabajo rural en particular, que permitan garantizar de manera efectiva, y en 

igualdad de condiciones para hombres y mujeres, el derecho fundamental al trabajo. 

 

ARTÍCULO 2. Plan de protección social y garantía de derechos de los trabajadores y 

trabajadoras rurales. El Gobierno expedirá un plan de protección social y garantías de 

derechos previa consulta en sendas sesiones de la Subcomisión de Formalización en el Sector 

Rural de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, 

reglamentada mediante Resolución 1235 del 15 de abril 2016, con los distintos actores del 

mundo del trabajo rural, del plan progresivo de protección social y de garantía de derechos de 

los trabajadores y trabajadoras rurales. Para garantizar su representatividad y eficacia la 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), Iván Daniel 

Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-
Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-
Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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composición será revisada y ajustada en un plazo de un mes contado a partir de la publicación 

del presente decreto, considerando las propuestas que presenten el Gobierno Nacional, las 

Centrales Sindicales y los gremios empresariales en sesión de la Comisión Permanente de 

Concertación de Políticas Salariales y Laborales. Se reunirá por lo menos cada dos meses y 

tendrá una asignación presupuestal fija que garantice su pleno funcionamiento, la secretaría 

técnica será elegida por consenso de los actores tripartitos. El Ministerio de Trabajo garantizará 

las condiciones materiales para la participación de las centrales sindicales, las organizaciones 

sindicales y las organizaciones de trabajadores del sector rural.  

 

La Subcomisión de Formalización en el Sector Rural tendrá como funciones las ya establecidas 

en la Resolución 1235 del 15 de abril 2016 más las que se derivan de este Decreto: 

1. Elaborar de manera concertada un diagnóstico sobre las causas generadoras y las 

dimensiones y características de la informalidad laboral en el sector rural así como en sus 

principales subsectores. 

2. Elaborar de manera concertada el Plan progresivo de protección social y de garantías de 

derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales, monitorear, evaluar y ajustar este Plan, 

bajo los principios y las acciones descritas en este decreto. 

3. Analizar y debatir los estudios técnicos que sobre la materia de su competencia sean 

elaborados por las entidades nacionales e internacionales. 

4. Proponer o formular recomendaciones de manera periódica al Gobierno Nacional sobre los 

temas de su competencia. 

5. Construir una agenda de trabajo que permita organizar las sesiones de análisis y debate 

acerca de los temas de formalización en el sector rural. 

6. Presentar informes parciales de avance a la Comisión Permanente de Concertación de 

Políticas Salariales y Laborales.  

7. Extender esta subcomisión por capítulos territoriales, para el análisis de sus problemáticas 

particulares y de acuerdo con los sectores y subsectores económicos que allí se encuentren, y 

de manera especial en las 16 zonas donde se priorizarán los PDETS. 

 

ARTICULO 3. Proceso de elaboración. El Ministerio del Trabajo elaborará e implementará del 

plan progresivo de protección social y de garantía de derechos de los trabajadores y 

trabajadoras rurales para lo cual se deberán llevar a cabo las siguientes acciones que 

promuevan la construcción de información, la deliberación y la concertación. 

1. Información y sensibilización. Se realizará una amplia difusión y un encuentro de 

sensibilización con participación de los distintos actores del mundo del trabajo rural en un plazo 

máximo de tres meses desde la vigencia del presente decreto, en donde se expliquen los 
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contenidos y el alcance de la formulación de un plan progresivo de protección social y de 

garantía de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales. 

2. Insumos. Para la formulación del plan progresivo de protección social y de garantía de 

derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales se deberán elaborar como insumos, el 

acopio y sistematización de los estudios y la información existentes sobre las condiciones de 

trabajo, formalización laboral y protección social en el sector rural; la construcción de un mapa 

de actores del mundo del trabajo rural relevantes para promover los consensos en torno al plan 

progresivo de protección social y de garantía de derechos de los trabajadores y trabajadoras 

rurales y la recopilación de las experiencias internacionales sobre las medidas, mecanismos e 

instrumentos exitosos para la formalización laboral y la protección social en el sector rural. 

3. Deliberación. Se generarán variados espacios de consulta, participación y deliberación con 

los distintos actores del sector rural, que permitan identificar las necesidades, las prioridades y 

las propuestas.  

4. Comisión de Expertos y expertas. Con el propósito de elevar la calidad técnica de las 

diferentes medidas e instrumentos que se establecerán en el plan progresivo de protección 

social y de garantía de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales, el Ministerio de 

Trabajo constituirá una comisión integrada por personas expertas en trabajo rural. 

 

ARTÍCULO 4. Componentes del Plan. El plan progresivo de protección social y de garantía 

de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales tendrá al menos los siguientes 

componentes: 

1. Erradicación del trabajo infantil  

2. Garantía de piso de protección social para los trabajadores y trabajadoras rurales  

3. Promoción y estímulo de procesos organizativos de los trabajadores y las trabajadoras 

rurales 

4. Promoción de la vinculación laboral de personas con discapacidad, las víctimas y las mujeres 

5. Fomento de la cultura de la formalización laboral entre trabajadoras y trabajadores y las 

empresas 

6. Fortalecimiento del sistema de inspección laboral y de los mecanismos para tramitar los 

conflictos de carácter laboral en las zonas rurales  

7. Programas de empleo local  

8. Trabajo del cuidado en zonas rurales  

 

ARTÍCULO 5. Adopción. El Ministerio del Trabajo, teniendo en cuenta las recomendaciones y 

propuestas resultantes de los espacios de participación y deliberación, formulará en un plazo 

máximo de 12 meses contados a partir de la vigencia del presente decreto el Plan progresivo 
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de protección social y de garantía de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales, el 

cual deberá ser consultado en la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales 

y Laborales.  

 

ARTICULO 6. Medidas inmediatas del plan. Antes de la adopción del plan progresivo de 

protección social y de garantía de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales, el 

Ministerio de Trabajo, previa presentación y discusión en la Subcomisión de Formalización en 

el Sector Rural, adoptará las siguientes medidas dirigidas a crear condiciones institucionales 

para su implementación:  

1. Erradicación del trabajo infantil.  El Ministerio de Trabajo, en un plazo no mayor a seis 

meses contados a partir de la vigencia del presente decreto, realizará un diagnóstico de la 

situación y un plan para la erradicación de trabajo infantil producto de la participación y la 

consulta con los distintos actores del sector rural y la activación de los comités intersectoriales 

de erradicación de trabajo infantil a partir de los lineamientos de la política de trabajo decente. 

2. Garantía de la protección social integral para los trabajadores y trabajadoras rurales. 

El Ministerio de Trabajo, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la vigencia del 

presente decreto, creará y reglamentará un piso de Protección Social con especial énfasis en 

la población rural, entendido como un conjunto de garantías para asegurar que durante el ciclo 

de vida, todas las personas en condición de vulnerabilidad tengan acceso a una atención de 

salud esencial y a una seguridad básica del ingreso que aseguren conjuntamente un acceso 

efectivo a los bienes y servicios que garanticen su mínimo vital.  

Un plan progresivo de implementación deberá formularse a partir de un diagnóstico que 

identifique las particularidades de los trabajadores y las trabajadoras rurales y las propuestas 

de medidas específicas que amplíen de manera considerable las garantías de protección social 

integral en las zonas rurales.  

Parágrafo 1: El piso de protección social, contemplado en este artículo garantizará el acceso a 

prestaciones económicas del régimen contributivo en salud a los trabajadores y trabajadoras 

dependientes o independientes, que por causa de la informalidad, tienen ingresos inferiores a 

un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente pudiendo éstos permanecer en el régimen 

subsidiado; de ser necesario mediante la cotización del porcentaje que cotizan los trabajadores 

dependientes del régimen contributivo, para acceder a prestaciones económicas del régimen 

contributivo como: pago de incapacidades, pensión de invalidez, licencia de maternidad y 

paternidad. 

Parágrafo 2: El piso de protección social, contemplado en este artículo, garantizará el acceso 

al régimen de prima media con prestación definida, en calidad de cotizantes para los 
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trabajadores y trabajadoras dependientes o independientes, que por causa de la informalidad, 

tienen ingresos inferiores a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente pudiendo éstos 

permanecer en el régimen subsidiado de salud; de ser necesario mediante la cotización del 

porcentaje que cotizan los trabajadores dependientes del régimen contributivo, junto con el 

aporte restante que correspondería al empleador, a cargo del Estado. 

Parágrafo 3: El piso de protección social, contemplado en este artículo garantizará el acceso 

al sistema de riesgos laborales de los trabajadores y trabajadoras dependientes o 

independientes, que por causa de la informalidad, tienen ingresos inferiores a un (1) Salario 

Mínimo Mensual Legal Vigente pudiendo éstos permanecer en el régimen subsidiado; mediante 

cotización compartida entre el Estado y el trabajador con alguna capacidad de pago. 

3. Promoción y estímulo de procesos organizativos de los trabajadores y las trabajadoras 

rurales. El Ministerio de Trabajo en concertación con las centrales sindicales más 

representativas, en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la vigencia del presente 

decreto, adoptará un programa y un fondo que garantice la financiación de proyectos y 

actividades de creación, innovación y crecimiento de las organizaciones sindicales por sectores, 

subsectores y territorios,  y una campaña de promoción del derecho de asociación sindical entre 

los trabajadores rurales. 

4. Promoción de la vinculación laboral de personas con discapacidad, las víctimas y las 

mujeres. El Ministerio de Trabajo y la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 

Empleo, en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la vigencia del presente 

decreto, deberá diseñar e iniciar la implementación de un plan que fortalezca y amplíe la 

cobertura y capacidad del servicio público de empleo en las zonas rurales, y de manera especial  

e inmediata en las 16 zonas priorizadas para los PDETS,  enfatizando en el acceso y la 

permanencia en el empleo de las personas con discapacidad, las víctimas y las mujeres.  

5. Fomento de la cultura de la formalización laboral entre trabajadoras y trabajadores y 

las empresas. El Ministerio de Trabajo, en un plazo no mayor a tres meses contados a partir 

de la vigencia del presente decreto, deberá diseñar e iniciar la implementación de una campaña 

pedagógica sobre los derechos laborales dirigida a las personas que habitan en las zonas 

rurales, así como un amplio programa de inspección laboral dirigido a proponer y adoptar 

acuerdos de formalización por territorios, subsectores y empresas.  

 

6. Fortalecimiento del sistema de inspección laboral y de los mecanismos para tramitar 

los conflictos de carácter laboral en las zonas rurales. El Ministerio de Trabajo, en un plazo 

no mayor a tres meses contados a partir de la vigencia del presente decreto, adoptará medidas 

de fortalecimiento de la inspección laboral, con la expedición de la normatividad necesaria para 
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ampliar la planta de inspectores que deberán dedicarse exclusivamente a la inspección del 

trabajo en las zonas rurales, la creación del sistema móvil de inspección laboral, la formulación 

de un programa de inspección territorial y sectorial, así como todas las adecuaciones 

institucionales necesarias para darle aplicación en la práctica al convenio 129 de la OIT. Así 

mismo, se implementarán medidas para suplir las necesidades específicas de inspectores y 

jueces laborales en las zonas rurales, y se formularán las iniciativas necesarias para mejorar el 

acceso a la justicia por parte de los trabajadores y trabajadores rurales. 

 

7. Programas de empleo local. Para la implementación de los planes de infraestructura, 

adecuación de tierras y desarrollo social previstos en los puntos 1.3.1 y 1.3.2, el Ministerio de 

Trabajo adoptará, en un plazo no mayor a dos meses contados a partir de la vigencia del 

presente decreto, un plan de empleo local que permita a hombres y mujeres de las zonas rurales 

acceder a un empleo digno, previendo los procesos de formación necesarios, y estableciendo 

con los contratistas y operadores de estos planes cláusulas que garanticen los derechos 

laborales y sindicales establecidos en las normas. 

 

8. Trabajo del cuidado en zonas rurales. El Ministerio de Trabajo en coordinación con el 

DANE, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la vigencia del presente decreto, 

diseñará, aplicará y actualizará una Encuesta específica de Uso del Tiempo en zonas rurales 

que sirva como instrumento para obtener la información sobre Trabajo del Cuidado No 

Remunerado, y con ello iniciar la formulación de las medidas e instrumentos que garanticen la 

distribución equitativa entre hombres y mujeres y el reconocimiento y protección de estos 

trabajos. 

 

ARTICULO 7. Articulación y participación en los PDETS. El Ministerio de Trabajo deberá 

establecer los mecanismos de articulación del Plan progresivo de protección social y de garantía 

de derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales con los PDETS, y promoverá y 

garantizará la participación de las organizaciones sindicales que afilian a trabajadores y 

trabajadoras rurales en la formulación, implementación y seguimiento de los PDETS y en el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

 

ARTÍCULO 8. Recursos. El Ministerio de Trabajo financiará los recursos necesarios y 

suficientes para garantizar la participación, consulta y deliberación de la formulación e 

implementación del plan progresivo de protección social y de garantía de derechos de los 

trabajadores y trabajadoras rurales 
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ARTÍCULO 9. Seguimiento y evaluación. El Ministerio del Trabajo, para el seguimiento y 

evaluación del plan progresivo de protección social y de garantía de derechos de los 

trabajadores y trabajadoras rurales, creará un Observatorio de Trabajo Decente para el Sector 

Rural, que brinde informes anuales sobre los avances y/o retrocesos en la implementación del 

plan. 

 

 

 



 

 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO X DE 20221 
 

“Por el cual se promueve la  

Formalización Laboral de las personas trabajadoras Domésticas y 
para la mejora de sus condiciones de trabajo” 

 
  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO  
 

 
Que, el artículo 2 de la Constitución Política, establece que, son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…). 
 
Que, el artículo 3 del Convenio 189 de la OIT sobre sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, ratificado en mediante la Ley 1595 de 2012, establece:  

 

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar la promoción y 
la protección efectivas de los derechos humanos de todos los trabajadores 
domésticos, en conformidad con las disposiciones del presente Convenio.  

2. Todo Miembro deberá adoptar, en lo que respecta a los trabajadores 
domésticos, las medidas previstas en el presente Convenio para respetar, 
promover y hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, a saber: 

 
(a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva; 

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 
Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 
Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 
independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



 

 

(c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

3. Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos y 
los empleadores de los trabajadores domésticos disfruten de la libertad 
sindical y la libertad de asociación y del reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva, los Miembros deberán proteger el 
derecho de los trabajadores domésticos y de los empleadores de 
trabajadores domésticos a constituir las organizaciones, federaciones y 
confederaciones que estimen convenientes y, con la condición de 
observar los estatutos de estas organizaciones, a afiliarse a las mismas. 

 
Que el numeral 11 del artículo 189 de la constitución establece que el presidente 

de la república como jefe de gobierno y primera autoridad administrativa, le 

compete ejercer potestad reglamentaria mediante la expedición de decretos, 

entre otros, con el fin de hacer cumplir las disposiciones legales y 

constitucionales.  

 

Que el artículo 7 del Convenio 189 de la OIT, ratificado en mediante la Ley 1595 
de 2012, establece que: Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar 
que los trabajadores domésticos sean informados sobre sus condiciones de 
empleo de forma adecuada, verificable y fácilmente comprensible, de 
preferencia, cuando sea posible, mediante contratos escritos en conformidad con 
la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluyan en particular:  
   

(a) el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección 
respectiva;  

(b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales;  
(c) la fecha de inicio del contrato y, cuando este se suscriba para un 
período específico, su duración;  

   (d) el tipo de trabajo por realizar;  
   (e) la remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de 
los pagos;  
   (f) las horas normales de trabajo;  
   (g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diario y 
semanal;  
(h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda;  
(i) el período de prueba, cuando proceda;  
(j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y  
(k) las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive 
todo plazo de preaviso que han de respetar el trabajador doméstico o el 
empleador. 
 



 

 

Que en mérito de lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Sistema de registro: Créese un sistema de registro para la 
contratación laboral de personas trabajadoras doméstica de fácil acceso para los 
usuarios en la página web del Ministerio de Trabajo. Este registro también se 
podrá hacer en físico desde cualquiera de las oficinas del Ministerio de Trabajo 
a nivel nacional. 
 
Artículo 2°. Formalización: Las personas trabajadoras del servicio doméstico 
serán vinculadas mediante contrato de trabajo escrito, contratación que será 
estipulada de conformidad con la constitución política, la legislación nacional y 
los tratados internacionales. 
 
Parágrafo único: El contrato de trabajo al que refiere este artículo será 
registrado en el sistema de información del Ministerio de Trabajo y sus efectos 
son los de publicidad y no los de validez del contrato de trabajo. 
 
Artículo 3°. Registro: Los contratos de trabajo del servicio doméstico se 
registrarán en el Ministerio de Trabajo en los 30 días siguientes al inicio del 
contrato, este debe estipular como mínimo el tipo de contrato, remuneración, 
horario, jornada de trabajo, lugar de la prestación de servicio, actividades u 
oficios que desarrollará.  
 
Parágrafo 1: Adicional al registro del contrato descrito en este artículo, sé 
registrarán en el sistema, las novedades, como el número de horas extras 
trabajadas cada mes por la persona trabajadora del servicio doméstico y 
entregará el soporte a la persona trabajadora. También se registrará en este 
sistema los accidentes o incidentes de trabajo en el momento de su ocurrencia 
y a mas tardar 15 días después del hecho. 
 
Parágrafo 2: Estos registros estarán a cargo de las personas empleadoras, 
agencias de empleo, empresas intermediarias del trabajo doméstico, 
plataformas digitales o cualquier otra figura con la que se intermedie este servicio 
so pena de las sanciones previstas en la ley. 
 
Artículo 4°. Sanciones: El Procedimiento Administrativo Sancionatorio se 
adelanta a través de un método reglado establecido en la Constitución Política, 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 del 2011), en la Ley 1610 de 2013 y demás normas específicas y 
concordantes, el cual concluirá con un acto administrativo de sanción o archivo 
(exoneración al investigado o terminación anormal del proceso).  
 



 

 

Parágrafo 1: El inspector del trabajo en cada caso en concreto y en observancia 
a la Ley 1610 de 2013 artículo 7 podrá aplicar multas de uno (1) a cinco (5) veces 
el salario mínimo mensual vigente según el tiempo de inobservancia de la 
obligación de registrar la información, las condiciones socioeconómicas de la 
persona empleadora, entre otras que de acuerdo a la sana critica considere el 
inspector relevante para la aplicación de la sanción. 
 
Parágrafo 2: En todo caso el inspector del trabajo de acuerdo a lo establecido 
en los artículos del 13 al 17 de la ley 1610 de 2013 podrá promover Acuerdos de 
Formalización, haciendo extensiva esta figura al hogar como lugar de trabajo. 
 
Artículo 5º. Derecho a la negociación colectiva: Para la mejora de sus 
condiciones de trabajo, las personas trabajadoras del servicio doméstico, 
organizadas en sindicatos, tienen derecho a negociar colectivamente 
convenciones de trabajo con los y las representantes de empleadores (as) del 
sector de trabajo doméstico a que haya lugar.  
 
Parágrafo 1: Esta negociación colectiva se regirán por las disposiciones 
contenidas en ellos convenios 87, 98, 154 y 189 de la OIT y demás disposiciones 
legales y constitucionales que regulen las negociaciones colectivas. 
 
Artículo 6º. Asuntos objeto de negociación: Serán objeto de negociación, 
además de los reconocidos por la normatividad vigente, las condiciones 
laborales, salud y seguridad en el trabajo, políticas de no violencia, acoso y 
discriminación entre otros derechos que garanticen un trabajo decente, justo y 
saludable, para las personas trabajadoras domésticas. 
 
Artículo 7°.  Garantías para el desarrollo a la negociación colectiva: El 
Ministerio de Trabajo en cabeza del Viceministerio de Relaciones Laborales y de 
Inspección Laboral convocará a las empresas intermediadoras del servicio 
doméstico, agencias de empleo, plataformas digitales, así como otras empresas 
constituidas para intermediar el trabajo doméstico, representantes de las juntas 
de los conjuntos residenciales, entre otras organizaciones que se encuentran 
legalmente constituidas, para que envíen a sus delegados (as) a la conformación 
e instalación de la mesa de negociación colectiva con las organizaciones 
sindicales de trabajadoras domésticas. 
Parágrafo: El Viceministerio de Relaciones Laborales y de Inspección Laboral 
participará en las negociaciones colectivas que lleve a cabo el sector del Trabajo 
Doméstico cada dos años, garantizando la participación de cada una de las 
partes y que el dialogo sea transparente, pluralista, democrático y participativo 
durante el tiempo de negociación y en la posterior aplicación de la convención 
colectiva. 
 
Vigencia 8. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 
 

“Por medio del cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, con el fin de limitar el 

uso fraudulento de los contratos de prestación de servicios”      

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que pese a la inclusión como criterio rector del encuadramiento laboral, del principio 
de primacía de la realidad sobre las formas (R 198 OIT, art. 53 C.P., art 24 C.S.T.), 
la utilización de contratos de prestación de servicios para disfrazar o encubrir 
verdaderas relaciones laborales con el consecuente deterioro de derechos para los 
falsos autónomos que desempeñan actividades bajo el control y dirección de los 
supuesto contratantes.  

 
La admisibilidad jurídica del contrato de arrendamiento de servicios inmateriales de 
la legislación civil y comercial, de deriva de la distinción clásica locatio operis/locatio 
operarum (BARASSI, 1901), ha constituído vehículo para la desviación de 
reconocimiento de relaciones laborales que deben triunfar en supuestos de 
aplicación del principio de primacía de la realidad. Los registros de afiliación al 
Sistema Integral de Seguridad Social evidencian el crecimiento de esta figura como 
vehículo de deslaboralización (Tabla 1.) 

 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 
(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 
Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 
Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 
independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



 

2 
 

 
 

Que “En 2021 solo el 36,2% de los trabajadores por prestación de servicios 
reportaba estar satisfecho con el contrato que tenía. Aunque en 2022 el porcentaje 
subió a 45,8%, esta cifra es baja en comparación con el indicador de los asalariados, 
que es del 81,7% para este año”. (Observatorio Laboral, Universidad del Rosario, 
LaboUR (2022). 

 
Para la corrección de las disfuncionalidades descritas la Universidad del Rosario ha 
propuesto analizar como factores de intervención: 

 
Factor constitucional. Seguir el lineamiento constitucional de restricción del 
recurso a órdenes de prestación de servicios a actividades que no tengan la 
connotación de permanentes en las entidades públicas: 

 
“En este orden de ideas, la Sala reitera a las autoridades administrativas que 
el vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y 
propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica 
laboral administrativa, no sólo porque desdibuja el concepto de contrato 
estatal, sino porque constituye una burla para los derechos laborales de los 
trabajadores al servicio del Estado, pues su incumplimiento genera graves 
consecuencias administrativas y penales. 
 
Finalmente, esta Corporación conmina a la Contraloría General de la 
República, a la Procuraduría General de la Nación y al Ministerio de la 
Protección Social a que adelanten estudios completos e integrales de la 
actual situación de la contratación pública de prestación de servicios, en aras 
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de impedir la aplicación abusiva de figuras constitucionalmente válidas.” 
(Corte Constitucional, sentencia C-614 de 2009). 
 

Dada la violación masiva de la directriz constitucional se propone la promoción de 
una sala especial de seguimiento a la sentencia C-614 de 2009 que diseñe una 
metodología de seguimiento a los sistemas de corrección del estado de cosas 
inconstitucional (Cfr. Sala especial de seguimiento sentencia T-025 de 2004). 

 
Factor de riesgo antijurídico: La evidencia empírica soporta la necesidad de 
brindar una atención correcta respecto de la forma de vinculación de los 
trabajadores del Estado para aminorar las consecuencias del creciente número de 
reclamaciones, que en promedio ascienden a $ 62.395.212.oo por proceso, en 
referencia a los procesos vigentes en relación a la declaratoria de contrato de 
trabajo a relaciones formalmente autónomas2:- 

Año de radicado Porcentaje de  procesos activos 

1997 0,11% 

1999 0,23% 

2000 0,46% 

2001 0,34% 

2002 0,23% 

2003 0,46% 

2004 1,03% 

2005 4,48% 

2006 2,87% 

2007 4,25% 

2008 16,90% 

2009 9,66% 

2010 13,56% 

2011 16,67% 

2012 25,06% 

2013 3,33% 

 

 
2 Datos tomados de la base Litigob de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado 
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a) La acción de corrección al interior de las diversas entidades debe ser 
priorizada en función del número de reclamaciones judiciales que se han 
propuesto a las diversas entidades, que puede ser considerado un indicador 
válido para la selección de los espacios de trabajo con base en el presente 
documento. 
Los resultados empíricos denotan la siguiente tendencia en materia de 
entidades convocadas en mayor medida a juicio para la determinación de la 
relación de trabajo3: 

 

 

Si bien la iniciación de reclamaciones judiciales no comporta necesariamente la 
condena en virtud de la incorrección de la imputación contractual, la tendencia 
puede ser valorada para la identificación de las entidades en que se debe priorizar 
el apoyo en el trabajo de implementación de la política sugerida con base en el 
presente documento. 

 
Que, el artículo 2 de la Constitución Política, establece que, son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…). 
  
Que el numeral 11 del artículo 189 de la constitución establece que el presidente de 
la república como jefe de gobierno y primera autoridad administrativa, le compete 
ejercer potestad reglamentaria mediante la expedición de decretos, entre otros, con 
el fin de hacer cumplir las disposiciones legales y constitucionales.  
 

 
3 Datos tomados de la base Litigob de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 
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Que el artículo 24 del Código Sustantivo de Trabajo, ha establecido la presunción 
de que toda relación laboral está regida por un contrato de trabajo, por que resulta 
indispensable reforzar la utilización del contrato de prestación de servicios por parte 
de las entidades públicas. 
 
Que, en mérito de lo anterior,  

DECRETA 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1083 de 2015 - 
Contratos de prestación de servicios profesionales, el cual quedará así:  
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
por el término estrictamente indispensable para la ejecución del objeto contractual 
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 de la Ley 80 de 1993, con la persona natural 
o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando 
la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. Para salvaguardar la idoneidad y garantizar la igualdad en 
las oportunidades, es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

En el caso particular de que en las diferentes entidades públicas subsista la 
necesidad del apoyo a la gestión para desarrollar actividades misionales y no 
misionales, de forma continua o discontinua, se dará cumplimiento inmediato a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 relacionado con el procedimiento 
de ampliación de la planta de personal de la entidad, ante la subsistencia de las 
actividades que se desarrollan a través de estos contratos. Las entidades públicas 
tendrán un plazo de dos (2) meses para efectuar el estudio técnico para la 
justificación de la ampliación de la planta y formalizar las actividades desarrolladas 
por los contratistas en empleos públicos. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

No se podrá restringir el derecho al ejercicio autónomo y libre de la profesión u oficio 
de las personas naturales que son contratistas, sin embargo, las entidades públicas 
estarán obligadas a examinar, analizar y verificar si una persona natural que tiene 
múltiples contratos de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, puede cumplir 
de manera efectiva, material y cierta con el objeto del mismo, así mismo deberá 
manifestarlo el contratista bajo la gravedad de juramento, para tal efecto, se deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 
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1. Antes de la suscripción de cualquier contrato de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, se debe verificar si el contratista, esto 
es, la persona natural, tiene suscrito con cualquier entidad del Estado algún 
otro u otros contratos, siendo necesario que la entidad pública verifique esta 
situación en las plataformas tecnológicas del Estado como, el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública -SECOP y el Portal Anticorrupción 
de Colombia - PACO, de manera que esto permita verificar la capacidad e 
idoneidad del contratista para ejecutar múltiples contratos de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión. 

2. Por lo anterior, y en aplicación del principio de debida diligencia frente a la 
ejecución de los contratos de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión, las entidades públicas tienen la obligación de efectuar el 
seguimiento continuo, consultando y analizando la información registrada y 
declarada en las plataformas tecnológicas del Estado disponibles, incluyendo 
las modificaciones ocurridas durante el tiempo de ejecución, para identificar 
potenciales conflictos de interés y hacer la gestión riesgos en la toma de 
decisiones.  
 

3. Todas las entidades públicas, indistintamente de su naturaleza jurídica y 
régimen contractual, al estar obligadas a garantizar el derecho de acceso a 
la información y a los documentos públicos, deben publicar en el SECOP la 
información oficial de los documentos precontractuales, contractuales y 
postcontractuales, relacionados con contratos de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión que realicen con los recursos públicos, 
conforme a la normativa vigente. Dicho deber, se fundamenta en la garantía 
de los principios de publicidad y transparencia previstos en los artículos 74 y 
209 de la Constitución Política. Los cambios sobrevinientes al objeto del 
contrato y que subsistan con el mismo contratista, también deberán ser 
debidamente soportados por parte de la entidad y publicados debidamente. 
 

4. Cuando las entidades públicas identifiquen irregularidades en el proceso y 
desarrollo del contrato, deben reportar la información correspondiente a las 
autoridades competentes para que se adopten las medidas pertinentes. Lo 
anterior, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 

5. En ningún caso las entidades públicas podrán contratar bajo la modalidad de 
prestación de servicios para el desarrollo de actividades misionales.  

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en 
los estudios y documentos previos. 
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Parágrafo 1. Las Entidades estatales deberán establecer en los contratos de 
prestación de servicios una cláusula de terminación anticipada del contrato, en 
aquellos casos que el contratista posea múltiples contratos de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, y no pueda ejecutar idóneamente el objeto 
de los mismos y por abstenerse de informar a la entidad pública de su concurrencia 
de contratos. 

Parágrafo 2. El Departamento Administrativo de la Función Pública, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y el Ministerio del 
Trabajo tendrán la obligación de ejercer el control a la utilización de los contratos de 
prestación de servicios, para lo cual elaborarán un informe mensual dirigido a la 
mesa “Por el empleo público, la actualización/ampliación de las plantas de empleo, 
la reducción de los contratos de prestación de servicios y garantizar el trabajo digno 
y decente" establecida en el Decreto 1083 de 2015. 

 

Artículo 2. El Ministerio del Trabajo, solicitará y adelantará los trámites necesarios 
para solicitar a la Honorable Corte Constitucional la constitución de una sala 
especial de seguimiento a la sentencia C-614 de 2009 dada la existencia de un 
estado de cosas inconstitucional en materia de contratación por OPS, que diseñe 
una metodología de seguimiento a los sistemas de corrección del estado de cosas 
inconstitucional, con el apoyo del Ministerio del Trabajo, Ministerio de Hacienda, 
Departamento Nacional de Planeación, Departamento Administrativo de la Función 
Pública, de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de otras autoridades 
relacionadas con el control del uso fraudulento de los contratos de prestación de 
servicios.  
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO X DE 20221 

 
Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 27 DE 1976 y 524 DE 1999, para el 

ejercicio del  

derecho a la negociación colectiva multinivel en el sector privado” 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO  

Que el artículo 55 de la Constitución Política de Colombia, dispone que se garantiza 
el  derecho de negociación colectiva para regular las relaciones laborales, con las 
excepciones  que señale la ley y que es deber del Estado promover la concertación 
y los demás medios  para la solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo.  

Que el artículo 353 del Código Sustantivo del Trabajo, establece el derecho de 
asociación que le asiste a todo trabajador en defensa de sus intereses.  

Que el Convenio 98 de la OIT sobre “EL DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA”, ratificado por Colombia mediante la Ley 27 de 1976, 
señala en su artículo 4°  que “ deberán adoptarse medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales, cuanto ello sea  necesario, para estimular y fomentar entre 
los empleadores y las organizaciones de  empleadores, por una parte, y las 

organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno  desarrollo y uso de 
procedimientos de negociación voluntaria, con el objeto de  reglamentar, por medio 

de contratos colectivos, las condiciones de empleo”.  

Que el Convenio 154 de la OIT, establece en su artículo 5° que “se deberán adoptar  
medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación 
colectiva”,  entre las que se encuentra “(a) la negociación colectiva sea posibilitada 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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a todos los  empleadores y a todas las categorías de trabajadores de las ramas de 
actividad a que se  aplique el presente convenio”.  

Que la negociación colectiva se torna en una herramienta de gran importancia para 
el  fortalecimiento del diálogo social, premisa sobre la cual deben estar fundadas 
las  relaciones obrero patronales. Que en el estudio sobre Mercado Laboral y 
Política Social  2016 realizado por la OCDE, se recomienda el desarrollo de políticas 
públicas en torno a  fortalecer la negociación colectiva por rama.  

Que el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo, consagra que “convención 
colectiva de trabajo es la que se celebra entre uno o varios empleadores o 
asociaciones patronales por una parte, y uno o varios sindicatos o federaciones 
sindicales o de trabajadores, por la otra, para fijar las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo durante su vigencia”. 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1. Clases de negociación colectiva. Las negociaciones colectivas 

pueden tener lugar a nivel de rama de actividad económica, grupo empresarial, de 

gremio de empresa o en cualquier nivel que las partes lo acuerden. 

Negociación colectiva por rama de actividad económica o sector de industria o 

servicios es aquella que se celebra entre uno o varios sindicatos, federaciones o 

centrales sindicales representantes de rama de actividad económica, sector de 

industria o servicios y una o varias organizaciones de empleadores o agremiación 

de empleadores, de esa misma rama de actividad económica, sector de industria o 

de servicios, con el objeto de establecer las condiciones mínimas de trabajo y 

empleo, regular las relaciones entre empleadores y trabajadores y regular las 

relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias 

organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez,  en todas las 

unidades empresariales que desempeñen actividades propias de dichos sectores. 

Negociación de gremio es aquella que se celebra entre uno o varios sindicatos de 

gremio con una o varias empresas o agremiación de empresas, que desarrollan las 

actividades oficio o especialidades de los afiliados al sindicato de gremio, o derivan 

del desarrollo de tal oficio su lucro; con el objeto de fijar las condiciones de trabajo 

y empleo, regular las relaciones entre empleadores y trabajadores y regular las 

relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organización o varias 

organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a la vez, de una misma 

profesión, oficio o especialidad. 
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Negociación de Grupo Económico es aquella que se realiza entre uno o varios 

sindicatos con un grupo económico para fijar las condiciones de trabajo y empleo, 

regular las relaciones entre empleadores y trabajadores y regular las relaciones 

entre los empleadores y una organización o varias organizaciones de trabajadores, 

o lograr todos estos fines a la vez, independientemente de la profesión, oficio o 

especialidad que desarrollen. 

Negociación de empresa es aquella que se realiza entre uno o varios sindicatos con 

una empresa para fijar las condiciones de trabajo y empleo, regular las relaciones 

entre empleadores y trabajadores y regular las relaciones entre el empleador y una 

organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos fines a 

la vez, independientemente de la profesión, oficio o especialidad (de) que 

desarrollen. 

ARTICULO 2. Aplicación de las Convenciones Colectivas. Los efectos de las 

convenciones fruto de esta negociación son vinculantes, en cada nivel, a todas las 

unidades productivas o formas de organización indistintamente de su forma jurídica. 

Igualmente aplicará a todos los trabajadores independientemente de su tipo de 

vinculación. 

Parágrafo 1. La Negociación Colectiva se desarrollará en una sola mesa en todos 

los niveles, y concluirá con la suscripción de una única Convención Colectiva, que 

regirá para todas las empresas y trabajadores del sector, gremio, grupo económico, 

o empresa, dependiendo del nivel en el cual se esté negociando.  

ARTÍCULO 3. Coordinación de convenciones colectivas por niveles. Las 

convenciones colectivas de industria o rama de actividad económica establecen 

mínimos que sólo pueden ser mejorados por las convenciones de grupo económico 

o gremiales y éstos a su vez sólo pueden ser superados por las convenciones de 

empresa. 

Parágrafo: Solo las organizaciones sindicales más representativas de los 

trabajadores pueden negociar colectivamente a nivel de grupo económico, gremio 

y de industria o rama de actividad económica. No es posible negociar al nivel 

superior al de empresa directamente con trabajadores no sindicalizados. 

Parágrafo: Dentro de la autonomía sindical, en razón de la prevalencia del principio 
democrático y de la efectividad de la negociación, en caso de pluralidad de 
organizaciones sindicales por rama de actividad económica, éstas deberán realizar 
previamente actividades de coordinación para la integración de peticiones, con el 
fin de concurrir en unidad de pliego y en unidad de integración de las comisiones 
negociadoras y asesoras.  
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ARTÍCULO 4. La negociación colectiva a nivel superior al de empresa deberá 

adelantarse en cada caso con la presencia de las organizaciones de primero, 

segundo y tercer grado con mayor representación en el respectivo nivel o rama, en 

una única mesa de negociación y concluir en la suscripción de una única 

Convención Colectiva. 

ARTICULO 5. Representatividad de los sindicatos. El sindicato o los sindicatos, si 

hubiere más de uno, pueden convenir la composición de la comisión negociadora 

sin exceder el número de diez (10) cuando el nivel sea superior a la empresa. De 

no llegar a un acuerdo para la representación, en la conformación de la comisión 

negociadora de los trabajadores, será directamente proporcional al número de 

afiliados, sin que dicha comisión exceda de diez (10) negociadores en total. 

ARTICULO 6. Representatividad de los empleadores. Para la negociación a nivel 

superior a la empresa, la Comisión negociadora podrá ser conformada por la 

agremiación que les reúna, por todas las empresas con participación proporcional 

conforme a su representatividad en el sector, o por la forma que entre ellas decidan; 

sin que dicha comisión exceda de diez (10) negociadores en total. 

 ARTÍCULO 7. Comisión Paritaria de interpretación y aplicación del convenio. 

Estará integrada por representantes de los titulares de la Convención, como un 

órgano permanente y estable durante la vigencia de la misma, encargada de 

resolver los conflictos de aplicación e interpretación, al nivel que fuere la 

negociación, en aplicación del principio in dubio pro operario. En caso de no lograrse 

consenso en la comisión, la interpretación será definida por autoridad judicial.  

ARTÍCULO 8. Alcance de las normas convencionales. Las normas convencionales 
que surjan de la negociación serán aplicables a todos los trabajadores de la 
respectiva rama, de actividad económica, grupo económico o empresa. Con todo, 
se podrán suscribir capítulos especiales aplicables exclusivamente en una o varias 
empresas o departamentos del sector, grupo o empresa.  
  

ARTÍCULO 9. Las demás reglas para el procedimiento de la negociación, incluidas 

en el CST, aplicarán para las negociaciones en niveles superiores al de la empresa”. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 

 
Por el cual se adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, un capítulo 2 por el cual 
se dictan disposiciones para desarrollar el 

principio de primacía de la realidad, la presunción legal de la relación 
laboral, y se reglamentan los artículos 24, 34 y 35 del Código 
Sustantivo del Trabajo y el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y en desarrollo de lo establecido en los artículos 
24, 34 y 35 del Código Sustantivo del Trabajo y el 63 de la Ley 1429 de 2010, y, 

  

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política consagra en su artículo 53 el Principio de la primacía 
de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales. 

Que la Organización Internacional del Trabajo expidió la Recomendación 198, cuyo 
artículo 9 prescribe: A los fines de la política nacional de protección de los 
trabajadores vinculados por una relación de trabajo, la existencia de una relación de 
trabajo debería determinarse principalmente de acuerdo con los hechos relativos a 
la ejecución del trabajo y la remuneración del trabajador, sin perjuicio de la manera 
en que se caracterice la relación en cualquier arreglo contrario, ya sea de carácter 
contractual o de otra naturaleza, convenido por las partes. 

Que la Corte Constitucional en Sentencia T- 406 de 1992 dispone que: los principios 
Constitucionales, a diferencia de los valores que establecen fines, consagran 
prescripciones jurídicas generales que suponen una delimitación política y 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 



axiológica reconocida y, en consecuencia, restringen el espacio de interpretación, 
lo cual hace de ellos normas de aplicación inmediata, tanto por el legislador como 
por el juez constitucional.  

(…) Su valor normativo debe ser entendido de tal manera que signifiquen una 
definición en el presente, una base axiológico-jurídica sin la cual cambiaría la 
naturaleza misma de la Constitución y por lo tanto toda la parte organizativa perdería 
su significado y su razón de ser. Los principios expresan normas jurídicas para el 
presente; son el inicio del nuevo orden. 

Que la Ley 1429 de 2010, con el fin de lograr la formalización laboral, dispuso 
que "[e]l personal requerido en toda institución y/o empresa pública y/o privada para 
el desarrollo de las actividades misionales permanentes no podrá estar vinculado a 
través de Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan intermediación 
laboral o bajo ninguna otra modalidad de vinculación que afecte los derechos 
constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas laborales 
vigentes". 

Que, en relación con el artículo anterior, la Corte Constitucional en sentencia de 
Constitucionalidad C-690 de 2011 consideró: En este inciso lo que el legislador hizo 
no fue otra cosa que llevar a prohibición legal lo que la jurisprudencia de las Altas 
Cortes ha venido reiterando en relación con la primacía del contrato realidad, al 
señalar que ni los entes públicos ni las personas privadas pueden encubrir las 
relaciones laborales caracterizadas por la subordinación, a través de distintas 
modalidades de contratación o de figuras como las  cooperativas de trabajo 
asociado. 

Que los artículos 2.2.8.1.41 a 2.2.8.50. del Decreto 1072 de 2015, que compilaron 
las normas dispuestas en el Decreto 2025 de 2011, reglamentan parcialmente el 
artículo 63 de Ley 1429 de 2010. 

 Que en ejercicio de la libertad empresarial dispuesta en el artículo 333 de la 
Constitución nacional, las empresas tienen facultad para ejercer ampliamente su 
objeto social mediante la libertad contractual cumpliendo las normas que regulan el 
trabajo decente y las empresas sostenibles. 

Que tanto en las instituciones de Estado como en la empresa privada se advierte 
una generalizada deslaboralización e intermediación que conculca derechos 
laborales.  

Que el artículo 9o del Código Sustantivo del trabajo en materia de protección al 
trabajo, establece: “El trabajo goza de la protección del Estado, en la forma prevista 
en la Constitución Nacional y las leyes. Los funcionarios públicos están obligados a 
prestar a los trabajadores una debida y oportuna protección para la garantía y 
eficacia de sus derechos, de acuerdo con sus atribuciones.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39430#333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=63520#333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43032#333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#333
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Que el artículo 1o del Decreto 4108 de 2011, define los objetivos del Ministerio del 
Trabajo y establece que se realizan “a través de un sistema efectivo de vigilancia, 
información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y diálogo 
social para el buen desarrollo de las relaciones laborales.” 

Que el artículo 6 del señalado decreto, en su numeral 15, describe las funciones del 
Despacho del Ministro del Trabajo, indicando que además de las señaladas en la 
Constitución Política y en el Artículo 61 de la Ley 489 de 1998, debe “Dirigir el 
ejercicio de inspección y vigilancia sobre las entidades, empresas, trabajadores, 
grupos y demás instancias que participen en la generación, promoción o ejercicio 
del trabajo y el empleo de acuerdo con lo señalado por la ley”. 

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1610 de 2013, señala que la autoridad de 
policía del trabajo tiene la facultad coercitiva de requerir o sancionar a los 
responsables de la inobservancia o violación de las normas de trabajo, dentro de 
los criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

Que la Ley 50 de 1990 en su artículo 71 y subsiguientes estableció que el envió de 
trabajadores en misión a empresa usuarias únicamente podrá ser realizado a través 
de empresas de servicios temporales cuyo único objeto corresponde a la prestación 
de servicios a terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo 
de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales, 
contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con 
respecto de éstas el carácter de empleador. 

Que la normatividad colombiana ha señalado que las actividades de Intermediación 
Laboral se desarrollan desde tres perspectivas. La primera de ellas, a través de la 
figura del Simple Intermediario, contenida en el artículo 35 del Código Sustantivo 
del Trabajo, entendido este, como aquellos que contratan servicios de otras para 
ejecutar trabajo en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador. 

La segunda perspectiva corresponde al servicio de intermediación en la gestión y 
colocación de empleo contenido en el artículo 2.2.6.1.2.17 del Decreto 1072 de 
2015, cuyo objetivo es registrar a demandantes y oferentes de mano de obra y 
vacantes, hacer orientación ocupacional, preseleccionar y remitir los oferentes a los 
demandantes de mano de obra y de esa manera generar una relación laboral con 
el tercero que contratar el servicio, sin que el intermediario adquiera responsabilidad 
laboral alguna. 

Finalmente, la tercera corresponden al envío de trabajadores en misión para 
colaborar temporalmente a empresas o instituciones en el desarrollo de sus 
actividades, la cual únicamente podrá ser desarrollada por las empresas de 
servicios temporales según lo establece el artículo 71 de la Ley 50 de 1990 y el 



Decreto 4369 de 2006 hoy incorporado en el Decreto Único Reglamentario de 
Sector Trabajo, Decreto 1072 de 2015. 

Que la figura de la tercerización, subcontratación y “outsourcing”, se encuentra 
encaminada a que mediante una relación contractual de naturaleza civil comercial 
entre dos partes, aquel que requiere se le suministre bienes y/o servicios contrata a 
un tercero especializado para que satisfaga su necesidad, el cual ejecuta su 
actividad con medio propios, autonomía e independencia, situación igualmente 
establecida en el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 34, el cual no solo 
establece lo señalado, sino que presenta la figura de la solidaridad como garantía 
de los derechos de los trabajadores. 

Que dentro de esta categorización no cabe el suministro o vinculación de personal 
mediante un tercero proveedor, por cuanto, como ya se indicó, solamente las 
Empresas de Servicios Temporales son las autorizadas para realizar actividades de 
intermediación laboral, entendida como el envío de trabajadores en misión. 

Que, en todo caso, es importante precisar que la tercerización y la intermediación 
laboral son figuras totalmente diferenciadas, pero en la ejecución de ambas, 
siempre se debe garantizar los derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en las normas laborales vigentes de los trabajadores. 

Que tercerizar o subcontratar en el marco estricto de lo pretendido por dicha figura 
no es ilegal, ni prohibido por nuestra legislación, pero lo que si se encuentra 
prohibido es la intermediación laboral ilegal. 

Que la principal problemática que se ha generado con los procesos de 
intermediación de personal desde el punto de vista de las relaciones laborales, 
radica en que en algunas ocasiones se ha equiparado el suministro o provisión de 
personal para realizar actividades propias del objeto de su empresa,  a la prestación 
de un servicio o suministro de un bien, operación que no es permitida en nuestro 
ordenamiento jurídico, pues los trabajadores no son una mercancía, por lo que la 
regla general es la contratación directa por parte de la empresa de sus trabajadores 
a través de contratos individuales del trabajo según lo dispuesto en los artículos 22, 
23, 24 y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo, donde se define el 
contrato laboral como aquel en el cual una persona natural se obliga a prestar un 
servicio personal, bajo dependencia o subordinación del empleador recibiendo una 
remuneración por su labor. 

Que el abuso de la figura de la intermediación laboral ha generado en el pasado 
episodios muy graves, las cuales a pesar de tener un objeto legal como lo es el 
desarrollo de actividades económicas, profesionales o intelectuales, con el fin de 
producir en común bienes, ejecutar obras, o prestar servicios para satisfacer las 
necesidades de sus asociados y de la comunidad en general, fueron utilizadas para 
suministrar personal a empresas que las contrataban, en algunos casos de forma 
directa y en otros de forma simulada, generándose unos procesos de flexibilización 
laboral de forma irregular y por ende conllevando a una violación flagrante de las 
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garantías y derechos de los trabajadores en materia individual y colectiva del 
trabajo. Esto conllevó a que el Gobierno nacional aclarara el concepto de 
intermediación laborar mediante regulación y enfocara sus esfuerzos respecto de la 
prohibición a estas de desarrollar las actividades de envío de trabajadores en 
misión, so pena de ser sancionadas y disueltas. 

Que, a pesar de lo anterior, es claro que nuevas formas de suministrar personal de 
forma ilegal han venido surgiendo a través del uso indebido de otras figuras tales 
como los Contratos Sindicales o las Sociedades Anónimas Simplificadas, entre 
otros, que, si bien es cierto, son legales por disposición de la Ley, cuando se utilizan 
de forma irregular terminan afectando los derechos y garantías de los trabajadores. 
Otro ejemplo del mal uso de la figura de la intermediación laborar se ha presentado 
con algunas Empresa de Servicios Temporales, institución reglada por Ley 50 de 
1990 y el Decreto 4369 de 2006, este último, hoy contenido en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. Es así como a pesar, de estar claro que se 
pueden contratar sus servicios en casos específicos como cuando se trate de 
labores ocasionales, accidentales o transitorias; de requerirse por ausencias del 
personal de planta por estar en vacaciones, licencias de maternidad, permisos o 
porque existan picos de producción en temporadas especificas por un término de 
seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) meses más, que no pueden suplirse 
con el personal de planta, necesitándose contar con más personal del existente, su 
uso se ha excedido en ocasiones, para convertir el personal en misión en personal 
externo permanente, vulnerando los derechos de los trabajadores en materia 
individual y colectiva, lo que ha arrojado investigaciones y sanciones por parte del 
Ministerio en las distintas Direcciones Territoriales del Trabajo. 

Que, en la legislación colombiana, no se encuentra prohibida la figura de la 
tercerización propia del derecho comercial o civil, sin embargo, su uso puede 
traspasar las fronteras de la legalidad cuando se equipara el suministro de personal 
a la prestación de un servicio o la adquisición de un bien, pues en Colombia la regla 
general es la contratación directa por parte de un empleador de sus trabajadores a 
través de un contrato individual de trabajo. Por tanto, el suministro de personal a 
terceros usuarios es una actividad que no se encuentra autorizada, ya que lo que 
se suministra, de acuerdo a lo establecido en el artículo 968 del Código de 
Comercio, son los bienes y los servicios. 

Que, igualmente, se han implementado nuevas formas de organización del trabajo, 
tales como las empresas de plataforma digitales donde se advierten violaciones de 
los derechos de los trabajadores, mal llamados colaboradores u otras 
denominaciones que niegan su condición de trabajadores.  

Que las citadas empresas de plataformas digitales disponen instrucciones y 
decisiones a  través de sus programas de sistemas y algoritmos que constituyen 



elementos de subordinación, tales como libertad de elección del trabajador, 
sistemas de premios o sanciones, control disciplinario y despido, entre otros.   

Que de la presunción legal del contrato de trabajo se deriva que el trabajador solo 
le basta demostrar la ejecución personal de un servicio, para que se configure la 
presunción de la existencia de un vínculo laboral.  

Que, del mismo modo, en la administración pública se advierte un generalizado uso 
indebido de los contratos de prestación de servicios, los cuales solo deben 
celebrarse de conformidad con los dispuesto en el artículo 2 del Decreto Ley 2400 
de 1968.  

Que como se concluye del marco normativo previamente reseñado, en especial el 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo 
y el artículo 71 de la Ley 50 de 1990, solo las Empresas de Servicios Temporales 
están autorizadas para hacer Intermediación Laboral, entendida ésta como el envío 
de trabajadores en misión a terceros para ejecutar los servicios temporales de 
colaboración contratados por éste. 

Que las autoridades administrativas que ejercen la inspección, vigilancia y control 
en el Ministerio del Trabajo al momento de estar ante una actuación administrativa 
por intermediación laborar ilegal o deslaboralización que el uso de éstas y otras 
figuras con la finalidad de desconocerles garantías laborales de orden individual o 
colectivo a los trabajadores, constituye causal para sancionar administrativamente. 

Que al momento de adelantarse la respectiva actuación administrativa, se debe 
valorar el acervo probatorio existente en el plenario a fin de determinar si la actividad 
es misional o existen elementos de subordinación,  ya sea de manera directa o 
encubierta, se tipificaría una intermediación laboral ilegal y por tanto procede una 
sanción administrativa. 

Que lo anterior, en desarrollo de los principios de legalidad de la actuación 
administrativa, debido proceso que se debe aplicar en todo procedimiento 
sancionatorio, e imparcialidad de la autoridad administrativa, se convierte en los 
criterios que marcan la pauta en materia sancionatoria administrativa de las 
relaciones laborales, y es lo que debe analizarse cuidadosamente por la autoridad 
administrativa del trabajo al adelantar una investigación administrativa, a través de 
la práctica de pruebas conducentes y pertinentes dentro del marco de libre 
apreciación de las pruebas y de la sana critica que inspiran el derecho probatorio. 

Que con el fin de dar cumplimiento a los numerales 11 y 15 del artículo 6 del Decreto 
4108 de 2011, donde se encomienda al Ministro del Trabajo velar por la promoción 
de los derechos de los trabajadores, así como dirigir el ejercicio de la inspección y 
vigilancia de las relaciones de trabajo, este Despacho considera necesario emitir un 
conjunto de lineamientos orientadores respecto a cómo debe ejercerse la 
Inspección, Vigilancia y Control por parte de las Direcciones Territoriales y sus 
funcionarios, en lo que corresponde a la aplicación e interpretación del artículo 63 
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de la Ley 1429 de 2010, cuando el personal requerido en una institución y/o 
empresa pública y/o privada para el desarrollo de las actividades misionales 
permanentes se encuentre vinculado bajo Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado y otras modalidades de vinculación diferentes que hagan 
intermediación laboral ilegal, que afecte los derechos constitucionales, legales y 
prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes. 

Que las anteriores consideraciones, así como los lineamientos que se fijan a 
continuación constituyen indicios para el desarrollo de las actuaciones 
administrativas en el tema concreto de deslaboralización e Intermediación Laboral 
Ilegal, en lo que corresponde a las funciones de Inspección, Vigilancia, Control, que 
ejercen las autoridades administrativas del trabajo, por lo cual se deben entender 
armonizadas con las disposiciones específicas contenidas en las Leyes 50 de 1990, 
1429 de 2010 , Decreto Único Reglamentario del Sector del Trabajo, Decreto 1072 
de 2015 y demás normas concordantes con la materia. 

 Que el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo definió al contratista 
independiente; el artículo 35 del citado estatuto lo hizo sobre la simple 
intermediación y la Ley 50 de 1990 en su artículo 71 y siguientes regulo, los 
trabajadores en misión de las empresas de servicios temporales. 

 Que para efectos de hacer más eficiente e integral la inspección laboral se hace 
necesario reglamentar los artículos 24, 34 y 35 del Código Sustantivo del Trabajo y 
el  63 de la Ley 1429 de 2010 en lo que hace referencia a los aspectos generales 
de las investigaciones administrativas sancionatorias sobre fenómenos de 
deslaboralización y tercerización laboral sin perjuicio de reglamentaciones 
específicas existentes. 

 En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

  ARTÍCULO 1°. El título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del sector Trabajo, tendrá un nuevo capítulo 2 con el 
siguiente texto: 

 

 

“CAPÍTULO 2 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#333


DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SOBRE LA TERCERIZACIÓN 
LABORAL 

ARTÍCULO 1. Definiciones. Para los efectos de la aplicación de las normas 
laborales vigentes en los procesos administrativos de inspección, vigilancia y control 
de todas las modalidades de vinculación diferentes a la contratación directa del 
trabajador por parte del beneficiario se aplicarán las siguientes definiciones: 

 1. Contratista independiente. En los términos del artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo, cuando se hace mención a contratista independiente 
se entiende como la persona natural o jurídica que contrata la ejecución de 
una o varias obras o la prestación de servicios a favor de un beneficiario por 
un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus 
propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Para efectos 
de la responsabilidad solidaria aplicará lo dispuesto en el citado artículo 34 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

 2. Simple intermediario. En los términos del artículo 35 del Código 
Sustantivo del Trabajo, cuando se hace mención a simple intermediario se 
entiende como la persona natural o jurídica que contrata servicios de otros 
para ejecutar trabajos en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador, 
o quien agrupa o coordina los servicios de determinados trabajadores para la 
ejecución de trabajos en los cuales se utilicen locales, equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos de un empleador. El simple intermediario 
debe declarar su calidad como simple intermediario y manifestar 
expresamente a los trabajadores el nombre del empleador. Si no lo hiciera 
así, responderá solidariamente con el empleador de todas las obligaciones 
relacionadas con los derechos individuales y colectivos de los trabajadores. 

 3. Trabajadores en misión. En los términos del artículo 74 de la Ley 50 de 
1990, cuando se hace mención de trabajadores en misión, se entienden 
como aquellos que una empresa de servicios temporales envía a las 
dependencias los beneficiarios para cumplir la tarea o el servicio contratado 
por estas. 

4. Empresas de plataforma. Son aquellas cuyo objeto social consiste en 
ofrecer servicios a través del uso de medios digitales y aplicaciones 

ARTÍCULO 2. En el ejercicio de las actuaciones administrativas que se adelanten 
por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo, especialmente de los y las 
inspectores del trabajo, debe entenderse como intermediación laboral: 

a. El envío de trabajadores en misión para colaborar temporalmente a 
empresas o instituciones en el desarrollo de sus actividades. Esta actividad 
únicamente podrá ser desarrollada por las empresas de servicios temporales 
según el artículo 71 de la Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006 hoy 
incorporado en el Decreto Único Reglamentario No. 1072 de 2015. Por lo 
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tanto, esta actividad no está permitida a ninguna persona natural o jurídica 
que no esté debidamente acreditada como Empresa de Servicios 
Temporales a través de una autorización otorgada por este Ministerio y solo 
se adelantara en los casos que la Ley así lo haya autorizado. 

b. El servicio de intermediación en la gestión y colocación de empleo 
contenido en el artículo 2.2.6.1.2.17 del Decreto 1072 de 2015, cuyo objetivo 
es registrar a demandantes y oferentes de mano de obra y vacantes, hacer 
orientación ocupacional, preseleccionar y remitir los oferentes a los 
demandantes de mano de obra y de esa manera generar una relación laboral 
con el tercero que contrata el servicio, sin que el intermediario adquiera 
responsabilidad laboral alguna. Las empresas que adelantan este tipo de 
servicio deben cumplir con lo establecido en las normas legales y 
reglamentarias sobre la materia. Este servicio se encuentra hoy prestado por 
las agencias públicas y privadas de gestión y colocación de empleo y aquel 
que no se acredite como tal incumple la Ley. En todo caso, la agencia no 
tiene calidad de empleador sobre los trabajadores objeto del servicio 
prestado, ya que dicha calidad la ostentará el demandante de la mano de 
obra. 

4. Beneficiario y proveedor. Se entiende por beneficiario la persona natural o 
jurídica que se beneficia directa o indirectamente la producción de un bien o 
la prestación de un servicio por parte de un proveedor. Se entiende por 
proveedor la persona natural o jurídica que provee directa o indirectamente 
la producción de bienes o servicios al beneficiario, bajo su cuenta y riesgo, 
con medios de producción propios y con libertad y autonomía técnica y 
directiva 

El beneficiario y el proveedor, dependiendo de su naturaleza jurídica 
particular, pueden ser instituciones, empresas, personas naturales o 
jurídicas, u otras modalidades contractuales, sociales o cooperativas, 
públicas o privadas. Además, pueden tener las modalidades de sociedades 
anónimas simplificadas, sociedades anónimas, empresas de servicios 
temporales, plataformas digitales, sindicatos que suscriben contratos 
sindicales, agencias públicas de empleo, agencias privadas de gestión y 
colocación de empleo, agencias públicas y privadas de gestión y colocación, 
bolsas de empleo, servicios de colaboración o manejo de recurso humano, 
contratistas independientes, simple intermediarios o cualquier otra modalidad 
de vinculación, sea contractual, social o corporativa, sin que se limiten a 
estas. 

 5. Actividad misional permanente. Se entienden como actividades 
misionales permanentes aquellas directamente relacionadas con la 
producción de los bienes o servicios característicos de la empresa, es decir 



las que son esenciales, inherentes, consustanciales o sin cuya ejecución se 
afectaría la producción de los bienes o servicios característicos del 
beneficiario. 

                                                                                                                                                                                           
6. Tercerización laboral: Se entiende como tercerización laboral los procesos 
que un beneficiario desarrolla para obtener bienes o servicios de un 
proveedor, siempre y cuando se realicen asumiendo todos los riesgos, con 
medios propios, autonomía técnica y administrativa y cumplan con las 
normas laborales vigentes. 

La tercerización laboral es ilegal cuando en una institución y/o empresa 
pública y/o privada se den uno de los siguientes elementos: 

- Se vincula personal para desarrollo de las actividades misionales 
permanentes a través de un proveedor de los mencionados en este decreto 
y. 

- Se vincula personal de una forma que afecte los derechos constitucionales, 
legales y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes. 

ARTÍCULO 3. Empresas de Servicios Temporales.  Ninguna persona natural o 
jurídica diferente de las Empresas de Servicios Temporales puede suministrar 
personal de manera directa, indirecta o encubierta a un tercero con el cual tengan 
una relación contractual, en los términos del artículo 71 y siguiente de la Ley 50 de 
1990 y demás normas complementarias, puesto que de hacerlo se encontrará 
incursa en una Intermediación Laboral Ilegal. El suministro de personal no puede 
hacerse a través de ninguna otra modalidad de contratación y otra figura jurídica, 
incluso de Contratos Sindicales. 

ARTÍCULO 4. Cooperativas de Trabajo Asociado y Precooperativas de Trabajo 
Asociado. A las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado les está 
prohibido en todos los casos, la realización de actividades de intermediación laboral 
en los términos del Decreto 4588 de 2006, la Ley 1233 de 2008 y de la Ley 1429 de 
2010, de hacerlo se encontraran incursas en una Intermediación Laboral Ilegal y 
que con ello se vulneren los derechos constitucionales, legales y prestacionales 
consagrados en las normas laborales vigentes, la cual será sancionada en la forma 
que la Ley ha establecido. 

ARTÍCULO 5. Vinculación de trabajadores. El personal requerido por un 
beneficiario para el desarrollo de sus actividades misionales permanentes no podrá 
estar vinculado a través de un proveedor, que afecte los derechos constitucionales, 
legales y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes. 

ARTÍCULO 6. Indicios de tercerización ilegal. Para la imposición de las 
sanciones a que se refiere el presente Capítulo y previa la garantía del debido 
proceso, las autoridades de inspección vigilancia y control del Ministerio del Trabajo 
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tendrán como indicios de tercerización ilegal, tal como fue definida anteriormente, 
los que se señalan a continuación, entre otros, y deberán ser indagados durante la 
investigación administrativo laboral: 

1. Que se contrató al proveedor para hacer las mismas o sustancialmente las 
mismas labores que realiza el beneficiario. 
 

2. Que las actividades realizadas correspondan al objeto social de la empresa 
privada o funcional de entidad pública. 
 

3. Que el proveedor tenga vinculación económica del beneficiario y no tenga 
capacidad financiera acorde con el servicio u obra que contrata. 
 

4. Que el proveedor no tenga capacidad, de carácter administrativo o financiero, 
para el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de sus 
trabajadores. 
 

5. Que el proveedor no sea propietario de los medios de producción,  o no tenga 
autonomía en la ejecución de los procesos o subprocesos que le sean 
contratados. 
 

6. Que el proveedor no imparta las instrucciones de tiempo, modo y lugar para 
la ejecución de la labor de sus trabajadores, o no ejerza frente a ellos la 
potestad reglamentaria y disciplinaria, sin perjuicio de otras actividades de 
coordinación que sean necesarias por parte del beneficiario para el adecuado 
desarrollo del objeto del contrato. 
 

7. Que el proveedor no realice el pago de los salarios y prestaciones legales y 
extralegales oportunamente o no cumpla con las obligaciones en materia de 
seguridad social. 
 

8. Que el beneficiario fraccione o divida, mediante uno o más proveedores, a 
trabajadores afiliados a un sindicato inscrito o a trabajadores que hayan 
realizado la asamblea de constitución o la reunión inicial de constitución de 
un sindicato. 
 

9. Que a los trabajadores que trabajaban para el beneficiario no se les otorguen 
por parte del proveedor iguales derechos a los que tenían cuando estaban 
contratados directamente por el beneficiario para el desarrollo de las mismas 
o sustancialmente las mismas actividades. 
 

10. Que el beneficiario y el proveedor incurran en conductas violatorias de las 
normas laborales vigentes en la celebración o ejecución de la figura que los 
une. 



ARTÍCULO. Presunción de legal de contrato de trabajo. Se presume la relación 
laboral independiente de la forma contractual asumida cuando se demuestre la 
prestación personal del servicio. 

Igualmente, cuando a través de medios físicos, virtuales o digitales se impartan 
órdenes, en cualquier momento en cuanto al tiempo, modo, tiempo o cantidad de 
trabajo o se impongan reglamentos o decisiones que constituyan sanciones 
disciplinarias contra los trabajadores.  

ARTÍCULO 7. Aplicación del Principio de realidad en investigaciones 
administrativo laborales. El principio de primacía de la realidad sobre las formas 
es fuente densa de derecho, de observancia imperativa, de forma tal que si en las 
actuaciones administrativas que inicie el Ministerio de Trabajo, se encuentra que 
existen los elementos que configuran la relación laboral, el Ministerio de Trabajo 
mediante sus inspectores del trabajo y demás funcionarios, deberá así advertirlo en 
acto administrativo sancionatorio. 

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013, dicha 
advertencia no implica la declaratoria de derechos individuales. 

 ARTÍCULO 8. Actuación de oficio. Las Direcciones Territoriales del Ministerio del 
Trabajo, en desarrollo de su función de inspección, vigilancia y control, iniciarán de 
oficio o a petición de parte las actuaciones administrativas correspondientes en los 
casos regulados en este capítulo. 

ARTÍCULO 9.  Manual de aplicación. El Ministerio del Trabajo expedirá un acto 
administrativo que actualice e incorpore las anteriores disposiciones en el manual 
del Inspector del Trabajo. 

ARTÍCULO 10. Sanciones. A los beneficiarios y proveedores que incurran en las 
prohibiciones mencionadas en este capítulo se les impondrán, a través de las 
Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, sanciones consistentes en 
multas hasta de cinco mil (5.000) SMMLV, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 63 de la Ley 1429 de 2010 y el artículo 7 de la Ley 1610 de 2013, según el 
número total de trabajadores con base en los parámetros señalados en el artículo 
50 del Código de Procedimiento Administrativo y lo de Contencioso Administrativo, 
el artículo 12 de la Ley 1610 de 2013 y el artículo 2.2.8.1.49 del presente Decreto. 

 En caso de reincidencia se aplicará la multa máxima. 

ARTÍCULO 11. Reducción de las sanciones. La reducción de las sanciones 
impuestas por el Ministerio del Trabajo, a que hace referencia el numeral 2 del 
artículo 16 de la Ley 1610 de 2013, se aplicará en forma proporcional al porcentaje 
de trabajadores afectados en cada uno de los proveedores que el beneficiario sujeto 
a la sanción vincule a su planta en forma directa, mediante contratos que cumplan 
el principio constitucional de estabilidad en el empleo, en un máximo de veinte por 
ciento (20%) de su valor por cada año que se mantenga la relación laboral directa y 
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hasta el cien por ciento (100%) de condonación de la misma luego del quinto año 
de vinculación. 

Las empresas investigadas podrán siempre solicitar al Ministerio de Trabajo la 
posibilidad de suscribir un acuerdo de formalización laboral en los términos del 
Capítulo 2 de la Ley 1610 de 2013 y su reglamentación. 

 ARTÍCULO 12. Focalización y priorización. El Ministerio de Trabajo adelantará 
un estudio sobre las modalidades más frecuentes de tercerización laboral ilegal por 
regiones, con miras a orientar acciones integrales de priorización y focalización por 
parte de sus inspectores de trabajo, sin perjuicio de las actividades de diagnóstico 
y de inspección, vigilancia y control que estén llevando a cabo los inspectores de 
trabajo. 

ARTÍCULO 13. Programa de capacitación para inspectores. El Ministerio del 
Trabajo continuará y reforzará los programas de capacitación para inspectores del 
trabajo en materia de contratación a través de terceros." 

 ARTÍCULO 14. Vigencia y Derogatoria.  El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y adiciona un capítulo 2 al título 3 de la parte 2 del libro 2 
del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector Trabajo y 
deroga todos aquellos que le sean contrarios. 

  

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173#0
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MINISTERIO DEL TRABAJO   

DECRETO NÚMERO … DE 20221 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 278 de 1996, que a su vez 
reglamentó el artículo 56 de la Constitución Política mediante la cual se creó la 

"Comisión permanente de concertación de políticas salariales y 
laborales". 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de la potestad reglamentaria consagrada en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 2 de la Constitución Política, establece que, son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…). 

Que el numeral 11 del artículo 189 de la constitución establece que el presidente de 
la república como jefe de gobierno y primera autoridad administrativa, le compete 
ejercer potestad reglamentaria mediante la expedición de decretos, entre otros, con 
el fin de hacer cumplir las disposiciones legales y constitucionales.  

Que el artículo 56 establece una comisión permanente integrada por el Gobierno, 
por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas 
relaciones laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo 
y concertará las políticas salariales y laborales. 

Que la ley 278 de 1996 crea Comisión permanente de concertación de políticas 
salariales y laborales creada del artículo 56 de la Constitución Política. 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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Que durante años, por acuerdo de la Comisión se han creado subcomisiones 
técnicas y temáticas para la discusión y concertación de diferentes asuntos y su 
existencia ha fortalecido el diálogo social. 

De conformidad con lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Objeto: El presente Decreto tiene como objeto reglamentar 
parcialmente la ley 278 de 1996, que reglamentó el funcionamiento de la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales.  

ARTÍCULO 2.  Subcomisiones técnicas. Se mantendrán o constituirán las 
siguientes subcomisiones temáticas de la Comisión de Concertación: 

1. Subcomisión de solución de conflictos colectivos de trabajo. 
2. Subcomisión de mujer y género 
3. Subcomisión de sector público. 
4. Subcomisión de asuntos internacionales. 
5. Subcomisión de seguimiento del convenio 189 OIT. 
6. Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT-CETCOIT 
7. Subcomisión técnica provisional del Estatuto del Trabajo 

Parágrafo 1: La Comisión podrá constituir otras subcomisiones técnicas, temáticas 
o sectoriales que considere pertinentes. 

Parágrafo 2: Para efectos de este decreto se adoptarán las funciones y reglamentos 
de las subcomisiones que estuviesen conformadas con anterioridad a esta 
reglamentación.   

ARTÍCULO 3. Son funciones de la subcomisión de solución de Conflictos 
colectivos de Trabajo – De conformidad con lo dispuesto en el literal b, del artículo 
2 de la ley 278 de 1996, son funciones de la subcomisión contribuir a la solución de 
los conflictos colectivos de trabajo, contemplados en el título II de la parte segunda 
del Código Sustantivo de Trabajo; lo anterior bajo el siguiente procedimiento:  

A. La Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales designará siempre que se requiera, del total de sus integrantes, 3 
personas, una por Gobierno, una por empleadores y una por trabajadores, 
para componer la subcomisión de tratamiento a conflictos colectivos de 
trabajo.  
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B. En los casos de Negociación colectiva, al finalizar la etapa de arreglo directo, 
si aún persisten diferencias sobre alguno de los puntos del pliego, será 
optativo de las partes de común acuerdo acudir ante este escenario de la 
Comisión Permanente o subcomisiones departamentales y sin menoscabo 
de que las partes continúen con el trámite de llevar el conflicto colectivo bien 
sea a Tribunal de Arbitramento o Huelga.  

C. Mientras se surte la decisión sindical de acudir a Huelga o Tribunal de 
Arbitramento, las partes podrán de común acuerdo, optar por al intervención 
de la Subcomisión de Solución de Conflictos Colectivos del Trabajo, 
haciendo la solicitud de manera escrita, caso en el cual se surtirá el siguiente 
procedimiento:  

- Una vez remitida la solicitud, mediante la secretaría técnica de la Comisión 
de Concertación, ésta solicitará al día siguiente a cada sector un (1) 
delgado/a para conformar la subcomisión y ésta la Comisión citará a las 
partes durante los siguientes 2 (dos días) días hábiles a la primera sesión en 
la cual conocerán del conflicto e iniciarán la búsqueda de propuestas de 
acercamiento sobre los puntos pendientes de acuerdo en el conflicto.  

- Las partes podrán estudiar las propuestas hechas por la subcomisión de la 
comisión permanente y podrán definir acordar cualquiera de sus puntos 
bilateralmente o con el acompañamiento de la Subcomisión. 

D. En el marco de las políticas de trabajo decente esta comisión se encarga de 
construir un acuerdo tripartito que sirva de ruta para la construcción de 
relaciones laborales democráticas en Colombia, para así cumplir con lo 
estipulado en la ley 278 en su  art 2 literal e) en el asunto: Participación de 
los trabajadores en la gestión de las empresas y así dar cumplimiento con 
uno de los pilares del diálogo social   

 
Artículo 2: Subcomisión Técnica Provisional del Estatuto del Trabajo: Se 
creará una Subcomisión del Estatuto del Trabajo, que se encargará de discutir las 
propuestas del Estatuto del Trabajo, que empezará a sesionar el día de la 
conmemoración del Día Internacional del Trabajo Decente de 2022.  

Esta comisión invitará otros actores sociales y expertos que confluyen en el mundo 
del trabajo. 

Artículo 3. Periodicidad de las reuniones de la comisión – De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 278 de 1996:  
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1.  La Comisión tendrá carácter permanente y se reunirá por lo menos una vez 
cada mes calendario para el desarrollo de todas y cada una de sus funciones, 
lo anterior sin perjuicio de que se puedan citar de manera extraordinaria en 
otros tiempos.  

2.  En la primera reunión de la Comisión posterior a la expedición del presente 
Decreto, el Ministerio de Trabajo socializará un reglamento de 
funcionamiento del organismo, para comentarios de los interlocutores 
sociales de la Comisión.  

Artículo 4. De conformidad con lo dispuesto en el literal e del artículo 9 de la Ley 
278 de 1996: 

Todas las propuestas de políticas o normas salariales y laborales serán sometidas 
a consulta de la Comisión de Concertación de Políticas salariales y en la medida de 
lo posible deberán ser tramitadas, a partir de consensos. 

Parágrafo. Después de surtidos los diálogos sobre los temas en controversia y, 
durante dos (2) sesiones, no se llegase a un acuerdo, se ratificará y presentará para 
el trámite correspondiente todo aquello sobre lo cual haya habido acuerdo; para lo 
demás, cada actor de la Comisión de Concertación mantiene sus competencias.  

Artículo 5. Secretaría Técnica. El Ministerio de Trabajo tendrá el deber de asignar 
una secretaria técnica dedicada exclusivamente al servicio de la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales y laborales, y garantizará los 
recursos necesarios para la contratación de dichas funciones.   

Funciones de la secretaría técnica:  

1. Citar a la comisión y subcomisiones temáticas a petición de las mismas.  

2. Llevar actas de cada reunión, así como la remisión de toda información 
relacionada con la comisión a los diferentes actores de la comisión cuando 
estos lo requieran.  

3. Coordinar, hacer seguimiento, sistematizar y requerir todo lo relacionado 
con las subcomisiones departamentales.  

4. Garantizar la presentación de los informes en materia laboral individual y 
colectiva a las centrales sindicales que los soliciten. 
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Artículo 6. Funcionamiento de las Subcomisiones Departamentales: Las 
Subcomisiones departamentales tendrán las siguientes funciones, sin menoscabo 
de otras que pueda adjudicar el reglamento interno de la comisión permanente de 
concertación de políticas salariales y laborales.  

A. Se les hará partícipes de la revisión y aprobación de cualquier propuesta de 
política pública Departamental en materia laboral, con el objetivo de analizar, 
revisar y verificar que esté en armonía con las Políticas nacionales del 
Trabajo.  

B. Fomentar las buenas relaciones laborales con el fin de lograr la justicia 
laboral en el Departamento.  

C. Estas comisiones departamentales se reunirán una vez al mes para sesionar 
y debatir sobre los diferentes temas laborales, conflictos y solicitudes que 
lleguen ante esta.  

D. Un funcionario del Ministerio del Trabajo del Departamento, podrá fungir 
como secretario técnico permanente. 

E. Las funciones del literal B) del artículo 2 de este decreto.  

F. Podrá invitar actores sociales y otras autoridades territoriales para temas 
referentes del mundo del trabajo 

Artículo 7. Vigencia. El presente decreto entra en vigencia a partir de su 
publicación.  
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PROYECTO DE LEY ____ de 20221 

“Por medio del cual se amplia la licencia de paternidad y se dictan otras 

disposiciones” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto ampliar la licencia de 

paternidad en Colombia y dictar otras disposiciones con el fin de disminuir la 

penalización sobre el empleo para las mujeres, y evitar que se considere a las 

madres como las únicas responsables del cuidado de los hijos e hijas y promover 

un cambio cultural importante garantizando progresivamente transformaciones 

sociales hacia la igualdad. 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el parágrafo 2 del articulo 236 del código Sustantivo del 

Trabajo, modificado por la Ley 2114 de 2021, el cual quedará así:  

Parágrafo 2: La licencia de paternidad en Colombia aumentará de manera 

progresiva hasta llegar a ser de doce (12) semanas en 2025. 

Así, en 2023 será de cinco (5) semanas intransferibles, posteriormente en 2024 

subirá a ocho (8) semanas también intransferibles y en 2025 llegará a doce (12) 

semanas  

La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de 

la compañera permanente, así como para el padre adoptante. 

El único soporte válido para el otorgamiento de la licencia remunerada de paternidad 

es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar 

dentro de los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor. 

La licencia remunerada de paternidad estará a cargo de la EPS y será reconocida 

proporcionalmente a las semanas cotizadas por el padre durante el periodo de 

gestación. 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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ARTÍCULO 3º.  Modifíquese el numeral 3 del parágrafo 4 del artículo 236 del código 

Sustantivo del Trabajo, modificado por la Ley 2114 de 2021, el cual quedará así:  

Ambos progenitores podrán acordar libremente como distribuir el tiempo de la 

licencia parental flexible en periodos semanales, de 

forma acumulada o interrumpida.  Para ello deberán avisar a su empleador 

respectivo con un periodo no inferior a quince (15) días de antelación. 

ARTÍCULO 4º. Vigencia. La presente disposición rige a partir de la fecha de sanción 

y publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El cuidado como centro de la igualdad de género:  

El informe de la OIT El trabajo de cuidados y los trabajadores del cuidado para un 

futuro con trabajo decente analiza detalladamente el trabajo de cuidados 

remunerado y no remunerado y su relación con la pretensión de garantizar el trabajo 

decente. 

El trabajo de cuidados comprende dos tipos de actividades: las actividades de 

cuidado directo y personal, como alimentar a un bebé o cuidar de un familiar 

enfermo, y las actividades de cuidado indirecto, como cocinar y limpiar, mantener el 

vestuario y administrar el hogar. 

Según la ENUT 2016-2017 el tiempo diario promedio dedicado por las mujeres a 

actividades de trabajo comprendido en el SCN fue de 7 horas con 35 minutos, un 

aumentó en 18 minutos respecto al 2012-2013, por otro lado, el tiempo en trabajo 

no comprendido en el SCN fue de 7 horas con 14 minutos, disminuyendo en 9 

minutos diarios respecto al año 2012-2013.En los hombres, el tiempo diario 

promedio dedicado al trabajo comprendido en el SCN fue de 9 horas con 14 minutos 

y en las actividades de cuidado no remunerado fue de 3 horas con 25 minutos, esto 

representa un aumento de 9 y 15 minutos respectivamente, frente a lo reportado en 

el periodo 2012-2013. 

Las cuidadoras se enfrentan a una penalización en la calidad del empleo. Las 

mujeres adultas que tienen un empleo al tiempo que responsabilidades familiares 

tienen más probabilidades de trabajar menos horas a cambio de una remuneración 

que los hombres adultos y las mujeres adultas que no son madres. A escala 

mundial, las mujeres ocupadas que viven en hogares sin niños o niñas menores de 
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6 años trabajan una media de 42,3 horas por semana, en comparación con las 46,1 

horas por semana trabajadas por los hombres. Esto representa una brecha de 

género en términos de horas trabajadas a cambio de una remuneración de 3 horas 

y 48 minutos por semana. Vivir con al menos una niña o niño pequeño aumenta esta 

brecha hasta casi 5 horas. En todas las regiones, la brecha de género por las horas 

dedicadas al empleo remunerado crece a medida que aumenta el número de niños 

(OIT,2018) 

Las mujeres con responsabilidades de cuidado también tienen más posibilidades de 

trabajar por cuenta propia y de estar ocupadas en la economía informal, y menos 

probabilidades de cotizar al régimen de seguridad social. A escala mundial, el 

porcentaje de trabajadoras asalariadas es inferior entre las cuidadoras (el 62,2 por 

ciento) que entre sus homólogas no cuidadoras (el 67,8 por ciento). (OIT,2018) 

Las desigualdades en el trabajo de cuidados no remunerado y en la fuerza de 

trabajo están estrechamente relacionadas. No pueden realizarse progresos 

sustantivos en la consecución de la igualdad de género en el mundo del trabajo 

remunerado si no se afronta en primer lugar la desigualdad en la prestación de 

cuidados no remunerada a través de medidas de reconocimiento, reducción y 

redistribución entre las mujeres y los hombres, así como entre las familias y el 

Estado. 

Concretamente, en las regiones en las que existe una amplia protección de la 

maternidad y una licencia remunerada de paternidad, junto con una prestación de 

servicios de cuidado y educación de la primera infancia relativamente generosa, las 

tasas medias de empleo de las madres suelen ser más altas (Castro, 2017) 

licencias parentales en otros países 

Las políticas de cuidados a personas dependientes pueden 

clasificarse en tres tipos: políticas de tiempo para cuidar, 

políticas de dinero para cuidar o políticas de servicios de 

cuidado. Las licencias parentales o de cuidado de familiares 

se inscriben dentro de las políticas de tiempo y son formas 

reguladas de ausencia del lugar de empleo, o de interrupción de las prestaciones 

laborales habituales, asociadas a prestaciones económicas para atender el 

nacimiento y cuidado de los hijos. 

Por su parte la OIT define a la licencia parental como una 

licencia de duración relativamente prolongada, disponible para el padre o la madre, 

que permite cuidar a un bebé o un/a niño/a pequeño/a durante el período posterior 
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al de la 

licencia de maternidad o paternidad. Tal como se establece en la recomendación 

165 sobre trabajadores con responsabilidades familiares de 1981, tanto la madre 

como el padre 

deberían tener derecho a este tipo de licencia (OIT, 2009). 

Durante la mayor parte del siglo XX, los permisos laborales 

vinculados al nacimiento de los hijos se concibieron exclusivamente para las madres 

trabajadoras a partir de los años setenta, se produce un cambio de enfoque en los 

países escandinavos hacia la concepción de estas prestaciones como un recurso 

para promover la igualdad y lograr justicia redistributiva del cuidado (Meil, 2011).  

Suecia fue el primer país en 1974 en introducir la licencia parental abierta tanto para 

padres como para madres y Noruega fue el primer país en 1993 en reservar cuatro 

semanas de permiso parental bien pagado exclusivamente para los padres - la 

licencia intransferible "Mes de papá”.  

Suecia e Islandia hicieron lo mismo, y la denominada "cuota para 

padres" se hizo característica del modelo nórdico de igualdad de género. En donde 

estos permisos son intransferibles. Desde entonces, casi todos los países europeos 

y muchos otros a nivel mundial, han introducido nuevos derechos de licencia 

individual e intransferible para padres, siendo lo más común las licencias por 

paternidad (O’Brien yWall, 2017). 

Toda medida de conciliación resulta parcial cuando son diseñadas sólo 

para mujeres y cuando no se contemplan desde un horizonte 

universalizador.  

En definitiva, el instrumento de licencias parentales no modifica la división sexual 

del trabajo si al mismo tiempo no se promueve su uso por parte de los hombres y 

las mujeres. En este sentido, la capacidad transformadora del instrumento tiene sus 

limitaciones en el modelo familista predominante y debe incluir periodos de tiempo 

intransferibles y pagos al 100%. 

A continuación, encontraremos las condiciones de los permisos con los que cuenta 

cada progenitor en los países europeos en donde el tema tiene mayores avances:  

a. Islandia (fuera de la UE) es el país europeo que cuenta con los permisos 

más igualitarios: permiso intransferible y pago de 5 meses para cada 

progenitor, a los que se suman otros 2 meses transferibles.  
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b. Suecia dentro de la UE es el que ha llegado más lejos: licencia remunerada 

parental por nacimiento de 480 días (16 meses), de los que 90 días (3 meses) 

están reservados para cada uno de los progenitores y son intransferibles, 

mientras el resto del tiempo se puede repartir entre ambos.  

c. Noruega (fuera de la UE) Licencia parental remunerada de 59 semanas, 

aunque solo 49 con el cien por cien del sueldo. Cada progenitor tiene 

reservadas 15 semanas (casi 4 meses) que son intransferibles, mientras que 

las 29 semanas restantes se pueden repartir entre los dos.  

d. Alemania Permiso remunerado por hijo de hasta 14 meses, si se lo reparten 

entre los dos progenitores y los dos se toman un mínimo de dos meses. Se 

cobra el 65 % del sueldo neto de cada progenitor, hasta un máximo de 1.800 

euros.  

e. España: el permiso de paternidad en España se ha ido incrementando en 

los últimos años de forma progresiva: 

• En 2007 se aprobó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de hombres y mujeres, y en donde se reconocía por primera vez el 

permiso de paternidad de 13 días. 

• En 2017, el Gobierno lo elevó a un mes. 

• En julio de 2018 se elevó a cinco semanas, y en 2019 se a ocho semanas, 

hasta equipararlo de manera progresiva a las 16 semanas con las que 

cuentan las madres y los padres a partir de 2021. 

 ¿Qué puede lograrse con las licencias parentales o el aumento de las 

licencias de paternidad? 

a. Cuando hombres y mujeres participan y redistribuyen las tareas en un ámbito 

del cuidado, en este caso el relacionado con los hijos e hijas, aumentan las 

posibilidades de que lo hagan en otras actividades del trabajo doméstico. Las 

licencias tienen entonces un efecto transformador en lo individual al 

desnaturalizar el cuidado como una responsabilidad de las mujeres que 

puede tener consecuencias en lo colectivo y en la organización social del 

cuidado. 

b. A mayor participación de los hombres en el trabajo doméstico no 

remunerado, mayor es el tiempo liberado a las mujeres para participar en 

otros ámbitos de la vida como el mercado de trabajo remunerado. Esto 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.bebesymas.com/recien-nacido/se-amplia-a-un-mes-el-permiso-de-paternidad-a-partir-del-1-de-enero-de-2017
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aumenta la calidad del empleo de las mujeres y disminuye los obstáculos 

para la autonomía económica. 

c. Disminuye la penalización sobre el empleo de las mujeres, porque se deja de 

considerar a las madres las responsables del cuidado de los hijos e hijas. Se 

promueve un cambio cultural importante y se garantiza progresivamente 

transformaciones sociales hacia la igualdad. 
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PROYECTO DE LEY____DE 20221 

 

“Por medio de la cual se derogan disposiciones de la Ley 789 de 2002” 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º. El artículo 160 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
artículo 25 de la Ley 789 de 2002, quedará así: 
 

“Artículo 160. Trabajo diurno y nocturno. 
 
1. Trabajo diurno ordinario es el comprendido entre las seis horas (6 a. 
m.), y las dieciocho horas (6 p. m.). 
 
2. Trabajo ordinario nocturno es el comprendido entre las dieciocho 
horas (6 p. m.) y las seis horas (6 a. m.).” 
 

Artículo 2º. El artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
artículo 51 de la Ley 789 de 2002, quedará así: 

 
“Artículo 161 literal c), inciso primero. 

 
El empleador y los trabajadores pueden acordar temporal o indefinidamente 
la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la 
empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos 
los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de 
cuatro (4) horas al día y treinta (30) a la semana, conforme la ley 2101 de 
cambio de jornada ordinaria. 

 
En todo caso, una vez se acuerde los turnos de trabajo sucesivos, se 
realizara el pago de recargos diurnos, nocturnos, horas extras, dominicales;  
posterior a la jornada pactada.” 

 
Artículo 3º. El numeral 1 del artículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo, 
modificado por el artículo 26 de la Ley 789 de 2002, quedará así: 

 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 

Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 

Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), 

Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía). 
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“Trabajo dominical y festivo. 
 
1. El trabajo en domingo o días de fiesta se remunera con un recargo del 
ciento por ciento (100%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas 
laboradas sin perjuicio del salario ordinario a que tenga derecho el trabajador 
por haber laborado la semana completa”. 
 

Artículo 4º. El artículo 52 de la Ley 21 de 1982, modificado por el artículo 3° de la 
Ley 31 de 1984, modificado por el articulo 22 de la ley 789 de 2002, quedara asi: 

 
“Artículo 52. Consejos directivos. Los representantes de los trabajadores 
beneficiarios serán escogidos por las Centrales Sindicales que hacen parte 
de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales y notificados al Ministerio del Trabajo”.  

 
Artículo 5°. El artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el 
artículo 30 de la Ley 789 del 2002 quedará así: 
 

“Naturaleza y características del contrato de aprendizaje. El Contrato de 
Aprendizaje es un contrato laboral, que se regira mediante un contrato 
escrito, por el cual un empleado se obliga a prestar servicios a un empleador, 
a cambio de que este le proporcione los medios para adquirir formación 
profesional metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha 
sido contratado mediante una relación laboral formal, por tiempo determinado 
y desarrollada durante una etapa lectiva y otra práctica, que no podrán ser 
superiores en total a tres (3) años, y de conformidad, al salario y demás 
obligaciones de orden legal y contractual convenidas. 

 
El salario inicial de los aprendices no podrá ser en ningún caso inferior al 
cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo legal, o del fijado en los pactos, 
convenciones colectivas o fallos arbitrales. Durante el cumplimiento del 
contrato el salario pactado se aumentará al dar inicio a la fase práctica hasta 
llegar, cuando menos, al cien por ciento (100%) del salario mínimo legal o al 
pactado en convenciones colectivas o fallos arbitrales. 

 
Además de las obligaciones establecidas en el Código del Trabajo, el 
empleador tiene las siguientes para con el aprendiz: 

 
1. Facilitar todos los medios al aprendiz para que reciba Formación 
Profesional Integral para el trabajo, metódica y completa en el arte u oficio, 
materia del contrato. 
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2. Pagar al aprendiz el salario pactado según la escala establecida en el 
respectivo contrato tanto en los períodos de trabajo como en los de 
enseñanza. 

 
3. Pagar al aprendiz la seguridad social en salud, riesgos y pensión. 

 
4. Cumplido satisfactoriamente el término del aprendizaje, preferirlo en 
igualdad de condiciones para llenar las vacantes que ocurran relativas a la 
profesión u oficio que hubiere aprendido. 

 
5. Garantizar el ejercicio a la libertad sindical del aprendiz. 

 
Además de las obligaciones que se establecen en el Código del Trabajo, para 
todo trabajador, el aprendiz tiene las siguientes: 

 
1. Concurrir asiduamente tanto a los cursos, como a su trabajo, con 
diligencia y aplicación, sujetándose al régimen del aprendizaje y a las 
órdenes del empleador. 

 
2. Procurar el mayor rendimiento en su estudio. 

 
El contrato de aprendizaje podrá celebrarse para la Formación Profesional 
Integral metódica y completa en ocupaciones definidas en la Clasificación 
Nacional de Ocupaciones existentes, siempre que el contrato de aprendizaje 
implique un proceso de Formación Profesional Integral para el trabajo teórico 
- práctico debidamente estructurado y su desempeño contribuya a la 
necesaria reposición y calificación integral de mano de obra del país. 

  
El Contrato de aprendizaje podrá suscribirse con estudiantes universitarios 
en los casos en que el aprendiz desarrolle simultáneamente actividades de 
práctica en la empresa de 24 horas semanales y al mismo tiempo cumpla las 
académicas propias del pensum de su carrera profesional, o que curse el 
semestre de práctica. En todo caso la actividad del aprendiz deberá guardar 
estricta relación con su formación académica. 

 
 

Parágrafo transitorio. A Los contratos de aprendizaje que estén vigentes a la 
fecha de promulgación de esta ley, se le aplicaran las disposiciones de la 
presente ley”. 

 
Artículo 6. Indemnización por despido, El inciso cuarto del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 28 de la ley 789 de 2002, quedará 
así: 
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“En los contratos a término indefinido, la indemnización se pagará así: 
 

a) Cuarenta y cinco (45) días de salario cuando el trabajador tuviere un 
tiempo de servicio no mayor de un (1) año; 

b) Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo y menos 
de cinco (5), se le pagarán quince (15) días adicionales de salario sobre 
los cuarenta y cinco (45) básicos del literal a), por cada uno de los años 
de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción; 

c) Si el trabajador tuviere cinco (5) años o más de servicio continuo y menos 
de diez (10), se le pagarán veinte (20) días adicionales de salario sobre 
los cuarenta y cinco (45) básicos del literal a), por cada uno de los años 
de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción; y 

d) Si el trabajador tuviere diez (10) o más años de servicio continuo se le 
pagarán cuarenta (40) días adicionales de salario sobre los cuarenta y 
cinco (45) días básicos del literal a), por cada uno de los años de servicio 
subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción”. 

 
Artículo 7. Deróguese el artículo 34 de la Ley 789 de 2002. 
 
Artículo 8. El artículo 40 de la Ley 789 de 2002 quedará así: 
 

“ARTÍCULO 40. FONDO EMPRENDER. Créase el Fondo Emprender, FE, 
como una cuenta independiente y especial adscrita al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, el cual será administrado por esta entidad y cuyos 
objetivos serán, subsidiar la contratación de aprendices para las micro y 
pequeñas empresas que demuestren dificultades económicas para cumplir 
con su cuota de aprendizaje y, en su defecto, financiar iniciativas 
empresariales que provengan y sean desarrolladas por aprendices o 
asociaciones entre aprendices, practicantes universitarios o profesionales 
que su formación se esté desarrollando o se haya desarrollado en 
instituciones que para los efectos legales, sean reconocidas por el Estado de 
conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 y demás que las 
complementen, modifiquen o adicionen. 

 
En el caso de las asociaciones estas tendrán que estar compuestas 
mayoritariamente por aprendices. 

  
El Fondo Emprender se regirá por el Derecho privado, y su presupuesto 
estará conformado por aportes del presupuesto general de la nación, 
recursos financieros de organismos de cooperación nacional e internacional, 
recursos financieros de la banca multilateral, recursos financieros de 
organismos internacionales, recursos financieros de fondos de pensiones y 
cesantías y recursos de fondos de inversión públicos y privados. 
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PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional determinará dentro de los 6 meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, las condiciones generales que sean 
necesarias para el funcionamiento de este fondo. La decisión de financiación 
de los proyectos empresariales presentados al Fondo Emprender será 
tomada por el Consejo Directivo del SENA”. 

 
Artículo 9. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, con 
retrospectividad. 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
 
Las disposiciones que fueron adoptadas mediante la Ley 789 de 2002, para 
disminuir la jornada diurna de trabajo, los recargos dominicales y festivos, la 
indemnización por despido sin justa causa del contrato indefinido y para des-
laboralizar el contrato de aprendizaje, son normas que van en detrimento de 
los derechos mínimos fundamentales de los trabajadores, pues en lugar de permitir 
la mejora de su  calidad de vida se disminuyó mediante la reducción y el 
desconocimiento de mínimos, que venían siendo reconocidos por las normas 
anteriores que fueron derogadas por las ahora examinadas, tales como:   
Éstas normas implicaron en su expedición y uso durante veinte años desmejoras 
que genera un detrimento de la calidad de vida de los trabajadores y de sus familias, 
toda vez que las retribuciones que venían obteniendo los trabajadores por tales 
conceptos constituyen factor salarial y estabilidad relativa impropia deteriorada, y la 
modificación genera una afectación latente en los ingresos económicos de los 
hogares.  
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PROYECTO DE LEY____DE 20221 

 
“Por medio del cual se modifica y 

fortalece el sistema de inspección, vigilancia y control laboral” 
 

 
TÍTULO I 

SISTEMA DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
 

Capítulo I. Objetivos y principios 
 
Artículo 1.  Objetivo del sistema. Modifica y fortalece el Sistema de Prevención, 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo– IVC- del Ministerio del Trabajo, como 
función pública que tiene   como   propósito velar por el cumplimiento de las 
disposiciones normativas relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de las 
y los trabajadores en el ejercicio de su trabajo.  
 
Artículo 2.  Principios del sistema. Son principios orientadores del sistema los 
siguientes: 
 
1.  Prevalencia de los Derechos Fundamentales. En las  relaciones laborales 
prevalecerá la  aplicación y el reconocimiento  de  los
 derechos fundamentales reconocidos e inherentes a los trabajadores sobre 
cualquier otra norma  o formalidad. 
 
Las autoridades  que  hagan parte  del  IVC,  ajustarán sus decisiones a las  normas,  
principios y valores del sistema de  derechos fundamentales consagrados en  la  
Constitución Política  y en  el sistema internacional de derechos humanos y, en 
particular,  se ceñirá a los Convenios de la O.I.T., y a  las  recomendaciones, decisiones 
y determinaciones de  la  O.I.T  que tengan carácter vinculante. 
 
2.  Trabajo decente. Las autoridades que  hagan parte  del IVC garantizan el ejercicio 
efectivo  de los derechos fundamentales en el trabajo a todos los ciudadanos, en  
particular:  la libertad sindical,  el derecho de  asociación y negociación colectiva,  el 
derecho a la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación, la 
creación de empleo decentes, la protección y seguridad social y el diálogo social. 
 
3.  Debido proceso. Las actuaciones administrativas se deberán adelantar de 
conformidad con las normas de  procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena  garantía de los derechos de defensa y contradicción. 
 
4.  Accesibilidad. Se garantizará la presencia de las autoridades del trabajo  en las  
regiones remotas y  apartadas del país   o  donde no  exista  presencia permanente de 
las autoridades del trabajo. 
 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 

Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 

Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 

independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía). 
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5.  Coordinación   interinstitucional.  Las   autoridades   que   hagan parte    del IVC  
ejercerán sus  funciones en  plena consonancia  con  otras autoridades 
administrativas  por  fuera   del  sistema.  Trabajarán de forma armónica, con el fin de 
garantizar que  los asuntos a su cargo  se gestionen con  fundamento en  criterios 
unificados en  la interpretación y aplicación de las normas de trabajo. 
 
6. Prevención. Las autoridades que hagan parte  del IVC utilizarán mecanismos, 
 instrumentos y políticas  con  el objetivo  de  evitar  
el incumplimiento  de  las  normas laborales, garantizándose así la estabilidad de  las  
relaciones de  trabajo   mediante el respeto y  cumplimiento  de  las normas de  las  
relaciones de  trabajo   y  de  seguridad  social  integral  con énfasis en pensiones y 
riesgos laborales. 
 
7.  Enfoque diferencial. Las autoridades que hagan parte  del IVC deberán desarrollar  
e  implementar acciones  afirmativas con  enfoque  diferencial  en el  caso  de   
trabajadores  en   estado  de   vulnerabilidad,  para   lo  cual  se deberán tener  en cuenta 
criterios como:  el género, el territorio o región, los grupos poblacionales, la edad, la 
orientación sexual y la condición  de discapacidad. 
 
8.  Atención y protección prioritaria.  Serán sujetos de atención prioritaria  en materia  
laboral   además  de   los  señalados  en   la  Ley,  las   víctimas  del conflicto  armado, 
los  miembros de  los  grupos armados reintegrados a  la vida civil y la población 
trabajadora del sector rural. 
 
9.  Favorabilidad. Las autoridades que hagan parte  del IVC, en el ejercicio de  sus 
funciones,  en  caso de  duda   o  conflicto,  sobre la  aplicación  de normas  vigentes  
en   materia   laboral,    aplicarán e interpretarán la   más   favorable  al trabajador. La 
norma que se adopte debe aplicarse en su integridad. 
 
10. Tecnologías de Información  TICS.  Las autoridades  que  hagan parte   del IVC 
recurrirán al uso e implementación de servicios tecnológicos, herramientas, métodos de  
información  y demás instrumentos tecnológicos con  el  fin de  optimizar  la  prestación  
de  los  servicios de  inspección.  El Ministerio del Trabajo propenderá por el continuo  
suministro de estas herramientas. 
 
11. Control social y educación en  derechos. Las autoridades que  hagan parte del IVC 
garantizarán la participación y rendición  de  cuentas ante  los ciudadanos, trabajadores, 
empleadores y organizaciones sindicales. Para estos efectos,  se  crearán espacios de 
concertación  a  nivel  nacional  y regional  en   los   que   las   autoridades  oirán   a   la  
comunidad  sobre  los programas que integran la función de inspección, con especial 
énfasis en el nivel rural. 
 
12. Honestidad. Las autoridades que  hagan parte  del  IVC desempeñaran con  
diligencia las tareas que  tengan asignadas y velarán por los intereses generales con  
sujeción  y  observancia de  la  Constitución  y  el  resto   del ordenamiento jurídico,  
absteniéndose de  incurrir en  actos que  sean para beneficio  propio o de terceros. 
 
Los anteriores principios serán aplicados por las autoridades que  hacen parte  del IVC  
en  consonancia con  los  establecidos en  la Constitución Política,  en  el Código   de  
Procedimiento  Administrativo   y  de  lo  Contencioso  Administrativo   y demás normas 
que regulen la materia. 

 



 

3 

 

Capítulo II 
Marco normativo de IVC y sujetos de especial protección 

 
Artículo   3.   Marco   normativo    y   tratados sobre  derechos  humanos  de   los 
trabajadores. Son parámetros superiores para  las autoridades del trabajo,  y deben 
servir como  criterios de  aplicación  e  interpretación  de  las  normas  laborales y 
administrativas que  rigen sus competencias, en especial, el Convenio 81 de 1947 de  la  
OIT y el Convenio 129  de  1969  de  la OIT que  contemplan los  criterios generales 
sobre la implementación de un sistema de inspección laboral  incluyente y en el sector 
rural en los Estados partes. 
 
Así   mismo,    servirán como   parámetros  y   criterios  validos   de   aplicación   e 
interpretación de los derechos contenidos en los instrumentos internacionales que 
consagran derechos en favor de los trabajadores, las recomendaciones o instrucciones  
que  los organismos  internacionales definan,  así  como  las 
orientaciones, directrices y reglas que las autoridades del IVC adopten. 
 
Artículo 4.  Población vulnerable  como   sujetos  de   especial  protección  en   el IVC.  
Para efectos  de   este  Decreto Ley,  serán  destinatarios  de   especial protección por 
parte  de las autoridades del IVC: 
 
Los  Niños  Niñas   y   Adolescentes   trabajadores;   las   mujeres  embarazadas, 
lactantes o cabeza de familia; los trabajadores con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales;  los   adultos  mayores  que   realicen  alguna  actividad   laboral;   las 
víctimas del conflicto  armado; la  población desplazada;  los  excombatientes de grupos 
armados  al margen de  la  Ley  reinsertados a  la  vida  civil; trabajadores migrantes; 
padres cabeza  de familia a cargo  de menores de edad o personas en condición  de  
dependencia, campesinos y trabajadores de  la actividad  agrícola, los y las trabajadores 
domésticas, y demás grupos que por su condición sean especialmente vulnerables. 
 

TÍTULO II 
ESTRUCTURA Y COMPONENTES DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL –IVC- 
 

Capítulo I Componentes 
 
Artículo 5. Componentes del  Sistema  de   Prevención,  Inspección,  Vigilancia  y 
Control. En consonancia con los principios que se definen  en el presente Decreto, 
hacen parte  del IVC: 
 
A.  Componente jurídico: 
 
1. Las normas, principios y orientaciones contenidas en    las normas internacionales 
del Trabajo , Tratados Internacionales DESCA y otros instrumentos internacionales, 
Constitución Política,  en  el Código Sustantivo del Trabajo, el Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, el Código  de  Procedimiento 
 Administrativo  y de  lo Contencioso Administrativo,  disposiciones 
legales que  regulen la materia y normas reglamentarias que las desarrollen. 
 
B.  Componente institucional: 
 
1.  El Despacho del Ministro/a de Trabajo. 
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2.  El Despacho del Viceministro/a de Relaciones Laborales e Inspección. 
3.  La Dirección   de  Inspección,  Vigilancia,  Control  y  Gestión Territorial  del 
Ministerio de Trabajo, junto con sus áreas. 
4.  La Dirección de Riesgos Laborales 
5.  Las   Direcciones Territoriales  y  Oficinas  Especiales   del   Ministerio   del 
Trabajo, junto con sus áreas. 
6.  La Unidad de Investigaciones Especiales. 
7.  Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
8.  Fondo de Riesgos Laborales.  
 
C. Componente social: 
 
1.  Las organizaciones  sindicales, comunitarias de  trabajadores  o 
empleadores, y cualquier forma  de  asociación de  trabajadores que  guarden relación  
con las actuaciones adelantadas en el IVC. 
2.  Los Gremios Empresariales. 
3.  Las organizaciones comunitarias  de  cualquier orden  que  guarden relación con las 
actuaciones adelantadas en el IVC 
4.  Las demás autoridades administrativas, así como  particulares que  guarden relación  
con el desarrollo y promoción de las relaciones de trabajo. 
 
Las autoridades  administrativas  y  las  entidades  públicas  por  fuera   del  sector 
trabajo   cumplirán  sus  funciones constitucionales, legales y  reglamentarias,  sin 
perjuicio  del  principio  de   colaboración  administrativa  que   las  vincula   con   las 
autoridades que hacen parte  del IVC. 
 
 
 

 
Capítulo II. Autoridades del IVC 

 
Artículo 6. Ministro/a del Trabajo.  Corresponde al Despacho del Ministro del Trabajo la 
dirección   estratégica  del  Sistema  de   Prevención,  Inspección,  Vigilancia  y Control. 
 
De igual forma, corresponde al Ministro/a de Trabajo dirigir y orientar  la formulación, 
adopción y evaluación de  la prevención, inspección, vigilancia  y control de  las 
relaciones de trabajo  a nivel nacional y regional,  en cuyo ámbito se comprende las 
autoridades  del  trabajo,  los  procedimientos especiales,  los  recursos monetarios, 
servicios, programas e instituciones que integran el IVC. 
 
Artículo 7. Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección. El Despacho del 
Viceministro/a de Relaciones Laborales e Inspección dictará,  conforme a las 
determinaciones y orientaciones del Ministro del Trabajo,  los lineamientos y directrices 
necesarios para adecuar y desarrollar el Sistema de Prevención, Inspección, Vigilancia 
y Control del sector trabajo,  a nivel nacional y con  enfoque territorial. 
 
Artículo 8.  Dirección de  Inspección, Vigilancia,  Control y Gestión Territorial del 
Ministerio  del Trabajo.  La Dirección de  Inspección, Vigilancia,  Control y Gestión 
Territorial del Ministerio del Trabajo, atenderá los siguientes asuntos, sin perjuicio de las 
demás funciones que le atribuye  el Decreto 4108 de 2011: 
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1.  facilitará información técnica y asesoría a los empleadores y a los trabajadores sobre 
la manera más efectiva de cumplir las disposiciones legales. 
 
2.  Definirá los  aspectos inter-orgánicos de  los  procedimientos que  guían  las 
actuaciones de las autoridades de policía administrativa en lo laboral. 
 
3.  Organizará periódicamente cronogramas de intervención por  parte   de  la Inspección 
del Trabajo en  los diferentes sectores, teniendo en  cuenta las características y 
situaciones propias de cada región  y los compromisos que se  hayan asumidos
 con organismos  internacionales, en la Comisión de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales y las respectivas Subcomisiones Departamentales. 
  
En dichos cronogramas prevalecerá la  intervención  a  zonas  rurales del  país, de 
conformidad con los parámetros previstos en el Convenio 129 de la OIT  y  se buscará  
que  la  medida  progresivamente   se  extienda  a    
todos los departamentos del país. 
 
4. Unificará los criterios jurídicos en asuntos de la competencia de IVC, de forma tal que 
las oficinas territoriales y especiales se ciñan a las mismas directrices de competencia 
y fondo.  
 
5.  Apoyará  a  la  Secretaria General del Ministerio  de 
Trabajo en  la optimización de los recursos que se asignen a las Direcciones 
Territoriales y Oficinas Especiales  para  lo cual emitirá  recomendaciones teniendo en 
cuenta factores como  carga laboral,  conflictividad,  sectores  críticos entre otros. 
 
6.  Adelantará la caracterización respecto de las diferentes formas  laborales que se 
desarrollan en las zonas rurales del país. 
 
7.  Generará espacios con los  actores del  sector del  trabajo  con  el  fin de socializar 
las  problemáticas evidenciadas, así  como  los  resultados de  la gestión del Sistema 
de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control. 
 
8.  Atenderá y tomará las acciones que  sean de  su  competencia respecto del informe 
anual que  presentan los Inspectores de Trabajo  y Seguridad Social sobre  las  
dificultades  y logros  de  su  gestión, así  como  de  las 
recomendaciones pertinentes. 
 
9.  Desarrollará estrategias de intervención en  conjunto  con  las  Direcciones 
Territoriales y Oficinas Especiales  que  permita  la prevención y protección de  
poblaciones de  trabajadores  vulnerables con  un  mayor  énfasis en  lo rural. 
 
Artículo 9.  Dirección de  Riesgos Laborales:  La Dirección  de  Riesgos Laborales del 
Ministerio  del Trabajo,   atenderá los  siguientes asuntos, sin  perjuicio  de  las demás 
funciones que  le atribuye  el Decreto 4108  de 2011  y demás normas que  la 
complementen, modifiquen o adicionen: 
 
1.  Proponer la  regulación  para   la  inspección,  vigilancia   y  control  de   los aspectos 
relacionados con  la administración, prevención, atención, control de los riesgos 
laborales y la organización de los servicios de prevención de accidentes  de   trabajo   y   
enfermedades  laborales   que    adelanten   las entidades administradoras de riesgos 
laborales. 
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2.  Identificar sectores prioritarios de intervención en materia de Inspección del 
Trabajo en Riesgos Laborales y proponer un plan de acción. 
 
3.  Prestar apoyo    técnico    a   los   actores  del   IVC,   en   las   materias relacionadas 
con Riesgos Laborales. 
 
Artículo 10. Modifíquese el artículo 3 de la ley 1610 de 2013, quedará así: 
 
“Inspector de Trabajo  y Seguridad Social.  El Inspector de Trabajo  y Seguridad  Social, 
de conformidad con el artículo 3 del Convenio 81 de la OIT,  como   Autoridad   de   
Policía  del  Trabajo,   en   ejercicio   de   la Inspección  fija o  móvil, ejercerá 
principalmente las siguientes   funciones  y   únicamente  podrá realizar funciones 
relacionadas  con  éstas: 
 

1. Función Preventiva: Que propende porque todas las normas de carácter 
sociolaboral se cumplan a cabalidad, adoptando medidas que garanticen los 
derechos del trabajo,  y eviten posibles conflictos entre empleadores y 
trabajadores. 

2. Función Coactiva o de Policía Administrativa: Como autoridades de policía del 
trabajo, la facultad coercitiva se refiere a la posibilidad de requerir o sancionar a 
los responsables de la inobservancia o violación de una norma del trabajo, 
sistema general de riesgos laborales y de pensiones; aplicando siempre el 
principio de proporcionalidad. 

3. Función de mejoramiento de la normatividad laboral: Mediante la 
implementación de iniciativas que permitan superar los vacíos y las deficiencias 
procedimentales que se presentan en la aplicación de las disposiciones legales 
vigentes”. 
 

Artículo 11.  Ampliación de la planta de   Inspectores  de  Trabajo   y Seguridad Social. 
Dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio 
adelantará, ante del Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio 
de Hacienda, el procedimiento requerido para la ampliación de planta de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social y se cumpla con las recomendaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo y los estándares de países OCDE, esto es, contar con un 
Inspector/a por cada diez mil (10.000) trabajadores/as en Colombia. 
 
La ampliación de planta de personal podrá realizarse de forma paulatina, de modo que 
se realicen los procedimientos necesarios y suficientes para contar con al menos 100 
nuevos inspectores por cada año hasta cumplir la meta establecida en el inciso anterior.    
 
Debe garantizarse en todo caso que los cargos creados de inspectores del trabajo sean 
suplidos con empleados públicos de carrera administrativa en los términos de la ley 909 
de 2004 y al artículo 06 del Convenio 81 de OIT.   
 
Artículo 12.  Estructura funcional del  Ministerio del  Trabajo  respecto del  IVC. En las 
Direcciones Territoriales creadas en el Ministerio del Trabajo se agruparán los  
Inspectores de  Trabajo   según el  criterio  que   se  tenga en  cuenta para   la creación 
de  las  mismas. Corresponde al Ministro del Trabajo  la  organización y reorganización 
de su estructura orientada a la carrera administrativa de inspector. 
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Igual criterio se seguirá cuando se organicen Oficinas Especiales de Trabajo para 
atender los asuntos de competencia del Ministerio en una  determinada región. En todo   
caso,   estas   Oficinas Especiales   de   Trabajo,    cumplirán las   funciones señaladas 
para  las Direcciones Territoriales. 
 
El Ministro  del  Trabajo   podrá   crear   y  organizar,  con   carácter  permanente  o 
transitorio,  grupos internos de  trabajo  en  las  Direcciones Territoriales y Oficinas 
Especiales. En el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que 
deberán cumplir y las consiguientes responsabilidades y las demás normas necesarias 
para  su funcionamiento. 
 
Las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales, junto con los grupos internos de  
trabajo  que  se llegasen a  crear  y las  Inspecciones del Trabajo, así  como  los 
Directores  Territoriales  y  Coordinadores  de   Grupos  Internos  de   Trabajo    se 
entenderán incorporados al IVC y serán autoridades cuando el Ministro así  lo determine. 
 
Artículo 13. Destinación de los recursos del Fondo para  el Fortalecimiento de la 
Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo y la seguridad social-FIVICOT. Los recursos 
del FIVICOT solo podrán ser destinados al cumplimiento de las funciones contempladas 
en el artículo 3 de la Ley 1610 de 2013, modificada por la presenten ley.  
 
Con recursos del FIVICOT, el  Ministerio   del  Trabajo   deberán financiar    además los   
gastos  de   desplazamiento  y   viáticos   a   los Inspectores de  Trabajo que  permitan 
adelantar acciones de  inspección, vigilancia y  control,   así  mismo. 
 

 
TÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES Y COMPETENCIAS DE LAS 
AUTORIDADES DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

 
Capítulo I. Investigación Administrativo Laboral 

 
Artículo 14. Facultad del Inspector de Trabajo y Seguridad Social para inspeccionar el 
lugar de trabajo.  Los Inspectores de   Trabajo   y Seguridad  Social   son   autoridades  
de   policía  administrativa  del trabajo   en  el  territorio  de  su  jurisdicción.  Tienen   a 
su  cargo   las  funciones  de prevención, inspección, vigilancia  y control de  las normas 
laborales y de  riesgos laborales. 
 
Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social  tienen el deber de realizar visitas  con  
o  sin  previo  aviso  y  en  cualquier  día,  a  todo  centro   de  trabajo   o empresas, con 
plena identificación, así como,  hacer comparecer a sus despachos a  los  empleadores 
para   exigirles las  informaciones pertinentes a  su  misión,  la exhibición  de  libros,  
registros, planillas  y  demás  documentos, la  obtención de copias o extractos de los 
mismos. 
 
Las visitas se podrán realizar sin que la clase de riesgo, adscrita al centro de trabajo o 
empresa, los elementos de protección personal, el carácter del empleador o cualquier 
otro factor constituya un impedimento para el ingreso de los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social. La negativa a permitir el ingreso del inspector al lugar de trabajo 
tendrá como consecuencia que los hechos susceptibles de confesión se presuman 
como ciertos en la investigación administrativo laboral. Cuando los hechos no admitan 
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prueba de confesión, la renuencia se entenderá como indicio grave en contra del 
empleador.  
 
Parágrafo: Inspección puertas adentro con consentimiento del empleador. El inspector, 
en el caso de inspección de trabajo del servicio doméstico, solicitará inspeccionar 
puertas adentro del hogar del empleador previo consentimiento informado del residente 
sin depender en primera instancia de una autorización judicial, y con acompañamiento 
de la organización sindical. 
  
En caso de que el empleador no emita consentimiento para el ingreso al domicilio estará 
obligado a suministrar la información que el inspector solicite, a comparecer mediante 
cita previa y a conceder el permiso para que él o la trabajadora pueda ser entrevistada. 
En el caso de renuencia del empleador, de permitir el ingreso a su residencia lugar del 
trabajo de la trabajadora doméstica, el inspector podrá solicitar orden judicial con 
llamado de urgencia, ante jueces laborales de única instancia o quienes hagan sus 
veces en su ausencia.  
 
Artículo 15. Investigación Administrativo Laboral.  Las autoridades administrativas del  
trabajo   que   tengan  asignada  la   facultad  coercitiva   por   disposición  del Ministerio  
del Trabajo, adelantarán  investigaciones administrativas laborales  de carácter especial 
en los términos señalados en la presente Ley, salvo que la presente norma  o cualquier 
otra establezca procedimiento diferente para  alguna materia, las disposiciones no 
reguladas se sujetarán a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
La autoridad  del  trabajo   tiene prohibido adoptar decisiones  que   hagan nugatorio el 
ejercicio  de  los derechos de  los trabajadores, así  como  decisiones inhibitorias. 
 
Las Investigaciones Administrativas Laborales se encuentran compuestas por dos 
etapas, la averiguación preliminar y el procedimiento administrativo sancionatorio 
laboral. 
 
Artículo   16.   Inicio   de   las   actuaciones.  Las   actuaciones   administrativas de 
naturaleza sancionatoria podrán iniciarse  de oficio o a solicitud de parte. 
 
En caso en que se inicie a solicitud de parte,  ésta podrá realizarse de forma verbal o 
por escrito, a través de medios digitales, con o sin la identificación del solicitante; tal 
solicitud no requiere ninguna formalidad. 
 
Artículo 17.   Confidencialidad.  Toda   queja   presentada al  IVC  gozará  de reserva 
legal.  La persona que interpone la querella goza  de  confidencialidad, sin que medie  
requisito  alguno. 
 

Capítulo .II. 
 Etapa de Averiguación Preliminar 

 
Artículo 18. Procedencia, fines y trámite de la Averiguación Preliminar.  En caso de 
duda sobre la procedencia de la etapa del Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 
excepcionalmente se  ordenará la  etapa  de  Averiguación 
Preliminar. 
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La Averiguación Preliminar tendrá como  fin determinar si a través de  los hechos que  
originaron   el  inicio  de  la  actuación, se ha  cometido  una  infracción  a  una norma  
laboral de contenido individual o colectivo  y de Riesgos Laborales. 
 
La Averiguación Preliminar tendrá una  duración de  hasta tres (3) meses. Etapa que 
iniciará con un auto  de apertura formal y culminará, ya sea, con resolución de archivo  
definitivo o con  el auto  de formulación  de  cargos. Contra la resolución de archivo   
proceden  los   recursos  de   reposición  y  apelación  en   los   términos establecidos 
en  el Código  de  Procedimiento Administrativo  y de  lo Contencioso Administrativo. 
 
El funcionario competente para  adelantar la Averiguación Preliminar  hará  uso de los  
medios  de   prueba  legalmente  reconocidos  sin  requisitos especiales.  Los Inspectores 
de Trabajo asignados al conocimiento de  la Averiguación Preliminar, podrán oír en 
exposición libre al querellado, que  se practicará en presencia de su defensor, si así  lo 
decidiese, de  igual forma, podrán tomar  declaraciones a  los trabajadores, sin presencia 
de  los empleadores o contratantes, sin que  con  esto se afecte el debido  proceso. El 
interesado podrá solicitar la práctica de pruebas. 
 
El interesado contará con la oportunidad de revisar el expediente y controvertir  las 
pruebas  que   se  hayan aportado o  las  practicadas  dentro   de  la  Averiguación 
Preliminar,  hasta antes que se dicte una decisión. 
 
El término para  la práctica de  las  pruebas dentro  de  una  Averiguación Preliminar 
será de  un  término  no  mayor  a  treinta  (30)  días hábiles.  Contra   el acto   que 
determine las  pruebas no proceden recursos. Serán admisibles todos los medios de 
prueba señalados en el Código General del Proceso. 
 
Dado  que  las autoridades  administrativas del trabajo  no 
 pueden definir controversias o  declarar derechos, en  la Averiguación Preliminar  
el funcionario competente  tendrá  que   verificar  si  el  asunto  puesto  en   consideración 
es  de competencia  de   la  jurisdicción  ordinaria   y  de   ser  así   procederá  de   
manera inmediata a  proferir  auto  de  archivo  definitivo, informándole de  manera clara  
y expresa al querellante sobre el motivo de la decisión, y la ruta institucional a seguir 
para solucionar de forma efectiva su problema jurídico. 
 
Durante el periodo de  la averiguación preliminar  el funcionario  competente podrá 
imponer  las medidas preventivas a las que  se refiere  los artículos 60 y 61 de este 
Decreto Ley. 
 

Capítulo III.  
Procedimiento Administrativo Sancionatorio Laboral 

 
Artículo 19.  Formulación de   Cargos.  Si el  funcionario   competente  encuentra méritos  
suficientes  ya  sea por  la  querella presentada  o  por  la  averiguación preliminar  
adelantada se emitirá  acto  de  administrativo de formulación  de  cargos, con el cual 
se da inicio a la etapa del Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 
 
Artículo 20. Contenido del auto de  formulación  de  cargos. El auto de  formulación de 
cargos deberá contener como mínimo los siguientes elementos: 
 
1.  Identificación   de   las   personas naturales  o   jurídicas   objeto   del procedimiento. 
2.  Relación de los hechos que  originan  el procedimiento con  precisión y claridad. 
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3.  La denominación de cada uno de los cargos formulados. 
4.  El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los cargos formulados 
5.  Las normas presuntamente vulneradas con precisión y claridad. 
6.  Las   sanciones o  medidas  que   serían  procedentes  en   caso  de evidenciarse la 
infracción. 
 
Contra el auto de formulación de cargos no procede recurso alguno. 
 
Artículo 21. Notificación del auto de formulación  de cargos. El auto de formulación de  
cargos se notificará  a los investigados en  los términos descritos en  el Código de 
Procedimiento Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo.  Contra dicho auto no 
proceden recursos. 
 
Artículo 22. Término para  presentar descargos. Notificado el auto  de  formulación de   
cargos  los   investigados  podrán,  dentro   de   los   diez   (10)   días  siguientes, 
presentar sus descargos en  forma escrita y solicitar o  aportar las pruebas que 
pretendan hacer valer.  Dentro de  este término  el expediente queda a disposición del 
investigado. 
 
Artículo 23.  Pruebas. Dentro de  la  investigación se podrá  practicar las  pruebas 
necesarias de oficio que  se consideren conducentes y pertinentes por la autoridad del   
trabajo,    dentro    de   la   libre   apreciación  de   la   prueba,  para    decidir   el 
procedimiento administrativo. 
 
La autoridad  del  trabajo   podrá   de   manera  motivada rechazar  la  solicitud  de 
pruebas que  sean inconducentes,  impertinentes y superfluas  y no  se atenderán las 
practicadas ilegalmente. 
 
Artículo 24.  Periodo Probatorio. Cuando deban  practicarse  pruebas  se  señalará 
mediante auto,  un  término  no  mayor  a  treinta  (30) días. Cuando sean tres (3) o más 
los investigados, el termino probatorio podrá  ser hasta de  sesenta (60) días. El 
señalado auto también indicará  los funcionarios comisionados para  la práctica de  las  
mismas. Contra   el auto que  decide la  práctica de  pruebas no  procede recurso alguno. 
 
Artículo 25.  Medios Probatorios.  Serán válidos y tenidos en cuenta dentro   del 
procedimiento sancionatorio como  medios  de  prueba,  todos  los  
que  se reconozcan en el Código General del Proceso. 
 
Artículo 26.  Consideraciones Especiales frente   a  los  Medios   Probatorios.  Sin 
perjuicio   de   lo anterior,   donde  en   el  Código   General  del  Proceso se  diga 
Inspección Judicial, se  entenderá  para   efectos de  esta Ley,  Visita  de Inspección. El 
Ministerio del Trabajo de  ser necesario reglamentará internamente los procedimientos 
que deban adelantarse para  el desarrollo de dichas visitas. 
 
Se podrá  interrogar  a  los  trabajadores, al  empleador o terceros para  esclarecer los   
hechos; a igual que se deberá contar en el caso de existencia de organización sindical 
con la presencia del sindicato en la visita de inspección.   Dentro    de   un   Procedimiento   
Administrativo    Sancionatorio   los testimonios se adelantarán con las  formalidades 
establecidas en el Código General del Proceso. 
 
La parte que  haya  solicitado el  testimonio deberá procurar la  comparecencia del 
testigo   y  tendrá  a   su   cargo    los   gastos  que   se  generen  respecto  de   su 



 

11 

 

movilización.  Si el testimonio es decretado de  oficio, los gastos de traslado serán a  
costa del testigo, aun  así,  cuando el testigo no  cuente con  los medios o  el traslado 
sea por fuera  del lugar de  su domicilio la  autoridad  del  trabajo,   podrá   solicitar  la  
colaboración  de   funcionarios  del Ministerio  del Trabajo   cercanos al domicilio del 
testigo o  de  autoridades, tales como,  la  policía nacional, la  personería, los  Alcaldes  
Municipales,  entre   otros, para  que  pueda ser tomado el  testimonio, previo  aviso  a 
las  partes. En aquellos casos,  donde el testimonio pueda  ser  tomado con  el  uso de  
tecnologías  de información,  así deberá hacerse. 
 
El testigo que  no comparezca a la citación  y no presente causa justificativa de su 
inasistencia dentro  de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de uno (1) a  
cinco  (5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes, con  destino al  Fondo para  el 
Fortalecimiento de la Inspección del Trabajo. 
 
Tratándose de   una   prueba  pericial,   si  la  misma   es solicitada  por  parte   del 
investigado, será este quien  asuma los  costos asociados con  la  práctica de  la misma,  
si la  prueba es decretada de  oficio, la  autoridad del trabajo  acudirá en primer  lugar  a 
autoridades públicas, para  que  sean estas quienes determinen de manera  inmediata 
y sin posibilidad  de  negación, el funcionario  que  ejercerá el peritazgo  de  acuerdo al  
conocimiento  o  especialidad requerida.  Si el  tema   no pudiera ser conocido por  
autoridad  pública,  dada la materia,  se procederá a  la búsqueda de  colaboración por  
parte  de  terceros privados, que  en  todo  caso lo harán de  manera gratuita.  La no 
presentación del dictamen por parte  del perito, acarreará sanciones de  uno  (1) a  cinco  
(5) salarios mínimos legales  mensuales con  destino al Fondo  para  el Fortalecimiento 
de  la Inspección del Trabajo.  Si el perito designado de  manera oficiosa  demuestra 
que  el  adelanto del  peritazgo solicitado por  la autoridad del trabajo, tiene  costos muy  
elevados, para   que  el mismo  sea asumido de  forma  gratuita,  quedará exento, previa  
valoración de  la autoridad, de la presentación de su dictamen y de la sanción 
correspondiente. 
 
En todo caso, presentado el dictamen pericial,  el mismo quedará a disposición de las  
partes para  su consulta y contradicción, para  esto último, no  se requerirá la asistencia 
del  perito  a  ninguna  audiencia  o  actuación  adicional  posterior.  Las demás 
consideraciones frente a  la forma  de  desarrollo  de  esta prueba, se hará conforme a 
lo establecido en el Código General del Proceso. 
 
La prueba pericial, de que trata el inciso segundo del art. 4 de la ley 1610 de 2013, debe 
ser allegada al procedimiento administrativo en el período probatorio y recibir el mismo 
trámite que las demás. 
 
Artículo 27. Alegatos de Conclusión. Vencido el periodo probatorio se trasladará la 
actuación al investigado por tres (3) días hábiles para  que alegue de conclusión. 
 
Artículo 28.  Contenido del acto  administrativo  de  decisión.  Los 
actos administrativos que   se  profieran, dentro   de  la  función  sancionatoria,  deberán 
contener una   parte   considerativa  y  una   resolutiva.  Se   proferirá dentro   de  los 
treinta (30) días siguientes a la presentación de los alegatos de conclusión. 
 
El acto administrativo que  ponga fin al procedimiento administrativo de  carácter 
sancionatorio deberá contener: 
 
1.  La individualización de la persona natural  o jurídica a sancionar. 
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2.  Resumen y análisis de hechos. 
3.  Análisis  y la valoración jurídica  de  las  pruebas respecto de  los  cargos, de los 
descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas. 
4.  Las normas infringidas con los hechos probados. 
5.  La Gravedad de la infracción y la graduación de la sanción, de ser el caso. 
6.  La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación. 
 
En caso en que se evidencie la existencia de Intermediación Laboral Ilegal, el inspector 
del trabajo deberá informar a la Superintendencia de Economía Solidaria acerca de las 
Cooperativas de Trabajo Asociado o Pre-coperativas que operen como intermediarias. 
 
Las  resoluciones  de  carácter sancionatorio  que  impongan  los  funcionarios  del 
Ministerio del Trabajo  prestarán merito ejecutivo. 
 
Artículo 29. Graduación de las sanciones. Las sanciones en materia de relaciones 
individuales  de  trabajo,  colectivas  del  trabajo,   pensiones  y  demás  actos que 
afecten las relaciones laborales, se graduarán atendiendo los siguientes criterios, en 
cuanto resultaran aplicables: 
 
1.  Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2.  Beneficio   económico  obtenido  por  el  infractor  para   sí  o  a  favor  de  un tercero. 
3.  Reincidencia en la comisión  de la infracción. 
4.  Resistencia,  negativa  u   obstrucción  a   la   acción    investigadora  o   de supervisión. 
5.  Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar 
la infracción u ocultar sus efectos. 
6.  Grado  de  prudencia y diligencia con  que  se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes. 
7.  Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 
8.  Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas. 
9.  Grave  violación a los Derechos Humanos de los trabajadores. 
 
 
Cuando se trate  de  sanciones en  materia  de  riesgos  laborales se  tendrán en cuenta, 
además, los siguientes criterios: 
 
1.  La ausencia o deficiencia de las actividades de promoción y prevención. 
2.  La proporcionalidad y razonabilidad conforme al número de trabajadores y el valor 
de los activos de la empresa. 
3.  El incumplimiento de  los correctivos y recomendaciones en las  actividades de  
promoción  y  prevención  por  parte   de  la  Administradora  de  Riesgos Laborales 
(ARL) o el Ministerio del Trabajo. 
4.  La muerte del trabajador. 
 
Artículo  30.  Gravedad de  la  Infracción.   El Ministerio  del  Trabajo   reglamentará 
mediante Resolución dentro  de  los seis (6) meses siguientes a la publicación de la 
presente ley, la forma como se atenderá la gravedad de  la infracción en  los actos de  
carácter sancionatorio cuya  materia sea distinta  a la de  Riesgos Laborales  y  de  
estimarse  necesario  expedirá  la  tabla   de   dosificación  de  las sanciones respecto 
de los criterios de gravedad de la infracción. 
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Artículo 31. Criterio de  proporcionalidad  y razonabilidad para  la cuantificación de la 
sanción. El Ministro de Trabajo regulara  los criterios de  proporcionalidad y 
razonabilidad  en  la  aplicación  del  régimen sancionatorio  deberá tener  en cuenta el 
tamaño de la empresa, el número de trabajadores, los activos totales;  así  como  la 
conducta desplegada por el infractor; la gravedad y el impacto de la conducta. 
 
Artículo 32. Sanciones. Modifíquese el numeral 2 del articulo 486 del Código sustantivo 
del trabajo, modificado por el artículo 7 de la ley 1610 de 2013., quedara así: 
 
2. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el 
Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la 
vigilancia y control de que trata el numeral anterior y están facultados para imponer cada 
vez multas equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo 
mensual vigente según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin 
perjuicio de las demás sanciones contempladas en la normatividad vigente, para todo 
tipo de infracción investigada de oficio o mediante querella. 
 
Esta multa será cobrada por la Dian con destinación al FIVICOT. 
  
Artículo  33.  Notificación  de  la  Decisión.   Los actos  administrativos de  carácter 
sancionatorio,  así como   los  de  archivo,   serán  notificados en  los  términos  del  
 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo  34.  Recursos  frente   la  Decisión.   Contra   los  actos  administrativos de 
carácter sancionatorio, así  como  los de archivo,  proceden los recursos señalados en  
el Código  de  Procedimiento Administrativo  y de  lo Contencioso Administrativo y su 
conocimiento se realizará en los términos de este. 
 
 

Capitulo IV 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio ante los actos atentatorios de 

injerencia o discriminación antisindical 
 

 
Artículo 35. Inicio de procedimiento administrativo sancionatorio por los actos 
atentatorios de injerencia o discriminación antisindical, Conforme al artículo  354  del 
Código Sustantivo   del Trabajo y 200 del Código penal, El Ministerio de Trabajo 
adelantara de oficio o mediante querella interpuesta  por la  organización 
 sindical  u   organizaciones sindicales o trabajadores sindicalizados, 
procedimiento administrativo sancionatorio, con el fin de sancionar cualquier forma de 
injerencia o discriminación sindical. 
 
 
Artículo 36. Formulación  de   Cargos.  Si  el  funcionario   competente  emitirá  acto  de  
administrativo de formulación  de  cargos, con el cual se da inicio a la etapa del 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio, dentro de los quince (15) días siguientes, 
con lo descrito en el artículo 20 y 21 de la presente ley. 
 
Artículo 37. Término  para  presentar descargos. Notificado  el auto  de  formulación de   
cargos  los   investigados  podrán,  dentro   de   los   cinco   (5)   días  siguientes, 
presentar sus descargos en  forma escrita y solicitar o  aportar las pruebas que 
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pretendan hacer valer.  Dentro  de  este término  el expediente queda a disposición del 
investigado. 
 
Artículo 38. Periodo Probatorio. Cuando  deban  practicarse  pruebas  se  señalará 
mediante auto,  un  término  no  mayor  a  treinta  (15) días. El señalado auto  también 
indicará  los funcionarios comisionados para  la práctica de  las  mismas. Contra   el auto  
que  decide la  práctica de  pruebas no  procede recurso alguno. 
 
Artículo 39. Alegatos de Conclusión. Vencido el periodo  probatorio se trasladará la 
actuación al investigado por tres (3) días hábiles para  que alegue de conclusión. 
 
Artículo 40.  Contenido del acto  administrativo  de  decisión.  Los 
actos administrativos  que   se  profieran, dentro   de  la  función  sancionatoria,  deberán 
contener una   parte   considerativa  y  una   resolutiva.  Se   proferirá  dentro   de  los 
treinta (15) días siguientes a la presentación de los alegatos de conclusión. 
 
Artículo 41. Sanciones. Modifíquese el artículo  354  del Código Sustantivo   de  Trabajo,  
quedara así: 
 
Toda persona, empresa o entidad, que cometa actos atentatorios de injerencia o 
discriminación antisindical, se le impondrán multas equivalentes al monto de uno (1) a 
cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente según la gravedad de la 
infracción y el impacto de la conducta. 
 
Esta multa será cobrada por la Dian con destinación al FIVICOT. 
 

 
Capitulo V 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio ante negativa o elusión  al inicio de 
Conversaciones en la etapa de arreglo  directo 

 
 
Artículo 42. Inicio de procedimiento administrativo sancionatorio especial por negativa 
o elusión de iniciar etapa de arreglo directo. Conforme al artículo  433  del Código 
Sustantivo   del Trabajo,    la  organización  sindical  u   organizaciones 
sindicales que luego de cinco días hábiles de presentar su pliego de peticiones no hayan 
obtenido respuesta positiva del empleador o empleadores que permita dar inicio a la 
etapa de arreglo directo podrán presentar querella ante el inspector del trabajo 
competente o quien haga sus veces. aportando las  pruebas sumarias que demuestren 
el cometimiento de la infracción. 
 
Artículo 43. Traslado para  explicaciones. Dentro de los dos (2) días siguientes a la 
presentación de la querella, la autoridad administrativa del trabajo  dará  traslado al 
empleador o empleadores de la querella presentada junto con las respectivas pruebas 
aportadas, con  el  fin de  que  presente las  explicaciones  que  estime conveniente,  en 
un término  de tres (3) días. 
 
Artículo 44. Audiencia de conciliación. Dentro de los cinco (5) días siguientes el 
inspector del trabajo, antes de proceder a tomar una decisión de fondo, deberá realizar 
una audiencia de conciliación entre los representantes de la o las organizaciones 
sindicales y el empleador o empleadores, involucrados en el conflicto colectivo, donde 
instruirá a las partes sobre el derecho a la negociación colectiva, los requisitos y 
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consecuencias de ley y promoverá un acuerdo para que las partes den inicio efectivo a 
la etapa de arreglo directo. De no lograrse el acuerdo conciliatorio, el inspector 
procederá con la decisión.  
De la citación para esta audiencia deberá remitirse copia a la Comisión Especial de 
Tratamiento de Conflictos ante la OIT-CETCOIT, quienes podrán hacerse parte de la 
diligencia con miras a promover el diálogo social.  
 
Artículo 45. Decisión.  La resolución que  ponga fin a esta actuación administrativa 
deberá expedirse dentro  de  los diez (10) días siguientes al vencimiento del término 
para la realización de la audiencia de conciliación del artículo anterior.. 
 
Artículo 46.  Sanción.  En  caso de  ser procedente la imposición  de  una  sanción, 
previa  valoración y análisis del material probatorio entregado,  se procederá  de  la 
siguiente manera: 
 
∙ Si antes de expedir  la decisión final, el empleador ha dado  inicio a la etapa de  
arreglo  directo,  se declarará responsable al  empleador, se establecerá el número de  
días transcurridos desde que  se materializó la infracción,  se calculará el  monto  en  
pesos  resultante de  multiplicar  cinco  (50)  salarios mínimos mensuales legales 
vigentes fijados como  multa  por el  número de días  transcurridos desde  que   se  
presentó la  infracción   hasta  que  se dio inicio a la etapa de arreglo directo. 
 
∙ Si al momento de expedir  la decisión final, el empleador no ha dado  inicio a la 
etapa de  arreglo  directo,  se declarará responsable al  empleador, se le conminará a  
dar  inicio  a  la  respectiva etapa  de  arreglo   directo   y  se le advertirá que  inicialmente 
el valor a cancelar de  la multa  será el resultante de multiplicar diez (10) salarios 
mínimos legales vigentes por el número de días transcurridos desde que  se presentó 
la infracción  hasta la notificación del acto  administrativo.  
 
En  ambas situaciones se  le  advertirá  al  sancionado, que   para   interponer  los 
respectivos recursos,  deberá  consignar previamente el  valor  de  la  multa,  con destino 
al Fondo  para  el Fortalecimiento de la Inspección del Trabajo. 
 
Artículo 47. Notificación.  El acto  administrativo que  ponga término  a la actuación 
administrativa, se  notificará  personalmente al  interesado, a  su  representante  o 
apoderado,  o  a   la  persona  debidamente  autorizada  por   el  interesado  para 
notificarse, para  lo cual se seguirán los formalismos establecidos en el artículo  67 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
El envío  de la citación  para  la notificación  personal se realizará dentro  de los dos (2)  
días  siguientes a  la  expedición  del  acto   y  de   dicha   diligencia  se dejará constancia  
en  el  expediente.  Si  superado los  cinco  (5)  días del  envío   de  la citación,  no  se 
pudiese hacer la  notificación  personal, ésta  se hará  mediante aviso,   el  cual  será 
remitido  dentro   de  los  dos (2)  días siguientes del  término anteriormente señalado. 
 
En aquello no regulado en la presente ley respecto de la notificación del acto 
administrativo se aplicarán  las  reglas establecidas en  el Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 48. Recursos. El acto administrativo resultante será objeto de los recursos 
señalados  en  la  Ley,  pero  para   su  interposición el  interesado deberá consignar 
previamente su valor a órdenes del Fondo  para  el Fortalecimiento de la Inspección del 
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Trabajo. Los términos y forma  de  imposición  de  los recursos, así como   su   
conocimiento se  realizará   según  lo  establecido  en   el   Código   de Procedimiento 
Administrativo  y de  lo Contencioso Administrativo.  La notificación de la decisión de los 
recursos se hará  en iguales términos de los señalados en el artículo 51 de la presente 
ley.  
 
Artículo 49. Valor final de  la multa.  El sancionado que  interponga los recursos de Ley, 
sin haber iniciado  la etapa de  arreglo  directo  y el  resultado de  los  recursos sea la 
confirmación de la decisión inicial, seguirá estando incurso  en la obligación de cancelar 
multa  por diez (10) salarios mínimos mensuales legales por cada día de  mora  hasta 
tanto  no acredite al Ministerio del Trabajo  que  ha  dado  inicio a la etapa de  arreglo  
directo.  Una  vez  sea allegada tal acreditación, el Ministerio del Trabajo  mediante 
nuevo  acto  administrativo reajustará el valor de la multa, para  lo cual multiplicará  diez  
(10)  salarios mínimos mensuales  legales  vigentes por  el número de  días transcurridos 
desde la notificación  del  acto  primigenio  hasta la fecha   en   la  cual  se haya   dado   
inicio  a  las   conversaciones.  Contra   el  acto administrativo que establece el valor 
final de la multa no proceden los recursos. 
 
Artículo 50. Arreglo entre  las partes. El hecho que durante el procedimiento 
sancionatorio se dé inicio a las conversaciones no interrumpe la actuación administrativa 
adelantada, ni condiciona la imposición de la sanción, igual será en caso de  que   exista   
arreglo   entre   las  partes. El  hecho de  ser  sancionado no exonera al empleador de  
adelantar la  etapa de  arreglo  directo  en  los  términos señalados en la Ley. 
 
Artículo 51. Si una vez adoptada la decisión final sancionatoria y conminada la empresa 
a dar inicio a la etapa de arreglo directo, ésta fuera renuente a cumplir con dicha 
obligación, el inspector del trabajo iniciará de oficio el procedimiento administrativo 
laboral sancionatorio del capítulo III de esta ley, en especial el numeral 7 del artículo 28.   

 
Capitulo VI 

  Medidas Preventivas 
 
Artículo  52.   Facultad  de   la  autoridad  del  trabajo   respecto  de   las   medidas 
preventivas.  
 
Sin perjuicio  de  las  conductas  descritas  en  las  normas 
administrativas del trabajo  como prácticas contrarias a los derechos de los trabajadores, 
la autoridad del trabajo, de oficio o a solicitud de parte,  podrá  ordenar las  medidas 
preventivas que considere necesarias para  impedir  que  se violen las  disposiciones 
relativas a las condiciones de  trabajo, a  la  protección de  los  trabajadores y a  la  
garantía del derecho de  libre asociación sindical,  sea que  se trate  de  actos generados 
por acción   u  omisión   del  empleador  o  que   puedan  llegar  a  generar  un  perjuicio 
irremediable en la vida, salud, integridad personal y seguridad del trabajador o de su   
lugar   de   trabajo.  La  autoridad  del  trabajo,  para   este  efecto, podrá   ser asesorado 
por perito cuando lo estime necesario. 
 
Parágrafo. Para justificar la  adopción de  medidas  preventivas, la  autoridad del trabajo  
deberá exponer de  forma  sumaria en  el acto  administrativo en  el que  se adopta la  
decisión, las razones  de  hecho en  que  se apoya y que  justifican la medida. La medida 
debe especificar el tiempo de su duración. 
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La   autoridad  del  trabajo    podrá    levantar  en   cualquier  momento  la   medida 
preventiva a través de acto administrativo suficientemente motivado en el cual se  
demuestre o  verifique  la  superación  de  los hechos  que  la  generaron 
 o  la  misma  se haya  tornado irrazonable o desproporcionada. Contra 
dicho acto administrativo procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación.  
 
Artículo  53.   Tipo  de   medidas  preventivas.  Son   medidas  preventivas  que   se 
pueden adoptar, las siguientes: 
 
1.  Paralización o prohibición  inmediata de  trabajos o tareas. La autoridad del trabajo  
podrá  adoptar la  medida preventiva de  paralización o  prohibición inmediata de  
trabajos o  tareas, por  inobservancia de  la  normativa sobre prevención de riesgos 
laborales, de concurrir  riesgo  grave  e inminente para la   seguridad  o   salud  de   los   
trabajadores,  hasta  tanto   se  supere  la inobservancia de la normativa. 
 
2.  Conminación.  La  autoridad  del  trabajo   podrá   ordenar  al  investigado  la adopción  
de  medidas concretas  con  el  fin  de  procurar  la cesación de la amenaza en contra  
de los derechos de los trabajadores. A su vez, puede ordenar, de forma prioritaria, que 
se efectúen los correctivos tendientes a la superación de las situaciones irregulares  
detectadas en  materia  de  seguridad  y  salud en  el  trabajo   y demás normas del 
Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
3.  Retiro  del  menor   de   edad  trabajador. La  autoridad  del  trabajo  podrá ordenar 
el retiro del menor  de edad trabajador del sitio de trabajo, de forma preventiva, cuando 
se  verifiquen  condiciones que  pongan en  riesgo   los derechos a  la vida,  salud, 
educación e  integridad del menor  de  edad. En estos casos el menor  de edad 
trabajador deberá ser puesto bajo el cuidado del  Instituto  Colombiano de  Bienestar 
Familiar  –  ICBF o la autoridad  que indique la ley especial. 
 
4. La contemplada en el artículo 8 de la ley 1610 de 2013 relativa a la clausura del lugar 
de trabajo.  
 
Las medidas preventivas no  constituyen impedimento para  que  la autoridad del trabajo   
paralelamente pueda  adelantar el proceso  administrativo sancionatorio, con ocasión 
del incumplimiento normativo. 
 
El  incumplimiento  o cumplimiento  parcial  de  las  medidas preventivas ordenadas por 
la autoridad  del  trabajo,  conllevará  a la imposición  de  sanciones a que  haya lugar 
de conformidad con las normas aplicables. 
 

Capítulo VII.  
Seguimiento a la sanción. 

 
Artículo 54. Procedencia. Sin perjuicio de la sanción impuesta por las autoridades del 
trabajo  por el cometimiento de una  infracción  a las normas laborales, el Viceministerio 
de Relaciones Laborales e Inspección, junto con la Dirección de IVC seleccionarán de 
manera aleatoria una muestra de casos sancionados, sobre diferentes materias, con el  
objeto de realizar Seguimiento por parte  de los inspectores del trabajo  con el fin de 
determinar si la conducta sancionada persiste por parte  del sancionado. 
 
El seguimiento se ordenará de  manera oficiosa  por  parte  de  las autoridades en 
mención. 



 

18 

 

 
Capítulo VIII.  

Consideraciones Generales frente a los procedimientos 
 
Artículo 55. Acumulación en los procesos sancionatorios. Para la acumulación de 
expedientes se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1.  Procede de oficio o a petición de parte. 
2.  Se  podrán acumular dos (2) o más investigaciones que  se encuentren en  la misma  
instancia, aun  cuando no se haya  notificado el auto de formulación de cargos,  siempre  
que   deban  tramitarse por  el  mismo   procedimiento,  en cualquiera de los siguientes 
casos: 
 
a) Cuando los intervinientes sean querellantes y querellados recíprocos. 
b)   Cuando  el   querellado sea  el   mismo   y  las   excepciones  de   mérito propuestas 
se fundamenten en los mismos hechos. 
c) que las pretensiones no sean excluyentes entre sí. 
 
Artículo 56.  Caducidad de la facultad  sancionatoria.  Sin  perjuicio  de  lo señalado en  
el artículo  52 del Código  de  Procedimiento Administrativo  y de  lo Contencioso 
Administrativo, y demás normas que lo modifiquen   respecto  a  la  pérdida  de   
competencia  para   decidir   sobre  los recursos en  la  investigación, en  todo  momento 
la  autoridad del trabajo  deberá fallar  en   legalidad  y  siguiendo  el  debido   proceso  
hasta  agotar  la  actuación iniciada. 
 
La persona interesada deberá iniciar la acción  correspondiente para  que  proceda el 
efecto  del silencio  administrativo positivo,  en  los términos que  lo señala la ley. Hasta 
que  este efecto legalmente no se produzca, se mantendrá la presunción de legalidad 
del acto  emitido por la administración. 
 
Artículo 57.  Apoyo  a  los  funcionarios del Ministerio  del Trabajo.   Las entidades, 
organismos públicos, servidores públicos, empleadores, sindicatos y trabajadores se 
encuentran obligados a prestar colaboración inmediata a la labor de inspección del 
trabajo. 
 
El  servidor  público  que,   una   vez   requerido,  omita   el  cumplimiento  de   esta 
disposición será sujeto de la respectiva investigación disciplinaria. 
 
Artículo 58. El SISINFO “sistema de información, de inspección vigilancia y control”, 
existente en el Ministerio de Trabajo,  deberá modificarse de forma tal que: 1) se adecue 
a los plazos establecidos en la presente ley y; 2). sea asequible a los querellantes y a 
la ciudadanía en general para conocer el estado de los tramites y procedimientos  en 
tiempo real; 3) Que sea parte integral de las funciones del inspector. 
 
 

TÍTULO IV 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO MÓVIL 

 
Artículo 59.  Programa de  inspección del trabajo  móvil. El Ministerio  del Trabajo en 
aplicación de los postulados del Convenio 129 de OIT desarrollará un programa especial 
destinado a la prestación del servicio de Inspección  del  Trabajo    móvil.   La   inspección  



 

19 

 

móvil  tiene   como   objetivo   el acercamiento del IVC a todas las regiones del país  
donde existan relaciones de trabajo  con especial énfasis en los sectores rurales. 
 
La  inspección  móvil velará   por  la  garantía de  los  derechos  laborales de  los 
trabajadores rural eso, de  los que  se desempeñen en  actividades agropecuarias, de  
la población trabajadora vulnerable, de  los trabajadores que  por la naturaleza del  
trabajo   desempeñen  actividades en   regiones  rurales  apartadas,  realicen actividades  
en   la  informalidad,  sean adolescentes  trabajadores  en   las   zonas rurales, o se 
encuentren en  regiones donde no  exista  presencia permanente de las autoridades del 
trabajo. 
 
Artículo 60. Mecanismos. Con  el fin de  garantizar el acercamiento entre  el sector 
central de la administración con las regiones y territorios remotos y apartados, las 
autoridades del sector  trabajo  y los integrantes  del IVC, 
 diseñarán articuladamente mecanismos para  llevar la inspección a todo el país 
y garantizar que su presencia en el territorio tenga la periodicidad suficiente para 
garantizar el efectivo cumplimiento de las funciones de prevención, inspección, 
vigilancia y control 
Las  autoridades  velarán  por   la  difusión   de   un   trabajo   incluyente,  decente y  
garantizarán que  la inspección móvil sirva  como  medio para   el  respeto  integral   de   
las   garantías  laborales,  realizando capacitación de trabajadores y empleadores, sin 
que dichas actividades de formación constituyan más del 50%  de las labores de la 
inspección móvil.  
 
Artículo 61. Función  Preventiva en  la Inspección Móvil. El sistema de  inspección móvil 
tendrá como  prioridad  desarrollar  la  función  preventiva del  trabajo   en  el sector  
rural  permitiendo  la  generación  de  condiciones  óptimas  de   trabajo decente en las 
regiones apartadas del país, sobre todo a favor de poblaciones en condición de 
vulnerabilidad, en particular quienes hacen parte  del sector agropecuario y las  áreas 
rurales o fueron  parte  del conflicto en calidad de víctima o reincorporados de los grupos 
armados a la vida civil. 
 
Artículo 62. Investigaciones  Administrativas Laborales. Si en  el desarrollo de  las 
actividades  de  Inspección  Móvil se observa por  parte   la  autoridad  del  trabajo 
conductas de los empleadores que impliquen la infracción de las normas laborales o de  
riesgos  laborales, se dará  inicio a la respectiva investigación administrativa laboral. 
 
Artículo 63.  Garantía de  acceso a  Trámites y Servicios. Serán funciones de  las 
autoridades del trabajo que  ejerzan la inspección móvil, además de  las  que  se 
reconoce en  el  Código   Sustantivo del  Trabajo,   Decreto 4108  de  2011  , garantizar 
condiciones de acceso a todos los trámites y servicios que  se ofrezcan bajo el sistema 
de inspección móvil del trabajo. 
 
Artículo 64.  Inspecciones del  Trabajo  municipales. Para el  logro de  la presencia 
regional  planteada,  el  Ministerio  del  Trabajo  deberá  priorizar, en la ampliación de la 
planta de personal preceptuada en el artículo 12, la apertura de   Inspecciones de  
Trabajo Municipales, que  permitan  ampliar el  cubrimiento de su competencia territorial  
. 
 
Cuando  no  sea posible   contar   con   una   Inspección  de   Trabajo  Municipal,  el 
Ministerio recurrirá  a la intervención móvil a través de las siguientes modalidades: 
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1.  A través de la Inspección del Trabajo  Municipal que  tenga  dentro de su competencia 
territorial la zona  o territorio que se desea intervenir. 
2.  Cuando no sea posible  lo anterior,  a través de Inspectores de Trabajo  de las 
Direcciones Territoriales o de la Unidad de Investigaciones Especiales en los casos que 
se aplique el poder  preferente. 
3.  Cuando la  intervención a  realizar  sea especializada por  la  materia o  por 
condiciones de  acceso, o por cualquier otra  característica que  lo amerite, el Ministro   
de   Trabajo    podrá    crear    grupos   internos  de   trabajo   móviles transitorios 
 conformados  por  funcionarios  tanto  de  la  Unidad  de 
Investigaciones Especiales,  como   de   las   Direcciones  Territoriales  y  las 
Inspecciones Municipales, quienes adelantaran las actuaciones pertinentes. 
 
El   Ministerio   del   Trabajo    reglamentará  lo   relacionado  con   la   periodicidad, 
modalidad, número de regiones, medios, viáticos suficientes y  modalidades de 
transporte, entre  otros factores,  que   se  consideren necesarios  para   la  
implementación  y  puesta  en marcha del sistema de inspección móvil en el trabajo. 
 
Artículo 65.  Actividades en  la Inspección Móvil. Las autoridades del trabajo que 
adelanten  la  inspección  móvil  deberán  cumplir  las   siguientes  actividades  de 
carácter  especial,  en cumplimiento de sus funciones principales contempladas en el 
artículo 3 de la ley 1610 de 2013, modificado en esta ley. , con  el  fin  de   velar  por  los 
derechos laborales y las relaciones de trabajo, así  como,  el desarrollo de políticas 
incluyentes a los trabajadores: 
 
1. Acompañamiento mediante jornadas  que  las  comunidades,  sindicatos o 
cualquier otra  forma  de  asociación de  trabajadores soliciten a las autoridades del 
trabajo. 
2. Programar, de oficio o a solicitud de parte, el  desarrollo  de  actuaciones  
administrativas de  inspección en las empresas, fincas y toda   fuente  de empleo, con 
el fin de  verificar el cumplimiento de  los empleadores de  los derechos laborales de los 
trabajadores, de acuerdo a los tipos de relaciones laborales. Dichas actuaciones harán 
especial énfasis en la prevención o identificación de dinámicas de intermediación laboral 
ilegal, discriminación antisindical y/o vulneración del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el  Trabajo.  
3. Fomentarán mecanismos  para   garantizar la  formalización  laboral  en  las 
regiones, sobre todo  de  aquellas, en  las  cuales se utilizan  empleadores aparentes o  
envío  de  trabajadores en  misión  sin  la  debida autorización. Este  régimen de  visitas 
se adoptará con  especial énfasis  en  las  regiones rurales del país  donde el Estado no 
ha hecho presencia constante. 
4. Adoptar  acciones preventivas, de  vigilancia  o  control  mediante acciones 
concretas con  el fin de  erradicar toda  forma  de  trabajo   forzoso,   trabajo infantil 
irregular, toda  forma de discriminación en contra  de los trabajadores en  razón  de  su  
género, opinión  política,  afiliación sindical, convicción  religiosa,  edad, entre otros. 
 
La Dirección  de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, organizará los 
planes de  intervención de  manera anual,  con  el fin de  garantizar el acercamiento 
constante entre   los  trabajadores, comunidades y el Ministerio  del Trabajo. Dichos 
planes serán concertados las respectivas Subcomisiones Departamentales de la   
Comisión de Concertación de Políticas Salariales y Laborales.   Las comunidades, 
asociaciones de trabajadores o sindicatos podrán solicitar visitas de inspección móvil en 
su territorio o departamento. 
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Artículo 66.   Informes.  Los  Directores  Territoriales  rendirán  informes  de   las 
actuaciones adelantadas por  los  Inspectores de  Trabajo  de  su  jurisdicción  en  el 
desarrollo del programa de  inspección móvil.  El informe  tendrá como  finalidad ayudar 
a  identificar condiciones de  trabajo,  zonas geográficas vulnerables y las acciones 
específicas a implementar. El Ministerio del Trabajo reglamentará internamente la forma 
de presentación de dichos informes. 
 
Artículo 67.  Recursos. El  Gobierno Nacional  apropiará los  recursos suficientes que   
garanticen  la   atención  de   los  servicios  de   inspección  móvil,   para    la coordinación 
y  gestión de  los  programas que  se requieran, de  acuerdo a  las normas de 
presupuesto y de función pública. Los recursos del FIVICOT deberán ser utilizados 
prioritariamente para la inspección móvil contemplada en este artículo, especialmente 
para lo concerniente al numeral 3 del artículo 10 que define las actividades de la 
inspección.  
 
Artículo 68. Coordinación  entre   Entidades.  En   las  diferentes  actividades  de 
naturaleza  preventiva que  se   organicen, así  como  en   los 
 procesos  de capacitación, las  autoridades de  trabajo,   
podrán estar  acompañadas   de funcionarios  de   las   demás  entidades  del  
sector  trabajo,    así   como   podrán organizarse campañas en conjunto  entre  las 
mismas. 
 
Artículo  69.  Acompañamiento  de   la  Autoridad   de   Policía.  En   las   diferentes 
actividades  de   naturaleza  coercitiva   que   se  organicen por  cualquiera  de   las 
modalidades descritas en el artículo  65 de la presente, las autoridades de Policía 
Nacional  prestaran acompañamientos a  las  autoridades  del  trabajo,  buscándose así  
la facilidad de acceso a los lugares a ser inspeccionados y la protección de las 
autoridades del trabajo. 
 
Artículo 70. Apoyo Autoridades Territoriales. En las diferentes actividades de 
naturaleza preventiva como  coercitiva  que  se  organicen, las
 autoridades territoriales deberán  prestar  todo  apoyo  logístico  y de  
acompañamiento que  requieran las autoridades del trabajo. 
 
Artículo 71. Reglamentación del Esquema. En todo caso corresponde al Ministerio del 
Trabajo mediante reglamentación interna definir las  formas de  actuación del esquema 
de Inspección Móvil. 
 
Artículo 72. Modificación al artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo. Modifíquese 
el numeral 2 del artículo  486  del Código  Sustantivo del Trabajo,  que quedará así: 
 
2.  Los  funcionarios  del  Ministerio  del  Trabajo   que   indique  el  Gobierno, tendrán 
el  carácter de  autoridades  de  policía  para   lo  relacionado  con  la vigilancia y control 
de  que  trata  el numeral anterior  y están facultados para imponer   cada vez  multas  
equivalentes  al  monto   de  uno  (1)  a  cinco  mil (5.000)  veces el salario mínimo  
mensual vigente  según la gravedad de  la infracción  y mientras esta  subsista, sin  
perjuicio  de  las  demás sanciones contempladas en  la normativa vigente; para todo 
tipo de infracción investigada de oficio o mediante querella. 
 
  Esta  multa  será cobrada mediante la DIAN, con destinación al Ministerio del Trabajo, 
mediante el Fondo  para  el Fortalecimiento de la Inspección del Trabajo. 
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La imposición  de  multas,  de  otras sanciones o de  otras medidas propias de su  función 
como  autoridades de  policía laboral  por parte  de  los funcionarios del Ministerio del 
Trabajo  que  cumplan funciones de  inspección, vigilancia y control,  no implican en 
ningún  caso, la declaratoria de derechos individuales o definición de controversias. 
 
Artículo  73.   Derogatorias.   Quedan derogadas  las   disposiciones  que   le   sean 
contrarias,  en  particular, el Artículo 10  de  la Ley 1610 de 2013. 
 
 
Artículo 74.  Vigencia.  La presente  Ley  entra  en  vigencia desde la fecha de su 
publicación en el diario oficial. 
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CONSIDERANDO: 
  
Que Colombia ha ratificado los Convenios 81 y 129 de la OIT sobre inspección del 
trabajo, en el comercio y la agricultura respectivamente, según los cuales los Miembros 
de la OIT deberán mantener un sistema de inspección del trabajo en los 
establecimientos industriales y en la agricultura.  
 
Que la Organización Internacional del Trabajo, mediante su Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, durante sus revisiones de cumplimiento 
a los Convenios 81 y 129 sobre Inspección Laboral ha recomendado a Colombia el 
mejoramiento en cuanto a que los inspectores se ocupen principalmente de la 
inspección en los lugares de trabajo, que sean vinculados mediante carrera 
administrativa a través de concurso de méritos y con estabilidad en el empleo, mantener 
y aumentar el número de sanciones impuestas y del cobro correspondiente de las 
multas, mantener un sistema de información para la compilación de datos relativos a la 
inspección, derecho de los inspectores de entrar libremente y sin previa notificación en 
los establecimiento sujetos a inspección, tomar medidas con el fin de que funciones 
adicionales encomendadas a los inspectores del trabajo (como la conciliación laboral) 
no entorpezcan el cumplimiento efectivo de sus funciones principales ni perjudiquen en 
manera alguna la autoridad e imparcialidad, entre otras medidas .  
 
Que  el “Acuerdo Final para  la Terminación del Conflicto y la Construcción de  una  Paz  
Estable y Duradera”  en  el  capítulo  de  Reforma Rural  Integral  punto 1.3.3.5 estableció 
que  el Gobierno Nacional se encargará del “fortalecimiento del sistema fijo de 
inspección laboral  y la creación de un sistema móvil de inspección de las áreas rurales 
que  permita  que los trabajadores y trabajadoras puedan exigir debidamente sus  
derechos  laborales y  tramitar   adecuadamente  conflictos  de carácter laboral”. 
 
Que  dentro  de los compromisos que  surgen a la luz de los objetivos de desarrollo 
sostenible, se  encuentra la  erradicación  de  las  fuentes estructurales  
de desempleo,  y  garantizar  la  reintegración  social   y  civil  de   la  población  más 
vulnerable o en estado de indefensión, así  como  la eliminación de  los escenarios que  
se oponen a toda generación de fuentes de empleo para  garantizar un trabajo digno, 
equitativo  y decente. 
 
Que  los  instrumentos internacionales reconocen la existencia de  la  función  de 
prevención en la vulneración de los derechos de los trabajadores y la inspección, 
entendida  como   un  género,  que   actúa en  respuesta a  la  vulneración  de  las 
normas del trabajo.  Del mismo  modo,  prevén un equilibrio que  debe presentarse al 
momento de  verificar el cumplimiento de dicha  función con  lo que  corresponde a la 
generación de condiciones de pleno  empleo y trabajo  decente, sobre todo en 
escenarios  en  donde se  adelantan  procesos  políticos para   la  superación  del 
conflicto armado. 
 
Que  es necesaria  la implementación de un   sistema  de   inspección  que   articule   el   
fortalecimiento  de   los   procesos administrativos y acción  del sector laboral  a nivel 
central con las regiones,  lo que significa  acoger una  dinámica móvil que  permita  
responder a las  necesidades de la población laboral  de  manera incluyente, bajo  un 
enfoque diferencial  que  tenga en cuenta, al menos: i) tipo de actividad;  ii) tipo de 
región;  condición  física, síquica o sensitiva diferente del trabajador; iv) participación en  
el conflicto en  calidad de víctima, miembro  de grupo reinsertado a la vida civil o 
desmovilizado. 
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Que  con esta Ley se busca a través de la creación de un Sistema Integral de   
Prevención,   Inspección,   Vigilancia   y   Control   fortalecido   en   todos   sus 
componentes, responder a la realidad a la cual se verán  avocadas las zonas que han   
sido   objeto   crítico  del  conflicto,   no  sólo   armado  sino   además  social   y económico,  
en   particular   en   la   garantía  de   los   derechos  laborales  de   los trabajadores 
colombianos. Para el  logro  de  lo  anterior,  esta Ley materializa tal fortalecimiento de  
la Inspección del Trabajo,  mediante un conjunto de  herramientas de apoyo,  
procedimientos y disposiciones complementarias, que permitirán  la protección de los 
derechos laborales individuales y colectivos de  los trabajadores, en particular,  aquellos 
que se desempeñan en actividades rurales, lo cual, se concreta a través de una  
estructuración de un esquema de Inspección del Trabajo   Móvil, que   permite   la  
integralidad  de   los   fines  perseguidos  por  la Inspección del Trabajo. 
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PROYECTO DE LEY _____ DE 20221 

 

“Por la cual se aprueba el Convenio Internacional 156 de la OIT sobre la igualdad de 

oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con 

responsabilidades familiares, 1981” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese el “Convenio Internacional 156 de la OIT”, adoptado 

en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

Del Trabajo, el 3 de junio de 1981.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a 

de 1944 el “Convenio Internacional 156 de la OIT”, suscrito en Ginebra, el 3 de junio de 

1981, que por el artículo primero de esta ley se aprueba y obligará al país a partir de la fecha 

en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO 156 DE LA OIT ADOPTADO POR LA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, CON FECHA 3 DE JUNIO DE 1981.  

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 

numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de Relaciones Exteriores 

y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el 

Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el Convenio 156 sobre la igualdad de 

oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 

familiares, adoptado en la 67ª reunión de la Conferencia Internacional de la Organización 

Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha 3 de junio de 1981. 

 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO  

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 1919 y 

toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son tratados 

internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al hacerlo, estos se 

comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones establecidas en esos convenios, 

por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en cambio, no son tratados internacionales, 

sino que fijan principios rectores no vinculantes destinados a orientar las políticas y prácticas 

nacionales, estos a menudo completan las disposiciones de los convenios. Los Estados que 

han ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. A este 

respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las medidas que han adoptado 

para llevarlos a efecto. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores tienen la 

posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la aplicación de los convenios 

ratificados por sus países. 

La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre su efecto 

práctico. 

Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el camino 

hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y adoptan en el seno de 

la Conferencia por los representantes gubernamentales, juntamente con los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores de los Estados Miembros de la OIT. 

Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y recomendaciones 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano legislativo, (en Colombia, 

Congreso de la República). A fin de asegurar el examen adecuado de los instrumentos por 

las autoridades competentes (al efecto que le den forma de ley o adopten otras medidas). Los 

Estados Miembros también están obligados a comunicar al Director General de la OIT, así 
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como a las organizaciones nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la 

información al respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; 

articulo 19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 

de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 

Convenlos 

El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 

"5. En el caso de un convenio: 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término de un 

año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando por 

circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; tan pronto 

sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de clausurada la reunión de 

la Conferencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al efecto 

de que le den forma de ley o adopten otras medidas; 

(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para someter el 

convenio a la autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo 

tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades consideradas competentes y 

a las medidas por ellas adoptadas". 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas oportunas 

para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas en los convenios 

sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las recomendaciones, en cambio, 

no están sujetas a ratificación. La consecuencia de una ratificación por parte de un Estado 

Miembro es que éste adquiere la obligación de garantizar que se cumplan las disposiciones 

de los convenios por ley y en la práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT 

destinados a supervisar su aplicación (véanse los apartados relativos al control de la 

aplicación de las normas). Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia 

antes de que sea vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la 

OIT contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas prevén 

que la entrada en vigor se efectúe doce. (12) meses después de la fecha de registro de la 

segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un convenio cuando éste ya ha 

entrado en vigor, el periodo suele ser de doce (12) meses tras el registro de su ratificación. 

Articulo 19 (5) d) de la Constitución de la OIT: 

 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes 

competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Director 
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General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de 

dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales del Trabajo- OIT 2014). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia 

(...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país y las autoridades y 

particulares deben acatarlos en consecuencia. 

 

III. FUNDAMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL CONVENIO A 

CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los artículos 2 

y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales del Trabajo), 1976, 

ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo Miembro de la Organización 

Intencional del Trabajo que rarifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 

los empleadores y de los trabajadores. 

Sobra la Viabilidad de aprobación y posterior ratificación del presente convenio la Central 

Unitaria de Trabajadores-CUT; la Confederación Nacional de Trabajadores de Colombia 

CTC, y la Confederación General de Trabajadores - CGT, manifestaron su beneplácito sobre 

la viabilidad de ratificación del Convenio.  

IV. DE LA NECESIDAD DE RATIFICAR EL CONVENIO 156 DE LA OIT. 

Desde hace numerosos años el Estado colombiano ha asumido el concepto de “Trabajo 

Decente”. Este concepto se soporta sobre cuatro componentes, a saber: (i) el respeto y 

vigencia de los derechos fundamentales en el trabajo; (ii) la creación de empleos decentes; 

(iii) la extensión de la protección y seguridad social; y (iv) el diálogo social. 

 

Los mencionados componentes se complementan y refuerzan entre sí, en el marco de los 

derechos fundamentales en el trabajo es necesario orientar los esfuerzos del Estado a 

garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación, que tiene su 

marco de referencia internacional en el “Convenio sobre la igualdad de remuneración entre 

la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor”, 

suscrito el 26 de junio de 1.951 (número 100) y en el “Convenio sobre la discriminación en 

materia de empleo y ocupación”, suscrito el 25 de junio de 1958 (número 111), ambos 

debidamente ratificados por Colombia. 

 

Este marco normativo para la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato en el 

empleo y la ocupación se complementa mediante “Convenio 156 Sobre los Trabajadores con 

Responsabilidades Familiares”, no ratificado por Colombia. A la fecha esta Norma 

Internacional del Trabajo (NIT) ha sido ratificada por cuarenta y cuatro (44) países, es decir 
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el 23.65% de los Miembros de la OIT, de los cuales diez (10) pertenecen a América Latina y 

el Caribe, lo que representa el 29% de los países de la Región, dentro de los que se destacan 

Ecuador, Venezuela, Bolivia y Chile. 

 

El “Convenio 156 Sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familiares”, ha sido 

presentado con anterioridad a consideración del Congreso de la República, en la oportunidad 

en que fue adoptado en el seno de la Conferencia Internacional del Trabajo, en virtud de lo 

establecido en el literal b), numeral 5, del artículo 19 de la Constitución de la OIT, obligación 

de sumisión a las autoridades competentes. Desde ese momento, según se desprende de los 

archivos del Ministerio del Trabajo, no ha vuelto a ser presentado a consideración del 

Congreso de la República. 

 

En esta oportunidad motiva la presentación del proyecto de Ley lo siguiente: 

 

(i) El Gobierno de Colombia considera que la ratificación del “Convenio 156 Sobre 

los Trabajadores con Responsabilidades Familiares” puede representar un 

importante aporte normativo al desarrollo y consolidación del derecho a la 

igualdad de oportunidades y de trato en el empleo y la ocupación en nuestro 

país, así como un avance hacia el Trabajo Decente; 

 

(ii) El Acuerdo de la negociación colectiva del pliego de solicitudes de las 

organizaciones sindicales de empleados públicos, suscrito el 11 de mayo de 

2015, mediante el cual el Gobierno de Colombia, al más alto nivel, asumió el 

compromiso de impulsar en el Congreso de la República la ratificación de los 

Convenios 135, 149, 156 y 183 de la OIT; 

 

(iii)  La Consulta tripartita realizada en virtud del Convenio 144 de la OIT, que no 

arroja consensos totales, pero representa un ejercicio de fortalecimiento de la 

democracia. 

 

«CONVENIO 156 SOBRE LOS TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES 

FAMILIARES»¸ adoptado por la 67ª reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo, realizada en Ginebra – Suiza el 23 de junio de 1981” 

 

El término “conflicto entre el trabajo y la familia” remite a situaciones en que 

simultáneamente se sufre una presión ocasionada por el trabajo remunerado, y otra por las 

responsabilidades familiares no remuneradas, que en algún sentido son incompatibles entre 

sí, de manera tal que la exigencia de uno de los roles hace difícil atender a los requerimientos 

del otro. El uso del término “conflicto” refleja cuán difíciles y estresantes resultan los 

problemas cotidianos de quienes los padecen. La tensión entre el trabajo y la familia incide 

especialmente en la capacidad de las mujeres para asumir un trabajo remunerado, pues, en 

muchos casos, aceptan un trabajo en condiciones deficientes y un salario más bajo, para 
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asumir la parte excesiva de trabajo familiar no remunerado y del cuidado de los hijos que 

recae sobre ellas. 

 

V. ALCANCE Y PRINCIPALES ELEMENTOS 

 

El “Convenio 156 Sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familiares” comprende a 

todas las categorías de trabajadores, de todas las actividades económicas. Se refiere a las 

responsabilidades respecto de los “hijos a su cargo” y “de otros miembros de su familia 

directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén”. Cada país define las personas 

que quedan cubiertas por esos términos, ya que las ideas sobre la familia y las obligaciones 

conexas difieren mucho según el contexto y la sociedad. Sin embargo, el Convenio incluye 

claramente a las personas enfermas y a los ancianos a cargo, además de los hijos. Los países 

que ratifican el Convenio núm. 156 deben incluir entre los objetivos de su política nacional 

el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o deseen 

desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la 

medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profesionales. El 

Convenio prevé que las responsabilidades familiares no deberían constituir una razón válida 

para poner fin a la relación de trabajo. 

 
Se adoptarán todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades nacionales 

para: 

. Permitir a los trabajadores con responsabilidades familiares el ejercicio de su derecho a 

elegir libremente su empleo; 

. Tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones de empleo, la 

seguridad social y la planificación de la comunidad; 

. Desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos o privados, tales como los servicios 

y medios de asistencia a la infancia y de asistencia familiar; impartir formación y 

perfeccionamiento profesional para ayudar a los trabajadores con responsabilidades 

familiares a incorporarse y permanecer en la fuerza de trabajo; y 

. Promover mediante la información y la educación una mejor comprensión por parte del 

público del principio de la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y 

trabajadoras, y acerca de los problemas de los trabajadores con responsabilidades familiares. 

 

 

VI. DIFICULTADES Y PROBLEMÁTICAS DE LA NO RATIFICACIÓN DEL 

CONVENIO 156 DE LA OIT. 

 

En Colombia existen normas y legislación nacional conexas con el Convenio en mención, 

sin embargo, ninguna abarca la problemática y necesidad urgente de Ratificación del 

Convenio 156, ya que No se observa armonía con lo que se ha dado en la práctica nacional 

en materia de Derechos exigibles para los trabajadores y trabajadoras con responsabilidades 

familiares.  
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La práctica de algunas normas nacionales no han solucionado las dificultades de acceso en 

condiciones de igualdad al empleo y la conciliación de la vida familiar con la laboral en el 

marco de los Derechos que establece el Convenio 156, por ejemplo la Ley 1010 de 2006 “por 

medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 

otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo”, la Circular 064 de 2020, sobre 

factores de riesgo psicosocial, y la misma ley de trabajo en casa que surgió de manera muy 

improvisada en el marco de la pandemia,  con vacíos que si bien, más adelante empezaron a 

llenarse de contenido, no al nivel que se esperaba en virtud de lo que establece el Código 

sustantivo  y el principio de progresividad en materia de derechos laborales teniendo como 

base la ley de teletrabajo.  

A su vez dichas disposiciones normativas nacionales, No introduce obligaciones exigibles 

que  permita influir en un control eficaz y por ende un marco de protección y garantía en las 

decisiones de la Inspección del Trabajo, rama jurisdiccional y  funcionarios de Gobierno con 

el reconocimiento de los problemas de los trabajadores con responsabilidades familiares, la 

necesidad de atender efectivamente las brechas de discriminación y desigualdad en el acceso 

y oportunidades laborales entre los trabajadores de uno y otro sexo con responsabilidades 

familiares, al igual que entre éstos y los demás trabajadores,   situación que no se corrige con 

la expedición  de nueva legislación si no  se tiene en cuenta como instrumento internacional  

el Convenio 156.  

En la práctica, hacer efectivo los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras con 

responsabilidades familiares no ha sido una tarea concreta por parte del Gobierno Nacional 

y  desafortunadamente en el momento no se disponen de cifras estadísticas actualizadas para 

efectos de evaluar la efectividad de la política pública y cotejar la evolución que ha tenido 

las disposiciones del Convenio 156.  

 

La discriminación en el empleo y la ocupación no se ha resuelto con la ley 1010 de 2006, 

que, además ha sido una ley con una débil eficacia por diversos factores como la inoperancia 

de las entidades en materia de prevención de acoso y violencia en el trabajo, la alta impunidad 

por la exigencia de mecanismos probatorios insuperables,  la inexistente de reparación del 

daño y la opacidad jurídica de las múltiples formas de discriminación en el empleo aun no 

reconocidas y más bien normalizadas y permitidas en las relaciones laborales.  

 

La mencionada ley aplica a cierta categoría de trabajadores vinculados con contrato laboral 

y No como lo establece los artículos 2 y  3 del Convenio 156 al referirse a  todas las categorías 

de trabajadores y además de describir claramente la condición de personas con 

responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo ejerzan su 
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derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto 

entre sus responsabilidades familiares y profesionales, situación que en ninguna parte se 

encuentra descrita en la ley 1010.   

 

Existen algunos programas de transformación cultural y estereotipos entre otros temas 

importantes, sin embargo, consideramos que el Convenio 156 tiene líneas claras que permiten 

Adoptar o modificar políticas públicas, leyes, acompañadas de planes de acción y programas 

de ejecución para que los trabajadores con responsabilidades familiares puedan elegir 

libremente su empleo, tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones 

de empleo y a la seguridad social, por esto, consideramos que el Gobierno debe esforzarse 

en atender con seriedad y  cumplimiento el propósito de este Convenio 156 y Recomendación 

165. 

En cuanto a las medidas adoptadas para el acceso a la protección de la seguridad social de 

los trabajadores a tiempo parcial y de los trabajadores temporeros con el Decreto 1174 por 

medio del cual se reglamentó el Piso De Protección Social para personas que devengan 

menos de un salario mínimo legal mensual vigente en Colombia,  es preciso señalar que el 

mencionado decreto es contrario a convenios y normas internacionales que han sido 

ratificados por Colombia y desconocen derechos fundamentales de los trabajadores y 

trabajadoras del país. 

Específicamente el Decreto 1174 crea un régimen semi-asistencial que de ninguna manera se 

equipara al régimen de seguridad social actual de los trabajadores a tiempo completo y de los 

trabajadores permanentes, ya que los trabajadores a tiempo parcial,  según las disposiciones 

del Decreto se deberán afiliar al régimen Subsidiado, estarán vinculados al Servicio Social 

Complementario de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y están amparados bajo 

un subsidio inclusivo que ampara al trabajador de algunos riesgos y enfermedades 

reconocidos por el Piso de Protección Social. 

Al respecto, es necesario explicar que con esta figura, los trabajadores no tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de prestaciones económicas, tales como: incapacidades y licencias al 

ser beneficiarios del régimen subsidiado en salud y no figurar como cotizantes al régimen 

contributivo, asimismo, se aclara que los BEPS es un programa de ahorro voluntario que le 

permitirá a los trabajadores recibir ingresos proporcionales  a  los aportes realizados, sin la 

posibilidad que el trabajador perciba una pensión digna y por último el seguro inclusivo es 

limitado pues no es posible que el trabajador se pensione por invalidez en caso un accidente 

o enfermedad laboral, lo cual pone en desigualdad de condiciones a los trabajadores que 

devenguen menos de un mínimo frente a los cuales, devenguen un salario igual o superior al 

mínimo. 
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Resulta evidente que el Decreto 1174, presenta serios déficits en materia de derechos 

laborales individuales, al flexibilizar las diferentes  modalidades de trabajo y en consecuencia 

permitir la baja cobertura de la seguridad social al crear de manera indebida aparentes pisos 

de protección social consintiendo situaciones adversas para la clase trabajadora y el trabajo 

decente como lo es: pago por menos del salario mínimo legal mensual vigente, pasar de la 

obligatoriedad de la cotización al sistema de seguridad social integral a las alternativas 

subsidiadas y asistenciales del Estado para población vulnerable y en conclusión posibilitar 

la relación laboral sin la protección social justa y proporcional establecida por las normas 

internacionales del Trabajo y de los derechos humanos. 

Por regla general el trabajador tenía derecho al salario mínimo legal mensual vigente y 

cobertura del sistema de seguridad social integral, protegiendo así los diversos riesgos 

derivados de la relación laboral como accidentes y enfermedades profesionales como también 

la protección a la mujer durante el periodo de la maternidad, pero estas erradas figuras de 

pisos de protección social en Colombia, han posibilitado la reducción considerablemente de 

los ingresos de la población. 

Frente a las definiciones existentes en nuestro marco normativo aplicables en materia laboral 

a las expresiones «hijos a cargo» y «otros miembros de la familia directa que de manera 

evidente necesiten cuidado o sostén» es preciso señalar que en materia laboral no existe una 

norma que permita atender los sujetos y las múltiples necesidades de cuidado que de manera 

directa e indirecta afectan a los y las trabajadoras, si bien, en temas pensionales se habla 

como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes a los hijos, sin hacer distinción frente a 

estos: “c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta a los 25 años, 

incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 

causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 

estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; 

y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen 

ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez.  

Por lo anterior no existe un concepto amplio y además definido de la familia y mucho menos 

relacionado con el cuidado y la conciliación en materia laboral que permita crear derechos, 

responsabilidades, obligaciones exigibles.  

No existen políticas y normas sobre el derecho a la formación profesional, capacitación con 

el enfoque y las consideraciones respecto las jornadas y condiciones que deben adaptarse a 

los trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, el artículo 3,1 del Convenio 

con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y 

trabajadoras, estableció que cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su política 

nacional el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o 
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deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación 

y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y 

profesionales. El término discriminación significa la discriminación en materia de empleo y 

ocupación tal como se define en los artículos 1 y 5 del Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación).  

Al respecto, es preciso señalar la definición de discriminación referida en el Convenio 111 

que nos acerca a los criterios que debería contener los marcos normativos para una legislación 

que responda efectivamente a las necesidades y prácticas nacionales «cualquier distinción, 

exclusión o preferencia basada en motivos […] que tenga por efecto anular o alterar la 

igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación»  

Más allá de la condición de obligatoriedad, de que un empleador deba formar y capacitar a 

sus trabajadores en relación a su contrato laboral, si en estos existe la voluntad de acceder a 

otros procesos de formación, que podrían mejorar sus condiciones laborales o acceder a 

posibles asensos u oportunidades de escalonamiento,  actualmente no existen 

reglamentaciones, que permitan concedan el tiempo, jornadas y los recursos, por el contrario, 

actualmente solo se cuenta con políticas neutras que en realidad, crean desigualdades con 

respecto a personas que tienen determinadas características. Tales situaciones surgen cuando 

idénticas condiciones, tratamientos o criterios se aplican a todos, pero sus consecuencias 

resultan tener un impacto sumamente desfavorable en algunos.  

Este Convenio ofrece orientación importante sobre medidas destinadas a erradicar la 

discriminación como consecuencia de las responsabilidades familiares y a asistir a los 

trabajadores con el fin de promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y 

mujeres, y entre los trabajadores con responsabilidades familiares y los demás trabajadores. 

En desarrollo de este propósito la Recomendación 165 de la OIT, sobre los trabajadores con 

responsabilidades familiares señala que artículo 12: Deberían tomarse todas las medidas 

compatibles con las condiciones y posibilidades nacionales para que los trabajadores con 

responsabilidades familiares puedan integrarse y permanecer en la fuerza de trabajo, así como 

reintegrarse a ella tras una ausencia debida a dichas responsabilidades. 

Artículo 15: Los trabajadores con responsabilidades familiares deberían gozar de las 

mismas oportunidades y del mismo trato que los demás trabajadores en lo que atañe a la 

preparación y al acceso al empleo, a los ascensos en el curso del empleo y a la seguridad 

del empleo. 
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Ahora bien, durante la pandemia se implementó de manera improvisada la ejecución del 

trabajo en casa, sumado al cierre de los centros escolares de los niños niñas y adolescentes 

que aumentó considerablemente la carga laboral y familiar, sin embargo, las disposiciones 

normativas expedidas no abarcaron con efectividad el fenómeno y las repercusiones para la 

salud mental y física de los y las trabajadoras y sus familias.  

Según el Ministerio de Tecnologías de la Información y comunicaciones, la llegada del 

covid-19 y las restricciones de movilidad impulsaron esta modalidad logrando que, en 2020, 

209.173 empleados se convirtieran en teletrabajadores, fomentando un incremento de 71 % 

con respecto a 2018, cuando solo había 122.278. 

El estudio también halló que el 91 % de las compañías encuestadas respondió que adoptó el 

trabajo a distancia, pues fue la única opción durante la emergencia sanitaria causada por el 

covid-19.  

En conclusión, esto representó un aumento de casi el 400%, en relación con los dos años 

anteriores, en la adopción esta modalidad de trabajo. 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/179742:Colombia-supero-los-209-

000-teletrabajadores-en-2020-Ministerio-de-las-TIC 

No se cuenta actualmente con normativa que permitan garantizar que aquellos familiares con 

dependencia total o parcial para sus actividades diarias por situación de discapacidad puedan 

tener un servicio de cuidado permanente, tampoco una disposición normativa exigible para 

que los trabajadores y trabajadoras con familiares en esta condición puedan conciliar con su 

trabajo las tareas de cuidado que evidentemente el servicio público de salud no suministra.  

En conclusión, solicitamos se inste al Gobierno a ratificar el convenio 156.  

https://www.teletrabajo.gov.co/622/w3-article-135762.html
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PROYECTO DE LEY ____ DE 20221 

 

“Por la cual se aprueba el Convenio 183 relativo a la revisión del Convenio sobre la 

protección de la maternidad” 

  

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

  

DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese el “Convenio 183 relativo a la revisión del Convenio 

sobre la protección de la maternidad”, adoptado en Ginebra, en la 88ª reunión CIT el 15 de 

junio de 2000. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a 

de 1944 el “Convenio 183 relativo a la revisión del Convenio sobre la protección de la 

maternidad”, adoptado en Ginebra, en la 88ª reunión CIT el 15 de junio de 2000, que por el 

artículo primero de esta ley se aprueba y obligará al país a partir de la fecha en que se 

perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Cordialmente, 

 

____________________________ 

 

 

 

 

 
1 1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), 
Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos 
Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín 
(Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA 

EL «CONVENIO 183 RELATIVO A LA REVISIÓN DEL CONVENIO SOBRE LA 

PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD, ADOPTADO POR LA 88ª REUNIÓN DE LA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, CON FECHA 15 DE JUNIO DE 2000. 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 

numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de Relaciones Exteriores 

y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el 

Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el “Convenio 183 relativo a la revisión del 

Convenio sobre la protección de la maternidad”, adoptado en Ginebra, en la 88ª reunión 

Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con 

fecha de 15 de junio de 2000. 

 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO (NIT) 

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 1919 y 

toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son tratados 

internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al hacerlo, estos se 

comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones establecidas en esos convenios, 

por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en cambio, no son tratados internacionales, 

sino que fijan principios rectores no vinculantes destinados a orientar las políticas y prácticas 

nacionales, estos a menudo completan las disposiciones de los convenios. Los Estados que 

han ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. A este 

respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las medidas que han adoptado 

para llevarlos a efecto. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores tienen la 

posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la aplicación de los convenios 

ratificados por sus países. 

La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre su efecto 

práctico. 

Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el camino 

hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y adoptan en el seno de 

la Conferencia por los representantes gubernamentales, juntamente con los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores de los Estados Miembros de la OIT. 
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Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y recomendaciones 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano legislativo, (en Colombia, 

Congreso de la República). A fin de asegurar el examen adecuado de los instrumentos por 

las autoridades competentes (al efecto que le den forma de ley o adopten otras medidas). Los 

Estados Miembros también están obligados a comunicar al Director General de la OIT, así 

como a las organizaciones nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la 

información al respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; 

articulo 19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 

de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 

Convenios 

El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 

"5. En el caso de un convenio: 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término de un 

año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando por 

circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; tan pronto 

sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de clausurada la reunión de 

la Conferencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al efecto 

de que le den forma de ley o adopten otras medidas; 

(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para someter el 

convenio a la autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo 

tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades consideradas competentes y 

a las medidas por ellas adoptadas". 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas oportunas 

para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas en los convenios 

sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las recomendaciones, en cambio, 

no están sujetas a ratificación. La consecuencia de una ratificación por parte de un Estado 

Miembro es que éste adquiere la obligación de garantizar que se cumplan las disposiciones 

de los convenios por ley y en la práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT 

destinados a supervisar su aplicación (véanse los apartados relativos al control de la 

aplicación de las normas). Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia 

antes de que sea vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la 

OIT contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas prevén 

que la entrada en vigor se efectúe doce. (12) meses después de la fecha de registro de la 

segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un convenio cuando éste ya ha 
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entrado en vigor, el periodo suele ser de doce (12) meses tras el registro de su ratificación. 

Articulo 19 (5) d) de la Constitución de la OIT: 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes 

competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Director 

General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de 

dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales del Trabajo- OIT 2014). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia 

(...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país y las autoridades y 

particulares deben acatarlos en consecuencia. 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los artículos 2 

y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales del Trabajo), 1976, 

ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo Miembro de la Organización 

Intencional del Trabajo que rarifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 

los empleadores y de los trabajadores. 

III. DE LA NECESIDAD DE RATIFICAR EL CONVENIO 183 

La elección de la maternidad es un rol, que si bien no todas, una parte de las mujeres 

trabajadoras decide asumir y en el camino de ese proceso padecen condiciones de 

desigualdad en el empleo a causa de ese estado. Históricamente se ha concebido que el rol 

de las mujeres en la maternidad constituye un obstáculo para rol como trabajadora y que por 

ende debería dársele un tratamiento diferente o se debería optar por evitar su contratación 

para no llegar a generar obstáculos en los lugares de trabajo. 

A la fecha, los países que han ratificado el convenio son: 

País Fecha Estatus 

Alemania 20 septiembre 2013  En vigor  

Antigua y Barbuda 28 julio 2021  En vigor  

Argentina 24 marzo 2014  En vigor  

Bélgica  10 junio 2015  En vigor  

Bolivia (Estado Plurinacional de)  15 abril 2013  En vigor  

Brasil  31 enero 2018  En vigor  

Chile  10 junio 2015  En vigor  

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102643
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103369
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102536
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102560
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102567
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102571
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102588
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Colombia  09 mayo 2014  En vigor  

Costa Rica  20 enero 2014  En vigor  

Ecuador 18 diciembre 2013  En vigor  

Filipinas  05 septiembre 2012  En vigor  

Finlandia  08 enero 2015  En vigor  

Granada 12 noviembre 2018  En vigor  

Guinea  25 abril 2017  En vigor  

Guyana 09 agosto 2013  En vigor  

Irlanda 28 agosto 2014  En vigor  

Italia 22 enero 2013  En vigor  

Jamaica  11 octubre 2016  En vigor  

Madagascar  11 junio 2019  En vigor  

Malta 14 mayo 2021  En vigor  

Mauricio 13 septiembre 2012  En vigor  

México  03 julio 2020  En vigor  

Namibia 09 diciembre 2020  En vigor  

Nicaragua 10 enero 2013  En vigor  

Noruega 08 julio 2021  En vigor  

Panamá 11 junio 2015  En vigor  

Paraguay 07 mayo 2013  En vigor  

Perú  26 noviembre 2018  En vigor  

Portugal 17 julio 2015  En vigor  

República Dominicana 15 mayo 2015  En vigor  

Sierra Leona 25 agosto 2021  En vigor  

Sudáfrica 20 junio 2013  En vigor  

Suecia 04 abril 2019  En vigor  

Suiza 12 noviembre 2014  En vigor  

Uruguay 14 junio 2012  En vigor 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102595
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102599
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102616
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102970
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102625
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103320
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103018
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103086
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102901
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102709
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103236
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102955
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103111
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103106
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102764
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103008
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102780
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102785
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102792
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102796
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102805
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102815
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102930
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103269
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102888
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102854
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102861
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102876
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PROYECTO DE LEY ____ DE 20221 

 

“Por la cual se aprueba el Convenio Internacional 190 de la OIT sobre la eliminación 

de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo” 

 

 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

  

DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese el “Convenio Internacional 190 de la OIT sobre la 

eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo”, adoptado en Ginebra, en la 

108ª reunión CIT el 21de junio de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a 

de 1944 el “Convenio Internacional 190 de la OIT sobre la eliminación de la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo”, adoptado en Ginebra, en la 108ª reunión CIT el 21de junio 

de 2019, que por el artículo primero de esta ley se aprueba y obligará al país a partir de la 

fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Cordialmente, 

 

____________________________ 

 

 

 

 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 

Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA 

EL «CONVENIO INTERNACIONAL 190 DE LA OIT SOBRE LA ELIMINACIÓN 

DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO, ADOPTADO 

POR LA 108ª REUNIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, CON 

FECHA 21 DE JUNIO DE 2019. 

 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 

numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de Relaciones Exteriores 

y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el 

Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el Convenio 190 sobre el “Convenio 

Internacional 190 de la OIT sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del 

trabajo” adoptado por la 108ª reunión Conferencia Internacional de la Organización 

Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha 21 de junio de 2019. 

 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO (NIT) 

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 1919 y 

toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son tratados 

internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al hacerlo, estos se 

comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones establecidas en esos convenios, 

por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en cambio, no son tratados internacionales, 

sino que fijan principios rectores no vinculantes destinados a orientar las políticas y prácticas 

nacionales, estos a menudo completan las disposiciones de los convenios. Los Estados que 

han ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. A este 

respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las medidas que han adoptado 

para llevarlos a efecto. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores tienen la 

posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la aplicación de los convenios 

ratificados por sus países. 

La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre su efecto 

práctico. 

Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el camino 

hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y adoptan en el seno de 
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la Conferencia por los representantes gubernamentales, juntamente con los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores de los Estados Miembros de la OIT. 

Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y recomendaciones 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano legislativo, (en Colombia, 

Congreso de la República). A fin de asegurar el examen adecuado de los instrumentos por 

las autoridades competentes (al efecto que le den forma de ley o adopten otras medidas). Los 

Estados Miembros también están obligados a comunicar al Director General de la OIT, así 

como a las organizaciones nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la 

información al respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; 

articulo 19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 

de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 

Convenios 

El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 

"5. En el caso de un convenio: 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término de un 

año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando por 

circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; tan pronto 

sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de clausurada la reunión de 

la Conferencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al efecto 

de que le den forma de ley o adopten otras medidas; 

(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para someter el 

convenio a la autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo 

tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades consideradas competentes y 

a las medidas por ellas adoptadas". 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas oportunas 

para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas en los convenios 

sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las recomendaciones, en cambio, 

no están sujetas a ratificación. La consecuencia de una ratificación por parte de un Estado 

Miembro es que éste adquiere la obligación de garantizar que se cumplan las disposiciones 

de los convenios por ley y en la práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT 

destinados a supervisar su aplicación (véanse los apartados relativos al control de la 

aplicación de las normas). Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia 

antes de que sea vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la 

OIT contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas prevén 
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que la entrada en vigor se efectúe doce. (12) meses después de la fecha de registro de la 

segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un convenio cuando éste ya ha 

entrado en vigor, el periodo suéle ser de doce (12) meses tras el registro de su ratificación. 

Articulo 19 (5) d) de la Constitución de la OIT: 

 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes 

competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Director 

General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de 

dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales del Trabajo- OIT 2014). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia 

(...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país y las autoridades y 

particulares deben acatarlos en consecuencia. 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los artículos 2 

y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales del Trabajo), 1976, 

ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo Miembro de la Organización 

Intencional del Trabajo que rarifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 

los empleadores y de los trabajadores. 

III. DE LA NECESIDAD DE RATIFICAR EL CONVENIO 190 

El Convenio 190 de la OIT y la Recomendación 206 sobre la violencia y el acoso, fueron 

adoptados por la Conferencia Internacional de la OIT, el 21 de junio de 2019, en su reunión 

108 que coincidió con la conmemoración del centenario de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

Estos instrumentos reconocen el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de 

violencia y acoso, ya que representan una amenaza para la igualdad de oportunidades; afectan 

la salud psicológica, física y sexual de las personas; su dignidad, su entorno familiar y social 

y son incompatibles con el trabajo decente2.  

El Convenio 190 de la OIT ha definido la violencia y el acoso en el mundo del trabajo como 

“un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 

comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, 

que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, 

 
2 Preámbulo. Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) consultado en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:3999810:NO 
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sexual o económico.3”  Las principales formas de violencia y acoso en el mundo del trabajo 

incluyen violencia física, violencia y acoso psicológicos, intimidación y acoso moral, acoso 

cibernético, violencia y acoso sexual.  

La violencia y el acoso en el mundo del trabajo ocurren a nivel mundial, en diversas 

profesiones y oficios; afectan de manera desproporcionada a las mujeres e impactan la salud 

y el bienestar, no solo de los trabajadores y trabajadoras que la padecen, sino de sus familias. 

La violencia en el mundo de trabajo genera efectos negativos también para la empresa o 

institución en la que se presenten, ya que incide en el ausentismo, la productividad, las 

relaciones laborales, la contratación de personal, la imagen corporativa, entre otros.  

El “Comité Promotor para la Ratificación del Convenio 190 de la OIT en Colombia”, hace 

un llamado a las diferentes organizaciones para que se sumen a esta iniciativa que busca que 

Colombia ratifique el Convenio 190, visibilizar el acoso y la violencia en el mundo del 

trabajo y erradicar esta práctica del país.  

También a las mujeres de los medios de comunicación, artistas, secretarias, ejecutivas, y en 

fin a todas quienes hayan padecido violencia y acoso en el mundo del trabajo y que no se 

atreven a decirlo por temor a ser estigmatizadas o a perder su empleo, a que apoyen esta 

campaña y nos compartan sus historias. 

A la fecha, los países que han ratificado el convenio son: 

País Fecha Estatus Nota 

Albania  06 mayo 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Albania 

el 06 mayo 2023. 

Antigua y 

Barbuda  

09 mayo 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Antigua 

y Barbuda el 09 mayo 2023. 

Argentina  23 febrero 2021 En vigor 
 

Ecuador  19 mayo 2021 En vigor 
 

El Salvador  07 junio 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para El 

Salvador el 07 junio 2023. 

España  25 mayo 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para España 

el 25 mayo 2023. 

Fiji 25 junio 2020 En vigor 
 

Grecia  30 agosto 2021 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Grecia 

el 30 agosto 2022. 

Italia  29 octubre 2021 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Italia el 

29 octubre 2022. 

Mauricio  01 julio 2021 En vigor 
 

 
3 Artículo 1. Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) consultado en 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:3999810:NO 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102532
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103369
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103369
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102536
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102616
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102835
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102847
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103278
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102658
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102709
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103106
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México  06 julio 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para México 

el 06 julio 2023. 

Namibia  09 diciembre 

2020 

En vigor 
 

Perú 08 junio 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Perú el 

08 junio 2023. 

Reino Unido de 

Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte  

07 marzo 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

el 07 marzo 2023. 

República 

Centroafricana 

09 junio 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para 

República Centroafricana el 09 junio 2023. 

San Marino  14 abril 2022 No está en vigor El Convenio entrará en vigor para San 

Marino el 14 abril 2023. 

Somalia 08 marzo 2021 En vigor 
 

Sudáfrica  29 noviembre 

2021 

No está en vigor El Convenio entrará en vigor para 

Sudáfrica el 29 noviembre 2022. 

Uruguay  12 junio 2020 En vigor 
 

 

Este convenio en el artículo 2 protege no solo aquellos que se encuentren en una relación 

laboral, sino también cualquier sea la situación contractual, incluyendo a personas en 

formación, estudiantes, aprendices, los trabajadores despedidos, los voluntarios, las personas 

en busca de empleo y los postulantes a un empleo dentro de la economía tanto formal como 

informal, en zonas urbanas o rurales, a diferencia de la ley expuesta en su artículo 6 la cual 

es mucho más excluyente, ya que las situaciones de acoso laboral que se corrigen y sancionan 

en la presente ley son sólo aquellas que ocurren en un ámbito de relaciones de dependencia 

o subordinación de carácter laboral. 

El artículo 4 de la convención busca desarrollar herramientas, orientaciones y actividades de 

educación y de formación, y actividades de sensibilización, en forma accesible, mientras que 

la ley solo se limita a sancionar a la parte que incurre en desarrollar la conducta, lo cual deja 

un vacío en el proceso, ya que con la educación se podrían evitar estas problemáticas, de 

igual manera educar no solo para prevenir, sino en cómo actuar, sobre todo aquellas personas 

violentas y/o acosadas para no sucumbir frente al miedo. 

El artículo 5 de la convención hace hincapié en la importancia de la libertad de asociación y 

el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, mientras que en la ley actual 

no es mencionada esta, ni ninguna situación relacionada con los derechos sindicales.  

El articulo 6 presenta que todo Miembro deberá adoptar una legislación y políticas que 

garanticen el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el empleo y la ocupación, 

incluyendo a las trabajadoras, mientras que en la ley tampoco se esboza alguna sobre la 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102764
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103008
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102805
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102651
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102651
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102651
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103381
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103381
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102829
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103244
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102888
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102876
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discriminación eminente que hay dentro del sector laboral con respecto a las mujeres, 

sabiéndose que los perpetradores masculinos prefieren atacar a las mujeres (65%).  

La actual legislación colombiana frente a esta problemática cuenta con muchos vacíos, los 

cual pueden ser saneados con la ratificación de C190, este es el primer instrumento 

internacional que aborda específicamente y a profundidad la violencia y el acoso en el ámbito 

laboral, Define las responsabilidades que le caben al Estado y a los particulares en relación 

con el acoso laboral, reforzando marco jurídico presente o incluso mejorando lo existente de 

cada país o brindando herramientas donde no las había, Abonar y reforzar la voluntad de 

ampliar derechos y reconocer obligaciones estatales frente al acoso laboral, NO es solo un 

tema individual y Nos presenta un marco para prevenir, remediar y eliminar la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo, incluidos la violencia y el acoso por razones de género. 
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PROYECTO DE LEY ____ DE 20221 

 

“Por la cual se aprueban los Convenios Internacional 97 y 143    

Sobre los trabajadores migrantes. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese el “Convenio Internacional C-97, sobre los 
trabajadores migrantes, adoptado en Ginebra en la 32ª reunión CIT  el 1 de julio 
1949; y el Convenio Internacional C143, sobre los trabajadores migrantes, adoptado 
en Ginebra en la 60ª reunión CIT  el 24 junio 1975. 
 
. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7a de 1944 el “Convenio Internacional 97, sobre los trabajadores migrantes, 
adoptado en Ginebra en la 32ª reunión CIT  el 1 julio 1949; y el Convenio 
Internacional C143, sobre los trabajadores migrantes, adoptado en Ginebra en la 
60ª reunión CIT  el 24 junio 1975, que por el artículo primero de esta ley se aprueba 
y obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de los mismos. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 

Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 

Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), 

Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC).  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL 
SE APRUEBA EL «CONVENIO 97 SOBRE LOS TRABAJADORES MIGRANTES, 
ADOPTADO POR LA 32ª  REUNIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, 
CON FECHA DEL 1 JULIO 1949 Y EL CONVENIO 143 -  SOBRE LOS 
TRABAJADORES MIGRANTES, ADOPTADO POR LA60ª  REUNIÓN DE LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, CON FECHA DEL 24 JUNIO 1975. 
 
 
Honorables Senadores y Representantes: 
 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 
16 y 189 numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de 
Relaciones Exteriores y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable 
Congreso de la República, el Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el 
Convenio 97 sobre los trabajadores migrantes,  adoptado por la 32ª Conferencia 
Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con 
fecha del 1 de julio de 1949 y el Convenio 143 sobre los trabajadores migrantes,  
adoptado por la 60ª Conferencia Internacional de la Organización Internacional del 
Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha del 24 de junio de 1975. 
 
 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 
TRABAJO (NIT) 
 

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de 
la Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 
1919 y toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son 
tratados internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al 
hacerlo, estos se comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones 
establecidas en esos convenios, por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en 
cambio, no son tratados internacionales, sino que fijan principios rectores no 
vinculantes destinados a orientar las políticas y prácticas nacionales, estos a 
menudo completan las disposiciones de los convenios. Los Estados que han 
ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. A este 
respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las medidas que han 
adoptado para llevarlos a efecto. Las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores tienen la posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la 
aplicación de los convenios ratificados por sus países. 
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La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre 
su efecto práctico. 
 
Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el 
camino hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y 
adoptan en el seno de la Conferencia por los representantes gubernamentales, 
juntamente con los representantes de los empleadores y de los trabajadores de los 
Estados Miembros de la OIT. 
 
Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y 
recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano 
legislativo, (en Colombia, Congreso de la República). A fin de asegurar el examen 
adecuado de los instrumentos por las autoridades competentes (al efecto que le den 
forma de ley o adopten otras medidas). Los Estados Miembros también están 
obligados a comunicar al Director General de la OIT, así como a las organizaciones 
nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la información al 
respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; articulo 
19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 
de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 
 
Convenlos 
El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 
"5. En el caso de un convenio: 
 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término 
de un año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando 
por circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; 
tan pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de 
clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad o autoridades a 
quienes competa el asunto, al efecto de que le den forma de ley o adopten 
otras medidas; 
(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para 
someter el convenio a la autoridad o autoridades competentes, 
comunicándole, al mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o 
autoridades consideradas competentes y a las medidas por ellas adoptadas". 
 
 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 
 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas 
oportunas para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas 
en los convenios sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las 
recomendaciones, en cambio, no están sujetas a ratificación. La consecuencia de 
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una ratificación por parte de un Estado Miembro es que éste adquiere la obligación 
de garantizar que se cumplan las disposiciones de los convenios por ley y en la 
práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT destinados a supervisar su 
aplicación (véanse los apartados relativos al control de la aplicación de las normas). 
Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia antes de que sea 
vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la OIT 
contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas 
prevén que la entrada en vigor se efectúe doce. (12) meses después de la fecha de 
registro de la segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un 
convenio cuando éste ya ha entrado en vigor, el periodo suele ser de doce (12) 
meses tras el registro de su ratificación. Articulo 19 (5) d) de la Constitución de la 
OIT: 
 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a 
quienes competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al 
Director General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las 
disposiciones de dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales 
del Trabajo- OIT 2014). 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de 
Colombia (...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, 
hacen parte de la legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país 
y las autoridades y particulares deben acatarlos en consecuencia. 
 
 
 

III. FUNDAMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL CONVENIO A 
CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA. 
 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales 
del Trabajo), 1976, ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo Miembro 
de la Organización Intencional del Trabajo que rarifique el presente Convenio se 
compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas efectivas, 
entre los representantes del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores. 
 
Las consultas fueron realizadas entre representantes del Gobierno Nacional, de los 
empleadores y de los trabajadores, en el marco de la Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Laborales, en la sesión del 3 de octubre del 
año 2013, cuya constancia corista en el Acta No. 3 y particularmente en la 
Subcomisión de Asuntos Internacionales de la Comisión Permanente de 
Concertación. 
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Sobra la Viabilidad de aprobación y posterior ratificación del presente convenio  la 
Central Unitaria de Trabajadores-CUT; la Confederación Nacional de Trabajadores 
de Colombia CTC, y la Confederación General de Trabajadores - CGT, manifestaron 
su beneplácito sobre la viabilidad de ratificación del Convenio. Los gremios que 
integran dicho organismo y en particular la Asociación. Nacional de Empresarios de 
Colombia-ANDI, manifestaron no estar en acuerdo con la ratificación del convenio, 
entre otros aspectos, porque el país debla en primer término hacer un análisis 
profundo respecto al cumplimiento de los convenios que hasta la fecha ha ratificado 
y frente a los cuales podrían existir aspectos por mejorar su cumplimiento. 
 
El Acuerdo de la Negociación Colectiva Pliego Unificado Estatal, suscrito el 16 de 
mayo de 2013, entre el Gobierno Nacional y las organizaciones más representativas 
de trabajadores, en su punto 23 señaló: 
 

"El Presidente de la República, en cumplimiento de su deber frente a la 
Organización Intencional del Trabajo, OIT y en ejercicio de su competencia 
constitucional, presentará al Congreso de la República, proyecto de ley para 
la aprobación de los  convenios de la OIT No. 97 y 143   sobre Trabajadores 
Migrantes. 
 

IV. DE LA NECESIDAD DE RATIFICAR EL CONVENIO 97. 
 

El convenio 97 de la OIT, adoptado por la 32ª Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha del 1 de julio 
1949. 
 
El convenio 97, estipula que los Estados que lo ratifiquen deberán facilitar las 
migraciones internacionales con fines de empleo, estableciendo y manteniendo un 
servicio gratuito de asistencia y de información para los sujetos trabajadores 
migrantes, y adoptando medidas contra la propaganda engañosa sobre la 
emigración y la inmigración. Incluye disposiciones sobre los servicios médicos 
apropiados para los migrantes y la transferencia de ingresos y ahorros;  los Estados 
deben aplicar un trato no menos favorable que el que se aplica a sus nacionales 
con respecto a un número de cuestiones que incluyen las condiciones de empleo, 
la libertad sindical y la seguridad social. 
 
El convenio comprende como trabajador migrante  toda persona que emigra de un 
país a otro para ocupar un empleo que no habrá de ejercer por su propia cuenta, e 
incluye a cualquier persona normalmente admitida como trabajador migrante. 
El artículo 5, determina los estados se obligan a mantener, dentro de los límites de 
su competencia, servicios médicos apropiados encargados de (a) cerciorarse, si ello 
fuere necesario, de que, tanto en el momento de su salida como en el de su llegada, 
la salud de los trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias autorizados 
a acompañarlos o a reunirse con ellos es satisfactoria;(b) velar por que los 
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trabajadores migrantes y los miembros de sus familias gocen de una protección 
médica adecuada y de buenas condiciones de higiene en el momento de su salida, 
durante el viaje y a su llegada al país de destino. 
 
El Artñiculo 6.  obliga a aplicar a los inmigrantes que se encuentren legalmente en 
su territorio, sin discriminación de nacionalidad, raza, religión o sexo, un trato no 
menos favorable que el que aplique a sus propios nacionales en relación con:  la 
remuneración, comprendidos los subsidios familiares cuando éstos formen parte de 
la remuneración, las horas de trabajo, las horas extraordinarias, las vacaciones 
pagadas, las limitaciones al trabajo a domicilio, la edad de admisión al empleo, el 
aprendizaje y la formación profesional, el trabajo de las mujeres y de los menores; 
la afiliación a las organizaciones sindicales y el disfrute de las ventajas que ofrecen 
los contratos colectivos; la vivienda; la seguridad social (es decir, las disposiciones 
legales relativas a accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, 
enfermedad, vejez y muerte, desempleo y obligaciones familiares (…). 
 
El artìculo 8; aduce El trabajador migrante que haya sido admitido a título 
permanente y los miembros de su familia que hayan sido autorizados a acompañarlo 
o a reunirse con él no podrán ser enviados a su territorio de origen o al territorio del 
que emigraron cuando, por motivo de enfermedad o accidente sobrevenidos 
después de la llegada, el trabajador migrante no pueda ejercer su oficio, a menos 
que la persona interesada lo desee o que así lo establezca un acuerdo internacional 
en el que sea parte el Miembro. 

A la fecha, los países que han ratificado el convenio son: 
 

País Fecha Estatus 

Albania 02 marzo 2005 En vigor 

Alemania 22 junio 1959 En vigor 

ArgeliaHa excluido las disposiciones del 
anexo II. 

19 octubre 1962 En vigor 

Armenia 27 enero 2006 En vigor 

BahamasHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

25 mayo 1976 En vigor 

BarbadosHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

08 mayo 1967 En vigor 

Bélgica 27 julio 1953 En vigor 

Belice 15 diciembre 1983 En vigor 

Bosnia y HerzegovinaHa excluido las 
disposiciones del anexo III. 

02 junio 1993 En vigor 

Brasil 18 junio 1965 En vigor 

Burkina Faso 09 junio 1961 En vigor 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102532
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102643
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102908
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102540
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103215
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103218
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102560
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103222
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102704
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102571
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103033
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CamerúnHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

03 septiembre 1962 En vigor 

ChipreHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

23 septiembre 1960 En vigor 

Comoras 15 julio 2021 En vigor 

Cuba 29 abril 1952 En vigor 

DominicaHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

28 febrero 1983 En vigor 

EcuadorHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

05 abril 1978 En vigor 

EsloveniaHa excluido las disposiciones del 
anexo III. 

29 mayo 1992 En vigor 

España 21 marzo 1967 En vigor 

FilipinasHa excluido las disposiciones de los 
anexos II y III. 

21 abril 2009 En vigor 

FranciaHa excluido las disposiciones del 
anexo II. 

29 marzo 1954 En vigor 

GranadaHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

09 julio 1979 En vigor 

Guatemala 13 febrero 1952 En vigor 

GuyanaHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

08 junio 1966 En vigor 

Israel 30 marzo 1953 En vigor 

Italia 22 octubre 1952 En vigor 

JamaicaHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

26 diciembre 1962 En vigor 

KenyaHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

30 noviembre 1965 En vigor 

Kirguistán 10 septiembre 2008 En vigor 

Macedonia del Norte 17 noviembre 1991 En vigor 

MadagascarHa excluido las disposiciones 
del anexo III. 

14 junio 2001 En vigor 

Malasia - SabahHa excluido las 
disposiciones de los anexos I-III. 

03 marzo 1964 En vigor 

Malawi 22 marzo 1965 En vigor 

MarruecosHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

14 junio 2019 En vigor 

MauricioHa excluido las disposiciones de 
los anexos I-III. 

02 diciembre 1969 En vigor 

MontenegroHa excluido las disposiciones 
del anexo III. 

03 junio 2006 En vigor 

NigeriaHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

17 octubre 1960 En vigor 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103038
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103070
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103360
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102603
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103311
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102616
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103533
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102847
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102970
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102632
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103320
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102667
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103086
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102934
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102709
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103236
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103315
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103529
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103555
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102955
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103586
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103101
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102993
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103106
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102734
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103259


 

8 

 

Noruega 17 febrero 1955 En vigor 

Nueva ZelandiaHa excluido las 
disposiciones del anexo I. 

10 noviembre 1950 En vigor 

Países Bajos 20 mayo 1952 En vigor 

Portugal 12 diciembre 1978 En vigor 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
NorteHa excluido las disposiciones del 
anexos I y III. 

22 enero 1951 En vigor 

República de Moldova  12 diciembre 2005 En vigor 

República Unida de Tanzanía.ZanzíbarHa 
excluido las disposiciones de los anexos I-
III. 

22 junio 1964 En vigor 

Santa LucíaHa excluido las disposiciones 
de los anexos I-III. 

14 mayo 1980 En vigor 

SerbiaHa excluido las disposiciones del 
anexo III. 

24 noviembre 2000 En vigor 

Sierra Leona 25 agosto 2021 En vigor 

Somalia 08 marzo 2021 En vigor 

Tayikistán 10 abril 2007 En vigor 

Trinidad y TabagoHa excluido las 
disposiciones de los anexos I-III. 

24 mayo 1963 En vigor 

Uruguay 18 marzo 1954 En vigor 

Venezuela (República Bolivariana de) 09 junio 1983 En vigor 

ZambiaHa excluido las disposiciones de los 
anexos I-III. 

02 diciembre 1964 En vigor 

 

El convenio 143 de la OIT, y la Recomendación 151 sobre los trabajadores 
migrantes,  adoptado por la 60ª Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha del 24 de junio de 1975. 
 
Este instrumento  considera que la emigración de los trabajadores motivada por las 
condiciones del mercado del empleo debería realizarse bajo la responsabilidad de 
los organismos oficiales del empleo o con arreglo a los acuerdos bilaterales o 
multilaterales pertinentes y, en particular, a los que permitan la libre circulación de 
los trabajadores2  
 
El convenio estimula la regulación de flujos migratorios, la eliminación de la 
migración clandestina y de los delitos que la acompañan, el tráfico y trata de 
personas, y la facilitación de la integración de los migrantes a las sociedades de 
acogida,  la recomendación 151, precisa medidas a adoptar para asegurar el 

 
2 Preámbulo convenio 143, 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::p12100_instrument_id:312288 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102785
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102775
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102768
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102815
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102651
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102651
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102695
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103568
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103329
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102839
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103269
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103244
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103547
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103138
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102876
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102880
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103264
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respeto de principio de igualdad de todos los trabajadores, define las bases de toda 
política social destinada a permitir que trabajadores migrantes y sus familias se 
puedan beneficiar de los mismos derechos que los trabajadores nacionales, 
propugnando la adopción de ciertas normas mínimas de protección laboral. 
 
El convenio comprende como trabajador migrante toda persona que emigra o ha 
emigrado de un país a otro para ocupar un empleo que no sea por cuenta propia; 
incluye también a toda persona admitida regularmente como trabajador migrante. 
 
El convenio 143,  determina que todos los miembros que ratifiquen el convenio 
deben adoptar todas las medidas necesarias y convenientes, tanto en el ámbito de 
su propia jurisdicción como en colaboración con otros Miembros,  para suprimir las 
migraciones clandestinas con fines de empleo y el empleo ilegal de migrantes 
 
El articulo 6 del convenio, determina que se deberán adoptarse disposiciones en la 
legislación nacional para llegar a investigar eficazmente el empleo ilegal de 
trabajadores migrantes así como para la definición y aplicación de sanciones 
administrativas, civiles y penales, incluyendo la prisión, para el empleo ilegal de 
trabajadores migrantes, para la organización de migraciones con fines de empleo 
que se definen como abusivas en el artículo 2 del presente Convenio y para la 
asistencia deliberadamente prestada, con fines lucrativos o no, a tales migraciones. 
 
El artículo 9 establece “sin perjuicio de las medidas adoptadas para controlar los 
movimientos migratorios con fines de empleo, que aseguren que los trabajadores 
migrantes ingresen en el territorio nacional y sean admitidos al empleo de 
conformidad con la legislación pertinente, el trabajador migrante deberá, en los 
casos en que dicha legislación no haya sido respetada y en los que su situación no 
pueda regularizarse, disfrutar, tanto él como su familia, de igualdad de trato en lo 
concerniente a los derechos derivados de empleos anteriores en materia de 
remuneración, seguridad social y otros beneficios”. 
 
El convenio busca promover una igualdad de oportunidades y de trato en materia 
de empleo y profesión, seguridad social, derechos sindicales y culturales y 
libertades individuales y colectivas para las personas que, en su condición de 
trabajadores migrantes o como miembros de su familia, se encuentren legalmente 
en su territorio. 
 
El artículo 12 establece, “literal (c) promover programas de educación y fomentar 
otras actividades tendientes a que los trabajadores migrantes conozcan lo mejor 
posible la política adoptada, sus derechos y obligaciones, así como las actividades 
destinadas a prestarles ayuda efectiva en el ejercicio de sus derechos y para su 
protección; (e) elaborar y poner en práctica, en consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, una política social adecuada a 
las condiciones y prácticas nacionales que permita a los trabajadores migrantes y a 
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sus familias disfrutar de los beneficios acordados a sus nacionales, teniendo en 
cuenta, sin infringir el principio de la igualdad de oportunidades y de trato, las 
necesidades particulares que pudiesen tener hasta el momento en que su 
adaptación a la sociedad del país de empleo se haya completado; 
(f) tomar las medidas necesarias a fin de ayudar y estimular los esfuerzos que 
realicen los trabajadores migrantes y sus familias para preservar su identidad 
nacional y étnica, así como sus vínculos culturales con su país de origen, incluyendo 
la posibilidad de que sus hijos reciban enseñanza de su lengua materna; (g) 
garantizar la igualdad de trato en materia de condiciones de trabajo a todos los 
trabajadores migrantes que ejerzan la misma actividad, cualesquiera que sean las 
condiciones particulares de su empleo.” 
 
A la fecha, los países que han ratificado el convenio son: 
 
 

País Fecha Estatus 

AlbaniaExcluyendo la parte II 12 septiembre 2006 En vigor 

Armenia 27 enero 2006 En vigor 

Benin 11 junio 1980 En vigor 

Bosnia y Herzegovina  02 junio 1993 En vigor 

Burkina Faso 09 diciembre 1977 En vigor 

Camerún 04 julio 1978 En vigor 

Chipre 28 junio 1977 En vigor 

Comoras 15 julio 2021 En vigor 

Eslovenia 29 mayo 1992 En vigor 

Filipinas 14 septiembre 2006 En vigor 

Guinea 05 junio 1978 En vigor 

Italia 23 junio 1981 En vigor 

Kenya 09 abril 1979 En vigor 

Macedonia del Norte 17 noviembre 1991 En vigor 

Madagascar 11 junio 2019 En vigor 

Mauritania 23 septiembre 2019 En vigor 

Montenegro 03 junio 2006 En vigor 

Noruega 24 enero 1979 En vigor 

Portugal 12 diciembre 1978 En vigor 

San Marino 23 mayo 1985 En vigor 

Serbia 24 noviembre 2000 En vigor 

Sierra Leona 25 agosto 2021 En vigor 

Somalia 08 marzo 2021 En vigor 

Suecia 28 diciembre 1982 En vigor 

Tayikistán 10 abril 2007 En vigor 

Togo 08 noviembre 1983 En vigor 

Uganda 31 marzo 1978 En vigor 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102532
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102540
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103028
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102704
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103033
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103038
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103070
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103360
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103533
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102970
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103018
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102709
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103315
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103555
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102955
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103075
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102734
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102785
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102815
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102829
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102839
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103269
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103244
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102854
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103547
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103050
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103324
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Venezuela (República Bolivariana de)  17 agosto 1983 En vigor 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de 
Relaciones Exteriores y el Ministro del Trabajo, somete a consideración del 
Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley "por medio de la cual se 
aprueba el «Convenio 97 sobre trabajadores migrantes, adoptado por la 32ª 
Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 
Suiza, con fecha del 1 de julio 1949. 
 
 
 
 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:102880
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PROYECTO DE LEY ____ DE 20221 

 

“Por el cual se aprueba la ratificación de los Convenios 102, 155 y 187 de la 
Organización Internacional del Trabajo.  

C102 “Por la cual se aprueba el Convenio Internacional 102 de la OIT sobre la 
Seguridad Social (norma mínima), 1952” 

C155 “Por medio del cual el Convenio Internacional 155 de la OIT sobre 
Seguridad y Salud de los Trabajadores, 1981” 

C187 “Por la cual se aprueba el “Convenio sobre el marco promocional para 
la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187)” 

 

  

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

  
DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Apruébense los convenios 102, 155 y 187 de la OIT, 

denominados respectivamente así C102 “Por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional 102 de la OIT sobre la Seguridad Social (norma mínima), 1952”, C155 

“Por medio del cual el Convenio Internacional 155 de la OIT sobre Seguridad y Salud 

de los Trabajadores, 1981” y C187 “Por la cual se aprueba el “Convenio sobre el 

marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187)”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Ley 7a de 1944 los convenios: Convenio Internacional 102 de la OIT “Por la cual se 

aprueba el Convenio Internacional 102 de la OIT sobre la Seguridad Social”, 

adoptado en la 35ª reunión CIT el 28 de junio de 1952,  “Convenio Internacional 155 

de la OIT Sobre la Seguridad y Salud de los Trabajadores”, adoptado en Ginebra, 

en la 67ª reunión de la CIT el 22 de junio de 1981, “Convenio sobre el marco 

promocional para la seguridad y salud en el trabajo”, adoptado en la 95ª Conferencia 

Internacional del Trabajo el día 15 de junio de 2006, que por el artículo primero de 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), 
Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana 
María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín (Viva la 
Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC).  
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esta ley se aprueba y obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 

vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Cordialmente, 

 

____________________________ 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL 

SE APRUEBA LA APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES 

DEL TRABAJO EN MATERIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO:  

Convenio Internacional 102 de la OIT “Por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional 102 de la OIT sobre la Seguridad Social”, adoptado en la 35ª 

reunión CIT el 28 de junio de 1952,  “Convenio Internacional 155 de la OIT 

Sobre la Seguridad y Salud de los Trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 

67ª reunión de la CIT el 22 de junio de 1981, “Convenio sobre el marco 

promocional para la seguridad y salud en el trabajo”, adoptado en la 95ª 

Conferencia Internacional del Trabajo el día 15 de junio de 2006, aprobados 

todos en las respectivas reuniones de la Conferencia Internacional de la 

Organización Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza.  

 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 

16 y 189 numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de 

Relaciones Exteriores y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable 

Congreso de la República, el Proyecto de Ley por medio del cual se aprueban los 

siguientes:  

 

Convenio Internacional 102 de la OIT “Por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional 102 de la OIT sobre la Seguridad Social”, adoptado en la 35ª reunión 

CIT el 28 de junio de 1952,  “Convenio Internacional 155 de la OIT Sobre la 

Seguridad y Salud de los Trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 67ª reunión de 

la CIT el 22 de junio de 1981, “Convenio sobre el marco promocional para la 

seguridad y salud en el trabajo”, adoptado en la 95ª Conferencia Internacional del 

Trabajo el día 15 de junio de 2006.  

 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO (NIT) 

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de 

la Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 

1919 y toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son 

tratados internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al 

hacerlo, estos se comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones 

establecidas en esos convenios, por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en 
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cambio, no son tratados internacionales, sino que fijan principios rectores no 

vinculantes destinados a orientar las políticas y prácticas nacionales, estos a 

menudo completan las disposiciones de los convenios. Los Estados que han 

ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. A este 

respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las medidas que han 

adoptado para llevarlas a efecto. Las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores tienen la posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la 

aplicación de los convenios ratificados por sus países. 

La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre 

su efecto práctico. 

Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el 

camino hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y 

adoptan en el seno de la Conferencia por los representantes gubernamentales, 

juntamente con los representantes de los empleadores y de los trabajadores de los 

Estados Miembros de la OIT. 

Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y 

recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano 

legislativo, (en Colombia, Congreso de la República). A fin de asegurar el examen 

adecuado de los instrumentos por las autoridades competentes (al efecto que le den 

forma de ley o adopten otras medidas). Los Estados Miembros también están 

obligados a comunicar al Director General de la OIT, así como a las organizaciones 

nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la información al 

respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; articulo 

19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 

de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 

Convenios 

El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 

"5. En el caso de un convenio: 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término 

de un año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando 

por circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; 

tan pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de 

clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad o autoridades a 

quienes competa el asunto, al efecto de que le den forma de ley o adopten 

otras medidas; 
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(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para 

someter el convenio a la autoridad o autoridades competentes, 

comunicándole, al mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o 

autoridades consideradas competentes y a las medidas por ellas adoptadas". 

 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas 

oportunas para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas 

en los convenios sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las 

recomendaciones, en cambio, no están sujetas a ratificación. La consecuencia de 

una ratificación por parte de un Estado Miembro es que éste adquiere la obligación 

de garantizar que se cumplan las disposiciones de los convenios por ley y en la 

práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT destinados a supervisar su 

aplicación (véanse los apartados relativos al control de la aplicación de las normas). 

Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia antes de que sea 

vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la OIT 

contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas 

prevén que la entrada en vigor se efectúe en doce días. (12) meses después de la 

fecha de registro de la segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican 

un convenio cuando éste ya ha entrado en vigor, el periodo suele ser de doce (12) 

meses tras el registro de su ratificación. Artículo 19 (5) d) de la Constitución de la 

OIT: 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a 

quienes competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al 

Director General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las 

disposiciones de dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales 

del Trabajo- OIT 2014). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de 

Colombia (...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, 

hacen parte de la legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país 

y las autoridades y particulares deben acatarlos en consecuencia. 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los 

artículos 2 y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales 

del Trabajo), 1976, ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo miembro 

de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente Convenio se 
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compromete a poner en práctica procedimientos que aseguren consultas efectivas, 

entre los representantes del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores. 

 

III. DE LA NECESIDAD DE RATIFICAR LOS CONVENIOS 102, 155 Y 187:  

El Convenio Internacional 102 de la OIT “Por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional 102 de la OIT sobre la Seguridad Social”, adoptado en la 35ª reunión 

CIT el 28 de junio de 1952,  “Convenio Internacional 155 de la OIT Sobre la 

Seguridad y Salud de los Trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 67ª reunión de 

la CIT el 22 de junio de 1981, “Convenio sobre el marco promocional para la 

seguridad y salud en el trabajo”, adoptado en la 95ª Conferencia Internacional del 

Trabajo el día 15 de junio de 2006.  

Según cifras recientes, “durante 2021 se presentaron 513.857 accidentes; en 

promedio 1.408 accidentes de trabajo por día, con una tasa de 4,76 accidentes 

por cada 100 trabajadores. En el mismo año se presentaron 42.646 enfermedades 

laborales, con una tasa de 394,9 enfermedades calificadas, por cada 100.000 

trabajadores”,  esto debe prender las alarmas sobre la necesidad de que la salud, 

seguridad, bienestar de los trabajadores en el ámbito laboral sea observado con 

máximo interés.  

En este sentido, la Salud y seguridad en el trabajo es un derecho de todos y todas, 

un pilar de desarrollo conforme los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así que 

cualquier actuación en la vía de generar espacios, normas, actividades para la 

prevención de accidentes de trabajo o ambientes negativos para la salud de los 

trabajadores, será en clave de bienestar de estos objetivos.  

 

Indica la OIT por ejemplo, que en la región de América Latina hay desafíos 

importantes relacionados con salud y seguridad. Las cifras disponibles indican que 

se registran 11,1 accidentes mortales por cada 100.000 trabajadores en la industria, 

10,7 en la agricultura, y 6,9 en el sector de los servicios. Algunos de los sectores 

más importantes para las economías de la región, como minería, construcción, 

agricultura y pesca, figuran también entre aquellos en los cuales se produce la 

mayor incidencia de accidentes” 

Todo esto debe llevar a los países a actuar para formular esquemas normativos que 

permitan actuar tanto como Estado y como empleadores, de manera conjunta con 

los actores que representan al sector trabajador, en la búsqueda de alternativas que 

permitan especialmente marcos de prevención, de promoción de buenas 

condiciones de salud, bienestar, seguridad, óptimo desarrollo de las labores, entre 
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otras por la vida e integridad de trabajadores y trabajadoras, pero a su vez que ello 

redunde en el buen desarrollo de los trabajos.  

Así las cosas, la 110a Conferencia Internacional del Trabajo, llevada a cabo entre 

mayo y junio de 2022, en su Comisión de Asuntos Generales discutió la relevancia 

de estos elementos y la necesidad de consagrar la salud y seguridad en el trabajo 

como un principio fundamental.  

Fue así como se decidió incluir estos puntos en la Declaración de la OIT relativa a 

los principios y derechos fundamentales trabajo (1998), en su versión enmendada 

en 2022; 

además invita al Consejo de Administración a que adopte todas las medidas 

apropiadas con miras a introducir ciertas enmiendas que se derivan 

consiguientemente de la adopción de la resolución que así lo consagró y en todas 

las normas internacionales del trabajo pertinentes, en la Declaración tripartita de 

principios sobre las empresas multinacionales y la política social, y en la Declaración 

de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa (2008), en su 

versión enmendada en 2022, cuando corresponda, y declara que nada en dicha  

resolución debe interpretarse en el sentido de que afecte de algún modo no 

intencionado a los derechos y obligaciones de un Miembro dimanantes de los 

acuerdos de comercio y de inversión existentes entre Estados. 

Así las cosas, la declaración y la resolución enarbolada en el marco de esta reunión, 

por medio de la cual la conferencia aprueba y reconoce la salud y seguridad en el 

lugar de trabajo como un principio y derecho fundamental, significa el derecho a un 

ambiente seguro y saludable para los trabajadores y trabajadoras del mundo, 

máxima importancia.  
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PROYECTO DE LEY ____ DE 20221 

 

“Por la cual se aprueban los Convenios internacionales de la OIT  

No. 141 Sobre las organizaciones de trabajadores rurales y  

No. 135 sobre los representantes de los trabajadores” 

 

  

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Apruébense el “Convenio Internacional 135 de la OIT sobre los 

representantes de los trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 56a Reunión de la 

Conferencia Internacional el 23 de junio de 1971 y el “Convenio Internacional sobre las 

organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)”, adoptado en Ginebra, el 23 de 

junio de 1975. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a 

de 1944 el “Convenio Internacional 135 de la OIT sobre los representantes de los 

trabajadores”, suscrito en adoptado en Ginebra, en la 56a Reunión de la Conferencia 

Internacional el 23 de junio de 1971, y el “Convenio Internacional sobre las organizaciones 

de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)”, suscrito en Ginebra, el 23 de junio de 1975, que 

por el artículo primero de esta ley se aprueban y obligaran al país a partir de la fecha en que 

se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Cordialmente, 

 

 
1  Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), 
Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos 
Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Luciano Sanín 
(Viva la Ciudadanía), Alejandro Parra (CTDC). 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBAN 

EL «CONVENIO C-135 DE LA OIT SOBRE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES, ADOPTADO POR LA 56ª DE LA CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

GINEBRA, SUIZA, CON FECHA 23 DE JUNIO DE 1971 Y, 

EL «CONVENIO SOBRE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES 

RURALES, 1975 (NÚM. 141) ADOPTADO POR LA SEXAGÉSIMA REUNIÓN; DE 

LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, GINEBRA, SUIZA, CON FECHA 23 DE 

JUNIO 1975. 

 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 

numeral 2° de la Constitución Política de Colombia, los Ministros de Relaciones Exteriores 

y del Trabajo presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el 

Proyecto de Ley por medio del cual se aprueba el Convenio 135 sobre los representantes de 

los trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 56a Reunión de la Conferencia Internacional el 

23 de junio de 1971 y el Convenio 141 sobre las organizaciones de trabajadores rurales 

adoptado por la sexagésima Conferencia Internacional de la Organización Internacional del 

Trabajo, Ginebra, Suiza, con fecha 23 de junio 1975. 

I. CONTEXTO SOBRE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 

TRABAJO (NIT) 

Las normas internacionales del trabajo constituyen el principal medio de acción de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante "OIT*), desde su creación en 1919 y 

toman la forma de convenios o de recomendaciones. Los convenios son tratados 

internacionales que vinculan a los Estados Miembros que los ratifican. Al hacerlo, estos se 

comprometen formalmente a llevar a efecto las disposiciones establecidas en esos convenios, 

por ley y en la práctica. Las recomendaciones, en cambio, no son tratados internacionales, 

sino que fijan principios rectores no vinculantes destinados a orientar las 

políticas y prácticas nacionales, estos a menudo completan las disposiciones de los 

convenios. Los Estados que han ratificado convenios deben rendir cuentas periódicamente 

de su aplicación. A este respecto, tienen la obligación de presentar memorias sobre las 

medidas que han adoptado para llevarlos a efecto. Las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores tienen la posibilidad de remitir a la OIT sus observaciones sobre la aplicación 

de los convenios ratificados por sus países. 
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La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre su efecto 

práctico. 

Por un lado, reflejan lo que es factible en la actualidad, y por el otro, muestran el camino 

hacia el progreso social y económico. Con esta finalidad se debaten y adoptan en el seno de 

la Conferencia por los representantes gubernamentales, juntamente con los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores de los Estados Miembros de la OIT. 

Todo Estado Miembro de la OIT somete los convenios, protocolos y recomendaciones 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al órgano legislativo, (en Colombia, 

Congreso de la República). A fin de asegurar el examen adecuado de los instrumentos por 

las autoridades competentes (al efecto que le den forma de ley o adopten otras medidas). Los 

Estados Miembros también están obligados a comunicar al Director General de la OIT, así 

como a las organizaciones nacionales representativas de empleadores y trabajadores, la 

información al respecto (Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Convenios; 

articulo 19 (6) b) y c) de la Constitución de la OIT, para Recomendaciones; artículo 23 (2) 

de la Constitución de la OIT, para Convenciones y Recomendaciones). 

Convenios 

El Articulo 19 (5) b) y c) de la Constitución de la OIT, expresa: 

"5. En el caso de un convenio: 

*(b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el convenio, en el término de un 

año a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia (o, cuando por 

circunstancias excepcionales no pueda hacerse en el término de un año; tan pronto 

sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de clausurada la reunión de 

la Conferencia), a la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, al efecto 

de que le den forma de ley o adopten otras medidas; 

(c) los Miembros informarán al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para someter el 

convenio a la autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo 

tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades consideradas competentes y 

a las medidas por ellas adoptadas". 

II. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas oportunas 

para hacer efectivas, por ley y en la práctica; las disposiciones contenidas en los convenios 

sólo se adquieren al ratificarlos. Como se ha señalado antes, las recomendaciones, en cambio, 

no están sujetas a ratificación. La consecuencia de una ratificación por parte de un Estado 

Miembro es que éste adquiere la obligación de garantizar que se cumplan las disposiciones 

de los convenios por ley y en la práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT 
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destinados a supervisar su aplicación (véanse los apartados relativos al control de la 

aplicación de las normas). Un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia 

antes de que sea vinculante para el Estado que lo ha ratificado. Todos los convenios de la 

OIT contienen disposiciones relativas a su entrada en vigencia. Por lo general, éstas prevén 

que la entrada en vigor se efectúe doce. (12) meses después de la fecha de registro de la 

segunda ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un convenio cuando éste ya ha 

entrado en vigor, el periodo suéle ser de doce (12) meses tras el registro de su ratificación. 

Articulo 19 (5) d) de la Constitución de la OIT: 

 

"Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes 

competa el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Director 

General y adoptará las medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de 

dicho convenio." (Guía sobre las Normas Internacionales del Trabajo- OIT 2014). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia 

(...) Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 

legislación interna*, lo que significa que son Ley para nuestro país y las autoridades y 

particulares deben acatarlos en consecuencia. 

III. FUNDAMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL CONVENIO 135 A 

CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

Para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo dispuesto en los artículos 2 

y 3 del Convenio 144, sobre consultas tripartitas (Normas Internacionales del Trabajo), 1976, 

ratificado por Colombia, mediante el cual "(..)1. Todo Miembro de la Organización 

Intencional del Trabajo que rarifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes del gobierno, de 

los empleadores y de los trabajadores. 

Las consultas fueron realizadas entre representantes del Gobierno Nacional, de los 

empleadores y de los trabajadores, en el marco de la Comisión Permanente de Concertación 

de Políticas Salariales y Laborales, en la sesión del 3 de octubre del año 2013, cuya constancia 

corista en el Acta No. 3 y particularmente en la Subcomisión de Asuntos Internacionales de 

la Comisión Permanente de Concertación. 

Sobra la Viabilidad de aprobación y posterior ratificación del presente convenio la Central 

Unitaria de Trabajadores-CUT; la Confederación Nacional de Trabajadores de Colombia 

CTC, y la Confederación General de Trabajadores - CGT, manifestaron su beneplácito sobre 

la viabilidad de ratificación del Convenio. Los gremios que integran dicho organismo y en 

particular la Asociación. Nacional de Empresarios de Colombia-ANDI, manifestaron no estar 

en acuerdo con la ratificación del convenio, entre otros aspectos, porque el país debla en 

primer término hacer un análisis profundo respecto al cumplimiento de los convenios que 
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hasta la fecha ha ratificado y frente a los cuales podrían existir aspectos por mejorar su 

cumplimiento. 

El Acuerdo de la Negociación Colectiva Pliego Unificado Estatal, suscrito el 16 de mayo de 

2013, entre el Gobierno Nacional y las organizaciones más representativas de trabajadores, 

en su punto 23 señaló: 

"El Presidente de la República, en cumplimiento de su deber frente a la Organización 

Intencional del Trabajo, OIT y en ejercicio de su competencia constitucional, presentará al 

Congreso de la República, proyecto de ley para la aprobación de los convenios de la OIT 

No. 135 de la OIT sobre los representantes de los trabajadores”, adoptado en Ginebra, en 

la 56a Reunión de la Conferencia Internacional el 23 de junio de 1971. 

 

Desde hace numerosos años el Estado colombiano ha asumido el concepto de “Trabajo 

Decente” como guía de sus políticas públicas en materia de derechos en el trabajo. Este 

concepto se soporta sobre cuatro componentes, a saber: (i) el respeto y vigencia de los 

derechos fundamentales en el trabajo; (ii) la creación de empleos decentes; (iii) la extensión 

de la protección y seguridad social; y (iv) el diálogo social.   

 

Los mencionados componentes se complementan y refuerzan entre sí, en el caso de los 

derechos fundamentales en el trabajo es necesario orientar los esfuerzos del Estado a 

garantizar la libertad sindical, el derecho de asociación y negociación colectiva, derecho que 

contribuye de manera decidida al desarrollo de los demás componentes del trabajo decente, 

particularmente al reforzamiento del tripartismo y el diálogo social.  

 

El marco de referencia internacional de la libertad sindical, derecho de asociación y 

negociación colectiva, derecho fundamental en el trabajo, está compuesto por el Convenio 

sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1.948 (número 87), el 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1.948 (número 98), 

ambos ratificados por Colombia y de acuerdo con sucesivas sentencias forman parte del 

denominado Bloque de Constitucionalidad. Este marco normativo se ve reforzado con el 

Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1.978 (número 151) y 

con el Convenio sobre el fomento de la negociación colectiva, 1.981 (número 154), también 

debidamente ratificados por Colombia.  

 

Se puede advertir que nuestro país cuenta con un marco normativo garantista de la libertad 

sindical, el derecho de asociación y negociación colectiva, que se funda en las Normas 

Internacionales del Trabajo (NIT). No obstante, el Convenio sobre los Representantes de los 

Trabajadores, 1.971 (número 135), no ratificado aún, complementa el marco de referencia 

internacional de este derecho fundamental en el trabajo al otorgar protección eficaz contra 

todo acto que pueda perjudicar a los trabajadores, incluido el despido por su condición de 
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representantes, así como facilidades para permitirles el desempeño de sus funciones, entre 

otros.  

 

A la fecha esta Norma Internacional del Trabajo (NIT) ha sido ratificada por ochenta y cinco 

(85) países, es decir el 45.69% de los Miembros de la OIT, de los cuales quince (15) 

pertenecen a América Latina y el Caribe2, lo que representa el 44% de los países de la Región.   

 

El Convenio sobre los Representantes de los Trabajadores, 1.971 (número135), ha sido 

presentado con anterioridad a consideración del Congreso de la República, inicialmente una 

vez fue adoptado en el seno de la Conferencia Internacional del Trabajo, en virtud de los 

establecido en el literal b), numeral 5, del artículo 19 de la Constitución de la OIT, obligación 

de sumisión a las autoridades competentes.   

 

 

En el 2014, fue radicado ante el Congreso de la Republica como producto de las consultas 

realizadas a las organizaciones más representativas de empleadores y trabajadores de nuestro 

país en el marco de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y 

Laborales (CPCPSL), en atención al Convenio sobre la Consulta Tripartita, 1.976 (número 

144), ratificado por Colombia, y también como producto del Acuerdo de Negociación 

Colectiva, Pliego Unificado Estatal, suscrito con los trabajadores del sector público el 16 de 

mayo de 2013.   

 

La fecha más reciente de presentación a consideración del Congreso de la República fue el 

año 2017. 

 

En esta oportunidad motiva la presentación del presente proyecto de Ley lo siguiente:  

  

(i) El Gobierno de Colombia considera que la ratificación del Convenio 

sobre los representantes de los trabajadores, 1.971 (número 135) puede 

representar un importante aporte al desarrollo y consolidación de la 

libertad sindical, el derecho de asociación y negociación colectiva en 

nuestro país;   

(ii) El Acuerdo de la negociación colectiva del pliego de solicitudes de las 

organizaciones sindicales de empleados públicos, suscrito el 11 de mayo 

de 2015, mediante el cual el Gobierno de Colombia, al más alto nivel, 

asumió el compromiso de impulsar en el Congreso de la República la 

ratificación de los Convenios 135, 149, 156 y 183 de la OIT;    

 
2 http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312280   

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312280
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312280
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(iii) La Consulta tripartita realizada en virtud del Convenio 144 de la OIT, 

que no arroja consensos totales, pero representa un ejercicio de 

fortalecimiento de la democracia.   

 

Con relación a este último aspecto se debe señalar que las organizaciones más representativas 

de empleadores han expresado que no consideran pertinente proceder a la aprobación de más 

normas internacionales del trabajo (NIT), la gran pregunta que plantean a la Comisión 

Permanente de Concertación Políticas Salariales y Laborales (CPCPSL)3 es: “¿(…)si se 

quiere mostrarle a la OIT que se cumple al ratificar más convenios o si lo que se debería 

hacer es evaluar el cumplimiento de los convenios que actualmente se tienen ratificados 

(…)?   

  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 135:  

Ley 278 de 1996:  

 

La Comisión de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, consagrada desde el 

artículo 56 de la Constitución Política, contempla en su artículo quinto “La comisión 

permanente de concertación de políticas salariales y laborales será tripartita en su integración 

y de ella formarán parte:  

 

Literal c)  

“En representación de los trabajadores: Modificado por el art. 1, Ley 990 de 2005. 

 

Cinco (5) representantes, con sus suplentes personales, designados o removidos por 

las confederaciones sindicales más representativas del país, determinadas con base en 

el número de afiliados que cada una de éstas posea al momento de la elección, según 

censo que en tal sentido elabore el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y dentro 

de los cuales habrá por lo menos un representante con su respectivo suplente, (…)” 

 

Esta norma además ha sido parámetro en buena parte también un elemento esencial 

en la definición de otros escenarios donde juega un papel primordial la representación 

de los trabajadores colombianos, como es ahora la delegación ante la Conferencia 

Internacional del Trabajo. 

 

 
3 Acta de la Comisión permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales del 3 de octubre de 2013  
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ELEMENTOS DE LA OIT 

Dentro del texto constitutivo de la OIT, se definen varios parámetros en relación con la 

libertad sindical, negociación colectiva, desarrollo de las organizaciones, escenarios de 

participación, entre otros múltiples principios que guían el funcionamiento y 

relacionamiento entre los actores tripartidos de la Organización Internacional del Trabajo. 

Uno de estos se define en la referencia que se hace sobre la consulta tripartita a la que 

llama el Convenio 144 de la OIT, el cual en su artículo primero reza que “organizaciones 

representativas” refiere a todas aquellas que más representativas de empleadores y 

trabajadores.  

 

Ahora bien, en relación con la denominada “mayor representatividad” es claro que las 

centrales sindicales existentes y más representativas CUT, CTC y CGT, defienden el 

respeto por los derechos laborales, la libertad sindical y el derecho a la negociación 

colectiva de todas y cada una de las organizaciones sindicales para todos los trabajadores 

y trabajadoras, igualmente y de manera constante han hecho la tarea de remitir informes 

a la OIT sobre el estado laboral de los trabajadores y trabajadoras en general en el país, 

también elevado denuncia de casos de violación a la libertad sindical de diversas 

organizaciones. 

 

 

 

CONVENIO 135 SOBRE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, 

1.9714  

  

Principios establecidos  

 

Protección de los representantes de los trabajadores en las empresas; facilidades de que deben 

disponer.   

 

Resumen de las disposiciones   

 

Los representantes de los trabajadores cuya calidad de tales esté reconocida en virtud de las 

leyes y reglamentos o la práctica nacional5 deben estar protegidos contra todo acto que pueda 

perjudicarlos, incluido el despido, en razón de su condición. Tal protección se aplica a sus 

actividades en calidad de representantes libremente elegidos por los trabajadores de la 

 
4 Resúmenes de normas internacionales del trabajo (Segunda edición (1990) Oficina Internacional del Trabajo – Ginebra   

5 Puede tratarse de representantes sindicales, nombrados o elegidos por los sindicatos o por los afiliados de éstos, o de representantes elegidos por 

los trabajadores de la empresa. Cuando en una misma empresa coexistan representantes de ambos tipos, debe garantizarse, si fuera necesario, que 

la acción de los representantes electos no debilite la posición de los sindicatos y hay que fomentar la colaboración entre todos los representantes, 

sean de extracción sindical o no.   
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empresa o nombrados o elegidos por los sindicatos o por sus afiliados, siempre que actúen 

conforme a las leyes, contratos colectivos u otros acuerdos comunes en vigor.   

 

Deben disponer de facilidades que les permitan el desempeño rápido y eficaz de sus 

funciones en la empresa, a condición de que no perjudiquen el funcionamiento eficaz de ésta.   

 

Se puede dar efecto al Convenio mediante leyes o reglamentos nacionales o contratos 

colectivos, o de cualquiera otra forma compatible con la práctica nacional.    

 

FACILIDADES QUE DEBEN OTORGARSE A LOS TRABAJADORES EN LA 

EMPRESA6  

 

Según lo establecido en el Convenio y de acuerdo con los pronunciamientos de la Comisión 

de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR)7 de la OIT, las 

facilidades que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores son aquellas que 

permitan el desempeño rápido y eficaz de sus funciones, protección contra el despido por su 

actividad sindical o de representación, acceso a los lugares de trabajo, comunicación con la 

dirección, otorgamiento de tiempo libre a los representantes de los trabajadores, temas que 

abordan como se presenta a continuación.  

 

Desempeño rápido y eficaz de sus funciones  

 

El artículo 2 del Convenio núm. 135, establece a los Estados Miembros ratificantes la 

adopción de medidas que proporcionen facilidades apropiadas en la empresa para permitir a 

los representantes de los trabajadores el desempeño rápido y eficaz de sus funciones, y de 

manera que no se perjudique el funcionamiento eficaz de la empresa interesada, lo que está 

en consecuencia con lo establecido en los numerales 1 y 2 del Convenio 151 de la OIT, 

ratificado por Colombia.     

  

Protección contra el despido   

 

El artículo 1° del Convenio 135 de la OIT establece que los representantes de los trabajadores 

en la empresa deberán gozar de protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, 

incluido el despido por razón de su condición de representantes de los trabajadores, de sus 

actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su participación en la actividad 

 
6 La libertad sindical: Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT – Quinta Edición  

Revisada, 2006, Oficina Internacional del Trabajo   
7 La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) es un órgano de control de la OIT, que se encarga de analizar la 

conformidad de la legislación de los países frente a los Convenios Internacionales del Trabajo ratificados y no ratificados. Igualmente, se pronuncia 

sobre su aplicación práctica.  
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sindical, siempre que dichos representantes actúen conforme a las leyes, contratos colectivos 

u otros acuerdos comunes en vigor.   

 

Acceso a los lugares de trabajo   

 

El Comité de Libertad Sindical (CLS)8 ha señalado que los representantes sindicales deberían 

disponer de facilidades apropiadas para el desempeño de sus funciones, incluida la entrada 

en los lugares de trabajo, lo que se haría extensivo a los representantes electos de los 

trabajadores, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 3 del Convenio 

135 de la OIT. Igualmente, se ha expresado por parte de los órganos de control de la OIT, 

que los gobiernos deben garantizar el acceso de los representantes sindicales a los lugares de 

trabajo, con el debido respeto del derecho de propiedad y de los derechos de la dirección de 

la empresa, de manera que los sindicatos puedan comunicarse con los trabajadores para que 

puedan informarles de los beneficios que pueden derivarse de la afiliación sindical.  

 

Los representantes sindicales que no están empleados en la empresa, pero cuyo sindicato 

tiene miembros empleados en ella, deberían gozar del derecho de acceso a la empresa. El 

otorgamiento de dichas facilidades no debería afectar el funcionamiento eficaz de la empresa.  

 

Comunicación con la dirección  

 

Los órganos de control de la OIT han señalado sobre la base de los principios de la libertad 

sindical y del párrafo 13 de la Recomendación sobre los representantes de los trabajadores, 

que los representantes de los trabajadores deberían tener la posibilidad de entrar en 

comunicación, sin dilación indebida, con la dirección de la empresa y con los representantes 

de ésta autorizados para tomar decisiones, en la medida necesaria para el desempeño eficaz 

de sus funciones.  

 

Tiempo libre otorgado a los representantes de los trabajadores  

 

Dentro de las facilidades que deben otorgarse a los representantes de los trabajadores en la 

empresa los órganos de control de la OIT, sobre la base del párrafo 10, apartado 1), de la 

Recomendación sobre la protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes de 

los trabajadores, 1971 (núm. 143), han hecho referencia a la necesidad a que si bien podría 

exigirse al representante de los trabajadores la obtención de un permiso de sus superiores 

antes de tomar tiempo libre, dicho permiso no debería ser negado sin justo motivo.  

 

 
8 El Comité de Libertad Sindical de la OIT es un órgano de control que se encarga de vigilar la aplicación práctica en los Estados de los convenios internacionales 

del trabajo relativos a la libertad sindical.   
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Coexistencia de sindicatos y representantes elegidos por los trabajadores9  

 

En el artículo 5° del Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135), 

y en el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154), figuran disposiciones 

expresas para garantizar que cuando en una misma empresa existan sindicatos y 

representantes elegidos por los trabajadores, se adopten medidas apropiadas para garantizar 

que la existencia de representantes electos no se utilice en menoscabo de la posición de los 

sindicatos interesados.  

 

Dado que, en virtud del Convenio, el derecho de negociación colectiva corresponde a las 

organizaciones de trabajadores de todos los niveles, así como a los empleadores y a sus 

organizaciones, la negociación colectiva con representantes de trabajadores no sindicalizados 

debería ser posible únicamente cuando no existan sindicatos en el nivel de que se trate. La 

Comisión considera, en efecto, que la negociación directa entre la empresa y sus trabajadores 

por encima de las organizaciones suficientemente representativas, cuando existan, puede 

atentar contra el principio de la promoción de la negociación colectiva establecida en el 

Convenio.  

 

MARCO LEGAL COLOMBIANO  

 

Para proceder a la aprobación y posterior ratificación de una Norma Internacional del Trabajo 

(NIT), es necesario realizar un análisis del marco jurídico colombiano ya que una vez se 

asume el compromiso internacional ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

surge la obligación jurídica de ajustar la legislación interna a los postulados del Convenio 

Internacional del Trabajo, lo que es vigilado y evaluado por el Sistema de Control de 

Aplicación de las NIT.   

 

El marco normativo colombiano sobre la libertad sindical, el derecho de asociación y 

negociación colectiva  está contenido en la Constitución Política, particularmente los 

artículos 25 (derecho al trabajo); 38 (garantía del derecho de asociación); 39 (derecho a 

constituir sindicatos o asociaciones sin intervención del Estado); 53 (obligatoriedad de 

expedir el Estatuto del Trabajo y otorga rango de norma de la legislación interna a los 

convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados); 55 (derecho a la negociación 

colectiva para regular las relaciones laborales); 56 (garantía del derecho de huelga); 93 

(establece que los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, 

prevalecen en el orden interno).  

 

 
9 Estudio General sobre los convenios fundamentales relativos a los derechos en el trabajo a la luz de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para 

una globalización equitativa, 2008  
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Este marco normativo de rango constitucional se complementa con el marco legal contenido 

en el Código Sustantivo del Trabajo (CST), donde se establecen las garantías para el ejercicio 

de la libertad sindical, el derecho de asociación y negociación colectiva, que recogen en 

buena medida los postulados del “Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 

1.971 (número 135), veamos:  

 

Garantías y facilidades para el desempeño rápido y eficaz de sus funciones   

El numeral 2° del artículo 354 del CST, señala los actos atentatorios contra el derecho de 

asociación sindical por parte del empleador, entre los que se destacan, para los efectos que 

nos ocupan, los siguientes literales:   

  

a) Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una organización sindical de 

las protegidas por la ley, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa 

circunstancia la obtención o conservación del empleo o el reconocimiento de 

mejoras o beneficios;  

b) Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de los trabajadores 

en razón de sus actividades encaminadas a la fundación de las organizaciones 

sindicales;  

c) Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que hubieren presentado 

sus peticiones de acuerdo con los procedimientos legales;  

d) Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de su personal 

sindicalizado, con el objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho de 

asociación, y  

e) Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por haber acusado, 

testimoniado o intervenido en las investigaciones administrativas tendientes a 

comprobar la violación de esta norma.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 

Exteriores y el Ministro del Trabajo, somete a consideración del Honorable Congreso de la 

República el Proyecto de Ley [*] del 20[*]"por medio de la cual se aprueba el «Convenio 

No. 135 de la OIT sobre los representantes de los trabajadores”, adoptado en Ginebra, en la 

56a Reunión de la Conferencia Internacional el 23 de junio de 1977 

 

III. FUNDAMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL CONVENIO 144 A 

CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA. 

 

Sobra la Viabilidad de aprobación y posterior ratificación del presente convenio la Central 

Unitaria de Trabajadores-CUT; la Confederación Nacional de Trabajadores de Colombia 

CTC, y la Confederación General de Trabajadores - CGT, manifestaron su beneplácito sobre 

la viabilidad de ratificación del Convenio.  
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Los trabajadores agrarios representados por sus organizaciones rurales, a lo largo de la 

historia del país no han tenido una participación efectiva en la planificación y aplicación de 

políticas económicas, sociales y agrarias del país, el Convenio 141 de la OIT brinda un marco 

de garantías concreto para las organizaciones rurales del país, reconoce la importancia de los 

trabajadores rurales en el mundo y considera la urgencia de asociarlos a las tareas del 

desarrollo económico y social del país, de esa manera estableciendo como objetivo de la 

política nacional de desarrollo rural de los Estados facilitar el establecimiento y expansión 

de organizaciones de trabajadores rurales. 

 

 

Legislación nacional aplicable al tema:  

 

1. Constitución Política: 

 

El artículo 39 de la Constitución Política elevó a rango constitucional los derechos de 

asociación sindical y Libertad sindical, disponiendo que todos los trabajadores y empleadores 

tienen derecho a constituir asociaciones o sindicatos, sin la intervención Estatal. 

Adicionalmente, establece que su reconocimiento jurídico se produce con la inscripción del 

acta de constitución y la cancelación o suspensión de la personería jurídica sólo procede por 

vía judicial. 

 

El artículo 53, inciso 3 de la Constitución estableció que “los convenios internacionales del 

trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna”; estableciendo de 

esa manera que convenios internacionales como los de la OIT, cuando son debidamente 

ratificados hacen parte del Bloque de Constitucionalidad. 

 

En todo el articulado de la Carta Política solo en el Artículo 64 se hace referencia a los 

trabajadores agrarios “es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de 

la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de 

educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 

comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el 

ingreso y calidad de vida de los campesinos.” 

 

2. Código sustantivo del Trabajo  

 

Las normas que regulan los derechos colectivos se contienen en la segunda parte, titulo 1 del 

Código Sustantivo del Trabajo, el capítulo I del título I trata de los disposiciones generales, 

el capítulo II la forma de organización de los sindicatos, el capítulo III la personería jurídica 

de los sindicatos, el capítulo IV las facultades y fundaciones sindicales, el capítulo V 

prohibiciones para los sindicatos, el Capítulo VI regula el régimen interno de los sindicatos, 
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el capítulo VII la disolución y liquidación de los sindicatos, el capítulo VIII el fuero sindical 

y el capítulo XI. 

 

El Artículo 358 modificado por el artículo 2 de la Ley 584 de 2000 establece la Libertad de 

asociación, determina “Los sindicatos son organizaciones de libre ingreso y retiro de los 

trabajadores. En los estatutos se reglamentará la coparticipación en instituciones de 

beneficio mutuo que hubiere establecido el sindicato con aportes de sus miembros.” 

 

Ley 101 de 1993, Ley 160 de 1994 y Ley 1152 de 2007 

 

Si bien es cierto que las Leyes 101 de 1993, 160 de 1994 y 1152 de 2007 desarrollan el 

artículo 64 de la Constitución política -único articulo donde se hace referencia al trabajador 

agrario- en ninguna parte de todo el cuerpo de esas realiza explícitamente una definición de 

campesinos o trabajadores agrarios. 

 

Decreto Ley 902 de 2017 

 

Los artículos 64 y 65 de la Constitución Política establecen la obligación que le asiste al 

Estado de promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores 

agrarios, en forma individual o asociativa, de priorizar e impulsar el desarrollo integral de las 

actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también 

las obras de infraestructura física y adecuación de tierras con el fin de promover la 

productividad, el desarrollo económico y social de las zonas rurales y mejorar los ingresos y 

calidad de vida de los campesinos y la población rural en general 

 

Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, desarrolla los 

artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Nacional. En tal virtud se fundamenta en los 

propósitos contenidos en el artículo 1º de esta disposición, que deben ser considerados en la 

interpretación de sus disposiciones, con miras a proteger el desarrollo de las actividades 

agropecuarias y pesqueras, y promover el mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los 

productores rurales. 

 

Punto 1- del Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de 

una paz estable y duradera, suscritos entre el Gobierno de Colombia y las FARC-EP, 

denominado “Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral”,  considera 

que en el marco del Acuerdo para la Terminación del Conflicto, la Reforma Rural Integral, 

sienta las bases para la transformación estructural del campo, crea condiciones de bienestar 

para la población rural —hombres y mujeres— y de esa manera contribuye a la construcción 

de una paz estable y duradera.  

 

Jurisprudencia nacional aplicable: 
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Derechos fundamentales de asociación y libertad sindical: 

 

La Jurisprudencia de la H. Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha mantenido la 

postura de que el derecho de asociación sindical tiene una estrecha relación con el de libertad 

sindical en la medida en que éste permite el cumplimiento de sus fines. En este sentido, en la 

sentencia C-399 de 1999, definió el derecho de asociación sindical como “la facultad de toda 

persona para comprometerse con otra en la realización de un proyecto colectivo, libremente 

concertado, de carácter social, cultural, político, económico, etc. a través de la 

conformación de una estructura organizativa, reconocida por el estado (…) [y] abstenerse 

a formar parte de una determinada asociación y la expresión del derecho correlativo a no 

ser obligado, -ni directa ni indirectamente a ello-, libertad que se encuentra protegida por 

los artículos 16 y 38 de la Constitución”. 

 

Con fundamento en lo anterior, en la Sentencia T-701 de 2003 reiterada por la T-619 de 2013 

entre otras, la Corte identificó tres dimensiones dentro del derecho de asociación sindical: 

“a) individual: que consiste en la posibilidad que tienen los trabajadores de ingresar, 

permanecer y retirarse de una organización sindical. b)  colectiva: el derecho que tienen los 

trabajadores sindicalizados a decidir su estructura interna y su funcionamiento, es decir 

autogobernarse, de conformidad con los principios democráticos y el orden legal. c)   

instrumental: según la cual el derecho de asociación constituye el medio para que los 

trabajadores puedan conseguir fines específicos, particularmente el mejoramiento de sus 

condiciones laborales.  Lo anterior, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo, las disposiciones laborales 

de dicha normativa constituyen un mínimo de derechos y garantías a favor de los empleados, 

lo que significa que estas pueden ser mejoradas mediante pactos colectivos celebrados entre 

los trabajadores y sus empleadores.” 

 

Ley internacional aplicable: 

 

Convenios 87 y 98 de la OIT 

  

Estado ratificó los Convenios 87 y 98 de la OIT, mismos que aseguran a los trabajadores y 

empleadores la constitución de las organizaciones que estimen convenientes, sin autorización 

previa de autoridad alguna y la protección contra los actos de discriminación, el derecho de 

asociarse de forma voluntaria, así como el derecho a la negociación, respectivamente. Siendo 

el Convenio 87 que desde un punto de vista constitucional es complementario del artículo 39 

de la Constitución, su artículo 2 establece “los trabajadores y los empleadores, sin ninguna 

distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que 
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estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición 

de observar los estatutos de la misma” 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

El 24 de febrero de 2012, el Comité Consultivo de los Derechos Humanos de la Organización 

de Naciones Unidas (ONU) aprobó de forma unánime la “Declaración Internacional de los 

Derechos de los Campesinos”, el artículo 12 establece la libertad de asociación, de opinión 

y de expresión: 

 

“Artículo 12 Libertad de asociación, de opinión y de expresión 1. Los campesinos tienen 

derecho a la libertad de asociación con otros y a expresar su opinión de acuerdo con sus 

tradiciones y cultura, por ejemplo, mediante demandas, peticiones y movilizaciones a nivel 

local, regional, nacional e internacional. 2. Los campesinos tienen derecho a fundar 

organizaciones independientes campesinas, sindicatos, cooperativas o cualquier otra 

organización o asociación para la protección de sus intereses, y a afiliarse a esas entidades. 

3. Los campesinos, individual o colectivamente, tienen derecho a expresarse por conducto de 

sus costumbres y su idioma, cultura, religión, idioma literario y arte locales. 4. Los 

campesinos tienen derecho a no ser penalizados por sus demandas y luchas. 5. Los 

campesinos tienen derecho a resistir a la opresión y a recurrir a la acción pacífica directa para 

proteger sus derechos.” 

 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

 

El artículo 8 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

establece el derecho a fundar sindicatos, afiliarse y el derecho de huelga: 

 

Artículo 8. Derecho a fundar sindicatos, afiliarse y el derecho de huelga. Se establece también 

el derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones y el de éstas a fundar y 

afiliarse a organizaciones sindicales internacionales, así como su derecho a funcionar sin 

obstáculos, sólo con las limitaciones establecidas por ley, necesarias para proteger los 

derechos y libertades ajenas. 

 

 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 

Artículo 8 Derechos Sindicales: Los Estados Partes se comprometen a garantizar el derecho 

de toda persona a fundir sindicatos y a afiliarse al sindicato de su elección, para la protección 

y promoción de sus intereses económicos y sociales. Como proyección de este derecho, los 
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Estados Partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales 

y asociarse a las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y 

asociarse a la de su elección. Los Estados Partes también permitirán que los sindicatos, 

federaciones y confederaciones funcionen libremente. 

El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley, siempre que ellas sean propias a una sociedad democrática 

y necesarias para salvaguardar el orden público y para proteger la salud o la moral pública y 

los derechos o libertades de los demás. 

Los Estados Partes del presente Protocolo convienen en adoptar las medidas que sean 

necesarias para que el derecho de asociación sindical establecido en el párrafo primero de 

este artículo pueda ejercerse de una manera compatible con los de una sociedad democrática. 

En especial convienen en que los dirigentes sindicales deberán ser elegidos de una manera 

democrática que pueda garantizar una efectiva representación sindical. 

 

Convenio 141 de la OIT 

 

El Convenio 141 de la OIT empieza por delimitar en el artículo 1 el concepto de trabajadores 

rurales a todas las personas dedicadas, en las regiones rurales, a tareas agrícolas o artesanales 

o a ocupaciones similares o conexas, tanto si se trata de asalariados, arrendatarios, aparceros 

y pequeños propietarios, definición necesaria que en todo el marco normativo nacional no se 

ha hecho: 

 

“1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores rurales abarca a todas las 

personas dedicadas, en las regiones rurales, a tareas agrícolas o artesanales o a ocupaciones 

similares o conexas, tanto si se trata de asalariados como, a reserva de las disposiciones del 

párrafo 2 de este artículo, de personas que trabajan por cuenta propia, como los arrendatarios, 

aparceros y pequeños propietarios. 

2. El presente Convenio se aplica sólo a aquellos arrendatarios, aparceros o pequeños 

propietarios cuya principal fuente de ingresos sea la agricultura y que trabajen la tierra por sí 

mismos o únicamente con ayuda de sus familiares, o recurriendo ocasionalmente a 

trabajadores supletorios y que: 

(a) no empleen una mano de obra permanente; o 

(b) no empleen una mano de obra numerosa, con carácter estacional; o 

(c) no hagan cultivar sus tierras por aparceros o arrendatarios.” 

 

De la misma manera, la Convención 141 aborda puntualmente la situación de exclusión de 

los trabajadores rurales en la participación de la creación de los modelos de desarrollo 

económico del país, así pues, busca mediante su artículo 5 que las organizaciones de 

trabajadores rurales desempeñen un papel protagónico en el desarrollo económico y social, 

establece:  
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“…Todo Estado Miembro que ratifique este Convenio deberá adoptar y poner en práctica 

una política de promoción de estas organizaciones, sobre todo con vistas a eliminar los 

obstáculos que se oponen a su creación y desarrollo y al desempeño de sus actividades 

legítimas, así como aquellas discriminaciones de orden legislativo y administrativo de que 

las organizaciones de trabajadores rurales y sus afiliados pudieran ser objeto. Todo Estado 

Miembro que ratifique este Convenio deberá garantizar que la legislación nacional, dadas las 

circunstancias especiales del sector rural, no obstaculice el establecimiento y desarrollo de 

las organizaciones de trabajadores rurales.” 

 

Por su parte el artículo 2 ya no sólo impone a los Estados la garantía de los derechos a la 

libertad y asociación sindical de los trabajadores rurales, sino que también le exige facilitar 

su ejercicio, mediante apoyo económico y la promoción de los mismos, en ese mismo sentido, 

en el artículo 4 además le impone al Estado la obligación de vincularla a las organizaciones 

sindicales de los trabajadores rurales en las políticas del sector:  

 

Artículo 4 Uno de los objetivos de la política nacional de desarrollo rural deberá ser facilitar 

el establecimiento y expansión, con carácter voluntario, de organizaciones de trabajadores 

rurales fuertes e independientes, como medio eficaz de asegurar la participación de estos 

trabajadores, sin discriminación en el sentido del convenio sobre la discriminación (empleo 

y ocupación), 1958, en el desarrollo económico y social y en los beneficios que de él se 

deriven. 

 

Pese a la nutrida legislación en materia laboral colectiva/sindical, no se puede decir lo mismo 

sobre un marco normativo completo que cobije a los trabajadores rurales y sus derechos 

colectivos, es tan así, que Colombia no ha ratificado el Convenio 141, instrumento que 

profundiza en las garantías ofrecidas para un importante sector poblacional del país, el sector 

rural, mediante la inclusión de la promoción y el patrocinio del sindicalismo agrario por 

parte del Estado y en esa forma asegurar el derecho de asociación y la libertad sindical de los 

trabajadores rurales en Colombia. 

Un reciente caso concreto en el que se justifica la necesaria ratificación del Convenio 141 y 

la Recomendación 149 de la OIT para fortalecer los derechos a la asociación y libertad 

sindical de los trabajadores rurales, se desarrolló en el marco de la realización Censo 

Nacional de Población y Vivienda CNPV que entre otros, tiene como objetivo general, 

generar información básica actualizada sobre las condiciones económicas, sociales y 

culturales de la población y sobre las condiciones habitacionales que permita diagnosticar y 

apoyar de manera eficiente la formulación de planes y la ejecución de políticas de desarrollo 

socioeconómico del país. 
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El fortalecimiento de derecho de asociación y la libertad sindical de los trabajadores rurales 

de país se requiere con urgencia, dado que en Colombia históricamente los trabajadores 

rurales han vivido una permanente, histórica y sistemática exclusión, marginados por el resto 

del conglomerado social y victimizados por todo tipo de actores al margen de la Ley con las 

consecuencias que de ello se derivan, la disputa de la propiedad de la tierra; En ese sentido, 

las organizaciones sindicales han servido como bastión de defensa de los trabajadores rurales 

colombianos, éstas han sido los barcos de batalla surgidos para defender y reivindicar sus 

derechos, dado la doble victimización a la que han sido sometidos de manera constante 

década tras década, por un lado los grupos al margen de la Ley que buscan su declive 

asesinando sus líderes y representantes y por el otro han sufrido el peso de exclusión del 

Estado Colombiano en la participación del desarrollo económico y social tanto regional  

como nacional.  
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PROYECTO DE LEY No.  DE 20201 

 
 “Por medio de la cual se modifica el Sistema General de Pensiones y se 

dictan otras disposiciones” 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I. SISTEMA GENERAL DE PENSIÓN DE PENSIONES   

Artículo 1º. Principios.   

Son principios del Sistema General de Pensión de pensiones: 

a) Seguridad social como derecho humano y universalidad de la cobertura;  

b) Mínimo vital y móvil;  

c) Solidaridad y financiamiento colectivo;  

d) Previsibilidad y suficiencia de las prestaciones; 

e) Irrenunciabilidad;  

f) Favorabilidad e In dubio pro-beneficiario y Condición más beneficiosa;  

g) Respeto a los derechos adquiridos y a la expectativa legitima; 

h) No discriminación, igualdad de género y enfoque diferencial, capacidad 

de respuesta a las necesidades especiales; Inclusión social;  

i) Responsabilidad total y primaria del Estado;  

j) Participación y control de los interlocutores sociales y consulta con otras 

partes interesadas;  

k) Eficiencia y transparencia;  

l) Progresividad y no regresividad;  

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 12 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 12º.  Régimen pensional en Colombia. El Sistema General 
de Pensiones está compuesto por el régimen obligatorio denominado Régimen 

 
1 Proyecto construido en conjunto desde 2018 por el Equipo Jurídico de la CUT, FESCOL, y las UTL de la entonces 

Bancada Alternativa del Congreso de la República, especialmente por: Diana Paola Salcedo, Alejandra Trujillo, Mery 
Laura Perdomo, Aura María Quiroga, Álvaro Forero, Santiago Castaño, Ángela Amaya, Ruth Quevedo, Paula Triviño, 
Vanesa Muñoz, Santiago Salinas, Carlos Acero.  
Revisado y actualizado por Equipo técnico de redacción de la plataforma laboral: Estefanni Barreto (CUT), Natalia 

Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo (FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la 
Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez 
(Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana 
Paola Salcedo (Consultoras independientes). 
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Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y un régimen 
complementario de ahorro voluntario denominado Régimen Complementario de 
Ahorro Individual Voluntario”. 

El Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida es aquel 
mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de 
vejez, de invalidez o de sobrevivientes, previamente definidas, de acuerdo con 
lo previsto en esta ley. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 13 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 13. El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes 
características: 

a. Es un régimen solidario de prima media con prestación definida. 
b. Los aportes de los afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo 

común de naturaleza pública, que garantiza el pago de las prestaciones 
de quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los 
respectivos gastos de administración y la constitución de reservas de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. 

c. El Estado garantiza el pago de los beneficios a que se hacen acreedores 
los afiliados. 

d. La cotización es obligatoria para toda persona en el territorio nacional 
que perciba ingresos laborales, conforme a lo definido en esta ley. 

e. Todas las cotizaciones, legalmente efectuadas, con anterioridad a la 
presente reforma legal, en cualquier régimen o ante cualquier entidad, 
serán reconocidas y válidas para efectos del reconocimiento y pago de 
las prestaciones aquí previstas. 

f. Todas las cotizaciones obligatorias, de los nuevos afiliados al Sistema 
General de pensiones, se realizarán al Régimen Solidario de Prima 
Media con Prestación Definida, administrado por COLPENSIONES.   

g. Los afiliados al sistema general de pensiones tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de las pensiones y demás prestaciones 
contempladas, conforme a lo dispuesto en esta ley y en la ley 100 de 
1993. 

h. Las Administradoras de Fondos de Pensiones Privadas, podrán 
administrar el Régimen Complementario de Ahorro Individual Voluntario. 

i. La afiliación al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen 
en esta ley. 

j. Para el reconocimiento de la pensión de vejez se considerarán los 
requisitos de número de semanas y edad contempladas en la presente 
ley. 

k. El fondo de solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura 
mediante el subsidio de la cotización a los grupos de población que, por 
sus características y condiciones socioeconómicas, no cuentan con 
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recursos suficientes para aportar el monto total de la cotización 
obligatoria. Créase una subcuenta de subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional, destinado al otorgamiento de una pensión 
solidaria de vejez a las personas que no hayan alcanzado los requisitos 
para acceder a la pensión de vejez en los términos establecidos en la ley 
100 de 1993. La edad para acceder a esta protección será en todo caso 
la misma que rija en el sistema general de pensiones para los afiliados. 

l. Los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados 
exclusivamente a dicho sistema y no pertenecen a la Nación, ni a las 
entidades que los administran.  

m. El Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del 
Sistema General de Pensiones garante de los recursos pensionales 
aportados por los afiliados, en los términos de esta ley y controlará su 
destinación exclusiva, custodia y administración. Se crearán 
mecanismos de veeduría y control por parte de los actores del sistema. 

n. La Nación podrá, seguir asumiendo gradualmente el pago de las 
prestaciones y mesadas pensionales de los pensionados que 
adquirieron su derecho con anterioridad al 4 de julio de 1991, en los 
nuevos departamentos creados en virtud del artículo 309 de la 
Constitución Nacional; 

o. El sistema general de pensiones propiciará la concertación de los 
diversos agentes en todos los niveles. 

p. Los afiliados que al cumplir la edad de pensión no reúnan los demás 
requisitos para tal efecto, tendrán derecho a la pensión anticipada o 
solidaria, según corresponda.  

q. La administración del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida y el reconocimiento de las prestaciones pensionales 
enunciadas en la presente ley, estarán a cargo de una entidad de 
naturaleza pública y estatal, estas funciones no podrán ser delegadas ni 
encargadas a un ente o sociedad del sector privado.   

 
 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  
 

“Artículo 14. Reajuste de las Pensiones. Con el objeto de que las 
pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran 
anualmente de oficio, el primero de enero, en igual proporción al incremento 
que sea más favorable, entre el aumento anual del salario mínimo legal vigente 
o, el Índice de Precios al Consumidor, certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística para el respectivo año”.   

 
 

CAPITULO II. AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 
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Artículo 5º. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  
 

“Artículo 15. Afiliados.  Serán afiliados al Sistema General de Pensiones: 
 
Todas aquellas personas colombianas mayores de 18 años, las menores de 
edad que estén autorizadas para trabajar y los extranjeros residentes en el país 
que perciban ingresos en éste. 
 

CAPÍTULO III. COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 17. Obligatoriedad de la cotización. Durante la vigencia de 
la relación laboral, legal y reglamentaria, del contrato de prestación de 
servicios, u otra forma de vinculación por cuenta ajena, deberán efectuarse 
cotizaciones obligatorias al Régimen General de Pensiones por parte de los 
afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por 
prestación de servicios que aquellos devenguen. 

En el momento en que una persona perciba ingresos laborales, de capital y 
trasferencias, deberá efectuar cotizaciones obligatorias al Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida en el porcentaje establecido en la 
presente ley.  

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión de vejez, o cuando el afiliado se pensione por 
invalidez, a menos que se le reconozca la pensión anticipada por invalidez. 

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar 
efectuando el afiliado o el empleador en el Régimen complementario de ahorro 
voluntario.  

PARÁGRAFO.   La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la 
Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), suprimirán los 
trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades 
públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la 
Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social 
en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de 
fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no 
contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad 
vigente al momento del reconocimiento de la pensión. 
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En todo caso las entidades de que trata esta disposición efectuarán los 
respectivos reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en 
sus estados financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de 
reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberá 
efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 
efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 7º. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 100 de 1993 que 
quedará así: “Artículo. 18. Base de cotización. La base para calcular las 
cotizaciones de trabajadores dependientes a que hace referencia el artículo 
anterior será el salario mensual. 

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que 
resulte de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, 
será el que señale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. 
de 1992. 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la 
modalidad de salario integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario. 
 
En el caso de los trabajadores independientes se aplicarán los siguientes 
principios: 
 

a) El ingreso base de cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y 
deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente 
percibidos por el afiliado. De tal manera que aquellos que posean 
capacidad económica suficiente, efectúen los aportes de solidaridad 
previstos en esta ley; 

b)  Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes; 
c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de 

aportes para permitir el pago directo de los mismos; 
d) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin 

que tal hecho implique por sí solo la existencia de una relación laboral; 
e) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información 

de las autoridades tributarias y, así mismo, solicitarse otras 
informaciones reservadas, pero en todo caso dicha información no podrá 
utilizarse para otros fines. 

En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los 
colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados 
obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la presente 
ley. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0004_1992.html#1
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Los extranjeros que en virtud de cualquier vínculo de trabajo remunerado 
permanezcan en el país y no estén cubiertos por algún régimen de su país de 
origen o de cualquier otro. 

PARÁGRAFO 1°. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de 
dos o más empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por 
prestación de servicios como contratista, en un mismo período de tiempo, las 
cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al 
salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se acumularán para 
todos los efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será 
necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma 
base. 
 
En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario 
mínimo legal mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al 
salario mínimo legal mensual vigente, podrán ser beneficiarias del subsidio a la 
cotización, de acuerdo con lo previsto en la presente ley”. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán 
realizar las cotizaciones al régimen por intermedio de sus agremiaciones o 
asociaciones, sin que por este solo hecho se considere la existencia de una 
relación laboral, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta 
ley”. 
 

Artículo 8º. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización 
continuará en el 16% del ingreso base de cotización. 

Del 16% del ingreso base de cotización, el 13% se destinará a financiar la 
pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% restante 
sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de 
administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes. 

Los empleadores y las empresas que usen para su funcionamiento plataformas 
digitales para el transporte, conducción, entrega o el desarrollo de su objeto, 
pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% restante.  

En ningún caso en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida se podrán utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez, para 
gastos administrativos u otros fines distintos. 



 

7 
 

Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los afiliados al 
ISS, se podrá trasladar recursos de las reservas de pensión de vejez a las de 
invalidez y sobrevivientes. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas 
en el Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones y demás entidades 
administradoras de prima media, de manera que en ningún caso se puedan 
utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez para gastos 
administrativos u otros fines distintos a pagar pensiones. 

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte 
adicional de un uno por ciento (1%) sobre el ingreso base de cotización, 
destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad con lo previsto en 
la presente ley en los artículos 25 y siguientes de la Ley 100 de 1993. 

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de 
cotización, así: de 16 a 17 SMLMV de un 0.2%, mayores a  17 hasta  18 
SMLMV de un 0.4%, mayores a 18  hasta  19 SMLMV, de un 0.6%, mayores a 
19 hasta  20 SMLMV, de un 0.8% y superiores a 20 SMLMV de 1% destinado 
exclusivamente a la subcuenta de subsistencia, del Fondo de Solidaridad 
Pensional de que trata la presente ley. 

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al 
fondo de solidaridad pensional los recursos correspondientes en los términos y 
condiciones que señale el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 1°.  Para efectos del cálculo del ingreso base de cotización de 
los funcionarios que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se tomará como base la asignación básica mensual y 
los factores salariales establecidos en las normas vigentes. En todo caso, el 
ingreso base de liquidación de estos servidores también será el establecido en 
las normas vigentes para los cargos equivalentes en la planta interna, teniendo 
en cuenta los topes de pensión que sean aplicables. 

PARÁGRAFO 2°. El Gobierno Nacional nombrará a dentro de  los 12 meses 
siguiente a la entra en vigencia de la presente ley, una comisión de actuarios 
conformada por miembros de varias asociaciones de actuarios si las hubiera o 
quien haga sus veces, para que verifique, con la asistencia técnica de la OIT 
con base en los datos estadísticos de la población de afiliados al Sistema 
General de Pensiones y a las reservas disponibles en el Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual, la suficiencia técnica del 
fondo”. 

Artículo 9º. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#25
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“Artículo 22. Obligaciones del empleador y las empresas de 
plataformas digitales.   Los empleadores y las empresas de plataformas 
digitales serán responsable del pago de su aporte y del aporte de los 
trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará de la remuneración de 
cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias 
y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, 
y trasladará estas sumas a la administradora del Régimen Solidario de Prima 
Media con Prestación Definida, dentro de los plazos que para el efecto 
determine el Gobierno Nacional. 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no 
hubiere efectuado el descuento al trabajador”. 

Artículo 10º. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 24. Acciones de cobro. Corresponde a la entidad 
administradora del Régimen Solidario de Prima media con Prestación Definida 
adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 
el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”. 

Artículo 11º. Modifíquese el artículo 26 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 26. Objeto del Fondo.  El Fondo de Solidaridad Pensional 
tiene por objeto subsidiar los aportes al Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida de los trabajadores independientes del sector rural y 
urbano, que carezcan de suficientes recursos para efectuar la totalidad del 
aporte, tales como  campesinos, trabajadoras domésticas, personas en 
condición de discapacidad, trabajadores rurales independientes en nivel de 
Sisben I, II, III, trabajadores urbanos independientes en nivel de Sisben I, II, III, 
desempleados y reincorporados.  

La proporción del subsidio de la que trata este inciso es la siguiente, la 
cotización se hará por el porcentaje correspondiente al Ingreso Base de 
Cotización de un (1) SMLMV: 

GRUPO POBLACIONAL SUBSIDIO OTROGADO 

Trabajadoras domésticas 50% del total del aporte 

Personas en condición de 
discapacidad 

95% del total del aporte 

Trabajadores rurales Sisben I Independientes 90% del total del aporte 

Trabajadores rurales Sisben II Independientes 75% del total del aporte 

Trabajadores rurales Sisben III Independientes 75% del total del aporte 
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Trabajadores urbanos Sisben I Independientes 70% del total del aporte 

Trabajadores urbanos Sisben II Independientes 75% del total del aporte 

Trabajadores urbanos Sisben III Independientes 75% del total del aporte 

Desempleados 70% del total del aporte 

Reincorporados 90% del total del aporte 

Campesinos Mínimo el 75% del total del aporte conforme a la 
reglamentación del parágrafo 2 de este artículo.   

Los beneficiarios de estos subsidios estarán afiliados al Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida. Para hacerse acreedor al subsidio, el 
trabajador deberá acreditar su condición de afiliado del Régimen General de 
Seguridad Social en Salud. 

Estos subsidios se otorgan a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

PARÁGRAFO 1°. No podrán ser beneficiarios de este subsidio los trabajadores 
que tengan una cuenta de ahorro pensional voluntario de que trata la presente 
ley, ni aquellos a quienes se les compruebe que pueden pagar la totalidad del 
aporte. Si de hecho resultaren beneficiarios, sin cumplir con los requisitos para 
ser beneficiarios, se compulsará copia a la Fiscalía y se le sancionará con 
multas hasta por 300% del valor del subsidio que hayan recibido con destino al 
Fondo de Solidaridad Pensional”.   

PARÁGRAFO 2°. Teniendo en cuenta que la categoría de Campesino no está 
definida dentro del Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas 
Sociales (SISBEN), el Departamento Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, deberán en un 
término no mayor a un año desde la entrada en vigencia de esta ley, definir la 
categoría Campesino y Campesina e integrarlo al censo poblacional y en 
cualquier instrumento estadístico y de medición demográfica.  

Una vez definida esta categoría será agregada a este artículo de manera 
diferenciada de los trabajadores rurales. En todo caso el subsidio otorgado no 
podrá ser inferior al 75%. 

Artículo 12º. Modifíquese el artículo 27 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 27. Recursos.  El fondo de solidaridad pensional tendrá las 
siguientes fuentes de recursos: 

1. Subcuenta de solidaridad 

a) El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base 
de cotización, a cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya 
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base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes; 

b) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión 
de cobertura en sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones 
para sus afiliados; 

c) Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y 
en general los demás recursos que reciba a cualquier título, y 

d) Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993. 

2. Subcuenta de Subsistencia 

a) Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de 
cotización, así: de 16 a 17 SMLMV de un 0.2%, de 17 a 18 SMLMV de un 
0.4%, de 18 a 19 SMLMV de un 0.6%, de 19 a 20 SMLMV de un 0.8% y 
superiores a 20 SMLMV de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta de 
subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley; 

b) El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de 
cotización, a cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya base 
de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes; 

c) Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los 
recaudados anualmente por los conceptos enumerados en los literales a) y b) 
anteriores, y se liquidarán con base en lo reportado por el fondo en la vigencia 
del año inmediatamente anterior, actualizados con base en la variación del 
índice de precios al consumidor, certificado por el DANE; 

d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el 
Fondo de Solidaridad Pensional para la subcuenta de subsistencia en un 1%, y 
los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos contribuirán en un 2% 
para la misma cuenta. 

e) Las estampillas que existieren destinadas a subsidiar el aporte a las 
pensiones.  

f) Las multas creadas en virtud del artículo 11 de la presente ley.  

PARÁGRAFO 1°. Para ser beneficiario del subsidio a los aportes, los afiliados 
deberán ser mayores de 37 años mujer y 42 años hombre. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#111
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#271
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PARÁGRAFO 2° Cuando quiera que los recursos que se asignan a la 
subcuenta de solidaridad no sean suficientes para atender los subsidios que 
hayan sido otorgados a la entrada en vigencia de esta ley, se destinará el 
porcentaje adicional que sea necesario de la cotización del uno por ciento que 
deben realizar quienes tengan ingresos iguales o superiores a cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales 

Artículo 13º. Modifíquese el artículo 28 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

Parcialidad del subsidio.  Los subsidios a que se refiere el presente capítulo 
serán de naturaleza temporal y parcial, de manera que el beneficiario realice un 
esfuerzo para el pago parcial del aporte a su cargo. 

El monto del subsidio podrá ser variable por períodos y por actividad 
económica, teniendo en cuenta además la capacidad económica de los 
beneficiarios. 

La Administradora del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, será la encargada de administrar los recursos destinados al Subsidio 
a los aportes mencionados en este capítulo. 

Artículo 14º. Otros periodos de cotización para afiliados rurales. Los 
afiliados en calidad de independientes, cuyo domicilio o actividad económica 
principal este ubicado en área rural, centro municipal o centros poblados, 
podrán realizar la cotización de periodos hasta de seis (6) meses en un solo 
pago, aportando el monto correspondiente a la cotización mínima mensual 
establecida en esta ley, sin que esto les represente mora.  

CAPÍTULO IV PENSIÓN DE VEJEZ 

Artículo 15º. Modifíquese el artículo 33 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

 “Artículo 33. Requisitos para obtener la pensión de vejez. Para tener 
el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 
condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y siete (57) años de edad si es mujer o sesenta y 
dos (62) años si es hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil trescientas (1300) semanas en cualquier 
tiempo. 

Como reconocimiento al trabajo de cuidado no remunerado, a partir del año 
calendario siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, el número de 
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semanas para las mujeres se disminuirá 50 semanas cada año calendario 
hasta llegar a 1.150 semanas requeridas en el tercer año de vigencia de la ley.  

PARÁGRAFO 1°. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 
presente artículo, se tendrá en cuenta: 

a) El número de semanas cotizadas; 

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los 
tiempos servidos en regímenes exceptuados; 

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento 
y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara 
vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 
1993. 

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado 
que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago 
de la pensión. 

En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será 
procedente siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, 
con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se 
afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado 
por un bono o título pensional. 

El fondo encargado reconocerá la pensión en un tiempo no superior a cuatro 
(4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la 
correspondiente documentación que acredite su derecho. El Fondo no podrá 
aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la 
cuota parte. 

PARÁGRAFO 2°. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la 
presente ley, se entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días 
calendario. La facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el número 
de días cotizados en cada período. 

PARÁGRAFO 3°. Se considera justa causa para dar por terminado el contrato 
de trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el trabajador del sector 
privado o servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este 
artículo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por terminado 
el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea 
reconocida o notificada la pensión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público 
cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la 
pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de 
la misma en nombre de aquel. 

Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores 
públicos afiliados al sistema general de pensiones. 

PARÁGRAFO 4°. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los 
numerales 1 y 2 del presente artículo, las personas que padezcan una 
deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de 
edad y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más 
semanas al régimen de seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993. 

La madre o padre cabeza de familia cuyo hijo padezca invalidez física o mental, 
debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este estado y continúe 
como dependiente económicamente de la madre o padre, tendrá derecho a 
recibir la pensión especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya 
cotizado al Sistema General de Pensiones cuando menos el mínimo de 
semanas exigido en el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida para acceder a la pensión de vejez. Este beneficio se suspenderá si la 
madre o padre cabeza de familia se reincorpora a la fuerza laboral. Si 
la madre ha fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, 
podrá pensionarse con los requisitos y en las condiciones establecidas en este 
artículo. 

Artículo 16°: Pensión Anticipada de Vejez: Los afiliados que cumplan con la 
edad mínima requerida, por el Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, para efectos de acceder al reconocimiento de la pensión 
de vejez, pero que no reúnan las semanas para tales efectos, y que tengan 
ochocientas (800) semanas cotizadas, podrán acceder a la pensión anticipada 
de vejez, completando de su mesada pensional los aportes de las semanas 
restantes para la pensión. 

Parágrafo: A quienes se acojan a esta modalidad de reconocimiento de la 
pensión, COLPENSIONES les debitará de su mesada pensional reconocida, el 
monto correspondiente al dieciséis por ciento (16%) equivalente a la cotización 
pensional. 

Artículo 17°. Modifíquese el artículo 45° de la ley 100 de 1993, con el siguiente 
tenor literal 

“Artículo 45. Pensión Anticipada de Invalidez. El afiliado que al 
momento de estructuración de la invalidez que no hubiere reunido los requisitos 
exigidos para la pensión de invalidez contemplados en la ley 100 de 1993, será 
pensionado por pensión solidaria en los términos del artículo 24 de la presente 
ley.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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Artículo 18°. Modifíquese el artículo 48° de la Ley 100, que quedará del 
siguiente tenor literal: 

 “Artículo 48. Monto de la pensión de sobrevivientes. El monto 
mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será de los 
siguientes porcentajes dependiendo del monto de la pensión que aquel 
disfrutaba: 

Monto de la pensión del causante Porcentaje de la pensión de sobreviviente 

De 1 a 2 salarios mínimos 100% 

De 2 y 4 salarios mínimos 90% 

De 4 a 6 salarios mínimos 85% 

De 6 a 8 salarios mínimos 80% 

De 8 a 10 salarios mínimos 75% 

Más de 10 salarios mínimos 70% 

El monto mensual de la Pensión total de sobrevivientes por muerte del afiliado 
será igual al 45% del ingreso base de liquidación más 2% de dicho ingreso por 
cada cincuenta (50) semanas adicionales de cotización a las primeras 
quinientas (500) semanas de cotización, sin que exceda el 75% del ingreso 
base de liquidación. 

En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal 
mensual vigente, conforme a lo establecido en el artículo 35 de la presente Ley. 

No obstante lo previsto en este artículo, los afiliados podrán optar por una 
pensión de sobrevivientes equivalente al régimen de pensión de sobrevivientes 
del ISS hoy Colpensiones, vigente con anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente Ley equivalente al 65% del ingreso base de liquidación, siempre que 
se cumplan las mismas condiciones establecidas por dicho instituto. 

Artículo 19. Modifíquese el artículo 49° de la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
tenor literal: 

 “Artículo 49. Indemnización sustitutiva de la pensión de 
sobrevivientes. Los miembros del grupo familiar del afiliado que al momento 
de su muerte no hubiese reunido los requisitos exigidos para la pensión de 
sobrevivientes, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización 
equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal, multiplicado 
por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado”. 

Artículo 20º. Agregase a la Ley 100 de 1993 el artículo 63 A. Con el 
siguiente tenor literal: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#35
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“Artículo 63 A. Régimen de Transición. A partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, los nuevos afiliados al Sistema General de 
Pensiones lo harán de forma obligatoria al Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida.  

Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad que, al momento 
de entrada en vigencia de la presente ley tengan menos de 52 años hombres y 
47 años mujeres, serán trasladados al Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida.  

Las personas afiliadas al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que a 
la entrada en vigencia de la presente ley tengan más de 52 años hombres y 47 
años mujeres, podrán trasladarse al Régimen Solidario de Prima Media con 
Prestación Definida, durante los cinco (5) años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, una vez agotado un procedimiento de doble 
asesoría en el que se verifique de acuerdo a su cuenta individual y requisitos 
de cada régimen, cuál le sería más conveniente. 

En caso de traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al 
Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, se trasladarán los 
activos equivalentes a las sumas de dinero contenidas en la cuenta de ahorro 
individual, teniendo de presente los intereses y los rendimientos, a la 
administradora del Régimen Obligatorio. Las gestiones tendientes al traslado 
de los respectivos activos, deben surtirse dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la expedición de la presente ley. 

En el caso en que se configuren contradicciones entre COLPENSIONES y las 
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones Privadas, relativas al 
traslado de los beneficiarios, se crearán comités de conciliación entre los 
fondos y COLPENSIONES para analizar las condiciones del traslado de 
conformidad con la presente ley. En el marco de dichos comités se 
establecerán los procedimientos más expeditos, para efecto del traslado de los 
activos equivalentes a las sumas de dinero que integraban la cuenta de ahorro 
individual de cada uno de los afiliados.  

Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los 
dos regímenes, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales 
hoy COLPENSIONES o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público o 
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos y el promedio de 
cotización cualquiera sea el número de semanas cotizadas, el monto ahorrado 
o el tiempo de servicio. 

Las Sociedades Administradoras de los Fondos de Pensiones Privadas, 
responderán por los recursos administrados, hasta tanto trasladen los activos, 
equivalentes al valor de los aportes y rendimientos contenidos en las cuentas 
de ahorro individual, al Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
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Definida, de conformidad con lo definido en la presente ley y las decisiones de 
los cotizantes.  

Las Sociedades Administradoras de los Fondos de Pensiones Privadas, serán 
responsables del reconocimiento y pago, de las pensiones de los afiliados que 
decidan mantenerse en este régimen, durante el periodo de transición y luego 
de terminado el plazo previsto para el traslado.  

Artículo 21°: Vigencia del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
Las normas que aplican al régimen de ahorro individual con solidaridad, 
contenidas en la ley 100 de 1993 y demás normas que regulen la materia, 
mantendrán vigencia hasta que éste termine de reconocer y pagar la totalidad 
de los beneficios y derechos a su cargo, conforme al contenido de la presente 
ley.  

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley no podrá haber traslados 
del Régimen Solidario de Prima Media Prestación Definida al de Ahorro 
Individual con Solidaridad. 

Artículo 22º. Modifíquese el artículo 114 de la ley 100 de 1993 que quedará 
así:  

“Artículo 114. Requisito para el traslado de régimen de cesantías.  

Los trabajadores vinculados con los empleadores hasta el 31 de Diciembre de 
1990 y que decidan trasladarse al régimen especial de cesantía previsto en la 
Ley 50 de 1.990, deberán presentar a la respectiva entidad administradora 
comunicación escrita en la que conste que la selección de dicho régimen se ha 
tomado de manera libre, espontánea y sin presiones, para lo cual se requerirá 
que adicionalmente dicha comunicación sea rendida ante notario público, o en 
su defecto ante la primera autoridad política del lugar. 

Artículo 23º. Modifíquese el artículo 45 de la ley 181 de 1995 que quedará 
así:  

“Artículo 45.  El Estado garantizará una pensión vitalicia a las glorias del 
deporte nacional con cargo al fondo de solidaridad pensional, en un monto 
equivalente al salario mínimo mensual legal, por deportista que ostente la 
calidad de tal, cuando no tenga recursos o sus ingresos sean inferiores al 
salario mínimo y llegue a la edad de vejez en el régimen general de pensiones. 

PARÁGRAFO. Se entiende por glorias del deporte nacional a quienes hayan 
sido medallistas en campeonatos mundiales oficiales reconocidos por el Comité 
Olímpico Colombiano o medallistas de Juegos Olímpicos. 
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CAPÍTULO V. PENSIÓN SOLIDARIA DE VEJEZ. 

Artículo 24°. Pensión solidaria. La pensión solidaria de vejez consiste en el 
reconocimiento vitalicio de una mesada por cada uno de los 12 meses del año, 
para toda persona colombiana que no pueda acceder a una pensión de vejez 
en los términos de los artículos precedentes de esta ley, y cuyos ingresos 
mensuales sean inferiores a un salario mínimo legal mensual vigente, que le 
permita sufragar su mínimo vital.  

Artículo 25°. Condiciones Para el Reconocimiento de la pensión solidaria 
de vejez. Esta pensión será reconocida a los ciudadanos que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a. Ser colombiano y residir en el país, en los últimos diez (10) años; 
 

b. Cumplir sesenta (60) años, en tratándose de mujeres, y sesenta y cinco 
(65) en tratándose de hombres.   
 

c. No cumplir con los requisitos para acceder a la pensión de vejez en el 
marco de lo establecido en la presente ley.  
 

d. No obtener ingresos de cualquier tipo, equivalentes o superiores al 
salario mínimo legal mensual vigente. 

PARÁGRAFO: A las personas de las que trata el artículo 17 de la presente ley 
se les reconocer está a pensión sin que les sea exigible el requisito de la edad 
de que trata el literal b del presente artículo. 

Artículo 26°. Monto de la pensión solidaria de vejez. La pensión solidaria de 
vejez será equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, a la que se 
aplicarán los siguientes descuentos: 

- 38% del monto de su mesada, con destino al Fondo de Solidaridad 
Pensional 

- 12% de Cotización al régimen de seguridad social en salud contributiva 

PARÁGRAFO: Si una persona resultare beneficiaria de la pensión solidaria de 
vejez por tener la edad para acceder a ésta, pero no el número de semanas 
suficientes para acceder a la pensión de vejez en el Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, podrá seguir cotizando hasta lograr la 
pensión anticipada contemplada en esta ley.  

Artículo 27°. Pérdida de la pensión solidaria de vejez. La pensión solidaria 
de vejez es susceptible de extinción o pérdida, si se configura uno de los 
siguientes supuestos fácticos:  

a. Muerte del beneficiario; 
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b. Que el beneficiario cumpla con los requisitos mínimos para acceder al 

reconocimiento de una mesada pensional en el Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida, incluida la posibilidad de pensión 
anticipada del artículo 16 de la presente ley o pensión compartida en los 
términos de la Ley 100 de 1993. 
 

c. Que se establezca que el beneficiario recibe ingresos, de cualquier tipo, 
superiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

PARÁGRAFO 1°: El reconocimiento y pago de la pensión solidaria de vejez, 
será incompatible con el reconocimiento de cualquier clase o especie de 
mesada pensional, independientemente su naturaleza o proveniencia.  
También es incompatible con el pago de otros programas de transferencias 
monetarias o subsidios del Estado.  

PARÁGRAFO 2°: Si de hecho resultaren beneficiarios de la pensión no 
contributiva, personas que no cumplieren con los requisitos para ser 
beneficiarios, se compulsará copia a la Fiscalía y se les sancionará con multas 
hasta por cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes si se 
estableciere su responsabilidad en la inclusión, con destino al Fondo de 
Solidaridad Pensional.   

PARÁGRAFO 3°: El Gobierno reglamentará la aplicación de la exclusión del 
beneficio de la pensión no contributiva y las sanciones establecidas, conforme 
a lo contemplado en este artículo. 

Artículo 28°. Reconocimiento, Administración y Control de la pensión 
solidaria de vejez. El reconocimiento y pago de la pensión solidaria de vejez, 
su administración y control estará a cargo de COLPENSIONES. 

Para el reconocimiento de la pensión solidaria de vejez, Colpensiones realizará 
la verificación, con cruce de bases de datos públicos sobre el cumplimiento de 
los requisitos consagrados en la presente ley, además de que el futuro 
beneficiario deberá presentar una declaración juramentada de cumplir con los 
requisitos. 

PARÁGRAFO 1°: El faltar a la verdad en la declaración de que trata este 
artículo tendrá las consecuencias penales que corresponda, para lo cual 
Colpensiones o la autoridad que encuentre alguna inconsistencia, deberá 
compulsar copias a la fiscalía.  

PARÁGRAFO 2°: La pensión solidaria de vejez de que trata la presente ley, 
recoge y reemplazará el subsidio económico directo del programa de 
protección social al adulto mayor “Colombia Mayor” y los beneficios 
económicos periódicos BEPS. El Gobierno reglamentará la transición de éstos 
hacia la pensión solidaria de vejez contemplada en esta ley, sin interrupción en 
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el pago a los adultos mayores y en todo caso, éste traslado deberá hacerse 
efectivo a más tardar durante los primeros seis meses de vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 29°. Vigencias y Derogatorias. La presente ley deroga los artículos 
16, 31, 32, 37, 113, 128 de la Ley 100 de 1993, el artículo 87 de la ley 1328 de 
2009, los artículos 193 y 198 de la  ley 1955 de 2019, y todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

El Titulo III de la Ley 100 de 1993 mantendrá vigencia conforme a lo estipulado 
en el artículo 21 de la presente ley, luego de lo cual quedará derogado. 
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PROYECTO DE LEY _____ de 20221 
 

“Por la cual se reforman ciertas disposiciones del  
Código Sustantivo del Trabajo, Segunda Parte, Derecho 

Colectivo del Trabajo  
y se dictan otras disposiciones tendientes a garantizar el ejercicio de 

la actividad sindical.” 
 
 

                        EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

                                                       DECRETA: 
 

SEGUNDA PARTE. 

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

ARTÍCULO 1: Se adiciona el siguiente parágrafo al artículo 380 del Código 
Sustantivo del Trabajo: 
 

“Parágrafo: Protección judicial del derecho de asociación sindical. Las 
organizaciones sindicales podrán presentar solicitudes de protección 
judicial frente a actos atentatorios contra el derecho de asociación 
sindical, estas se tramitarán conforme al procedimiento sumario 
establecido en el numeral 2) del presente artículo. 

Artículo 2. Facilidades para el funcionamiento de las organizaciones 
sindicales. Con el propósito de facilitar a las organizaciones sindicales el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones, sin perjudicar el funcionamiento de 
las empresas, se establecen de manera general las siguientes disposiciones 
como garantías mínimas a las que tienen derecho todas las organizaciones 
sindicales, las cuales pueden ser mejoradas y ampliadas a través de la 
negociación colectiva. Estás garantías serán reconocidas de forma proporcional 
al número efectivo de afiliados que contribuyan con cuota sindical a cada 
organización sindical y sin que un trabajador afiliado a varias organizaciones 
pueda ser tenido en cuenta más de una vez para el cálculo de la 
representatividad.                               

a)   Reconocimiento de las organizaciones sindicales. Todas las 
instituciones públicas y las empresas reconocerán a las 
organizaciones sindicales como representantes de los trabajadores y 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 
Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 
Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 
independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía). 
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trabajadoras, y por ello respetarán los derechos y garantías propias 
de las organizaciones sindicales, en especial, los derechos de libertad 
de expresión y la autonomía e independencia, y se obligan a no 
promover prácticas antisindicales. 

b)  Tiempo libre para los directivos y representantes sindicales. 
Toda organización sindical tiene derecho a disponer de una cantidad 
de horas de permisos remunerados para el cumplimiento de sus 
funciones básicas, las cuales se podrán establecer en acuerdos 
específicos entre empleador y organización sindical y en todo caso  
los permisos sindicales remunerados deben ser concedidos por el 
empleador a pesar de que no estén expresamente consagrados en 
disposiciones de naturaleza legal o convencional, siempre y cuando 
se avengan a los criterios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad. En cualquier caso deberá garantizarse un mínimo 
mensual de 30 horas de permiso sindical. Igualmente toda 
organización sindical tiene derecho a mínimo dos horas de permiso 
sindical para cada uno de sus afiliados con el propósito de realizar 
cada año dos asambleas ordinarias de la organización sindical. 

c)      Comunicación con la dirección de la empresa y establecimiento 
de espacios para el diálogo. Con el fin de promover relaciones 
laborales democráticas en todas las empresas se habilitarán espacios 
permanentes que permitan la comunicación y el diálogo entre la 
dirección de la empresa y los representantes de las organizaciones 
sindicales. 

d)      Acceso a los lugares de trabajo. Las empresas permitirán y 
autorizarán a los representantes de las organizaciones sindicales 
acceder a todos los lugares de trabajo para poder desempeñar sus 
funciones de representación y poder comunicarse con los 
trabajadores. 

 e)      Acceso a información sobre la empresa. Con el fin de garantizar 
mejores condiciones para los procesos de consulta, diálogo y 
negociación, las empresas entregarán periódicamente como mínimo la 
siguiente información de las organizaciones sindicales: Copia de los 
estados financieros de la empresa con sus respectivas notas; Copia del 
listado completo de trabajadores;  la relación de la aplicación de la 
convención colectiva de: trabajadores beneficiados, tipo de beneficio y 
monto de estos, la relación de trabajadores incapacitados y copia de los 
informes sobre reportes de accidente de trabajo. 

f)        Acceso y facilidades para la comunicación con los 
trabajadores. Las empresas facilitarán a las organizaciones 
sindicales acceso a los medios de comunicación interna disponibles 
para que a través de estos puedan difundir sus actividades y 
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opiniones. Igualmente en cada empresa se permitirá que las 
organizaciones sindicales circulen y difundan sus propios medios de 
comunicación. 

g)      Participación de las organizaciones sindicales en los procesos 
de inducción y reinducción de los nuevos trabajadores. Las 
empresas permitirán que las organizaciones sindicales puedan 
participar en los procesos de inducción de los nuevos trabajadores, 
con por lo menos una hora, donde los representantes sindicales 
puedan libremente presentar la(s) organizaciones sindicales y la(s) 
convenciones colectivas. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo que 
quedará así: 

“ARTÍCULO 414. LIBERTAD SINDICAL DE SERVIDORES PÚBLICOS. 
Los servidores públicos y sus organizaciones sindicales gozan de pleno 
derecho de libertad sindical consagradas en los Convenios 87 y 98 de la 
OIT, salvo los miembros de la fuerza pública. Tendrán las mismas 
funciones consagradas para las otras organizaciones sindicales. 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará 
así: 

“ARTICULO 200. VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE REUNIÓN Y 
ASOCIACIÓN. El que impida o perturbe una reunión lícita o el ejercicio de 
los derechos que conceden las leyes laborales o tome represalias con 
motivo de huelga, reunión o asociación legítimas, o atente contra la 
libertad sindical en los términos del artículo 354 del Código Sustantivo del 
Trabajo, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a siete (7) años y multa 
de cien (100) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

La pena de prisión será de cinco (5) a siete (7) años y multa de tres mil 
(3000) a cinco mil (5000) salarios mínimos legales mensuales vigentes si 
la conducta descrita en el inciso primero se cometiere: 

  

1. Colocando al empleado en situación de indefensión o que ponga en 
peligro su integridad personal. 

2. La conducta se cometa en persona discapacitada, que padezca 
enfermedad grave o sobre mujer embarazada. 

3. Mediante la amenaza de causar la muerte, lesiones personales, daño 
en bien ajeno o al trabajador o a sus ascendientes, descendientes, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr007.html#200
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr007.html#200
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cónyuge, compañero o compañera permanente, hermano, adoptante o 
adoptivo, o pariente hasta el segundo grado de afinidad. 

4. Mediante engaño sobre el trabajador. 

5. Generando la desafiliación de más de la tercera parte de los miembros 
del sindicato. 

También incurrirá en la misma pena quien celebre pactos colectivos o 
cualquier modalidad de beneficios en los que se otorguen mejores 
condiciones a los trabajadores no sindicalizados, respecto de aquellas 
condiciones convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores 
sindicalizados de una misma empresa. 

 ARTÍCULO 5. Suprímase del numeral 2, del artículo 74 de la Ley 906 de 2004, 
Código de Procedimiento Penal, modificado por el artículo 108 de la Ley 1453 
de 2011, la expresión: 

“Violación de los derechos de reunión y asociación”. 

ARTÍCULO 6. Adiciónense los siguientes incisos al artículo 354 del Código 
Sustantivo del Trabajo, subrogado por la Ley 50 de 1990 artículo 39: 

“La enunciación de conductas atentatorias contra el derecho de 
asociación sindical no es taxativa, también serán considerados como 
actos de discriminación e injerencia antisindical por parte del empleador, 
cualquier otro de las que se han establecido por la doctrina del Comité de 
Libertad Sindical de la OIT.  

1.    En los términos del artículo 200 del Código Penal queda prohibido a toda 
persona atentar contra la libertad sindical. 

 2.    Toda persona que atente en cualquier forma contra la libertad sindical será 
castigada cada vez con una multa equivalente al monto de cien (100) a cinco mil 
(5000) veces el salario mínimo mensual más alto vigente, que le será impuesta 
por el respectivo funcionario administrativo del trabajo. Sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. 

 ARTÍCULO 7: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo II, título III, Parte 
Segunda del Código Sustantivo del Trabajo:  

“Artículo 480 A. DEFINICIÓN. Pacto colectivo de trabajo es el que se 
celebra, por una parte, entre trabajadores no sindicalizados y uno o varios 
empleadores, o una o varias asociaciones de empleadores, por la otra, 
para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su 
vigencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr001.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr001.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011_pr002.html#108
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1453_2011_pr002.html#108
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Cualquier beneficio otorgado a los trabajadores por uno o varios 
empleadores, o una o varias asociaciones de empleadores, cuya 
condición de acceso sea no estar sindicalizado, tiene los mismos efectos 
jurídicos que un pacto colectivo, independientemente de su 
denominación.”  

 
ARTICULO 8: El artículo 481 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 

“481. CELEBRACIÓN Y EFECTOS. El pacto colectivo se rige por las 
disposiciones establecidas en los Títulos II y III, Capítulo I, Parte Segunda 
del Código Sustantivo del Trabajo y sólo podrá celebrarse en la empresa, 
en cuyo sector económico, no existan trabajadores afiliados a una 
organización sindical. 

 
Parágrafo transitorio. REGLAS APLICABLES A LOS PACTOS 
COLECTIVOS, VIGENTES AL MOMENTO DE ENTRADA EN VIGOR DE 
ESTA NORMA. Los pactos colectivos o cualquier acuerdo similar en los 
términos de este artículo, de empresas de sectores económicos donde 
existe organización sindical      perderán vigencia desde el momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley. Los derechos y prerrogativas 
individuales que estuvieren contenidos en los pactos colectivos en favor 
de los trabajadores, por efecto de esta ley se constituyen como derechos 
adquiridos y por tanto pasan a formar parte de su patrimonio individual y 
de sus contratos individuales de trabajo; no podrá exigirse su devolución 
al momento de la constitución de una organización sindical y/o afiliación a 
la misma”. 

 
ARTÍCULO 9: El artículo 482 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
 

“Artículo 482. PROHIBICIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS CON 
ORGANIZACIONES SINDICALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS O EJECUCIÓN DE OBRAS. Las organizaciones sindicales 
se constituyen para fomentar y defender los intereses de los trabajadores, 
sin autorización previa, y ajena a toda intromisión del Estado o de los 
empleadores. No corresponde a sus fines la celebración de contratos para 
la prestación de servicios o la ejecución de una obra por medio de sus 
afiliados. Queda prohibida la celebración de nuevos contratos sindicales 
o figura jurídica que tenga los mismos fines. 

 
Parágrafo transitorio: Los contratos sindicales celebrados en virtud de 
los artículos 482 y siguientes del Código Sustantivo, derogados mediante 
la presente ley, vigentes al momento de entrada en vigencia de la misma, 
no podrán ser prorrogados y sólo mantendrán su vigencia hasta tanto los 
afiliados partícipes sean vinculados directamente por quien fuera la 
empresa beneficiaria del contrato sindical.  

 



 

6 
 

Para los efectos de este parágrafo transitorio deberán suscribirse 
acuerdos de formalización laboral en los términos de la Ley 1610 de 2013, 
en los cuales además deberán ser parte el sindicato de la empresa 
contratante o el más representativo del sector. Los contratos laborales 
individuales acordados en el Acuerdo de Formalización Laboral, además 
de su naturaleza laboral, de tener que ser directos con la empresa 
beneficiaria, deberán tener como modalidad a término indefinido”.  

 

Artículo 10. Modifíquese el artículo 429 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 429. DEFINICIÓN DE HUELGA. El derecho de huelga es un 
derecho constitucional, fundamental, internacional, interamericano, una 
expresión de la protesta social y un componente esencial de la Libertad 
Sindical. Tiene por finalidad la defensa de sus intereses económicos, 
sociales y políticos. Su ejercicio deberá ser garantizado por el Estado. 

Se permite el ejercicio de la huelga en todos los servicios, incluidos los 
servicios públicos esenciales, e incluso en aquellos considerados 
esenciales en el sentido estricto del término si se garantiza la prestación 
de servicios mínimos. Se entiende por “servicio público esencial en el 
sentido estricto del término” aquellos cuya interrupción podría poner en 
peligro la vida, la seguridad y la integridad de las personas. 

 Podrán celebrarse huelgas parciales en entidades que presten servicios 
públicos esenciales en el sentido estricto del término, garantizando 
“servicios mínimos”. 

 Parágrafo 1.  La Huelga puede ejercerse en diversidad de modalidades, 
tales como pero sin limitarse a, trabajo a reglamento, brazos caídos, 
ocupación de la empresa, total, parcial, local, entre otras; conforme a los 
criterios desarrollados por los órganos de control de la OIT”. 

Artículo 11. Agréguese un artículo 430 A al Código Sustantivo del Trabajo, 
del siguiente tenor: 

“ARTÍCULO 430 A. Servicio mínimo. Se entiende por servicio mínimo las 
operaciones estrictamente necesarias para no comprometer los derechos 
fundamentales a la vida, la salud y la seguridad o el acceso a la acción de 
tutela, de toda o parte de la población.  

Las organizaciones sindicales con presencia en entidades que prestan 
servicios públicos esenciales podrán ejercer la huelga cuando garanticen 
la prestación de servicios mínimos.  

La definición del servicio mínimo será competencia de las organizaciones 
de trabajadores y las empresas o entidades en las cuales se presten 
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servicios públicos esenciales en el sentido estricto del término, con la 
mediación del inspector del trabajo, y deben fijarse antes de la hora de inicio 
de la huelga decidida por el sindicato o trabajadores. 

Artículo 12. Modifíquese el artículo 444 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

 “Artículo 444. DECISIÓN DE LOS TRABAJADORES. Concluida la etapa 
de arreglo directo sin que las partes hubieren logrado un acuerdo total 
sobre el diferendo laboral, los trabajadores podrán optar por la declaratoria 
de huelga contractual o por someter sus diferencias a la decisión de un 
Tribunal de Arbitramento.  

La huelga contractual o el tribunal de Arbitramento serán decididas en los 
veinte (20) días hábiles siguientes a la terminación de la etapa de arreglo 
directo, mediante votación secreta e indelegable, por la mayoría de afiliados 
del sindicato que laboren en la empresa, gremio, grupo económico, rama o 
nivel en el que se negocie, cuando éste afilie a la tercera parte de los 
trabajadores de la empresa o del lugar de trabajo; o por la tercera parte de 
los trabajadores de la empresa cuando el sindicato afilie a menos de esta 
proporción. Para efectos de la votación de la huelga se tomarán en 
consideración las reglas sobre representación de que trata el artículo 387 
del C.S.T.  

Para este efecto, si los afiliados al sindicato o sindicatos mayoritarios o los 
demás trabajadores de la empresa, laboran en más de un municipio, se 
celebrarán asambleas en cada uno de ellos, en las cuales se ejercerá la 
votación en la forma prevista en este artículo y, el resultado final de ésta lo 
constituirá la sumatoria de los votos emitidos en cada una de las 
asambleas. 

 Antes de celebrarse la asamblea o asambleas, las organizaciones 
sindicales interesadas o los trabajadores, podrán dar aviso a las 
autoridades del trabajo sobre la celebración de las mismas, quienes 
deberán asistir con el único fin de presenciar y comprobar la votación. 

 Parágrafo: El requisito de votación en los términos de este artículo para el 
ejercicio de la huelga, no aplica para las huelgas no contractuales”.   

Artículo 13. Modifíquese el artículo 445 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

“Artículo 445. DESARROLLO DE LA HUELGA. Cuando los trabajadores o 
el sindicato, decida optar por la huelga contractual, ésta sólo podrá iniciarse 
previa decisión democrática, luego de haber permitido un tiempo prudente 
al empleador para que considere dar solución al motivo de la huelga y no 
ser iniciada luego de diez (10) días hábiles después de su decisión.    
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Durante el desarrollo de la huelga, las mayorías que la aprobaron, si fuere 
el caso, podrán determinar someter el diferendo a la decisión de un tribunal 
de Arbitramento. 

Dentro del término señalado en este artículo las partes si así lo acordaren, 
podrán adelantar negociaciones directamente o con la intervención del 
Ministerio de Trabajo o de la Comisión Especial de Tratamiento de 
Conflictos ante la OIT-CETCOIT-“.  

Artículo 14. Modifíquese el artículo 447 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 447. COMITÉS DE HUELGA.  

 Los directores del movimiento en ausencia de organización sindical 
pueden constituir "Comités de Huelga" que sirvan de agentes de 
información de los trabajadores y de comunicación con los empleadores 
o con sus representantes. Los comités de huelga no pueden ser objeto de 
trabas por parte de las autoridades públicas”. 

Artículo 15. Modifíquese el artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así: 

  “ARTÍCULO 448. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES. 

1. Durante el desarrollo de la huelga, las autoridades policivas tienen a su 
cargo la vigilancia del curso pacífico del movimiento y ejercerán de modo 
permanente la acción de protección de la integridad y seguridad de los 
huelguistas y de los bienes de la empresa.  

2. Mientras la mayoría de los trabajadores de la empresa persista en la 
huelga, las autoridades garantizarán el ejercicio de este derecho y no 
autorizarán ni patrocinarán el ingreso al trabajo de grupos de 
trabajadores, aunque éstos manifiesten su deseo de hacerlo.   

3. La huelga no tiene límite legal para su duración. Cuando una huelga se 
prolongue por sesenta (60) días calendario, sin que las partes encuentren 
fórmula de solución al conflicto que dio origen a la misma, el empleador y 
el sindicato o sindicatos votantes de la huelga durante los tres (3) días 
hábiles siguientes, podrán convenir cualquier mecanismo de composición, 
conciliación o arbitraje para poner término a las diferencias. 

Si en este lapso las partes no pudieren convenir un arreglo o establecer 
un mecanismo alternativo de composición para la solución del conflicto 
que les distancia, de oficio o a petición de parte, intervendrá una 
subcomisión de la Comisión de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 278 de 1996.  
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Esta subcomisión ejercerá sus buenos oficios durante un término máximo 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al 
vencimiento del término de los tres (3) días hábiles, de que trate este 
artículo. Si vencidos los cinco (5) días hábiles no es posible llegar a una 
solución definitiva, las partes de común acuerdo podrán solicitar al 
Ministerio de Trabajo la convocatoria del tribunal de arbitramento. El 
Ministerio del Trabajo no podrá convocar a un tribunal de arbitramento sin 
la solicitud y acuerdo expreso de las partes del conflicto colectivo. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Concertación de Políticas Laborales 
y Salariales designará tres (3) de sus miembros (uno del Gobierno, uno 
de los trabajadores y uno de los empleadores) quienes integrarán la 
subcomisión para la solución de Conflictos Colectivos del Trabajo 
encargada de intervenir para facilitar la solución de los conflictos 
laborales. La labor de estas personas será ad honórem”. 

 Artículo 16. Modifíquese el artículo 450 numeral 1 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 450. RESTRICCIONES PERMITIDAS AL DERECHO DE 
HUELGA. 

 1. La restricción total o parcial de la huelga, o su declaratoria de ilegalidad, 
sólo es permitida: 

 a) Cuando se trate de un servicio público esencial en sentido estricto del 
término y no se cumpla la prestación del servicio mínimo.   

b) Cuando su declaración no sea democrática. 

c) Cuando en el ejercicio de la huelga, sus dirigentes se tornen violentos, 
atentando contra la vida, salud o integridad de la población”.  

ARTICULO 17 :Derogatorias. Quedan      derogados los artículos 62, literal A, 
numeral 15, 431, 483 y 484  del Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 70 de 
la Ley 50 de 1990 y demás disposiciones que sean contrarias a la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 18: Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación, con retrospectividad. 
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PROYECTO DE LEY _____ de 20221 
 

“Por la cual se reformas ciertas disposiciones del  

Código Sustantivo del Trabajo, Primera Parte, Derecho 
Individual del Trabajo  

y se dictan otras disposiciones.” 
 

                        EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

                                                       DECRETA: 
 

PRIMERA PARTE. 

DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO. 

 
ARTÍCULO 1: El artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
 

“ARTICULO 45. DURACION. El contrato de trabajo puede celebrarse por 
tiempo determinado, por el tiempo que dure la realización de una obra o 
labor determinada, o por tiempo indefinido”. 

 
ARTÍCULO 2: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo IV, título I, Primera 
Parte del Código Sustantivo del Trabajo:  
 

“ARTÍCULO 45 A. CONTRATO DE TRABAJO PARA LA REALIZACIÓN 
DE UNA OBRA O LABOR DETERMINADA. El contrato de trabajo por el 
tiempo que dure la realización de una obra o labor determinada, debe 
constar siempre por escrito. Este contrato deberá reflejar los elementos 
esenciales de la actividad laboral e incluir, de forma taxativa, la obra o 
labor que se realizará, su naturaleza, la jornada y su distribución horaria”.  

 
ARTÍCULO 3: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo IV, título I, Primera 
Parte del Código Sustantivo del Trabajo:  
 

“ARTÍCULO 45 B. PROHIBICIÓN. El contrato de trabajo para la 
realización de una obra o labor determinada no podrá celebrarse para 
desarrollar actividades misionales o permanentes de las empresas”.  

ARTÍCULO 4: El artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Alejandra Trujillo 

(FESCOL), Iván Daniel Jaramillo (Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW 
Network), Ana María Amado-Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra 
Muñoz-Carlos Guarnizo (Centro de Solidaridad), Aura María Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras 
independientes), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía). 
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“ARTICULO 46. CONTRATO A TÉRMINO FIJO.  El contrato de trabajo 
a término fijo debe constar siempre por escrito, debe celebrarse cuando 
exista una justa causa para hacerlo y su duración no puede ser superior 
a un año.  

 
Para que se entienda que concurre una justa causa para la celebración 
del contrato a término fijo será necesario que se especifiquen con 
precisión en el contrato: la causa por la cual se contrata por dicho término 
y su conexión con la duración prevista. 

 
Si antes de la fecha del vencimiento del término estipulado, ninguna de 
las partes avisare por escrito a la otra su determinación de no prorrogar el 
contrato, con una antelación no inferior a treinta (30) días calendario, éste 
se entenderá renovado por un período igual al inicialmente pactado, y así 
sucesivamente hasta por tres veces, tras las cuales pasará a ser un 
contrato a término indefinido.  

 
PARAGRAFO. En los contratos a término fijo los trabajadores tendrán 
derecho al pago de vacaciones y prestaciones sociales en proporción al 
tiempo laborado cualquiera que éste sea”. 

 
ARTÍCULO 5: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo IV, título I, Primera 
Parte del Código Sustantivo del Trabajo:  
 

“ARTÍCULO 46A: Las Empresas de Servicios Temporales deberán 
contratar a los trabajadores en misión a través de contratos a término fijo, 
cuyo término deberá adecuarse de acuerdo a la naturaleza y temporalidad 
de las causales inscritas en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990.  

 
En el caso en que la Empresa de Servicios Temporales celebre un 
contrato a término fijo con un trabajador en misión, cuando se requiere 
reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad 
por enfermedad o maternidad, deberá especificarse en el contrato el 
nombre de la persona a sustituir”. 

 
ARTÍCULO 6: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo IV, título I, Primera 
Parte del Código Sustantivo del Trabajo:  
 

“ARTÍCULO 46B. Los trabajadores que, en un periodo de 24 meses, 
hubieran estado contratados durante un tiempo superior a doce meses, 
con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de 
trabajo con la misma empresa o grupo empresarial, mediante dos o más 
contratos a término fijo a través de una o varias Empresas de Servicios 
Temporales, adquirirán la condición de trabajadores directos de la 
empresa beneficiaria, con contrato a término indefinido.  
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En el caso en que el trabajador se hubiere desempeñado en varios 
puestos de trabajo y/o en varias empresas del mismo grupo empresarial, 
el contrato de trabajo directo y a término indefinido se celebrará para el 
cargo y empresa elegidos por parte del trabajador.  

 
ARTÍCULO 7: Se adiciona el siguiente artículo al capítulo IV, título I, Primera 
Parte del Código Sustantivo del Trabajo:  
 

“ARTÍCULO 46 C. La empresa deberá informar a los trabajadores que 
laboren en virtud de contratos a término fijo, sobre la existencia de puestos 
de trabajo vacantes con contrato a término indefinido, dándoles prioridad 
para ocupar dichos cargos”.  

 
ARTÍCULO 8: El artículo 230 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así: 
 

“ARTICULO 230. SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. 
Todo empleador deberá suministrar cada cuatro (4) meses, en forma 
gratuita, un (1) par de zapatos y un (1) vestido de labor al trabajador, cuya 
remuneración mensual sea hasta dos (2) meses el salario mínimo legal 
mensual vigente.  

 
En caso que el trabajador se desempeñe por un tiempo inferior a la 
periodicidad establecida en el inciso anterior se le pagará la dotación en 
dinero y de forma proporcional al tiempo laborado”.  

 
ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación, con retrospectividad. 
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PROPUESTA DE TRABAJO DECENTE Y DIGNO PARA LA VIDA 

AGENDA LABORAL DE LAS CENTRALES SINDICALES1  

para ser incluida en el  
 

Plan Nacional De Desarrollo 2022 – 2026 

 

Para las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 

 

En desarrollo del programa de gobierno del Presidente Gustavo Petro y la Vicepresidenta 

Francia Márquez, que reconoce el trabajo es un derecho fundamental fuente de la riqueza y 

la libertad, y afirma el impulso de “un estatuto del trabajo que garantice el derecho 

fundamental al trabajo digno, decente y seguro” como derecho fundamental, que incluya a las 

y los trabajadores de las economías populares, rurales y del cuidado, a los trabajadores 

asalariados formales, a los trabajadores independientes y demás formas temporales.  

 

La apuesta programática, reconoce la necesidad de garantizar el empleo y condiciones de 

vida digna para el buen vivir, estableciendo que esta política será la base de un nuevo contrato 

social “alternativo al enfoque de subsidios al desempleo y a la flexibilización laboral, que 

reconocerá aquellas actividades que el mercado laboral tiende a excluir, como las asociadas 

a las labores del cuidado, a las acciones en el marco de la emergencia climática o a las 

vocaciones juveniles, donde la iniciativa privada no está dispuesta a asumir inversiones 

riesgosas para sus propósitos”. 

 

En concordancia con el Objetivo 8 de los objetivos de Desarrollo Sostenible cuya finalidad es 

“promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos”, se implementará un programa que proporcionará 

empleo con un salario básico para quienes no pueden encontrar trabajo de otra manera. No 

será un programa de emergencia ni un sustituto del empleo privado, sino un complemento 

permanente del empleo del sector privado. 

 

El artículo 53 de la Constitución Política de 1991 estableció: 

  

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 

por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 

proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

 
1 Equipo técnico de redacción: Estefanni Barreto (CUT), Natalia Niño (CTC), Martín Oyola (CGT), Aura María 

Quiroga-Diana Paola Salcedo (Consultoras independientes), Alejandra Trujillo (FESCOL), Iván Daniel Jaramillo 
(Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario), Mery Laura Perdomo (ILAW Network), Ana María Amado-
Sergio Castaño-Víctor Ramírez (Escuela Nacional Sindical), Angélica Palacios-Sandra Muñoz-Carlos Guarnizo 
(Centro de Solidaridad), Luciano Sanín (Viva la Ciudadanía) 
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facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 

mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad”. 

 

 El Plan de Gobierno “Colombia, potencia mundial de la vida” se comprometió con el país a 

promover la expedición del estatuto del Trabajo mandatado por la Constitución Política desde 

1991, que garantice un trabajo digno y decente. 

 

Las centrales sindicales proponemos que en Plan Nacional de Desarrollo, en el capítulo “De 

una economía extractivista hacia una economía productiva” en el apartado de “pacto 

por el trabajo” o como se denomine, se propone incorporar las siguientes estrategias que 

den cuenta de las medidas que garantizarán el goce efectivo del derecho fundamental al 

trabajo para la vida así: 

  

● Estrategia Hacia una Política Pública Nacional de Trabajo Decente para la vida   

El Ministerio de Trabajo formulará con las y los interlocutores sociales del mundo del trabajo, 

a través de un diálogo nacional amplio, incluyendo a los trabajadores y trabajadoras y sus 

organizaciones sindicales, así como a los empresarios y sus gremios, una Política Pública 

Nacional de Trabajo Decente para la vida. Esto en armonía con las Normas Internacionales 

del Trabajo, el cumplimiento de las recomendaciones y compromisos adquiridos en materia 

laboral con: la Misión de Alto Nivel de 2011, Comité de Libertad Sindical y Comisión de 

Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de OIT; la Opinión Formal del 

Comité De Trabajo, Empleo y Asuntos Sociales de OCDE y; el Plan de Acción Laboral suscrito 

con Canadá e informes de públicos del examen de la comunicación de Estados Unidos 2016-

02, los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los principios constitucionales del trabajo de 

asegurar condiciones de trabajo dignas y justas, y la necesidad de avanzar hacia la garantía 

efectiva del derecho al trabajo decente y digno como condición esencial para vivir sabroso. 

La referida Política Pública Nacional de Trabajo Decente para la vida deberá incorporar 

planes, programas y proyectos orientados a: i)la generación de ingresos suficientes para 

permitirle a las personas gozar de una vida digna; ii) la extensión de la seguridad y la 

protección social; iii) asegurar condiciones seguras y saludables para los trabajadores y 

trabajadoras; iii) garantizar la libertad sindical, a no ser víctima de violencia y acoso en el 

mundo del trabajo y recursos para su fortalecimiento y funcionamiento; iv) acceder a la justicia 

laboral en caso de requerir; y iv) gozar de plenas garantías laborales para el trabajo en todas 

sus modalidades. 

De igual manera, la Política Pública Nacional de Trabajo Decente para la vida además 

incorporará acciones para continuar en la lucha por erradicar el trabajo infantil y el trabajo 

forzado, brindar mayores niveles de estabilidad y protección a los trabajadores y trabajadoras, 

procurar cerrar las brechas en el mundo del trabajo entre el sector rural y urbano, entre grupos 
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etarios y entre sexos, implementar un Sistema Nacional de Cuidado, reconocer y dignificar la 

economía popular, reducir la informalidad laboral y el desempleo, gestión de la salud y 

seguridad en el trabajo, desarrollar una economía productiva para la vida que permita la 

creación de nuevos empleos en los sectores privados y públicos incluyendo empleos verdes, 

posibilitar la reconversión de los empleos en el marco de una transición justa, frenar y revertir 

la flexibilización y precarización, y potenciar la organización y el diálogo social entre los 

diferentes actores del mundo del trabajo para generar los acuerdos y consensos necesarios 

que se requieren para la implementación de las reformas. 

● Estrategia El trabajo decente y digno como un eje fundamental para el desarrollo 

de los territorios   

Reconociendo las necesidades diferenciales de los ciudadanos en los distintos territorios y 

los déficits particulares de trabajo decente en el nivel local, el Gobierno Nacional promoverá 

la formulación e implementación participativa de Políticas Públicas de Trabajo Decente en los 

niveles departamentales y locales, las cuales serán una manifestación de la autonomía 

territorial en concertación con la ciudadanía y estarán correlacionadas con los postulados que 

sobre el asunto se desarrollen a nivel Nacional, sin que ello implique que en ausencia de los 

desarrollos nacionales, los entes territoriales no deban avanzar en la formulación e 

implementación de sus políticas. 

Las políticas públicas departamentales y municipales de Trabajo Decente estarán inspiradas 

por los valores de universalidad, solidaridad, libertad, equidad, igualdad, cumplimiento de la 

ley, dignidad humana, progresividad, sostenibilidad, diálogo social, participación ciudadana, 

reconocimiento de las diferencias, transparencia en el manejo de lo público, sinergia para la 

eficiencia, entre otros; además, su formulación garantizara la inclusión de diferentes 

enfoques, basados en los derechos humanos, en el enfoque de género, diferencial, étnico, 

campesino, territorial, sectorial, entre otros. 

Los objetivos de las políticas públicas de trabajo decente departamentales y municipales 

girarán en torno a promover y cumplir las normas, los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo, crear mayores oportunidades para que mujeres y hombres puedan tener 

empleos e ingresos dignos, mejorar la cobertura y la eficiencia de una protección social para 

todos, fortalecer el tripartismo y el diálogo social, además de los que los entes territoriales en 

el marco de su autonomía decidan incluir. 

Además, incorporarán un enfoque específico de trabajo decente para las zonas rurales que 

contribuya a la implementación del acuerdo de paz, en donde se incluyan objetivos como: 

apoyo al crecimiento agrícola incluyente para mejorar los medios de vida y la seguridad 

alimentaria; promoción de la diversificación económica e impulso de transformación 

productiva de la economía rural; promoción de acceso a los servicios, la protección y las 

inversiones intensivas en empleo; afianzamiento de la sostenibilidad y aprovechamiento de 

los beneficios derivados de los recursos naturales; fomento de la participación de la población 

rural mediante la organización y la promoción de los derechos, las normas y el diálogo social; 

mejora de la base de conocimientos de trabajo decente en la economía rural. 
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● Estrategia Garantía de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras 

rurales  

El Ministerio de Trabajo formulará un programa nacional de Trabajo Digno para la Vida en el 

Campo Colombiano, y rediseñará la política de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control 

para garantizar de manera efectiva los derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales. 

Este rediseño deberá enfocarse en la visita a las fincas y lugares de trabajo, e incluir: i) 

asignación de inspectores específicos para realizar las inspecciones en las zonas rurales, así 

como de recursos para que dichos inspectores realicen esta labor; ii) metas semanales de 

inspecciones a zonas rurales; iii) imposición de sanciones a las empresas en donde se 

identifique que exista violación de los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras 

rurales; iv) acompañamiento y asistencia técnica a las empresas que sean sujeto de sanción 

para asegurar la implementación de las mejoras necesarias para asegurar los derechos 

laborales; v) revisión periódica de las empresas que hayan sido sujeto de sanciones para 

asegurar la no repetición.  

En el marco de la política de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control se realizarán 

brigadas periódicas, con atención especial a los municipios PDET para brindar atención a los 

trabajadores y trabajadoras rurales, y la recolección de quejas y querellas. Se asegurará con 

base en esto la realización de inspección y la sanción donde corresponda, así como la 

implementación del resto de la estrategia descrita en los incisos anteriores. 

En el caso de las pequeñas unidades de producción agropecuaria y no agropecuaria, 

unidades de economía campesina y familiar, que se encuentran en condición de informalidad, 

el Ministerio de Trabajo en articulación con el Ministerio de Agricultura deberá diseñar un 

programa para la transición a la formalidad, con el fin de asegurar el aumento de su 

productividad, y con ello la mejora de sus ingresos, que deberá estar acompañada de 

condiciones de trabajo decente para las y los trabajadores rurales que derivan de estas 

unidades su sustento.  

Este programa nacional, contará con el siguiente plan progresivo: 

▪ Plan progresivo de Protección Social y de garantía de derechos de los trabajadores y 

trabajadoras rurales 

El Ministerio de Trabajo en articulación con los interlocutores sociales interesados, 

especialmente las organizaciones sindicales, sociales, campesinas y comunitarias de los 

municipios PDET y grupos motor, hará una revisión y adecuación del Plan Progresivo de 

protección social y de garantía de los derechos de los trabajadores y trabajadoras rurales en 

armonía con el enfoque de trabajo decente y digno que contempla el presente Plan Nacional 

de desarrollo.  

Esta revisión incluirá al menos, la adecuación de los objetivos, estrategias y líneas de acción 

para el componente de “garantía de la protección social de los trabajadores y trabajadoras 

del campo en edad de jubilarse” al programa de “Subsidio de aporte a la pensión para la vida 

y la dignidad” donde se vincularán los trabajadores rurales en condición de vulnerabilidad con 
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base en lo estipulado en el presente Plan Nacional de desarrollo. Para amparar los riesgos 

de la actividad laboral de los trabajadores rurales que puedan ser sujetos del programa 

“Subsidio de aporte a la pensión para la vida y la dignidad” se diseñará un mecanismo que 

cubra los riesgos de enfermedad/ accidentalidad, invalidez y muerte del trabajador.  

Además, en el componente de “inclusión laboral de las personas en condición de 

discapacidad” y “promoción de la vinculación laboral de las mujeres a áreas productivas no 

tradicionales” se adecuarán los objetivos, estrategias y líneas de acción, en concertación con 

las organizaciones que agremian personas con discapacidad y mujeres, un componente de 

generación de empleo fuerte y con financiamiento, con vocación de sostenibilidad, y en 

armonía con la realidad económica de los territorios, articulado al programa de empleo 

garantizado que impulsará el Gobierno Nacional. Este componente debe atender los 

lineamientos en materia de generación de empleo contemplados en la Recomendación 204 

y 205 de la OIT.  

El componente de “capacitación en obligaciones y derechos laborales a trabajadores agrarios 

y empresas y fomento de la cultura de formalización laboral” se deberán atender los 

lineamientos de la Recomendación 204 de la OIT sobre la “Transición a la formalidad”.  El 

componente de “Fortalecimiento del sistema fijo de inspección laboral y creación del sistema 

de inspección móvil” se deberá rediseñar para fortalecer la labor de Prevención, Inspección, 

Vigilancia y Control a las unidades productivas agrarias y sitios de trabajo de los trabajadores 

y trabajadoras rurales. 

El componente de “Extensión de programas para la protección eficaz del riesgo económico 

en la vejez hacia la población rural de la tercera edad en extrema pobreza” deberá revisarse 

y adaptarse a la reforma pensional que incorporará un pilar solidario básico en reemplazo del 

programa de Protección al Adulto Mayor, hoy Colombia mayor, además, del Sistema Nacional 

de Cuidado. Este último, deberá incorporar servicios adaptados a la realidad de los centros 

poblados y zonas rurales dispersas.  

● Estrategia De la Relación Laboral y No Colaborativa de las y los trabajadores de 

empresas de plataformas digitales 

El Ministerio del Trabajo formulará un programa nacional de formalización laboral de las y los 

trabajadores de empresas de plataformas digitales, el cual tendrá como propósito respetar, 

garantizar y promover los derechos al trabajo, la asociación y negociación colectiva, la 

seguridad social integral, la no estigmatización y xenofobia, la eliminación de violencias 

basadas en género y discriminación de las y los trabajadores al servicio de las empresas de 

plataformas digitales, así como el reconocimiento de la relación laboral y no colaborativa, en 

concordancia con los principios constitucionales laborales. Los componentes de este 

programa considerarán de manera prioritaria los siguientes: 

I. Se reconocerá la relación laboral de los trabajadores de plataformas 

 

- Se establecerá, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las 

Tecnologías de Información y las comunicaciones un marco normativo claro, 
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comprensivo y unificado en donde se reconozcan las relaciones de trabajo en las 

plataformas digitales como relaciones laborales de subordinación y dependencia las 

cuales deben garantizar los derechos fundamentales del trabajo y la seguridad social 

integral.  

- El marco normativo que regule las relaciones laborales de los trabajadores de 

plataformas se incorporará el reconocimiento a un salario digno y justo en función de 

las distancias recorridas y tipo de servicio, respetando la normatividad existente en la 

materia. Además, de otros aspectos como horarios de trabajo, dotación, gastos de 

rodamiento, pago de prestaciones sociales -primas, cesantías, intereses de cesantías, 

vacaciones-, pago de recargos - nocturnos, dominicales, festivos y horas extras-, pago 

de auxilios y primas por trabajo en zonas inseguras y condiciones atmosféricas 

desfavorables para la prestación del servicio; indemnizaciones por despidos o 

bloqueos sin justa causa, reglamentación y pago de disponibilidades, afiliación al 

sistema integral de seguridad social en el régimen contributivo; derecho a la 

desconexión y descanso; transparencia del algoritmo; protección de datos.  

- Se adaptará la normatividad vigente relacionada con el derecho a la asociación y 

negociación colectiva para garantizar a los trabajadores de plataformas el ejercicio de 

estos derechos sin la toma de represalias por parte de sus empleadores.   

- El Ministerio de Trabajo fomentará y facilitará un dialogo social participativo, 

democrático y pluralista entre las y los trabajadores de plataformas digitales y las 

empresas de plataformas digitales para facilitar y garantizar el ejercicio del derecho a 

la negociación colectiva.  

 

II. El Ministerio de Trabajo en articulación con el gobierno nacional y los gobiernos 

locales inspeccionará, vigilará y garantizará que los empleadores de plataformas 

digitales y sus aliados cumplan con la obligación de generar espacios de 

acondicionamiento seguros y saludables para las y las trabajadores de plataformas 

digitales. 

 

- Vigilará que las empresas de plataformas digitales cumplan con la Construcción y/o 

adecuación de espacios públicos para la prestación del servicio en donde se les 

garantice el acceso a agua potable para el consumo, espacio para la toma de 

alimentos, baterías sanitarias, parqueaderos, zonas de descanso, entre otros.  

- El Ministerio de Trabajo en coordinación con las Aseguradoras de Riesgos Laborales 

diseñará e implementará un modelo de asistencia técnica, vigilancia, inspección y 

gestión de la salud y la seguridad en el trabajo específico para las y los trabajadores 

de plataformas digitales, basado en la prevención y control de riesgos.  

- El Ministerio de Trabajo y otras autoridades competentes como las encargadas de la 

seguridad vial y el Ministerio de Trasporte incorporará en todos sus sistemas de 

información la categoría de “trabajadores de plataformas digitales” para poder contar 

con información suficiente para la toma de decisiones de política pública.  

 

III. Ministerio de Trabajo realizará inspección, vigilancia y control para la garantía de 

derechos de los trabajadores de las plataformas digitales 
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- El Ministerio de Trabajo en concertación con los actores sociales diseñará e 

implementará una estrategia específica para realizar la labor de inspección, vigilancia 

y control in situ de las violaciones a los derechos laborales de los trabajadores de las 

plataformas digitales.  

- El Ministerio de Trabajo creará un sistema de información en el que las empresas de 

plataformas digitales deberán registrar toda la información laboral y sociodemográfica 

concerniente a las y los trabajadores que trabajen en estas empresas.  

- El Ministerio de Trabajo garantizará la sanción efectiva a las plataformas digitales que 

vulneren los derechos de los trabajadores, así como la recaudación de los recursos 

provenientes de dichas sanciones.  

- El Ministerio de Trabajo brindará asistencia técnica y acompañamiento a las 

plataformas digitales para realizar las adecuaciones necesarias a sus reglamentos 

internos y procedimientos disciplinarios para asegurar el respeto de los derechos 

laborales de sus trabajadores y la garantía del debido proceso. 

 

IV. Ministerio de trabajo, SENA, Ministerio de la Tecnologías de Información y 

comunicaciones, Ministerio de Relaciones Exteriores articularan esfuerzos para 

combatir la discriminación, la xenofobia, violencia y acoso contra las y los trabajadores 

de plataformas digitales. 

 

- Ministerio de Trabajo, SENA y Ministerio de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones diseñará e implementará una estrategia de formación para el trabajo 

especialmente dirigida a los trabajadores de plataformas digitales en respuesta a las 

ocupaciones requeridas en el mundo laboral. Esta estrategia deberá estar articulada 

a las estrategias de empleabilidad para asegurar una alta tasa de colocación a los 

trabajadores de plataformas que deseen transitar hacia otras actividades económicas.  

- Ministerio de Trabajo en articulación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

implementará acciones para asegurar la regularización de las y los trabajadores 

migrantes que actualmente laboran en las plataformas digitales. 

- Ministerio de Trabajo en articulación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

adaptará las rutas de atención existentes para atender y prevenir las violencias 

basadas en género, acoso, xenofobia y discriminación contra las y los trabajadores de 

plataformas, con especial atención en la situación de las mujeres. 

 

● Estrategia Hacia el Trabajo de Cuidado Remunerado digno y seguro 

El Ministerio del Trabajo en coordinación y articulación con los interlocutores sociales del 

mundo de trabajo, formulará un programa nacional de trabajo doméstico digno y seguro, que 

tenga como objetivo “Promover el trabajo digno, decente, seguro y libre de violencias para las 

personas dedicadas a cuidados remunerado”. Como componentes del programa, se 

proponen los siguientes: 

I. Gestionará ambientes seguros y saludables para las personas dedicadas a cuidados 

remunerado 
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▪ Ministerio del Trabajo promoverá la revisión de la clase de riesgo laboral de la 

actividad de trabajo doméstico remunerado para que se ajuste en el Sistema General 

de Riesgos Laborales, de tal manera que se reflejen los tipos y niveles reales de 

exposición de las trabajadoras. 

▪ Las Administradoras de Riesgos Laborales para facilitar la labor de empleadores y 

empleadoras de reconocer los peligros existentes en el hogar que pueden afectar la 

salud de las personas que laboran allí desarrollarán un aplicativo que permita su 

identificación y control. Será responsabilidad de los empleadores y empleadoras 

informar a las personas sobre los peligros a los cuales las trabajadoras estarán 

expuestas y las medidas para su control, con especial énfasis en: Selección de 

sustancias químicas empleadas para el trabajo de limpieza; Suministro de elementos 

de trabajo adecuados para la ejecución de las labores; Instalaciones apropiadas para 

el desarrollo de la labor; Dotación de ropa y elementos de protección personal. 

▪ Las ARL buscarán agrupar hogares con empleadas domésticas de un mismo territorio 

(conjunto residencial, barrio, vereda), con el fin de adelantar labores de asesoría y 

asistencia técnica para la implementación de las acciones contempladas en el Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Doméstico.  

▪ El Ministerio de Trabajo expedirá la normatividad para la conformación de un Comité 

Nacional de Salud Laboral en el Trabajo Doméstico, el cual tendrá dentro de sus 

funciones impulsar la conformación, implementación y seguimiento de un Plan 

Nacional para la promoción de la salud y la prevención de los riesgos laborales en el 

trabajo doméstico. El Comité contará con representantes de empleadores, de las 

organizaciones sindicales del sector, de las ARL, de la Academia y de las ONG que 

acompañan la defensa de derechos laborales de las empleadas domésticas. 

▪ Como parte de las acciones de Inspección, vigilancia y control que el Ministerio de 

Trabajo impulsará para la garantía de derechos laborales, se tendrá un especial 

énfasis en los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo Doméstico. Se dispondrá 

el diseño de un Plan Nacional de Promoción promoción de la salud y la prevención de 

los riesgos laborales en el trabajo doméstico. 

▪ Las ARL presentarán al Ministerio de Trabajo un informe anual acerca de las 

actividades para dar cumplimiento a sus responsabilidades frente al Plan Nacional 

para la promoción de la salud y la prevención de los riesgos laborales en el trabajo 

doméstico; este informe será consolidado y evaluado en la Mesa de Seguimiento del 

Convenio 189 de la OIT. 

▪ El Ministerio de Trabajo y las ARL garantizaran ambientes libres de violencia, 

discriminación y acoso en los hogares en los que se ejerce el trabajo doméstico. 

 

II. Diseñará e implementará una estrategia de inspección, vigilancia y control sobre el 

trabajo doméstico que responda a las particularidades del sector  

 

▪ El Ministerio de Trabajo diseñará e implementará la figura de inspección en los 

hogares, a empresas intermediadoras del trabajo doméstico, plataformas digitales u 

otras empresas que presten estos servicios. 

▪ El Ministerio de Trabajo designará inspectores específicos para el trabajo doméstico. 
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▪ El Ministerio de Trabajo formará a los inspectores en perspectiva de género, 

interseccionalidad y derechos laborales con énfasis en el trabajo doméstico. 

▪ El Ministerio de Trabajo realizará las adecuaciones necesarias a todos los Sistema de 

Información, en especial, al Sistema de Inspección, Vigilancia y Control para 

incorporar la categoría de trabajadoras domésticas.  

 

III. Garantizará el acceso a la justicia por parte de las personas dedicadas al trabajo de 

cuidados remunerado  

 

▪ Ministerio de Trabajo en articulación con el Ministerio de Relaciones Exteriores 

promoverá el acceso por parte de las trabajadoras domésticas migrantes a la 

información acerca de sus derechos laborales; además, Ministerio de Trabajo 

capacitará a sus funcionarios en el sentido de no negar el acceso efectivo a la justicia 

por parte de trabajadoras domésticas migrantes. 

▪ El Gobierno Nacional impulsará la modificación de la jornada ordinaria laboral de las 

trabajadoras domésticas internas que en la actualidad es de 10 horas diarias, mientras 

es de 8 para otras categorías de trabajadores. 

▪ El Gobierno Nacional fortalecerá la articulación interinstitucional en materia de rutas 

de atención frente a la violencia contra las mujeres de tal manera que se corrija la 

fragmentación de estrategias y canales de atención. Las rutas deberán desarrollar los 

mecanismos de apoyo y protección en el contexto de la violencia económica contra 

las mujeres, en articulación con el Ministerio del Trabajo. Tal articulación debería 

hacer posible que las trabajadoras domésticas puedan tener acceso a apoyo 

psicosocial cuando son víctimas de violencia física, sexual, psicológica o económica, 

facilitar su reubicación laboral (por ejemplo, en articulación con las agencias de 

empleo) en especial cuando se trate de trabajadoras internas y otras en una situación 

de vulnerabilidad más profunda. 

▪ El Ministerio de Trabajo implementará estrategias para fortalecer la integración de 

organizaciones sociales y sindicatos a las rutas, considerando el alto nivel en que las 

trabajadoras acuden a estas organizaciones cuando sus derechos son vulnerados. 

▪ El Ministerio del Trabajo creará procedimientos que eviten la confrontación de la 

víctima con el empleador cuando este haya perpetrado presuntamente actos de acoso 

o violencia en el lugar de trabajo, en virtud de lo establecido en la Ley 1257 de 2008.  

▪ En materia de conciliación laboral, el Ministerio de Trabajo establecerá mecanismos 

de seguimiento para garantizar la eficacia de acuerdos alcanzados mediante 

conciliación. Además, tomará medidas para que no se condicione a las trabajadoras 

a renunciar lo irrenunciable en el marco de una conciliación laboral. 

▪ El Ministerio de trabajo creará sistemas de recepción de quejas y denuncias vía 

telefónica, mediante el cual se inicien las investigaciones administrativas. 

▪ El Ministerio del Trabajo fortalecerá la iniciativa de brigadas de derechos laborales en 

los territorios como una estrategia de ampliar la presencia institucional del Ministerio 

y el acceso a la justicia por parte de las trabajadoras. Asimismo, movilizará recursos 

para ampliar el acompañamiento jurídico gratuito y de calidad a las trabajadoras, 

incluso de manera virtual y en alianza con organizaciones sociales.  
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IV. Transitará hacia la formalización de las personas dedicadas a cuidados remunerados 

 

▪ El Ministerio de Trabajo en articulación con el DANE diseñará, construirá y pondrá en 

marcha un sistema nacional de información y registro de los empleadores y las 

empleadoras del trabajo doméstico, con el fin de hacer seguimiento, monitoreo y una 

vigilancia más específica a los procesos de formalización. 

▪ El Ministerio de Trabajo diseñará e implementará un sistema de registro de contratos 

en el trabajo doméstico que permita identificar a los empleadores y trabajadores (as) 

de la relación laboral. 

▪ El Ministerio del Trabajo desarrollará un sistema de incentivos dirigidos hacia los 

empleadores tales como beneficios a los empleadores en el pago de la seguridad 

social que permitan avanzar hacia la formalización laboral. 

▪ El Ministerio del Trabajo en articulación con el Departamento de Prosperidad Social, 

el Fondo Nacional del Ahorro y el Icetex diseñará un sistema de incentivos 

multidimensionales para las trabajadoras domésticas con el objetivo de incentivar su 

traslado gradualmente del régimen subsidiado de seguridad social al régimen 

contributivo.  

 

V. Promoverá y garantizará el ejercicio de la organización sindical, priorizará el diálogo 

social y posibilitará la negociación colectiva a las personas dedicadas al trabajo de 

cuidado. 

 

▪ El Ministerio de Trabajo expedirá la reglamentación de la Mesa de Seguimiento al 

Convenio 189 de la OIT, brindando a las trabajadoras domésticas garantías para su 

participación.  

▪ El Ministerio del Trabajo a través del diálogo social tripartito diseñará e implementará 

una política pública de trabajo doméstico con enfoque interseccional que desarrolle el 

Convenio 189, con una asignación de recursos que permita su realización. La política 

incluirá medidas específicas para fortalecer el empoderamiento legal de las mujeres, 

ampliar la acción institucional del Ministerio de Trabajo y su articulación con otras 

instancias en relación con el trabajo doméstico, así como para garantizar el acceso 

efectivo a la justicia. 

▪ Ministerio de Trabajo promoverá la representación de los empleadores en la discusión 

de la política pública de trabajo doméstico.  

▪ Ministerio de Trabajo conminará a los empleadores del trabajo doméstico y a los 

sindicatos de trabajadoras domésticas para garantizar el ejercicio a la negociación 

colectiva en el sector. 

▪ Ministerio de Trabajo promoverá garantías sindicales para avanzar en el crecimiento 

del gremio de las personas trabajadoras domésticas. 

 

Por otra parte, con el fin de avanzar en la reducción de las brechas de desigualdad, se 

garantizarán los derechos fundamentales consagrados en la constitución del 1991 y en la 

jurisprudencia constitucional, con la participación efectiva de todas las diversidades de la 
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nación. En esa medida, se impulsará el transito “De la desigualdad hacia una sociedad 

garante de derechos: haremos realidad la Constitución del 91 por fuera del negocio”, y 

se propone para ello las siguientes estrategias: 

● Estrategia Hacia unos Verdaderos Pisos de Protección Social con Enfoque de 

Ciclo de Vida 

El Ministerio de Trabajo, junto con los demás Ministerios y entidades del Gobierno Nacional 

con competencias en la materia, deberán, en consulta con los interlocutores sociales, diseñar 

e implementar unos pisos de protección social en los términos establecidos en la 

Recomendación 202 de la Organización Internacional del Trabajo [OIT]. Este será un conjunto 

de garantías para asegurar que, durante el ciclo de vida, todas las personas tengan acceso 

a una atención de salud esencial que cumpla con los parametros de garantia del derecho 

fundamental a la salud y a una seguridad básica del ingreso que aseguren conjuntamente un 

acceso efectivo a los bienes y servicios que garanticen su mínimo vital, como reconocimiento 

del derecho a la protección social.  

Los componentes de los Pisos de Protección Social serán: 

▪ Acceso efectivo a los servicios de salud, incluida la atención de la maternidad, que 

cumpla con los criterios de universalidad, calidad, disponibilidad, aceptabilidad, 

accesibilidad, equidad, continuidad, oportunidad, progresividad, eficiencia. 

▪ Seguridad básica del ingreso para los niños y niñas, que asegure el acceso a la 

alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera otros bienes y servicios 

necesarios; 

▪ Seguridad básica del ingreso, que garantice la vida digna para las personas en edad 

activa que no puedan obtener ingresos suficientes, en particular en caso de 

enfermedad, desempleo, maternidad e invalidez, y; 

▪ Seguridad básica del ingreso para las personas adultas mayores, que asegure el 

acceso a la alimentación, vivienda, los cuidados y cualesquiera otros bienes y 

servicios necesarios. 

▪ Garantía del cuidado para niños y niñas, personas en condición de discapacidad,  

adultos mayores dependientes y todas aquellas que requieran cuidados, que les 

permita gozar de una vida digna y constituyan una acción afirmativa a favor de la 

inclusión social y productiva de las mujeres. 

Los Pisos de protección social deberán estar correctamente articulados con el Sistema 

Nacional de Cuidado, así como de los planes, programas y proyectos ya existentes a cargo 

de otras entidades del Gobierno que puedan contribuir a materializar las garantías de dichos 

pisos. Además, se ratificará el Convenio 102 de la OIT que constituye la Norma Mínima 

fundamental sobre seguridad social y se realizarán las adecuaciones a la normatividad 

nacional que se requieran en virtud de la ratificación de este convenio. 

El componente de “Seguridad básica del ingreso para personas adultas mayores que asegure 

el acceso a la alimentación, vivienda, los cuidados y cualesquiera otros bienes y servicios 
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necesarios” deberá armonizarse con el pilar solidario del Sistema Integral de Seguridad Social 

en Pensiones. Además, al Sistema Nacional de Cuidados se incorporará un componente 

específico de servicios de cuidado para las personas mayores, que atienda los factores 

diferenciales entre hombres y mujeres, y las particularidades de las zonas rurales y urbanas.  

Por ningún motivo, este mecanismo de protección social para todas las personas creará 

regímenes especiales, flexibles o inferiores en la garantía de derechos consagrados en la 

normatividad vigente para trabajadores y trabajadoras en cualquiera de sus modalidades, ya 

que estas personas deberán estar afiliadas al Sistema Integral de Seguridad Social en el 

régimen contributivo. 

● Estrategia Hacia una Reforma Pensional con Enfoque de Derechos para la Vida 

El Ministerio del Trabajo y las entidades del gobierno nacional, promoverá la formulación de 

una reforma al sistema pensional con enfoque de derechos para la garantía de vida digna, 

generando escenarios de dialogo social nacional por “El Derecho a la pensión para dignificar 

la vida de las personas adultas mayores que han construido a Colombia”, garantizando la 

participación de todos los interlocutores sociales interesados, incluyendo el Gobierno 

Nacional, los Gobiernos Locales, el sector privado, organizaciones sindicales, gremios 

empresariales, la academia, así como organizaciones de personas mayores. 

Así mismo, El Ministerio de Trabajo adelantará acciones de educación, sensibilización y 

comunicación para promover los traslados de los afiliados del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad al régimen público de pensiones, Régimen de Prima Media, administrado por 

Colpensiones. 

● Estrategia Del Reconocimiento de la Condición de víctima del Movimiento 

Sindical 

El sindicalismo colombiano ha luchado por la construcción de la democracia, la defensa de 

derechos laborales y civiles, la dignificación de los oficios, el trabajo decente, la defensa de 

los recursos naturales y la soberanía. El movimiento sindical ha contribuido a lo largo de la 

historia del país a construir la paz como un derecho humano fundamental; ha levantado 

históricamente su voz contra la corrupción, en defensa de la equidad y de la justicia social. 

Esas luchas a menudo han sido permeadas por diversas formas de estigmatización y 

victimización, que han coincidido con los diferentes períodos políticos y de violencia que ha 

vivido el país. 

En el caso colombiano, la violencia contra el sindicalismo hace parte de una exclusión 

sistemática, que ha favorecido la vulneración de los derechos de trabajadores y trabajadoras, 

de los derechos laborales, y de las libertades sindicales. Por medio de esta violencia, se ha 

favorecido además la implementación de modelos de relaciones laborales restrictivos de los 

derechos de trabajadores y trabajadoras, y se ha propiciado la exclusión del movimiento 

social de los trabajadores de la democracia, provocando afectaciones al conjunto de 
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trabajadores y trabajadoras en Colombia (Documento sobre reparación colectiva de la CUT, 

CTC y CGT). 

Además del reconocimiento a las víctimas individuales y colectivas, es muy importante que la 

sociedad colombiana conozca lo que ha costado esa contribución en términos de vidas 

humanas y proyectos colectivos, y que se les dé a las centrales obreras, las federaciones, los 

sindicatos, los y las sindicalistas, el lugar que merecen en la historia. El informe Verdades 

inaplazables:  violencia antisindical en el marco del conflicto armado colombiano, que hace 

parte de los anexos del informe final y legado de la Comisión de la Verdad, representa un 

avance en relación a este reconocimiento del sujeto sindical, la victimización padecida y los 

impactos generados. 

▪ De la garantía del derecho a la reparación colectiva al movimiento sindical 

 

La reparación colectiva es un derecho derivado de hechos masivos y sistemáticos de 

violaciones de derechos humanos y derechos colectivos cometidas contra integrantes de un 

mismo grupo, organización o colectivo. Según el Sistema de Información de Derechos 

Humanos, Sinderh, de la Escuela Nacional Sindical, desde el 01 de enero de 1971 hasta el 

24 de agosto de 2022, se han registrado al menos 15539 violaciones a la vida, la libertad y la 

integridad cometidas contra sindicalistas en Colombia, de las cuales 3299 han sido 

asesinatos. Por ello, la verdad, la justicia, la reparación (restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción) y las garantías de no repetición son derechos que deben ser 

garantizados al sindicalismo en los niveles individual y colectivo. 

 

El Estado tiene la obligación de proteger los derechos humanos de la ciudadanía y de los 

colectivos; y cuando éstos han sido violados, debe garantizar la reparación integral. Por su 

parte, la Unidad para las Víctimas (UARIV), ha establecido que son Sujetos de Reparación 

Colectiva comunidades, pueblos étnicos, organizaciones, grupos y movimientos sociales 

preexistentes a los hechos de victimización, que sufrieron daños colectivos, es decir, 

transformaciones a sus elementos característicos como colectivo debido a vulneraciones 

graves y manifiestas a los derechos humanos y violaciones a los derechos colectivos en el 

contexto del conflicto armado. 

 

Si bien, en el marco de la ley 975 de 2005 se marcan unos primeros antecedentes, es a partir 

de la implementación de la Ley de Víctimas en el año 2011 y su Decreto Reglamentario 4800 

de 2011, que se inicia un proceso de reparación colectiva al movimiento sindical, el cual 

pasada más de una década ha tenido avances parciales, pero aún se encuentra en la fase 

de alistamiento. La existencia de un marco normativo no ha sido suficiente para dar impulso 

al proceso y para hacer efectiva la reparación colectiva al movimiento sindical. 

 

El artículo 151 de la Ley 1448 de 2011 señala que los daños colectivos se dan por: a) El daño 

ocasionado por la violación de los derechos colectivos; b) La violación grave y manifiesta de 

los derechos individuales de los miembros de los colectivos; y c) El impacto colectivo de la 

violación de derechos individuales. El Decreto 4800 de 2011 que reglamenta la Ley 1448 de 

2011 manifiesta que la reparación colectiva, debe dirigirse “al reconocimiento y dignificación 
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de los sujetos de reparación colectiva, la recuperación psicosocial, a la inclusión ciudadana 

como sujetos plenos de derecho, a la reconstrucción del tejido social, a la reconstrucción de 

confianza de la sociedad en el Estado en las zonas y territorios afectados por el conflicto 

armado, a la recuperación y/o fortalecimiento de la institucionalidad del Estado Social de 

Derecho para la consecución de la reconciliación nacional y la convivencia pacífica (…) la 

reparación colectiva tendrá un enfoque transformador y diferencial en tanto propenda por 

eliminar los esquemas de discriminación y marginación de los sujetos colectivos, que 

pudieron contribuir a la ocurrencia de los hechos victimizantes”. De manera particular, el 

Decreto 624 de 2016 establece la creación de la Mesa Permanente de Concertación para la 

Reparación Colectiva del Movimiento Sindical. 

 

Recientemente, las recomendaciones que hacen parte del legado y el Informe Final “Hay 

Futuro Si hay Verdad”, emitido por la Comisión de la Verdad se articulan al conjunto de 

medidas que buscan la reparación, la superación de la violencia antisindical y la impunidad. 

Tales recomendaciones se refieren a ajustes al sistema educativo para formar sujetos 

capaces de vivir en paz; a una estrategia integral para que el respeto por la vida y la diversidad 

permee los territorios; y a involucrar a los medios de comunicación, las iglesias y 

comunidades religiosas en la transformación de percepciones y la desinstalación de 

narrativas de odio, discriminación y estigmatización que permanecen enquistadas en nuestra 

cultura. La transformación cultural debe ser un compromiso de toda la sociedad en su 

diversidad y multiculturalidad, de manera que contribuyan al fin último de vivir en paz y no 

repetir las violaciones de los derechos humanos. 

El Ministerio del Trabajo y las demás entidades del gobierno nacional impulsarán un escenario 

de dialogo, en virtud del Decreto 624 del 18 de abril de 2016 por medio del cual se crea la 

mesa permanente de concertación con las Centrales Sindicales, CUT, CTC, CGT, y la 

FECODE para la reparación colectiva del movimiento Sindical, que permita la formulación y 

concertación de una Estrategia de Reparación Colectiva e Integral al Movimiento Sindical 

colombiano, priorizando dentro de sus programas, el Programa Nacional de Fortalecimiento 

y Promoción al Sindicalismo, considerando de manera prioritaria los siguientes elementos: 

Las medidas de reparación colectiva e integral al movimiento sindical deben tener en cuenta 

daños en cuatro dimensiones: i) en los derechos humanos (víctimas y familiares de las 

víctimas); ii) los derechos laborales; iii) las libertades sindicales y iv) las garantías 

democráticas.  Por lo tanto, debe reconocer y reparar daños al movimiento sindical, las 

organizaciones sindicales y la población trabajadora (Documento sobre reparación colectiva 

de la CUT, CTC y CGT) 

  

▪ Las medidas de reparación pueden incluir, pero no se limitan a: 

 

1. Medidas de fortalecimiento para las organizaciones sindicales. 

2. Estrategias pedagógicas y formativas incluyentes que permitan reconocer el rol y la 

importancia de las organizaciones sindicales. 

3. Medidas de prevención de estigmatización, violencia y protección para dirigentes, 

dirigentas y sindicalistas amenazados/as. 
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4. Transformaciones institucionales y territoriales. 

5. Medidas simbólicas a través de políticas públicas/acciones que promuevan la verdad y la 

memoria.  

6. Garantía y fomento de la participación social y en escenarios políticos. 

7. Transformaciones estructurales en materia de acceso a la justicia, esclarecimiento y 

combate a la impunidad. 

8. Campañas en medios de comunicación para restablecer el buen nombre del sindicalismo 

y dignificar las víctimas.  

9. Elaboración y puesta en marcha del estatuto del trabajo. 

10. Implementación de medidas que garanticen la libertad sindical y el ejercicio del 

sindicalismo en condiciones de justicia. 

11. Fortalecimiento de las entidades estatales, incluidas las del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición (SIVJRNR), que tienen la obligación 

de promover, garantizar, proteger y reparar los derechos humanos del sindicalismo. La 

articulación entre las mismas podría favorecer el avance del proceso de reparación 

colectiva e integral al movimiento sindical. 

12. Restitución de derechos laborales que fueron arrebatados en medio del debilitamiento del 

sindicalismo a causa de la violencia, y en relación directa con la imposición del modelo 

neoliberal. 

13. Garantizar a las víctimas el acompañamiento jurídico para que puedan acceder a justicia 

y la reparación.  

14. Garantías para el ejercicio pleno de la protesta social y la huelga y transformaciones 

institucionales que impidan el trato militar al conflicto laboral. 

15. Promover espacios de diálogo con los empresarios sobre paz laboral. 

16. Destacar la necesidad de que sea asignada una partida presupuestal para la 

implementación de estas medidas. 

 

● Estrategia Del acceso efectivo e integral a la justicia laboral para trabajadores y 
trabajadoras 

 
El gobierno nacional garantizará el goce efectivo de derechos laborales y el acceso a justicia 
en casos de vulneración de los principios constitucionales laborales y demás disposiciones 
legales en esta materia, y promoverá una cultura de respeto de los derechos laborales. Para 
esto se formulará y pondrá en marcha una estrategia de acceso a la justicia en materia laboral 
que establezca más y mejores mecanismos de acceso a la justicia laboral, administrativo, 
judicial sumarios, expeditos y sin formalismos que asegure la protección, defensa y 
restablecimiento de los derechos laborales y de la libertad sindical de las y los trabajadores. 
 
Como consecuencia de lo anterior, esta estrategia priorizará la creación de un Programa de 
defensoría pública laboral que acompañen la defensa técnica en los procesos ordinarios 
laborales y conciliaciones extrajudiciales siempre que las y los trabajadores en condiciones 
de vulnerabilidad requieran; y, por otra parte, priorizará la creación de un Programa de control 
y vigilancia administrativa cuasi-judicial para proteger los derechos fundamentales de los 
trabajadores y de la libertad sindical. 
 
Además, el Ministerio del Trabajo impulsará un mecanismo y procedimiento especial, 
sumario, expedito y sin formalidad para la protección contra los actos de discriminación e 
injerencia antisindical, el rediseño del proceso de pequeñas causas laborales, de acuerdo con 
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las obligaciones establecidas en el convenio 98 de la OIT. Además, impulsará que la figura 
de la acción de grupo que hoy se usa solo en casos civiles, pueda ajustarse para su aplicación 
en el ámbito laboral para proteger grandes grupos de trabajadores y cuyos efectos vayan más 
allá de las indemnizaciones de grupo, esto significa que, mediante esta acción se pueda lograr 
el reconocimiento de derechos laborales tanto individuales como colectivos, incluidas las 
declaratorias de contrato realidad. 
 

Propuestas para el articulado del Plan Nacional de Desarrollo 

Artículo XX. Política Pública Nacional y territoriales de Trabajo Decente para la vida: El 

Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, formulará con los 

trabajadores, trabajadoras y sus organizaciones sindicales, así como como con los 

empresarios y sus gremios la Política Pública Nacional de Trabajo Decente para la vida, que 

promueva la generación de empleo, la transición a la formalidad, las garantías laborales para 

el trabajo en todas sus modalidades en condiciones de equidad y libre de cualquier tipo de 

violencias, la extensión de la protección y la seguridad social en consonancia con los 

convenios 102, 155 y 187 de la OIT, el reconocimiento y la dignificación de la economía 

popular, el Sistema Nacional de Cuidado, la libertad sindical y el diálogo social vinculante.  

La política incorporará estrategias que contribuyan a la eliminación de las formas atípicas de 

contratación tales como la relación de trabajo multipartita, el empleo encubierto, el empleo 

por cuenta propia económicamente dependiente, y el empleo temporal; y, de cualquier forma 

de violencia y discriminación. Así mismo, este instrumento garantizará la estabilidad laboral, 

el fortalecimiento y efectividad de la Inspección del trabajo, garantías para el ejercicio y 

promoción de asociación sindical, recursos para el funcionamiento de sus organizaciones, la 

eliminación de la violencia antisindical, la reparación colectiva del movimiento sindical y las 

garantías de no repetición, como también, la eliminación de obstáculos legales para el 

ejercicio de la huelga y la negociación colectiva, la promoción del aumento de su cobertura 

con la negociación por rama. 

Así mismo, el Gobierno Nacional promoverá la formulación e implementación participativa de 

Políticas Públicas de Trabajo Decente para la vida en los niveles distritales, departamentales 

y municipales, según su competencia, las cuales desarrollarán Estrategias, Planes, 

Programas y Proyectos en los temas de acceso a empleos dignos y productivos, protección 

y seguridad social, derechos fundamentales del trabajo, diálogo social y tripartismo, y las 

demás que se definan mediante la participación ciudadana en los territorios. 

Para la garantía del diálogo social y la participación ciudadana en la formulación e 

implementación de las políticas públicas de trabajo decente, en el nivel departamental se 

generará dicho diálogo y participación mediante las subcomisiones departamentales de 

concertación de políticas salariales y Laborales y en el nivel municipal se crearán instancias 

de diálogo social tripartito que garantice mínimamente la participación de las organizaciones 

de trabajadores y empleadores en la construcción de las políticas públicas. 

Estas políticas podrán vincular a todas las dependencias de la autoridad gubernamental en 

el nivel municipal y departamental con competencias en el tema de trabajo decente. Para su 

implementación se deberán crear comités de coordinación interinstitucional que tendrán por 
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objeto la coordinación de esfuerzos y recursos institucionales para la implementación de los 

planes, programas, proyectos y acciones que se incorporen en cada una de las políticas. 

Parágrafo: El Gobierno Nacional en su conjunto, con la coordinación del Ministerio del 

Trabajo, promoverá y acompañará la formulación e implementación de Políticas Públicas de 

Trabajo Decente en los Distritos, Departamentos y Municipios. La formulación e 

implementación de dichas políticas deberá hacerse respetando el diálogo social tripartito en 

la toma de decisiones.  

Así mismo, se priorizará su armonización con las disposiciones en relación al derecho 

fundamental al trabajo, definidas en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial y los 

Planes de Acción para la Transformación Regional construidos en las zonas priorizadas en 

cumplimiento del Acuerdo Final de Paz. 

Artículo XX. Construcción del Estatuto del Trabajo. El Gobierno Nacional, por medio del 

Ministerio del Trabajo adelantará la construcción del Estatuto del Trabajo que desarrolle los 

principios del Artículo 53 de la Constitución Política de Colombia, mediante su discusión 

tripartita en la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales y 

promoverá su trámite en el Congreso de la República.  

Artículo XX. Programa de subsidio de aporte a la pensión: El Gobierno Nacional por 

medio del Ministerio de Trabajo creará el programa “Subsidio de aporte a la pensión para la 

vida y la dignidad”, con el objeto de subsidiar hasta el 80% de los aportes al Régimen General 

de Pensiones de los trabajadores que carezcan de los recursos necesarios para efectuar la 

totalidad del aporte, tales como, pero sin limitarse a trabajadoras domésticas, personas en 

condición de discapacidad, trabajadores rurales independientes en nivel de Sisben I, II, III, 

trabajadores urbanos independientes en nivel de Sisben I, II, III, desempleados y 

reincorporados.  

Parágrafo 1: Este programa solo aplicará para los trabajadores por cuenta ajena cuando en 

razón a su trabajo a tiempo parcial, no cuenten con los recursos necesarios para realizar las 

cotizaciones mínimas establecidas en el Sistema General de Pensión. 

Parágrafo 2: El Gobierno Nacional por medio del Ministerio del Trabajo realizará antes de 

diciembre de 2023 un estudio actuarial que permita determinar los montos y condiciones del 

subsidio. El porcentaje del subsidio no será inferior al que se reconoce actualmente a los 

afiliados al Programa de Subsidio de Aporte a la Pensión -PSAP-. 

Parágrafo 3: Las personas que actualmente son beneficiarias del Programa Subsidio de 

Aporte a la Pensión -PSAP- y/o el Servicio complementario de Beneficios Económicos 

Periódicos (BEPS), podrán solicitar su traslado al programa “Subsidio de aporte a la pensión 

para la vida y la dignidad”.  

Las personas que deseen continuar afiliadas al servicio complementario de BEPS lo podrán 

hacer si así lo deciden, y una vez cumplidas las condiciones les será reconocida su anualidad 

vitalicia en las condiciones actualmente estipuladas para ellos. No obstante, el Gobierno 
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Nacional reglamentará la forma en la que el servicio complementario BEPS será reemplazado 

gradualmente por el programa “Subsidio de aporte a la pensión para la vida y la dignidad”.  

Artículo XX. Trabajo decente rural: El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 

Trabajo formulará el Programa Nacional de Trabajo Decente y Digno para la vida en el Campo 

colombiano, garantizando escenarios de dialogo y concertación con población campesina, 

trabajadores y trabajadoras rurales, propendiendo por la reducción de las brechas de 

desigualdad entre el campo y la ciudad. Así mismo, este programa incorporará el Plan 

progresivo de protección social y de garantías de derechos de los trabajadores y trabajadoras 

rurales, con el fin de avanzar en la formalización laboral, jornadas de trabajo decentes, y 

remuneraciones justas. 

Así mismo, el Ministerio del Trabajo realizará las modificaciones que se consideren 

pertinentes al Plan progresivo de Protección Social y de garantía de derechos de los 

trabajadores y trabajadoras rurales en cumplimiento de los contenidos de la presente ley, las 

Normas Internacionales del Trabajo en especial al Convenio 129 de la OIT y las 

Recomendaciones 133, 204 y 205 de la OIT, y demás normatividad vigente para asegurar el 

efectivo acceso de los trabajadores rurales al derecho a la pensión, la inclusión laboral y 

generación de empleo de las personas en condición de discapacidad y de las mujeres, y el 

fortalecimiento del Sistema de Inspección Laboral Móvil con énfasis en las visitas a las 

unidades productivas agrarias y los lugares de trabajo. 

Articulo XX. Programa Nacional de Formalización y Regulación Laboral para 

Trabajadores de Empresas Digitales: El Ministerio del Trabajo en articulación con las 

demás entidades del gobierno nacional que tengan responsabilidad en la materia, formularán 

el Programa Nacional de Formalización y Regularización Laboral para Trabajadores y 

Trabajadoras al Servicio de Plataformas Digitales. La formulación de este instrumento será 

participativa, para lo cual, el Ministerio del Trabajo garantizará un dialogo social tripartito. 

 

Este programa priorizará dentro de sus componentes el reconocimiento de la relación laboral 

en condición de subordinación y dependencia de los trabajadores y trabajadoras al servicio 

de empresas de plataformas digitales, de acuerdo con los principios constitucionales 

laborales. Así mismo, las empresas de plataformas digitales estarán obligadas a la garantizar 

la adecuación de espacios seguros y saludables para los trabajadores, los cuales deberán 

contar con acceso a agua potable para consumo, espacio para la toma de alimentos, baterías 

sanitarias, garantizando condiciones de calidad, dignidad, seguridad para las mujeres y la 

población LGTBIQ+, así como condiciones amigables con el medio ambiente; estos espacios 

deberán ser concertados con las entidades públicas que según su competencia se involucren, 

cuando los mismos requieran del uso de espacio público. 

 

De igual manera, el Ministerio del Trabajo garantizará la creación de medidas eficaces de 

inspección, vigilancia y control para la garantía de derechos de los trabajadores de que trata 

el presente artículo, y pondrá en marcha un plan que, en articulación con el Ministerio de 

Relaciones Internacionales para la regularización laboral de los trabajadores migrantes, 
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combatir la discriminación, la violencia y el acoso contra los trabajadores al servicio de 

plataformas digitales. 

 

Articulo XX: Trabajo de Cuidado Remunerado digno y seguro: El Ministerio del Trabajo 

diseñará y pondrá en marcha, un programa que promueva el trabajo digno, decente, seguro 

y libre de violencias para las personas dedicadas al trabajo de cuidado remunerado, el cual 

será construido de manera participativa con las personas trabajadoras domésticas, sus 

organizaciones sindicales, y demás interlocutores sociales interesados, que garantice 

avanzar en la formalización de las personas dedicadas al trabajo de cuidado remunerado, 

con plenas garantías de asociación sindical, negociación colectiva. 

 

Este programa priorizará dentro de sus componentes la identificación de los distintos riesgos 

laborales y la puesta en marcha de un Plan Nacional para la gestión de la salud y seguridad 

en el trabajo y la prevención de riesgos laborales en el trabajo doméstico, que garantice la 

gestión de ambientes seguros y saludables para las trabajadoras de cuidado remunerado. 

Así mismo, se garantizará el personal de inspección, vigilancia y control necesario, con 

enfoque de género, interseccionalidad y derechos laborales con énfasis en el trabajo 

doméstico y procedimientos idóneos de acceso a los puestos de trabajo. 

 

Articulo XX: Sistema Nacional de Cuidado y la reducción de brechas de género en el 

trabajo de cuidado: El Gobierno Nacional en cabeza de la Consejería para la Equidad de la 

Mujer o la entidad que haga sus veces, en coordinación con las entidades que conforman la 

Comisión Intersectorial de la Política Pública del Cuidado y con la participación de las 

organizaciones sociales, la academia y los sindicatos representativos del sector, desarrollará 

un Sistema Nacional de Cuidados que reduzca, redistribuya y reconozca el trabajo de cuidado 

no remunerado que realizan mayoritariamente las mujeres y que tenga los siguientes 

componentes: 

 

a. Plantear como población objetivo del sistema, tanto a las 

personas cuidadoras (no remuneradas y remuneradas), como, a las 

personas sujetas de cuidado. 

b. Incrementar la oferta de cuidado por parte del Estado, de manera que se 

genere una mejor distribución entre los agentes que integran la organización social 

del 

cuidado. 

c. Tener un especial énfasis en políticas, acciones y programas que transformen la 

división sexual del trabajo y promuevan al interior de los hogares la redistribución del 

tiempo de cuidado directo e indirecto. 

d. Facilitar e impulsar a los gobiernos territoriales la provisión de los servicios de cuidado 

requeridos según las necesidades particulares 

y las características culturales y étnicas de sus habitantes. 

e. Definir las competencias específicas de las entidades que integran el Sistema 

de Cuidado, las instancias coordinadoras y verificadoras que aseguran el 

efectivo cumplimiento de sus objetivos; así como los mecanismos de 

participación ciudadana como elemento fundamental. 
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f. Desarrollar acciones efectivas para la reducción de los tiempos de cuidado 

no remunerado de las personas en los contextos rurales, mediante la 

garantía de servicios públicos, infraestructura social y otras 

intervenciones de política pública. 

g. Garantizar condiciones de trabajo decente a las personas que trabajan en el sector de 

los cuidados, el derecho a constituir sindicatos y a negociar colectivamente para 

mejorar sus garantías laborales. 

Artículo XX. Pisos de protección social: En cabeza del Ministerio del Trabajo, junto con las 

demás entidades con competencias en la materia, en concertación con los interlocutores 

sociales, se crearán los pisos de protección social en los términos de la Recomendación 202 

de la OIT, que  serán un conjunto de garantías para asegurar que durante el ciclo de vida, 

todas las personas, especialmente aquellas en condición de vulnerabilidad tengan acceso a 

una atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso que aseguren 

conjuntamente un acceso efectivo a los bienes y servicios que garanticen su mínimo vital. Los 

pisos de protección social deberán articularse al Sistema Nacional de Cuidado. 

Este mecanismo de protección social para todas las personas no creará regímenes 

especiales, flexibles o inferiores en la garantía de derechos consagrados en la normatividad 

vigente para trabajadores y trabajadoras en cualquiera de sus modalidades. 

Artículo XX. Reforma al Sistema Pensional: El Gobierno Nacional promoverá un diálogo 

social nacional donde se aborden las causas y las consecuencias de la inseguridad 

económica en la vejez a partir del cual se formulará la reforma pensional que el país requiere 

para garantizar el derecho a la pensión que asegure la vida digna a todas las personas en 

edad de jubilación, incluyendo a las personas adultas mayores que no pudieron cotizar 

durante su edad activa. En este diálogo nacional se involucrarán todos los interlocutores 

sociales interesados, incluyendo el Gobierno Nacional, los Gobiernos Locales, el sector 

privado, organizaciones sindicales, gremios empresariales, la academia, así como 

organizaciones de personas mayores.  

En el marco del diálogo social nacional se implementará una estrategia de comunicación y 

publicidad que permita que la información llegue a los diferentes actores para que se haga 

efectivo su derecho de expresar sus propuestas y opiniones acerca de la reforma pensional 

que el país necesita, garantizando que los sectores y poblaciones involucrados en dichos 

diálogos gocen del acceso democrático a los medios de comunicación.  

A partir de los insumos que se generen en el marco de este diálogo nacional, se realizarán 

los estudios actuariales pertinentes deben atender las normas constitucionales, y las Normas 

Internacionales del Trabajo, especialmente el Convenio 102 norma mínima de seguridad 

social. Estos estudios deberán contemplar el reconocimiento del trabajo de cuidado no 

remunerado, mecanismos alternativos en caso de semanas faltantes y mecanismos 

semicontributivos para las y los trabajadores en condición de vulnerabilidad, con especial 

énfasis en trabajadores rurales y mujeres. 
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La reforma al sistema general de pensiones, deberá enfocarse en la creación de un sistema 

público universal de pilares basado en la solidaridad social con parámetros unificados y 

criterios de solidaridad intergeneracional que incluya un pilar solidario básico, un pilar 

contributivo obligatorio con cotización a la administradora pública de pensiones, hoy 

Colpensiones, y un pilar de ahorro voluntario complementario en un Fondo Voluntario de 

pensiones. La reforma pensional deberá estar adecuadamente articulada a los Pisos de 

Protección social y al Sistema Nacional de Cuidado mencionados en la presente Ley. 

Parágrafo: El gobierno nacional se compromete a realizar las acciones legales, 

reglamentarias y presupuestales necesarias para garantizar el poder adquisitivo de las 

pensiones, así como la reducción de los aportes a la salud. 

Articulo XX.- Reparación Colectiva e Integral del Movimiento Sindical: El Ministerio del 

Trabajo impulsará la reactivación de la Mesa Permanente de Concertación con las Centrales 

Sindicales, CUT, CTC, CGT, y la FECODE para la reparación colectiva del movimiento 

Sindical, con el fin de concertar la formulación y puesta en marcha de una Estrategia de 

Reparación Colectiva e Integral al Movimiento Sindical colombiano, la cual deberá estar 

enmarcada en las siguientes dimensiones: a) Derechos humanos (víctimas y familiares de las 

víctimas); b) derechos laborales; c) las libertades sindicales y d) las garantías democráticas. 

Así mismo, el Ministerio del trabajo priorizará dentro de la estrategia de reparación colectiva, 

la creación de un Programa Nacional de Fortalecimiento y Promoción al Sindicalismo como 

un eje de reconocimiento y reparación de daños al movimiento sindical, sus organizaciones 

sindicales y a la población trabadora.  

 

Artículo XX. Acceso a la Justicia Laboral: El Ministerio del trabajo en articulación con las 

demás entidades del Estado formulará la Estrategia de Acceso a la Justicia Laboral para la 

Vida, dirigida a trabajadores y trabajadoras en condición de vulnerabilidad, que les asegure 

la protección, defensa y restablecimiento del derecho al trabajo decente y digno, la asociación 

sindical y la negociación colectiva. Este proceso de formulación, garantizará el concurso y 

participación de las centrales sindicales nacionales de mayor representación. 

 

Como parte integral de esta estrategia, el Ministerio del Trabajo creará el Programa de 

Defensoría Pública Laboral, el cual tendrá como propósito garantizar el acompañamiento 

técnico jurídico y judicial en procesos ordinarios laborales y conciliaciones extrajudiciales para 

trabajadores y trabajadoras en condición de vulnerabilidad; así mismo, creará el Programa de 

Control y Vigilancia Administrativa cuasi-judicial Sindical que impulse la creación de una 

Superintendencia a de Registro y Control Laboral Sindical, que aboque conocimiento respecto 

conflictos sindicales, prácticas y discriminaciones laborales injustas tanto de sindicatos como 

de empleadores. 

 

Parágrafo. El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo, 

reglamentará lo correspondiente las funciones de dicha superintendencia y, a través de esta, 

deberá dar cumplimiento a los compromisos y actividades pendientes del punto 1.5 del Plan 

de Acción Laboral 2018-2021 suscrito entre Canadá y la República de Colombia. 
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Además, el Ministerio del Trabajo impulsará un mecanismo y procedimiento especial, 
sumario, expedito y sin formalidad para la protección contra los actos de discriminación e 
injerencia antisindical, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el convenio 98 de la 
OIT. 
 
 
 
 
 
 


